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LITERATURA ARÁBIGA,

Beneficios de que la civilización humana.es. deudora á los Árabes.—Esfuerzos dé-

los literatos europeos para sacar ventajas de las luces de los Orientales.—Esfuer-
zos que todavía restan que hacer.—De España mas que de ninguna otra na^

cion está la Europa en derecho de reclamar este trabajo.

Si la Europa envuelta en las tinieblas de la edad media
debió á las Cruzadas y después á los afortunados inventores
de la brújula y de la imprenta, el renacimiento y progresos de
las artes y de las letras; cierto es que los Árabes, conservan-
do durante aquellos calamitosos siglos las semillas preciosas
del saber, no son menos acreedores á la gratitud de la poste-
ridad. Al contemplar el grado de estupidez á que la Europa
habia llegado en una época, en que solólos Abades y Obispos
sabían leer, y aun en los Monasterios se gastaba el tiempo en
borrar de los pergaminos los escasos ejemplares de Virgilio y de
Tácito, para multiplicar copias de preces en latin bárbaro; fuer-
za es confesar que las Academias de Damasco y de Córdoba
sirvieron tanto á acelerar la marcha de la civilización, como



en su dia habían contribuido á ello los escritos de Grecia y de
Roma. Ademas de que muchos de estos hubieran perecido, si
los Árabes mas doctos no los hubiesen sacado del polvo, y aun
traducido algunos para el uso de sus escuelas; evidente es
que en ellas hubo de conservarse la llama sagrada de la ins-
trucción , sin la cual, no diremos que Europa hubiese dejado
de salir al fin de su ignorancia, porque el género humano por
ley irrevocable de su organización es impulsado hacia su me-
jora ; pero á lo menos su resurrección intelectual hubiera sido
harto mas lenta, como privada de elementos tan poderosos.
Pues aunque muchos de los escritores árabes inutilizaron para
la posteridad su tiempo y sus tareas, dedicando sus plumas á
hacer prolijos comentarios sobre el Corán, fue mayor el nú-
mero de los que empleados con mas provecho, contribuyeron
á engrandecer prodigiosamente los límites de la civilización
humana

A los Árabes se reconoce generalmente por inventores del
Algebra; y en caso de que los Griegos la hubiesen ya conoci-
do , de lo cual no puede formarse opinión cierta por los frag-
mentos , que de Biofantes nos han quedado, nadie podrá á lo
menos negar á los Árabes la gloria de haber comunicado á los
cálculos algebraicos mas estension y utilidad. Obra suya son
también los adelantos en la Trigonometría, sustituyendo los
senos á las cuerdas; y la introducción en Occidente de las ci-
fras y aritmética indianas.—En cuanto á la Medicina, basta
nombrar á Avicena, Serapion y Averroes para recordar que
los Árabes fueron los primeros en aplicar la Química al arte
de curar; y aun hasta fines del siglo XVI los principios de
Avicena eran seguidos como oráculos en muchas Universida-
des de Europa. Aunque el capítulo del Corán, que prohíbelas
disecciones de cadáveres, debió de oponer un grande obstácu-
lo á los Médicos mahometanos para progresar en el estudio de
las verdaderas causas de las dolencias internas que atujen al
cuerpo humano; dedúcese que no fueron peregrinos en la
Anatomía por las muchas obras de ella, que Casiri incluye en



sa biblioteca. También Mr. Romey en la Historia de España
que actualmente dá á luz en París, cita con elogio á El-Zah-

rauz, como autor de un libro de Grujía, y lo que es mas
raro, copia dos trozos de sus obras por donde se acredita que

la Litotricia para desmenuzar el cálculo en la vejiga, inven-
ción que creíamos muy moderna, era ya conocida en Córdo-
ba á mediados del siglo X.

La Geografía debe á los Árabes servicios importantes. En
un imperio cuyos confines, pasados apenas ochenta años des-

pués de la muerte del Profeta, se dilataban desde Egipto has-

ta la India y desde Lisboa hasta el Thibet, las ciencias geo-
gráficas habian por necesidad de hacer progresos. Aun se lee
entre las instrucciones de los Califas á los gefes de las tropas
espedicionarias, cuando partían para sus primeras conquistas,

la de que les remitiesen planos de los países conquistados. No
saciada, sin embargo, con estas noticias el ansia de saber de
los Musulmanes, intrépidos viageros Uevaron sus indagaciones

á remotos climas; asi es que, ademas de sus conocimientos
científicos de una gran parte del África y del Asia, lograron

también tenerlos de la China y de la Rusia meridional. Admi-
ración causa ciertamente ver á un árabe del siglo XII á la
cabeza de los pocos hombres curiosos y esforzados, que hasta
nuestros dias han acometido la arriesgada empresa de pene-

trar en el África central; empresa que, como tan interesante
á las ciencias y al comercio ha merecido ser escitada por las
Sociedades literarias modernas de Europa con generosos estí-
mulos. Al sabio Xerif Aledris, primero que reveló al mundo
la existencia de la misteriosa Temboctou, no fue pues al
que menos debió el intrépido francés Renné Caillé, que en
1S30 ha sido premiado por el Instituto de París por haber
llegado, á costa de incalculables fatigas, á aquella ciudad tan"

poco frecuentada de Europeos. Del mismo Edris, verdade-
ro Padre de la Geografía arábiga, existen ademas descripcio-
nes de casi todos los países hasta su época descubiertos; y
aun en nuestros dias se acaban de encontrar en Francia é la-



(I) Mr. Amadeo Jaubert presentó en 1829 á la Sociedad de Geografía de París
la traducción del primer clima de Edris ejecutada sobre el nuevo manuscrito des-
cubierto, mucho mas completo que el que se tradujo enlatin á principios del si-
glo XVI.La obra entera ha sido impresa en las Memorias de dicha Sociedad. Tam-
bién el Rev. Mr. Renouard en Londres imprimió "traducido otro nuevo manuscrito,
del mismo.

Para formar idea de los progresos de los Árabes en Astro-
nomía , léase la serie de sus importantes descubrimientos que
Mr. Delambre ha consignado en su interesante Historia de la
Astronomía de la Edad media; y se verá como hasta nuestros
dias no se ha hecho justicia en este punto al ingenio y al estudio
délos Árabes. Para conseguirlo era necesario un literato consu-
mado á la vez en el idioma arábigo, y en las ciencias matemáti-
cas; y esta rara coincidencia se reunió en Mr. Sedillot, joven
apreciabíe arrebatado por el cólera pocos años hace á las le-
tras , el cual traduciendo exactamente por la primera vez un
tratado completo de Astronomía arábiga, y compulsándole
con una porción de manuscritos relativos á la misma ciencia,
existentes en las Bibliotecas públicas de París, hizo conocer
al mundo sabio que á su pluma estaba reservado poner en su
verdadera luz el mérito de los trabajos científicos de aquel
pueblo ingenioso. Gloria y no pequeña pues, en haberlo conoci-
do ya en su época alcanzó nuestro sabio rey D. Alonso X, que
al componer sus célebres Tablas en corrección de las antiguas de
Tolomeo, no se desdeñó de congregar en su corte á los mas
distinguidos astrónomos Musulmanes, premiando generosamen-
te sus tareas, y aun dándoles habitación cómoda en el mismo
regio alcázar para tenerlos ende mas cerca y que en él fagan
la enseñanza á los que habernos mandado que ros los ense-

glaterra nuevos manuscritos de aquel sabio cosmógrafo (1).
Todos ellos son dignos de consultarse, no menos que lo es de
recuerdo para convencerse mas del aprecio de los orientales
por estos estudios, la munificencia con que en principios del
siglo IX de nuestra era los alentó el Califa Al-Mamun, el
cual hizo también medir un grado del meridiano, con el ob-
jeto de determinar la estension de la circunferencia del globo.



« Del insigne Averroes, á quien grata
Abrió naturaleza sus secretos,

Comentador del sabio de Estagíra. * (2)

Celosos quizá mas que ninguna otra nación de la cultura
y pulidez del lenguage, trabajaron una porción de tratados
de filología, de gramática, y de elocuencia. Por lo que á la
poesía concierne, acaso el rígido mecanismo de su versifica-
ción, no les permitió dar los frutos que eran de esperarse de su
rico idioma, de la fecundidad de su ingenio, y de la antigua
fecha en que consta cultivaron las musas (3). Frecuente es leer

Prontos, sin embargo, estaremos á confesar, á pesar de

nuestro respeto al mérito de los antiguos Árabes, que en el

supuesto de que en sus traducciones y paráfrasis de Aristóte-
les ,, cuyas huellas siguieron servilmente, llegasen á entender
el verdadero sentido del original (hipótesis negada por nues-
tro elocuente paisano Luis Vives) en haber contribuido ácon-
servar en Europa la funesta veneración á la filosofía peripaté-
tica , á cuya sombra tantas preocupaciones consiguieron do-
minar las escuelas, de bien escaso elogio son acreedores.

(i) Escritura de fundación que se conserva en el archivo de la catedral- de Sevilla.
(2) Poema del Moro expósito. Pág. 62.

(3) Schultens en su obra Monumento vetustiora Arabia cita fragmentos de

Si es cierto que en Filosofía no inventaron los Árabes nue-

vos sistemas; también lo es que en sus traducciones nos con-

servaron los mejores de los filósofos griegos, salvando asi del

naufragio muchos escritos de Platón, de Aristóteles, de Ar-

qüimedes, de Clemente de Alejandría, de Apolonio, y de

otros varios. Dedicados esclusivamente á la Filosofía peripaté-
tica, escribieron sobre sus principios comentarios de los que

muchos se conservan, y bien pocos siglos hace corría con cré-
dito en las escuelas de Europa el nombre

ñen, con el su gran saber, capara eso les hemos traido. (i).



en sus Divanes ó colecciones de poesías, trozos de doscientos ó
trescientos versos sujetos á un fastidioso monorrimo, ley du-
rísima que haciendo de la mas independiente y vaporosa, si
asi puede llamarse, de las artes, un trabajo servilmente mecánico,
debia ella sola poner en prensa el genio del poeta, y abatir el
vuelo de la imaginación mas acalorada. Los Turcos y los Persas
han adoptado el mismo sistema métrico de los Árabes; pero ha-
biendo admitido en las composiciones largas la variedad de ri-
mas, han podido, sacudiendo tan odioso yugo, producir poemas
heroicos notables, con los cuales los ensayos de los Árabes en
este género nunca pudieran competir. Sin embargo, entre
el inmenso número de composiciones poéticas que del buen
tiempo de la literatura de estos nos han quedado, dignas son
de estudiarse por los curiosos las Elegías de Al-Monotabi, á
quien puede llamarse el Garcilaso Árabe, estimables por la pu-
reza de su dicción , y por la ternura de sus afectos, las Aven-
turas de un Caballero errante de Ythiel-Hariri, la vida de
Antar romance heroico cuyos fragmentos se recitan todavía en
los cafés de Alepo, el Poema de Tograi que el orientalista
inglés Pocock tradujo y anotó, y otra porción de canciones y
poemas cortos llenos de imágenes grandiosas y de atrevidas
metáforas. Verdad es que á cierto tiempo la poesía arábiga,
empezando á perder su carácter oriental, degeneró en un mis-
ticismo tenebroso lleno de hipérboles desmesuradas y de
fastidiosos retruécanos; pero de todos modos nadie podrá ne-
gar que los Árabes han ejercido una influencia directa sobre la
moderna poesía de Europa, en cuanto á ellos se les debe la
especie de espíritu romántico, que caracterizó las produccio-
nes poéticas de la Edad media, no menos que las narraciones
maravillosas de hechiceras y encantadores, género de que tan-
to se ha abusado en los tiempos modernos. Atribúyenles al-
gunos la introducción de la rima en España, adquisición

poesía muy anteriores á la época de Mahomed, y aun algunos que pasan por
eompuestos viviendo Salomón.



importante en verdad, pues sabemos que su uso racional y

prudente ha dado alas al verdadero genio para volarmas alto,

si bien ha opuesto una fuerte barrera á la medianía para es-

calar el sagrado penetral del Parnaso. El origen de la rima es,,

sin embargo, demasiado misterioso todavía, como lo fue el

del Nilo en su tiempo, para que nosotros pretendamos esta-

blecer acerca de él una opinión decisiva. Contentémonos, pues»

en esta parte, con indicar que la poesía arábigo-española fue
madre de la provenzal, asi como lofue esta de la italiana y fran-

cesa. Entre otros testimonios quepudieranpresentarse,bástela
Elegía árabe traducida al castellano en la crónica general sobre

la conquista de Valencia por las tropas del Cid campeador en

el siglo XI; esto es, cien años antes que en Tolosa se fundara

el memorable Consistorio de la Gaya ciencia. La especie de

versificación que entre nosotros se llama romance, yla media
rima ó asonante que en él se usa, recurso propio y esclusiva-

mente peculiar de la poética española, también se cree proce-

de de los Árabes, no menos que las décimas ó espinelas. En

cuanto á estas últimas se ha convenido generalmente con Ve-

lazquez y D. Nicolás Antonio, en reconocer por su inventor

á nuestro poeta Espinel, del cual tomaron el nombre. Mayans
en su Biblioteca que publicó en Anover en 1753 se las atri-

buye á Juan Ángel en su Tragi-triunfo, concediendo solo á

Espinel la nueva combinación de rimas: basta, sin em-

bargo, leer en el tomo 1.° de la Biblioteca de Cásiri un libro

de las poesías árabes, tituladas Decasthicorum ó composicio-

nes métricas de diez versos, escritas por el poeta Cordobés:
Mehieldin Alarbi, el cual murió en 1241, tres siglos y medio
antes que Espinel, para decidir á favor de quien está el mé-

rito de la originalidad.
A la Historia y á la Biografía muchos escritores árabes se

dedicaron; en obsequio de la imparcialidad, fuerza es con-
fesar que jamás en esta materia fueron eminentes. En el me-
jor de sus historiadores, que mas bien pueden considerarse
como meros compiladores de tablas cronológicas, se nota es-



ingenio.

íerilidad y falta de crítica. Apreciadas, no obstante, son de
los doctos por los muchos datos que contienen la Historia Uni-
versal de Abulfeda, la de tes Dinastías por Abulfarax y los
Anales de Aben Batrik, asi como las Praderas de oro de Me-
raudi, y otras varias obras históricas, sobre las cuales traba-
jó nuestro sabio anticuario Conde, la suya tan importante. De
todos modos, el que durante las perpetuas revueltas de los
Mahometanos desde el siglo XI hasta el XIII,principalmente
en España, puedan haber existido escritores'suyos que recor-
dar con aprecio, es el mayor elogio de su laboriosidad y de su.

Mas no solo la literatura y las ciencias fueron cultivadas
por los Árabes con ardor: las artes útiles á la vida se fomen-
taron, si cabe, con mayor aprovechamiento. La agricultura, co-
mo la mas importante, fue la que sobre todas mereció su aten-
ción. Obras escelentes nos han quedado acerca del cultivo de
los campos, que muestran sobradamente la sabiduría de los
Orientales en este punto, debiendo citarse con distinción la de
Abu-Zacarías, célebre sevillano, que mereció justamente el
título de Principe de la Economía rústica, por haber introdu-
cido entre sus compatriotas los mas útiles descubrimientos de
los Geopónicos, Caldeos, Griegos, Latinos y Africanos. Por
cierto que en ninguna parte pueden evidenciarse la certeza de
estos datos mejor que en España, cuyos campos esquilmados
durante la dominación romana, por la dura exacción del canon
frumentario, general á todas las provincias conquistadas, no.
menos que por la rapacidad de los pretores; y asolados después
por los bárbaros del Norte, que eran demasiado indolentes
para reintegrarlos á su cultivo, empezaron á florecer en manos
de los Moros andaluces. Introduciendo ellos en nuestra penín^
sula la Agricultura Nabatea, que en su país habían aprendido,
bien pronto el suelo conquistado llegó á un punto de feracidad,
que por desgracia es probable jamás vuelva á alcanzar. Suyo
fue el modesto pero útilísimo invento de las norias: suyo el
atinado sistema de riegos, observado todavía en muchas de



nuestras provincias: suyas las ingeniosas obras hidráulicas,

cuyos restos aun utilizamos con fertilidad de nuestras vegas,

y son testimonios mudos, pero elocuentes, de la capacidad de

sus autores.
Por lo que á las bellas artes concierne, en. cuanto ala pin-

tura y escultura no fueron tan cumplidos los progresos de los

Orientales, consecuencia inevitable de su creencia en el Corán,

el que en uno de sus surats ó capítulos prohibe imitar la fi-

gura humana. No asi en cuanto á la arquitectura, en la que

tuvieron un género propio, cuyos caracteres peculiares, lige-

reza en lo principal, magnificencia y delicado esmero en los
adornos, hacen sus obras quizá tan gratas á la vista, como

las fábricas levantadas por las severas reglas de Paladio y Vi-

truvio. « Es, pues, creíble » dice el señor Jovellanos en las

eruditas notas á su escelente discurso panegírico de D. Ventu-
ra Rodríguez « que desde los siglos IIIy IV de la Egíra en
«adelante, esto es, desde el IX de nuestro cómputo, se empe-

» zaron á llenar el África y el Asia, dominadas en gran parte

«por los Árabes, de insignes monumentos de su arquitectura,
»cuyo imperio debió conservarse todavía bajo la dominación
» de los Turcos; porque siendo estos, bárbaros también en el
»principio de sus conquistas, tomaron poco á poco, sino las
» ciencias, por lo menos la religión, la lengua, las artes, los
«usos y costumbres del pueblo que habían dominado; y hé

«aqui como los arquitectos europeos pudieron hallar muchos

«modelos de imitación en la arquitectura árabe. » Robuste-
cen la verdad de esta opinión, las magníficas descripciones, que

nos han quedado de Damasco, de Bagdad y de otros pueblos
del imperio muzlímico; y las que nuestro Mármol, en la Histo-
ria de África, forma de los palacios y mezquitas de Fez y de
los soberbios acueductos de Marruecos. Ni dan menos venta-
josa idea de su genio creador las muchísimas obras de la mis-
ma especie con que hermosearon nuestra península. Distín-
guense entre todas, por mas notables, el Alcázar de Sevilla,
euyo arquitecto fue el moro Jalubi: la célebre Zeca deCórdo-



fty Sin perderse en inducciones , tal vez exageradas, acerca del espíritu in-
ventivo de los Ai-abes, á quienes por algunos se supone instruidos ya en lanzar
proyectiles con fuego en un combate naval entre el rey de Túnez y "el de Sevi-
lla, ocurrido en el siglo XI, y aun por otros en el sitio de la" Meca á fines
del VII, basta fijar con el señor Capmani la antigüedad del uso de la artille-
ría en el cerco de Baza en 1312, y en el de Alicante en IS3I , plazas ambas si-
tiadas por los Moros, para conceder á estos la prioridad en la materia sobre

«1 resto de las naciones cristianas, ignorantes todavía en aquella época en apli-car la pólvora á dicho objeto.

miento original. -,';\u25a0'--• -
Si á lo dicho se agrega el invento del papel, que graves

autores no dudan en atribuir á los Árabes; el de la pólvora,
ó á lo menos su introducción en Europa y su aplicación en la
artillería (1); los adelantos que hicieron en la cria y arte de
la seda, llevados en Oriente y aun en este reino de Granada
al mas alto punto de perfección; su destreza en el fomento y
afinación de las lanas en los tegidos, en los colores y barni-
ces que en vano procuramos hoy imitar; en el arte de bene-

ba, con su prodigiosa multitud de columnas de mármol cuyos
preciosos restos que existen en pie, son una pequeñísima parte
de su pasada magnificencia: la suntuosa Alhambra, que con

sus artesonadas techumbres, sus afiligranados estucos, sus
mosaicos de azulejos, ha escitado el entusiasmo de Cha-

teaubriand y de Washingthon írving; y en fin para no acu-

mular mas citas, la Alfaxareria de Zaragoza, palacio de sus

reyes, desde donde, para unirlo con la Mezquita hicieron á
cosía de grandes gastos un camino subterráneo, como lo de-

muestran los varios vestigios que de él todavía se descubren.
Dato por cierto que no creemos deber pasar inapercibido,
pues agregado al de las minas que en Granada abrieron los
Árabes por debajo del rio Darro,..ofreciendo un camino prac-
ticable desde la ciudad á la plaza de la Alhambra, llamada de
los Algibes, y al que en igual forma y con el mismo objeto
pasaba en Sevilla por debajo del Guadalquivir, prueba evi-
dentemente que la obra del famoso Tunnel de Londres, que

tanto honra la constancia inglesa, está lejos de ser un pensa-



ficiar las minas, del cual en el mismo pais que esto se escribe

se encuentran diariamente bien auténticos testimonios; en el
pulimento y temple del acero y de los metales; en el adobo y

curtido de las pieles; en la fabricación de las armas, y en

tantos otros ramos de industria en que se distinguieron, todo

prueba el ingenio sobresaliente y la incansable aplicación de

los Musulmanes.

(i) La Biblioteca de los Fatimitas contenia cien mil manuscritos lujosamente
encuadernados.-Los Omeyas de España formaron otra de seiscientos mil, cuyo

catálogo solo constaba de cuarenta volúmenes.-Alí Baker Mohamad en su có-

dice index literarius hace mención de 70 bibliotecas públicas en diversas ciu-
dades de España dominadas por los Moros.-Bibliot, árab. escurial. Tomo II,fól. 71.

La protección, que los sucesores de Mahomed en el Cali-

dispensaron á las ciencias, contribuyeron poderosamen-
te á este desenrolle, que principió y llegó á su colmo en tan

corto periodo. Brevísimo fue por cierto el que medió entre el

imperio del fanático Califa Ornar, que hizo perecer entre las

llamas la riquísima Biblioteca de Alejandría, y el de su ilus-
trado descendiente que ofreció al emperador de Constantino-
pla cien quintales de oro y una paz perpetua para obtener de

él en cambio un célebre matemático griego. A los ignorantes

Califas, primeros sucesores del Profeta, bien pronto siguió en
el trono la noble dinastía de los Omeyas, que ya en el de Da-
masco , ya después en el de Córdoba, fueron constantes pro-

tectores de las ciencias; y la Historia de la civilización hu-

mana pocos soberanos podrá presentar que la hayan fomenta-

do mas generosamente que los ilustres Califas Almamum, y
Harum el Raschid. Academias abiertas en Bagdad, en Da-

masco, en el Cairo, en Granada y Córdoba, dirigidas por los

hombres mas doctos de la época, á quienes los monarcas re-
compensaban con imperial munificencia: bibliotecas, cuyo nú-

mero de volúmenes (1) sorprende, al recordar se trata de un
tiempo anterior al feliz descubrimiento de la imprenta: via-

jes emprendidos por los sabios con miras esclusivamente li-
terarias : las obras, en fin, de Euclídes, de Aristóteles, de



Dioscorides y de Columela, familiares en las riberas del Eufra-
tes , al paso que en Corinto y Atenas los nietos de aquellos
grandes hombres se ocupaban en vanas controversias, forman
un contraste bien admirable, yofrecen al observador filósofo un
objeto de reflexión profunda, sobre las vicisitudes de los impe-
rios. Por suerte en esta era tan gloriosa para el MuzMmico y

tan infeliz para el resto de la Europa, aun la España cristiana
debió á su comunicación con los árabes el conservar algunas
reliquias de cultura. Puntualmente en esa misma época tene-
brosa y estéril, aun en el mismo siglo X que la Historia pre-
senta como el tipo de la barbarie y de la corrupción humana,
vemos en España á sus Proceres despreciando el oro del usur-
pador Fróila, y dando relevante testimonio de lealtad áD. Al-
fonso IIIen su infortunio: vemos á este rey insigne rectifi-
cando la administración de justicia, y escribiendo la historia
nacional que debía honrarle en la posteridad; no menos que
sus conquistas: á dos Ordoños concediendo generosas amnis-
tías á los que vencieron en el campo de batalla; y á todo el
pueblo cristiano-español ocupado en continua lucha franca,
noble, y dirijida solo á recobrar la integridad é independen-
cia de su pais. Si no siempre fue feliz, siempre fue heroica, y
dejando los furores para el acto del combate al considerar á
D. Sancho I, llamado el Gordo, pasar libremente á Córdoba
con una seguridad tan honrosa para él, como para el culto
pueblo que le acogía á ponerse en manos de aquellos célebres mé-
dicos, para curarse, como lo consiguió, de la hidropesía que le
aquejaba, se forma una alta idea de los principios de toleran-
cia de ambas naciones, principios de que las demás estaban
entonces harto distantes, y que sin duda hoy mismo servirían
de timbre á nuestros decantados progresos. Las ventajas que
á la sazón disfrutaba España sobre la misma Italia, aunque
siempre menos inculta que el resto de la Europa, se deducen
bien de las palabras de una carta que el francés Geberto, des-
pués Pontífice, él cual se había educado en Córdoba en las es-
cuelas árabes, escribía á un amigo suyo en 972. la Italia de-



Tiempo hubo sin duda en que los hombres arrebatados por
el odio que la diferencia en los principios religiosos inspiraba
en los corazones, no solo miraban á los Árabes como enemi-
gos de Dios y de la patria; sino que ios mismos autores ecle-
siásticos los calificaban de bárbaros é ignorantes, lamentándo-
se mucho de los cristianos que adoptábanos costumbres y se
instruían en su idioma. Admiración causa ciertamente ver pa-
gar tributo á semejante vulgaridad ai ilustre Petrarca, cuando
escribía: Vix mihi persuadebiturab arábibusposse alíquid boni
esse. Por fortuna, cuando el pode? y la gloria' de ios se-
guidores del islamismo empezaron á eclipsarse, cumpliendo
una ley providencial de que jamás han podido eximirse los
imperios mas opulentos de la tierra, la aurora del saber prin-
cipiaba á alumbrar con sus primeros crepúsculos á las. nacio-
nes cristianas. La religión que entre los Mahometanos, como
fundada en un desconsolador fatalismo había pronto de para-
lizar y comprimir los progresos de su ilustración, era entre
los cristianos el primer elemento de cultura. La creencia del
Evangelio toda amor, toda caridad, suavizándolos corazones,
introdujo poco á poco las semillas de igualdad y de tolerancia
social: las antipatías religiosas y nacionales se fueron con mas
ó menos lentitud disipando, y los estudiosos pudieron consul-
tar con el tiempo, sin escrúpulo, las riquezas que el pueblo
árabe en su caída nos dejó en sus Bibliotecas. El celo de con-
vertir á los Musulmanes habia ya de antemano contribuido
poderosamente á familiarizar á los cristianos con su idioma.
En el siglo XIIIlos Papas Inocencio IV, Clemente IV y Ho-
norio IVfomentaron en cuanto les fue posible esta enseñan-
za, no menos que en el siguiente Clemente V en el Concilio

cía que ahora habito, hierve en guerras y en tiranos. En seme-
jante conflicto, mi único recurso es la filosofía, y solo la po-
dré cultivar siguiendo los consejos que aqui me dá el Abad
Guarino, y tornándome á España, en donde me hallaré libre
de las vejaciones con que los franceses oprimen estedesventu-
rado país.



Mas estaba reservado á nuestro siglo y á aquel gran ge-
nio , á quien la Providencia no quiso escasear ningún género
de gloria en la tierra, para darle quizá en su caída un nuevo
ejemplo de la vanidad de las grandezas humanas, el contribuir
consuviage á Egipto á que las letras árabes consiguiesen
nueva importancia. Conocidos son los trabajos de Mr. Langlés,

Vienense, mandando establecer cátedras de caldeo y árabe en

tas universidades de Roma, París, Oxford, Bolonia y Sala-
manca. Asi es que cuando á este loable fin religioso se unió

mas adelante el ardor de las ciencias, los sabios encontraron

en la inteligencia del idioma, un grande ausilio para enrique-

cer á la Europa con los conocimientos del ingenioso pueblo
que le hablaba. .

Éntrelos mas antiguos que se sabe se dedicaron á tan

provechosa tarea, cítase el primero á un tal Lupito, natural

de Barcelona, traductor en el siglo X de una obra árabe so-
bre Astronomía. Gerardo de Carmona, también Español, tradujo
á mediados del siglo XIIlos Aforismos médicos de Avicena, de
los cuales publicó en 1290 una nueva versión, añadiéndola la
de Averróes un médico francés de Montpellier. Juan de
Saxonia publicó traducidas en 1380 las obras de Alchabitius.
Juan Regio Montano dio á luz en Pádua (1460) el libro de
Albagtenius sobre los planetas, abriendo al mismo tiempo un
curso público astronómico sobre la doctrina de Alfergani.—
Trabajos mas importantes todavía para los aficionados á las
musas árabes, como fruto de mejores tiempos, concluyeron á
mediados del siglo XVIErpenio y su discípulo Golio. El pri-
mero, ademas de varias, traducciones de autores árabes, publicó
una escelente Gramática de este idioma; asi como el. sabio Go-
fio un completísimo Diccionario. Finalmente D'Herb'eiot en su
Biblioteca Oriental, Niebhur en su libro sobre los Árabes, Pos-
tel, Giggeio, Raphelengio, Marracci, y otros muchos doctos
filólogos han dirijido en Francia, en Alemania,-en Inglater-
ra , en Holanda é Italia sus esfuerzos á ilustrar este importan-
te ramo de la literatura.



de Volney, de Marcel en aquella época, y sobre todo del
B. Silvestre de Sacy, cuyas producciones y cuyos numerosos
discípulos han ensanchado prodigiosamente el círculo de nues-
tros conocimientos en la materia, haciendo esperar para en
adelante todavía mayores progresos. Si los de España en este
punto no han sido tan rápidos por causas que todos conoce-
mos, y que generales á otras ciencias se han hecho mas nota-
bles en las lenguas orientales en razón de ser menor el nú-
mero de los que á ellas se dedican, los esfuerzos délos sabios
españoles en favor de la arábiga tampoco deben merecer el
último lugar. Cultivóla sin duda el benemérito reformador de
los estudios el sabio Nebrija, como lo acredita el útilísimo ca-
tálogo de voces castellanas que deben su origen á los Árabes»
y que adicionó como por apéndice á su célebre Calepino. Ra-
zones hay suficientes para creer que el erudito Arias Monta-
no, Antonio Agustín, Fr. Luis de León, el P. Mariana, y
otros muchos escritores del siglo XVI, tan feliz para la lite-
ratura española, no fueron menos docfos en este idioma que
en el hebreo, caldeo, etc. Consta que todas ellas se profesaban
por entonces en el colegio trilingüe de la Universidad de Al-
calá, asi como en la de Salamanca, en conformidad de las Bu-
las pontificias antes mencionadas,- y si es de suponer que su
estudio decaería después en España, como aconteció en todos
los ramos del saber; la venida al Escorial en 1652 de orden
de Felipe IV, del P. Fr. Domingo Germano de Silesia, religio-
so observante de S. Francisco, con objeto de enseñar el Árabe
á algunos de aquellos Monjes para que (asi dice el regis-
tro que existe en el monasterio) las noticias de este idio-
ma se conserven en esta Real Casa; harto manifiesta que á
pesar de la rudeza del tiempo no se habia olvidado del todo la
importancia de este estudio. Pedido aquel sabio religioso por
el Rey de España al Emperador de Alemania, bien se dá á
conocer que la elección no pudo ser mas acertada, por el Dic-
cionario arábigo, que en 1639 imprimió en Roma; asi como
por su traducción del Corán, cuyos dogmas refuta valiéndose



de textos de los mismos Autores mahometanos de mas celebri-

dad, en la lectura de los cuales se hallaba él muy versado:

obra de ímprobo estudio, y de grande estimación, que con

oíros opúsculos del mismo en árabe, persiano, turco y latín

se conservan en aquella riquísima Biblioteca.

(i) Con disgusto hemos dejado de citar entre los sabios orientalistas Españo-
es del siglo XV111 á dos literatos de no despreciable nombradla, tales son e1
P.Echeverría, cuya memoria es todavía célebre en la Universidad de Granadayel
eanónigo de Málaga, Medina Conde. Ambos llenos de erudición histórica, de es-
qüisito saber en los idiomas sabios, -y dotados de laboriosidad incansable. Por
desgracia olvidados de lo que á su reputación debian , en vez de enriquecer la li-

pensas de la munificencia Real. Por el mismo tiempo, y con

no menor generosidad del Monarca, se daba á luz la Gramáti-

ca y el magnífico Diccionario del P. Cañes, siendo el prólogo
de este último producción del sabio Campomanes. El laborioso
canónigo D. Francisco Pérez Bayer, ilustre anticuario, escri-
bía sus obras'que tan justos elogios le han grangeado de la
Europa culta, y e! Abate Masdeu su España-Árabe ; pagando

como él Abate Andrés y otros de sus consocios, en aplicación
y diligencia á favor de su patria, y vindicando las' glorias de
su literatura, la dureza con que aquella poco tiempo antes los
eliminara de su seno (1).

:®2i

Restablecidos para España en el siglo siguiente los buenos

Estudios, el de la lengua arábiga no fue por cierto olvidado en

la Real Provisión del Consejo de 1772, con el Plan de Cátedras

parala Universidad de Alcalá, y el Edicto de 1770 para la

creación délas de S. Isidro en esta Corte, hecho que no es

lo que menos honra la memoria del inmortal Carlos III. Em-

presa digna, de él y de sus ilustrados-Ministros fue también la-

comisión, con que hizo venir á España al sabio MaronitaCa-
siri, para que pusiese en orden y formase un catálogo de los

copiosos manuscritos del Escorial; tarea colosal, en que aquel
docto orientalista invirtió cinco años de constante trabajo, y-

que con general aplauso de la-Europa llevó á cabo publicando
en dos tomos en folio su Biblioteca Arábigo:Escurialense, áes-



teratura con adquisiones importantes de que eran tan capaces, emplearon su
tiempo en fingir Códices, en contrahacer instrumentos aráb-gos, hebreos, griegos
y latinos; y en suplantar lápidas; todo descubierto, según aparentaban,.en las
escavaciones de la Alcazaba de Granada, y dirijido la mayor parte á favorecer
la autenticidad del privilejio de D. Ramiro sobre el voto de Santiago. Como la pe-
ricia de estos sugetos en el estudio de la antigüedad era tanta, sus ficciones
ofrecían mas peligro de jamás descubrirse, pues ademas de imitar con destreza
el estilo y lenguage de la época que suponían coetánea del documento que fin-
gían , llevaban su sagacidad á aderezar los pergaminos, descolorar ¡as tintas
envejecer los metales y las piedras , y comunicar á todo un barniz de vetustez
que pudiera deslumhrar al perito mas inteligente. Para corroborar ademas la fe
de los pretendidos descubrimientos, dieron á luz por entonces varios opúsculos,
como las Cartas del Sacristán de Pinos el Fingido Dextro, y otros, cuya lectura
no puede menos de causar disgusto, al considerar tanta erudición malgastada en
defender imposturas. Felizmente estas, á pesar de la artificiosa superchería con

que eran presentadas, no lograron sorprender á los literatos: asi es que el sabio
Bayér las combatió con severa critica; y al fin el gobierno tomando la maño en
asunto ya tan expectable, comisionó en 1774 para la averiguación y examen de
las supuestas antigüedades al Sr.Doz, presidente á la sazón déla Ghancilieríade
Granada, quien con toda la instrucción y detenimiento que el caso exigía, las
declaró por apócrifas, convictos y confesos sus mal aconsejados autores.

Las semillas de ilustración y buen gusto difundidas en el

reinado del pacifico Carlos III,no fueron del todo vanas para

en adelante. Muestra y no pequeña de la protección que e*
gobierno continuó en tiempo de su augusto sucesor dispensan-

do á tan útiles estudios, es la publicación á sus espensas de

la magnífica colecion de láminas, vistas é inscripciones, con la

correspondiente versión castellana, de las antigüedades arábi-
gas de Granada y Córdoba, grabadas por los mejores Profeso-
res de la Corte. Por la misma época preparaba su Gramática
y un Diccionario Árabe-Español, que tanta falta está hacien-

do todavía á la juventud aplicada , el P. Andrés de Jesucristo,
docto Escolapio tan conocido en la República literaria: obras
que por desgracia no llegaron á darse á luz, y cuyos origina-
les hemos sabido se conservan en la Biblioteca nacional. De
entonces es la traducción ilustrada con notas de la Paráfrasis
árabe de la-Tabla de Cebes por D.Pablo Lozano; lacle! Tratado
de Agricultura del Sevillano Abu Zacarías YaMa, trabajada por
el Académico de la Historia el canónigo Basquen; y el Com-



(i) Revista de madrid de mayo de IS40, pág. 525.

Si á pesar de ían loables esfuerzos, hechos porlos Españoles
en favor, áel estudio de la lengua arábiga, se nos dijese que to-
davía no son bastantes en comparación de los que la Europa
tiene derecho á reclamar de nuestra Península, estaríamos
bien lejos de negarlo. « AlPueblo español mas que á otro al-
guno del mundo» escribia no há mucho en este mismo perió-
dico nuestro ilustrado y virtuoso amigo el Sr.D. Antonio Alcalá
Galiano «tocaba ocuparse en el estudio de la literatura arábiga,
pues qué en España es particularmente donde los Árabes han
dejado monumentos de su ingenio y de su saber; s (1). y en
efecto, aunque Francia, Inglaterra y principalmente Alema-
nia posean un gran número de manuscritos árabes, sabido es
que en esto, España les lleva grandes ventajas. Los archivos
de Valencia, Toledo, Granada y Sevilla,asi como los particu-
lares del marqués deAstorga, conde de Altamira, duque del
Infantado, y de otros muchos señoresdela Corte; la Biblioteca

pendió gramatical y Concordia del Árabe antiguo y del moder-
no , obra que corre con aprecio entre los aficionados á esta
clase de estudios, escrita por D. Manuel Vacas, que de orden
del Rey estuvo pensionado en Marruecos para perfeccionarse
en aquel idioma. También el Dr. Don Mariano Pizi tradujo de
real orden en 1805 el poco conocido Tratado de las aguas me-
dicinales de Salam-Bir (Sacedón) producción del siglo XI, es-
crita por el médico toledano Agmer Ben-Abdala; y el docto
anticuario D. José Antonio Conde/ publicó con notas muy era-
ditas la versión déla Mscripcion de España por el XerifAl-
Edrís. Finalmente el mismo Conde ha dado a luz en nuestros
dias la Mitoria de la dominación de los Árabes en España, sa-
cada de varios manuscritos y memorias arábigas, fruto de
largas veladas,. f|ue esparciendo tanta luz. sobre los antiguos
saeesos de auesíra Península, es consultada con respeto de
propios yqstraños, lamentando todos que la muerte, odiosa á
las letras, sorprendiese al autor en medio de su tarea.



nacional de Madrid y sobre todas la ya citada de S. Lorenzo

del Escorial, aumentada con mas de tres mil volúmenes, ri-
quísima presa hecha en 1611 al Emperador de Marruecos so-

bre los Mares de Berbería, contienen todavía, á pesar del vo-

raz incendio que sufrió esta última en 1671, inmensos tesoros
literarios, que reclaman con justicia la aplicación de entendi-

dos investigadores.
Mas ni es esta sola la razón por la que nuestra Nación es

deudora al mundo culto del cumplimiento de tan importante

tarea i interesada también está en ella la exactitud de nuestra

historia. No es por cierto ahora nuestro ánimo calificar la opi-t
nion de algunos escritores sobre la falibilidad de la fé históri-
ca, opinión que llevada al estremo, conduciría á un pirronis-
mo desconsolante y desanimador para las ciencias, como el

de Dion Crisóstomo que gradúa de apócrifas la guerra de Tro-

ya y la existencia de los personages homéricos. Pero de todos

modos nadie podrá negar que cuando se trate de formar idea

de la verdadera historia de un pueblo, largo tiempo aquejado
con divisiones y guerras, incompleta será la del que solo la

conozca por.escritores de un partido, pues que el espíritu de

bandería ó de nacionalidad que dirije la pluma del escritor, ha

de comunicarse insensiblemente en el ánimo de los lectores.
Tiénese por una fatalidad aneja á las cosas humanas, que las

grandes crisis, ios mas notables acontecimientos del mundo,
hayan de pasar siempre á la posteridad descritos por el ven-

cedor; y cuando este se halla separado de su contrario no so-
lo por el odio general á la guerra, sino por el encarnizamien-

to que inspira la distinta creencia religiosa, mala suerte ha-
brá de caber entonces á la exactitud de la historia. La de Es-

paña desde el siglo VIIIhasta el XV, comunicada á nosotros
por escritores que bebieron solo en las sospechosas fuentes de
los primeros Cronistas, mucho.mas tratándose de tiempos de
oscuridad é ignorancia, cualquier hombre imparcial habrá de
colegir la poca seguridad que ofrece en algunos de sus rela-
tos. Compulsar estos con las muchas historias que de aquel



Finalmente, ni es móvil menos poderoso para ello el que
se deduce de la estructura de nuestro idioma castellano, cuyos
orígenes, cuyas etimologías es un deber de los que le habla-
mos meditar con aplicación. Basta recordar el trato familiar de
los Españoles ya en paz, ya en guerra con los Moros que do-
minaron ia Península por tantos siglos, para convencerse del
influjo que el idioma de los vencedores debió egercer" sobre el
de los vencidos-; el cual, quitadas algunas pocas voces de ori-
gen teutónico introducidas por los Godos, se cree era al tiem-
po de la ocupación Sarracénica el latino. Ya en el siglo IX
Alvaro de Córdoba ss quejaba de "que apenas se encontraría
en España uno entre mil capaz de escribir una carta en la len-
gua patria, al paso que en la arábiga casi todos estaban ins-
truidos. El latín, pues, se oía ya solo en los rezos de la
Iglesia, entendiéndolo con tanta dificultad aun los mismos
Eclesiásticos, que el célebre Juan, Arzobispo de Sevilla, el
cual murió en el siglo X venerado hasta de los Mahometanos
por la fama de sus Ietras""y da sus virtudes, se vio en la pre-
cisión de escribir para su Clero esposiciooes y comentarios en
árabe sobre la Biblia, que contribuyesen á su mejor inteligen-

cia. Por el mismo tiempo, y con igual objeto, se trabajó y
publicó le versión árabe de los Evangelios; y lo que es mas
raro, hasta la legislación canónica con que la Iglesia debía
regirse, hubo necesidad de trasladarla á la misma íengu?.
Buen testigo es de esto ia célebre Colección goda, que escr.i'a

período los Árabes nos han dejado, hé aqui la interesante ocu-
pación que aconseja la sana critica. Empresa acometida ya por
el sabio D. José Antonio Conde en su antes citada obra; pero
que hasta ahora no ha tenido por desgracia imitadores. Si Es-
paña ha de poseer algún día su verdadera historia nacional,
solo asi debe conseguirlo. Razón sobrada es esta para inflamar
la aplicación de los literatos ansiosos de gloria, á beneficiar en
el estudio de la culta lengua árabe, tan rica mina que, mer-
ced al descuido de nuestros ascendientes, está todavía casi por
esplotar.



De semejante inclinación al idioma árabe ydel uso frecuen-
te que de él se hacia, cualquiera podrá colegir la huella pro-
funda que debió quedar en el romance castellano. Verdad es»
como arriba dijimos, que andando el tiempo, el deseo de espul-
gar del todo á los Moros de la península convirtiéndose en
odio hacia ellos, su creencia religiosa, su íenguage, su lite-
ratura y hasta su hombre empezaron á ser mirados con des-
precio. Introducida la esíraña manía de tomar por un Alcorán
todo escrito árabe, hasta él político Cisneros hubo de pagar

en árabe, según se cree á mitad del siglo XIpor un Presbí-

tero llamado Vicente, y descubierta en la Biblioteca del Esco-
rial por el Maronita Casiri, quien la tradujo al latín, ha sido
publicada en 1822. Monumento el mas precioso de nuestra an-
tigüedad sagrada la llamó el Sr. Blanco, Bibliotecario mayor,
en la noticia que en 1792 publicó de las antiguas y genuinas
Colecciones canónicas inéditas déla Iglesia Española, y el mas
oportuno para restablecer la disciplina eclesiástica; y por
cierto que no lo es menos para robustecer la inducción histó-
rica que llevamos espresada. Confírmala mas y mas el uso fre-
cuente que del idioma arábigo hacían los Cristianos para otor-
gar sus contratos, de cuyas escrituras se conservan en el ar-
chivo de la Catedral de Toledo miles de ejemplares; asi como
en el de la Real Academia de la Historia muchos Códices re-
dactados en latin corrompido, y escritos con caracteres arábi-
gos. Tas arraigada estaba esta costumbre que, aun después de
que por orden de D. Alonso el Sabio los instrumentos públi-
cos se mandaron otorgar en lengua vulgar, es muy frecuente
encontrar documentos de aquella época y aun muy posterio-
res , en que si bien las escrituras en obedecimiento de la ley
están en romance, su encabezamiento, ó á lo menos las fir-
mas de los otorgantes y del Escribano, se leen escritas en ára-
be. La costumbre que el doctísimo Arias Montano tenia de
posponer á su apellido siempre que firmaba una obra litera-
ria la palabra thelmiz , discípulo, en caracteres arábigos, tal
vez fuese todavía resto de aquella antigua práctica.



tributo á tan ridicula vulgaridad; asi es que, por una mal
aconsejada orden suya, mas de ochenta mil volúmenes, tesoro

inestimable de literatura oriental, fueron pábulo de las llamas. Pa-

rece que aquel Ministro-Prelado, digno de aprecio en mas de

un concepto, quiso deslustrar su reputación igualándose con

tan ominosa medida al bárbaro Califa Ornar. Por fortuna la

abundancia y gallardía con que alromance castellano, bastan-

te pulido y fecundo ya en aquella época, había engalanado el

arábigo, exentas por si mismas de la jurisdicción del Ministro,

no podían ser envueltas' en tan desacertada proscripción. El

hecho es que, á despique de esta, nuestros antepasados reci-
bieron de sus entendidos conquistadores, ademas de muchos re-
franes y modos vulgares de hablar, una multitud de locucio-
nes metafóricas, voces geográficas y científicas, títulos de ma-
gistraturas y cargos públicos, nombres de oficios, de utensi-
lios domésticos, de contribuciones, de pesos, de medidas y
hasta la antigua unidad monetaria del maravedí. A su lengua
se deben una porción de las interjeciones de que usamos para
manifestar deseo, desprecio, odio, etc. y aun las que mas fre-
cuentemente fatigan nuestros oídos. Ni es menos arábigo por
cierto elfeliz privilegio, con que la lengua española, superior en
esto á su madre la latina, acumula y une como enclíticas va-
rias terminaciones de los pronombres á todos ios tiempos yvo-
ces de los verbos. Estaagregación, que, como escribe nuestro
respetable amigo el Sr. Reinoso (1) el francés desconoce, evi-
ta los monosílabos, varía la estension, el acento y el sonido de
las palabras,y las hace mas flexibles parala armonía, no viene
á ser en último análisis mas que el uso de los afixos tan usua-
les en las lenguas orientales. Finalmente, por cortos que sean
nuestros conocimientos en la arábiga, facilísimo nos seria, sin
el temor de abusar de la paciencia de los lectores, estender la

(i) En un escelente Artículo anónimo sobre Poesía, impreso en la Gaceta de
Madrid de 2 de junio de 1827, que la modestia de tan benemérito literato se ne-
gó á firmar; pero que como ¡odas las producciones de su docta pluma se distingue
por la profundidad de ideas y por una pureza y corrección de estilo casiinimitahles



(i) Jos. Scalig., epíst. 228, ad I'aacum Fontanum.
(2) G. T. Raynal, histoire philosophique des deux ludes,

En consecuencia, ya sigamos el dictamen del doctor Aldre-

te en sus Orígenes que calcula en una sesta parte de los voca-
blos del idioma español los que este conserva del arábigo, ya

el del citado Sr. Marina que lo aumenta hasta una cuarta, el
hecho es que nuestra lengua resplandeciente como el oro puro,
y sonora como la plata, noble y decente á manera de las usan-
zas de la antigua caballería (2), debe álos hijos de Mahomed
una considerable parte de sus galas y riquezas. A la moderna
España, pues, heredera de todas ellas, al par que poseedora
de las que aquel pueblo ingenioso nos dejó en sus Bibliotecas y
han logrado salvarse de la incuria y de la ignorancia de los
pasados tiempos, toca por gratitud y aun por orgullo nacional,
difundir por Europa en bien escritas versiones, monumentos tan
provechosos á la común ilustración.

nota de las adquisiones que á ella es deudora la-nuestra. Bás-
tenos , pues, añadir el dicho de Escalígero, tot pura; voces
arábica in Hispania reperiuntur, ut ex Mis justum Lexicón

eonpZci possi , (1) y asi puntualmente lo acreditó con la espe-

riencia el laborioso Sr. Marina, añadiendo, como por apén-
dice á su filosófico Discurso sobre el origen de las lenguas*

que leyó á la Real Academia de la. Historia, un Vocabulario de

voces castellanas puramente arábigas ó derivadas del Griego ó
del Hebreo, pero introducidas en España por los Árabes.

JAVIER DE LEÓN BENDÍCHQ.

Almería, mayo de 1841



El estado de nuestra agricultura, de nuestra fabricación
y de nuestro, tesoro revela y denuncia los vicios del sistema,
ó por mejor decir la falta de sistema que ha producido tan

(*) La importante cuestión á que se refiere el discurso que publicamos del Sr.
de Burgos, la conveniencia de que nada se ignore , de que todo se debata, en un
asunto tan vital para España y para las provincias industriosas en particular, nos
ha impulsado á insertarlo en nuestra Revista, persuadidos de que nuestros lec-
tores verán con gusto las ideas emitidas por tan ilustre escritor y estadista.

DE LA LIBERTAD DEL COMERCIO,

DISCURSO PRONUNCIADO POR EL EXCMO. SR. D. JAVIER BE

BURGOS EN EL LICEO BE GRANABA. ( *)

SEÑORES:

deplorables resultados. Entre los medios que han de ayudar
á sacarnos de la situación que lamentamos, no será el menos
poderoso el restablecimiento de un régimen que proteja y
asegure la libertad del tráfico, sin la cual la libertad política
seria poco menos que una irrisión. Pero en política como en
economía, la libertad no es útil ni aun posible, mientras no se
someta á restricciones que aseguren y hagan perpetuo su dis-



¿ Qué es política ? El arte de gobernar el Estado.
¿ Qué es gobernar 1 Proteger los intereses públicos. ) .
¿ Qué se entiende por intereses públicos ? Los permanentes

de todos los subditos, y los eventuales del mayor número.

frute; siendo evidente que vale mas la libertad racional de

que ningún accidente pueda turbar el ejercicio, que la ilimi-
tada á quien sus propios estravios condenen á modificaciones
frecuentes. Espresándome asi, quiero dar á entender desde lue-

go que no estoy de acuerdo con los economistas que procla-
man el principio absoluto de la libertad del comercio; yno por-
que este principio no sea justo en teoría económica, sino por
que susceptible de escepciones en su aplicación, puede, co-
mo absoluto, ser injusto y aun absurdo en política. Esplique-
monos para entendernos, y para esplicarnos definamos.

Ahora bien. ¿ La libertad del comercio es favorable ó
dañosa á estos intereses? Consistiendo ella en la libre cir-
culación de todos los productos de la industria agrícola y
fabril del territorio, no hay duda por de contado en que
es favorable á los intereses de los productores. En efecto,
mientras mas libremente circulan los productos, mas fácil-
mente se espenden; mientras mas fácilmente se espenden mas
seguro es el beneficio del productor; y mientras este es
mas seguro, mas se multiplican los productos. La multiplica-
ción de estos los abarata, los proporciona á las facultades de

¿Cuáles son los intereses permanentes de todos? La paz,
la seguridad y la libertad, cerno medios de asegurar la pros-
peridad ; pues como he dicho aquí en otra ocasión, la prospe-
ridad es el fin social, y la paz , la seguridad y la libertad son
Sos medios: y esto es tan cierto, que se puede gozar de alguno
de estos beneficios, y aun de todos á la vez, sin que el pais
prospere, sin que sean felices les subditos, y por consiguiente
sin que el gobierno merezca el nombre de tal. En cuanto á los
intereses eventuales del mayor número, inútil será discutir si
una medida les es favorable ój perjudicial, cuando se haya de-
mostrado que es ventajosa á los intereses permanentes de todos.



Nacional, Señores; y fíjese la atención sobreesté epíteto,

los consumidores, á todos los cuales es favorable por consi-

guiente la libre circulación. Lo es pues á productores y eon-

sumidores; lo es pues á los intereses de todos, pues produc-
tores y consumidores han de ser necesariamente los habitantes

todos de un país. Las trabas impuestas á la libre circulación
de los productos del territorio, son pues Un elemento de des-

orden, son un sistema de desgobierno, porque son un estor-
bo á la prosperidad, y la prosperidad es el fin del gobierno.

Verdad es que para atender á las necesidades del Estado,

necesita el gobierno recursos; verdad es- asimismo que estos

no pueden sacarse sino de los productos, pues á productos se

reduce únicamente en definitiva toda la materia imponible.
Pero de que el impuesto deba pesar sobre los productos, no

se infiere que deba irlos persiguiendo donde quiera qué se

trasporten,.como á Sembrarais la sombra de Niño,óá D.Juan
Tenorio la del Comendador muerto á sus manos. Porque vie-
jos y vergonzosos errores hayan establecido.derechos inexigi-
bles sobre la carne, el vino, el vinagre, el aguardiente, el
aceite, el jabón y otros cien artículos, ¿deben ellos estancarse,
como lo estañen mas de la mitad de los pueblos de la corona de
Castilla, hasta el punto de no poderse hacer sopas en una po-
sada, sin ir á comprar el aceite á la tienda? Porque el siste-
ma desigual, arbitrario y por tanto inicuo de los encabeza-
mientos, no es practicable en las grandes poblaciones ¿se las
debe someter al régimen de puertas, que añade á los mismos
vicios los de la exageración y los del empirismo de las tarifas?
Si cuesta trabajo concebir, Señores, que los pueblos hayan
podido durante largos años someterse á tiranía tan monstruo-
sa y tan execrable, indignación causa que ella se perpetué
después de siete años de régimen representativo, cuya princi-
pal ventaja debia ser la de destruir todas las especies de tira-
nía; y no es la menos abominable la que embaraza y casi im-
posibilita la libre circulación de los productos del suelo y de
la industria nacional.



Pero ¿de qué manera puede la libertad del comercio es-
terior ofender- aquellos intereses? He dicho que el interés per-
manente, el general de todo páis, es el de la prosperidad.
Ahora bien, en el estado actual de la civilización, ¿cabe pros-
peridad sin industria? La respuesta no puede ser dudosa. Sin
industria propia, tendríamos que emplear, para satisfacer las
necesidades que nos impone la conformación déla sociedad en
que vivimos, los productos de la industria estranjera. Para
adquirirlos necesitaríamos pagarlos. Y ¿con qué los pagaría-
mos? ¿Acaso con los productos de nuestro suelo? Pero ¿qué
valen los productos del suelo, comparados con los de la
industria? ¿Qué proporción existe entre el valor de una li-
bra de lino en rama, y el de esa misma libra, conver-
tida, no ya en encajes de Malinas ni de Alencon, ni aun
en batistas, ni aun en holandas, sino en lienzos ordinarios de
Silesia, ó de Suiza, y aun en los caseros que fabrican nues-
tras aldeanas en las vegas del Orbigo y del Sil?¿Qué propor-
ción entre el valor de una libra de algodón en rama, y el de
esa misma libra, convertida, no ya en tules ni muselinas, si-
no en percales y aun en elefantes? ¿Qué proporción entre el
valor de una libra de lana en copos ó vellones, y el de esa
misma libra, convertida, no ya en paños de san Quintín ó de
Elbeuf, no en sedosos casimires, no en tupidas ni compactas
franelas, sino en bayetas de Antequera y aun en paños de

que impide dar á la teoría que dejo demostrada una latitud
errónea, de que ya se columbran funestos síntomas, y es fá-
cil presagiar horribles consecuencias. Porque la libertad abso-
luta del comercio interior es favorable á los intereses perma-
nentes de todos, y por consiguiente á los eventuales del ma-
yor número, es ella una necesidad social. Porque la misma
libertad estendida al tráfico esterior, puede lastimar y aun
herir de muerte aquellos mismos intereses, importa estrechar
sus límites, é impedir que se convierta en una calamidad; y
hó aqui cómo y por qué puede la política modificar el princi-
pio absoluto que combato.



Grazalema ? ¿ Pagaríamos con lino, algodón y lana las telas
que con estas primeras materias, exportadas, si se quiere, de
nuestro suelo, nos fabricasen los franceses, ingleses y belgas?

Con otros frutos y efectos, dicen los economistas teóricos.
Pero ¿de dónde vendrían estos frutos ó efectos? ¿De la tierra
acaso? granos y caldos sin duda. Pero ¿quién asegura que
venderíamos siempre los que produjésemos ? ¿ Quién responde
de que los granos, que por sus caudalosos ríos descargan si-
multáneamente las llanuras de Polonia sobre las costas del
Mar Báltico y del Mar Negro, nonos abrumarían con su con-
currencia , y mantendrían los precios á un nivel que nos im-
pidiese la esportacion? ¿Los esportamos hoy por ventura, á

Pero, ¿cuáauo produjo nuestro suelo estos artículos en
cantidad suficiente para esportarlos? En una zona de diez ó
doce leguas cuadradas se cria solo el algodón, y su cosecha

no pasa de cuatro mil quintales, mientras que solo las ve-

gas fecundadas periódicamente por el fango del Nilo, envían

doscientos cincuenta mil quintales á Trieste, Liorna y Marse-

lla, y millones de quintales la Georgia ylas Carolinas al Havre
y á Liverpool. Diez millones de varas de corana y viveros fa-
bricaban hasta hace poco los gallegos, y para ellas traían de
fuera la mitad del lino que empleaban. Mientras Riga envia-
ba lino á nuestras costas del Noroeste, enviaba cáñamo Án-

cona á las del Sudeste: por señas, Señores, que en el mes úl-
timo intentaron los labradores de la huerta de Valencia poner
fuego al que del Adriático existía en el Grao, porque era
mas barato el cáñamo de Ancona que el de Valencia. Ahora
mismo la Diputación provincial de Granada y su Sociedad
económica, se proponen solicitar que se prohiba el cáñamo es-
tranjero porque el nacional no puede sostenerla concurrencia.
¿Cómo pues venderíamos nosotros a los estranjeros lo que
ellos tienen mas barato ? ¿ Cómo, aunque lo vendiésemos al-
guna vez, cubrirían sus valores el de los artefactos que con
aquellas primeras materias se elaborasen? Y en esta enorme
desigualdad de valores ¿ con qué se saldarían las diferencias?



¿ Saldaríamos acaso las diferencias con productos de nues-
tra industria? Pero ¿cuáles serian estos? Nuestra industria na-
ce ahora; produce poco, produce caro, y sus productos en
general son de calidad inferior á los de los paises mas adelan-
tados en la carrera de las ciencias, de las artes y de la civi-
lización. ¿ Cuáles daríamos pues ? Yo no sé que la España
envié á ningún punto de Europa otro artículo manufacturado
que unas canas de blonda; que de pocos años á esta parte es-
pide á Francia la Cataluña; y ya puede calcularse el valor de
objeto tan tenue. No tenemos pues mercancías fabricadas que-
dar en cambio por las que de otros paises introdujéramos: no
tenemos bastantes productos de! suelo, ni es segura y cons-
tante su espedicioa en los reinos estraños; ni aun siéndolo
bastaría su valor, necesariamente ínfimo, ácontrabalanceare!
valor, necesariamente elevado; de los productos de la fabri-
cación estranjera. ¿Con qué saldaríamos, pues, la diferencia?
Con numerario necesariamente, y por consecuencia disminu-
yendo entre nosotros este signo común de todas las transac-.
ciones mercantiles, dificultándolas por su falta, reduciéndolas
á cambios en especies, y haciendo retroceder nuestra sociedad
á la infancia de las sociedades. Y no se piense que esta es so-
lo una consecuencia teórica, mas ó menos rigorosa, de !as
observaciones que acabo de hacer. No; es una verdad prácti-

cas, podríamos no tener á veces sobrantes que permutar.

pesar de la latitud que para ello dá el decreto de 29 de enero
de 1834? De líquidos ¿esportamos otros que el virio de Jerez,
un poco del de Málaga y unas cuantas pipas de aceite? El va-
lor de estos artículos, el del plomo de la sierra de Gador, y
el de pocas sacas de lana que espide á Bayona algún ganadero
riojano ó algún especulador de Santander, ¿qué importa, qué
significa al lado de tres millones de esterlinas, en que están
valuados los géneros que en fraude nos envía todos los años
la Inglaterra? No podríamos, pues, pagarlos con los produc-
íosle nuestro suelo-, délos cuales ademas, como sujetos á
las influencias atmosféricas, á las eventualidadesmetereológi-



ca de que estamos esperimentando á todas horas la abruma-
dora, realidad. En media España no se hace hoy pago alguno

sino ea calderilla; en nuestra ciudad se hacen todos en plata

gastada, que solo debería admitirse como pasta, y que no

corre como moneda, sino porque no hay otra moneda. ¿ Ha-
brá quien cierre los ojos áesta demostración irrecusable?

Pero ¿existe algún medio de evitar, los peligros de que está

preñada esta situación? Sí señores, uno sencillo, seguro, efi-

caz, infalible, sancionado por una esperiencia jamás desmen-

tida, y reducido ya á principio universal de administración.
Y ¿cuál es este? Fomentar la, industria. ¿Es: por ventura me-

nos rica la Francia que la España en productos del sueío?No
seguramente, á pesar de la opinión que en contrario han pre-
tendido establecer, y casi logrado generalizar la, ignorancia: y

el empirismo. No obstante la desventaja de su temperatura, el
suelo de laFrancia produce masque el deEspaña, ya! conside-
rar que una sola ciudad de aquel reino, (París) consume en
cada mes quince milcabezas de ganado vacuno y cuarenta mil
de ganado lanar, que no se consumen seguramente en dos ó
fres de nuestras provincias, se hará palpable la diferencia de
os productos. Jerez y Málaga envían,sobre treinta mil pipas

devino al estranjero; algunas envía Benicarló, y algunas de
aguardiente Reus. Pero ¿cuántas envían de vino yaguardiente
Marsella, Mompeller, Cette, Beziers, Cahors y sobre todo
Burdeos? ¿Cuántas Ai,Rheims, Beaune, Macón, la Proven-
za en fin , el Languedoc, la Gascuña, la Champaña y la Bor-
goña?! Minas ricas de plomo poseemos nosotros; pero riquísi-
mas las-posee de hierro la Francia, y sobre todo de carbón,
que atendidos los diferentes y variados usosdeL vapor, valen
mas que las de plomo y,quizá que las de plata. Pues bien; á
pesar denlos goces y de los beneficios: que promueven.estas
riquezas, ya de la,superficie, ya.de las entrañas del suelo, la
Francia promueve toda especie de fabricaciones con un ardor,
que demuestra la convicción profunda que ella tiene de que sin
industria no hay por donde quiera mus que estrechez y miseria.



La Inglaterra, en fin, que cuenta mas subditos que la re-
pública y el imperio romano contaron en el apogeo de su do-
minación universal; la Inglaterra, que de sus posesiones con-
tinentales de la India y de las Islas que señorea en los mares
del mismo pais, saca en prodigiosas cantidades algodón, azú-
car, añil y otros cien artículos exóticos; que desde aquellas
posesiones mismas arranca á los chinos, en-cambio del opio
de que por el contrabando los' provee, el tejías sederías y las:
porcelanas; que dueña de Gibralíar, Malta y Corfú, espía des-
de allí la ocasión de abrirse un nuevo y mas corto camino pa-
ra sus dominios de Asia, ya penetrando al Golfo Pérsico por
el Eufrates, ya por el Istmo de Suez á su naciente estableci-
miento del Mar Rojo; que entretanto se comunica por el Cabo^de Buena-Esperanzá con este mismo esíablecimienío, y desde
él con el imperio que conquistó en la índia-y con el que fun-da en la Australia; que desde las Antillasejercé una influencia
incontrastable de Méjico á Buenos. Aires, y de Rio Janeiro áLima; que ciñe en fin al mundo todo con una faja de hierroque aprieta con sus brazos de gigante, y amenaza estrecharhasta sofocarle; la Inglaterra inventa cada día nuevos méto-dos fabriles; hace nuevas aplicaciones del fósil precioso quemhoy el primer agente de y de prosperidad > yrnad*

Los Estados-Unidos de América producen hoy inmensas
cosechas de algodón y de tabaco, con qne surten todos los
mercados de Europa; granos y harinas con que abastecen la
mas rica de las Antillas; y entre otros pingües esquilmos,,
maderas de construcción que bastarían á cubrir las necesida-
des de cien naciones. Millares de barcos de vapor surcan los
caudalosos rios de aquel pais, y cruzan sus vastas llanuras
innumerables caminos de hierro. Con sus producciones pro-
pias y con el acarreo de las estrañas, mantiene la misma nación
un vasto tráfico marítimo, fuente de ¿calculables beneficios;
y no satisfecha con ellos, los estiende y los completa, pro-
moviendo todas las especies de industria que su situación Ié-
manáa ó le permite establecer. ...



esposiciones de productos fabriles, verificadas poco después en
el conservatorio de Madrid, empezaban á imprimir á las artes
de la paz un movimiento decisivo, cuando hubo de contenerle
el ruido de las armas, que poblaciones indómitas parecían con-
denadas á esgrimir sin fin contra sus conciudadanos. La dis-
cordia agitó en breve sus teas en la opulenta capital del prin-
cipado y la misma llama que devoró suntuosos monasterios,
monumentos de piedad, sino de sabiduría, redujo á cenizas la
magnífica fábrica de máquinas de vapor de Bonaplata y Vila-

omite para afianzar su poder actual y asegurar su grandeza
futura sobre la base indesquiciable de la estension de su in-
dustria. Fomentar pues la nuestra es hoy el primer deber de*
gobierno, si quiere, no ya lanzarnos en las vías del progre-
so, sino que existamos como individuos, ó ejerzamos algu-
na influencia como nación.

Y, ¿ qué tiene que hacer el gobierno para fomentar nues-

tra industria? ¿Acaso anticipar capitales, otorgar privilegios,
trastornar existencias ? Nada de eso. Ponerla simplemente al

abrigo de la concurrencia de a industria estranjefa , impedir
que esta-, vigorosa y pujante, ahogue la nuestra, que débil
por hallarse en la infancia, está ademas enfermiza porque ha
recibido en la cuna golpes desapiadados ,< y continúa recibién-
dolos desde que empezó a andar. Seis añosestuvo á principios
del siglo ocupada por un ejército esírañjero, la primera y la
mas importante de nuestras poblaciones fabriles: seis años es-
perimeníaron- las industriosas villas y ciudades de Cataluña la
misma calamidad, que por menos tiempo ala verdad, pero no
con menos rigor, sufrieron á la vez todos los pueblos fabri-
cantes del reino. Restablecióse en 1814 el sosiego, pero sobre
bases tan frágiles, que fue fácil prever que no se gozaría de
él por largo tiempo. Turbóse en efecto en 1821, y la insur-
rección de los montañeses catalanes volvió á atajar los pro-
gresos de la industria, y á esconder ó desterrar los capitales
que debían alimentarla. A reanimarla volvieron otra vez en
1824, .y otra vez volvió á retirarlos el alzamiento de 1827. Las



Pero ¿cómo se aleja esta concurrencia? Con derechos pro-
tectores, dicen unos, con prohibiciones, dicen otros, y estos y
aquellos se apoyan en ejemplos antiguos y recientes, y lo que
es mas, en hechos coetáneos. Hasta hace poco años prohibió la
Inglaterra, ó recargó de derechos exhorbitantes y equivalen-
tes á la prohibición, multitud de objetos, de que quiso reservarse
el monopolio en los tres reinos de su metrópoli, y en sus di-
latadas colonias de todas las partes del mundo. De algún tiempo
acá ha afectado mas tolerancia, se ha : fingido mas benévola,y
ha declarado que recibiría los productos manufacturados de to-
do pais, sobre bases de reciprocidad. Para hacer caer en este
lazo á otras naciones, hizo escribir tratados económicos, for-
mar cuadros estadísticos y tablas comparativas de esportacion
y de importación, y establecer cuentas simuladas de los pre-
tendidos beneficios que obtendrían los Estados que admitiesen
géneros ingleses; animó y protejió á los defensores de la li-
bertad absoluta del comercio, y por el órgano de su ministro
Huskison, proclamó esta misma libertad en el seno desupar-
lamento, como antes ó al mismo tiempo proclamaba la eman-

regut, que tantas y tan justas esperanzas hahia hecho conce-
bir á la industria española. ¿Quién podría enumerar las pér-
didas nue sufrieron Ripoll, Olot, Manresa, Tarrasa, el Am-
purdan, como el Priorato, la montaña, como la marinadlas
orillas del Ter como las del Segre y del Llobregat ? Los pocos
productos que en medio de la general conflagración llegaban
á elaborar hombres perseverantes y atrevidos, salían luego á
luchar con los productos similares de la fabricación estranjera
que con su fatal concurrencia abrumaban la fabricación nacio-
nal, y prolongaban su agonía perdurable ó perpetua. Como si
tantos Jiales no bastasen, ligas de obreros, provocadas qui-
zás por el mismo impulso que destruyó la fábrica : de Bonapla
ta, amenazan apagar el ardor industrial de los Catalanes, y
le amortiguarían á lo menos, si pronto no se les tranquiliza-
se sobre su porvenir. Alejar la concurrencia estranjera, es el
únicoy seguro medio de tranquilizarlos..



cipacion de los esclavos africanos. Observóse, no obstante,que
mientras emancipaba los negros en Jamaica, dejaba á las viu-
das del Indostan quemarse sobre las tumbas de sus maridos;
sujetaba la multitud de millones de habitantes que pueblan
aquel vastó pais, á trabas insoportables, invadía ios paises ve-
cinos, destronaba sus monarcas, se apoderábale sus despojos,
y desmentía prácticamente con esta conducta la filantropía ar-
diente de que en teoría se manifestaba animada. Y¿ se muestra

acaso mas escrupulosa ó consecuente en economía que en polí-
tica? No. Ponderando los beneficios de la libertad del comercio, su

Pero en Francia y én Inglaterra se puede alternativamente
emplear el medio de la prohibición, ó el de la sujeción á mas
ó menos fuertes derechos; porque en Francia y en Inglaterra
hay mediosde exigirlos, hay régimen de aduanas, responsa-
bilidad de los empleados, castigos severos é ineludibles para
los prevaricadores, seguridad en fin de cobrar lo que á cada
artículo se imponga. Allí no hay alijos de 300 y 400 cargas de
contrabando, como los que en diferentes épocas se han he-
dió por las calas ó ensenadas desde Estepona á Villajoyosa;
allí no hay posibilidad de connivencias, ni con los resguardos,
ni con los vistas, ni con los administradores. ¿ Sucede eso en
nuestro pais? Yo dejo la respuesta al que quiera darla. La

intención como su interés es inundar todos los mercados delmundo

con los productos de sus fábricas, con las cuales sabe quenopue-

den rivalizar en lo general las de ninguna otra nación, t'ero hala-
gando á todas con la-perspectiva quimérica de ventajas, que supo-
ne recíprocas, cuida de alejar la concurrencia dé los objetos que
pueden dañarle, y prohibe el plomo estranjero, porque ella
posee misas de este metal. La Francia prohibe asimismo, óre-
carga de derechos, los artículos que pueden dañar á los simi-
lares de su pais, y en él como en las Islas de! otro lado de!
Estrecho, no se piensa, y con razón, sino en la conveniencia
propia, es decir, en cumplir con. la obligación que tiene todo
gobierno, de proteger los intereses de sus subditos y de pro-
mover su prosperidad.



Pero pretender favorecerlas todas con la prohibición, seria
sobre imposible, insoportable, y es menester por tanto que la
generalidad de ellas se someta á la ley común:, y se contente
con la protección que indirectamente le den módicos derechos.
fiscales, que se hayan impuesto ó se impongan á las esíranje-
rás. Los derechos módicos presentan por otra parte menos ce-
bo á la codicia, menos estímulos á la prevaricación, y pueden
exigirse por consiguiente con las apariencias de regularidad,.
que permitan nuestros viejos hábitos de desorden, fortificados
en recientes periodos de anarquía. Podrán pues servir estos
derechos para sostener tal ó cual especie de fabricación na-
cional, que ya adulta, no necesite de apoyo muy vigoroso.
Los paños, estameñas, y en general todos los artículos de la-
nería , se hallan en este caso, y el derecho protector podrá-
en efecto protejerlos, Podrá protejer asimismo la próduccion-
de las primeras materias, como cáñamo, lino, hierro, made-
ras y otras que nuestro suelo cria, pero no á tan bajos pre-
cios que basten á sostener una concurrencia ilimitada y abse-

que se diera contra lo que ve todo el mundo, no desmentiría
ciertamente lo que á todos consta ser cierto. Efegobierno mis-
mo lo sabe y lo cree así, pues de otra manera, ¿cómo aso-
ciaría comerciantes á su gestión de aduanas y de puertas ? Sin
duda lo sabe y los cree mas hábiles y mas fuertes que él, pues
de su cooperación espera, y obtiene en efecto, mas cuantiosos
rendimientos de las rentas para cuya percepción se los asocia.
Situación tal no necesita de comentarios, ni aua de epítetos
para ser calificada: ella se denuncia por sí misma, y ella
prueba que seria una superchería señalar como protector de
ciertos ramos de fabricación nacional un derecho de 25 por %
sobré los productos similares de la estranjera; puesto que
de los 25 no se pagaría ciertamente ia mitad, cualesquiera que
•fuesen las apariencias de precaución de que se pretendiese rodear
la cobranza. Los derechos llamados en otras partes protectores,
noproíejerian pues en nuestro pais, y serian por tanto inúti-
les á las industrias que se pretendiese favorecer.



luía; mas no podrá protejer industrias que necesitan mas efi-

caz y poderoso auxilio. Estas no se protejen sino conteprohi-
bicion, limitada, si se quiere, á un determinado espacio de

tiempo; pero á un espacio suficiente para que ellas se desen-

vuelvan , y basten á sostener la lucha con otras mas adelanta-
das y perfectas

Para combatir este sistema se ha repetido aquí esta noche

un argumento, que al hacerse por primera vez produjo en el

mundo sabio cierta sensación, y algunos calificaron de pe-

rentorio y convincente. 7«El.acto, se dijo, que favorece ápo-

cos dañando á muchos, es un acto odioso é inicuo. A pocos
favorece, dañando á muchos, iaproinbicion, pues obligando á

pagar los productos nacionales á un precio superior al que po-
drían adquirirss ios esíranjeros, impone en favor de una in-

dustria particular, una contribución general al reino: la

prohibición es pues odiosa é inicua.» Contra esta falsa, conse-
cuencia han protestado ya-muchas veces las ventajas prácti-
cas, obtenidas en los tiempos pasados como en los presentes,

por prohibiciones sabias y bien entendidas: y protesta cada
dia la grandeza á que, al abrigo de ellas, llegaron las dos na-
ciones que se disputaban hoy la supremacía comercial y fa-
bril; pues en verdad-no'se.hacen., tan fuertes ypoderosos, cual
lo son hoy la Inglaterra y,la.Francia,;los Estados que adop-
tan como regia invariable de conducta un sistema perjudicial
al mayor número de sus subditos. Pero ¡qué 1. ¿ no se impo-
nen por donde quiera á iodos los de.todos los paises, cargas
que los molestan, servidumbres que los-fatigan, y contribucio-
nes, que ora disminuyen eí lujo y los placeres del rico, ora
cercenan el alimento necesario del pobre? ¿Osa nadie calificar de
odiosos ó de inicuos los enormes impuestos que se exijen ala to-
talidad de los habitantes de un territorio para mantener sus ejér-
citos? Estos no componen por lo común sino la centesima par-
te de su población, y sin embargo toda la de todas las nacio-
nes se resigna á aquel sacrificio, porque cree ver en sus ejér-
citos la garantía del orden durante la paz, y de la indepen-



A concluir iba, señores, cuando me viene á la memoria
otro argumento con que los partidarios de la libertad absolu-
ta del comercio combatieron alguna vez elpatriótico sistema aue

denciá en caso de guerra. Pero esta consideración tiene ma-
yor fuerza cuando se apüca á ia industria, pues la industria
es una garantía mas sólida de orden, porque promueve el tra-

bajo , y el trabajo es el primer elemento de la paz interior: la
industria es un medio mas poderoso de guerra, porque crearique-
zas, y las riquezas son en la guerra el primer elemento del triun-
fo: la industria en fin es una garantía mas segura de independen-
cia , porque satisface necesidades interiores, á que sin su auxi-
lio , habían de proveer los estranjeros: la industria, merecía
pues que, á ser necesario, se hiciesen eñ su favor mayores sa-
crificios que los que impone la necesidad de mantener ejércitos.
Estos por otra parte consumen y no producen, sin que ofrezcan
otra compensación de lo que destruyen que el auxilio eventual
de la fuerza en circunstancias igualmente eventuales; mientras
que la industria fortifica en todas ocasiones y circustancias los
resortes del organismo social, proporciona ocupaciónalpobre,
y le moraliza ocupándole; ofrece al rico medios de utilizar ca-
pitales, que por falta de empleo escondiera él unas veces y
otras disipara. Multiplicando los productos, multiplica la in-
dustria, las transaciones, y en ellas encuentra recurso la apli-
cación ; de ellas estrae la inteligencia nuevos medios de pros-
peridad, que promoviendo á su vez los nuevos desarrollos de
la industria misma, hacen que al cabo de cierto tiempo no ne-
cesite ella ser protegida por la prohibición, y se la pueda aban-
donar á su instinto de perfección y á su necesidad de progreso.
Hasta entonces, señores, si el gobierno, cualquiera que fuese
la importancia del interés efímero que le preocupase, obrase
contra los intereses permanentes del pais, rehusando á ciertas
clases de industria la protección efectiva y verdadera de la
prohibición, en lugar de la quimérica y mentida de altos de-
rechos , irrisorios por inexigibles, incurriría en una tremenda
responsabilidad.



defiendo. Según ellos nada dañó á nuestra grandeza ni á nues-
tro poder, el que durante los prósperos reinados de los dos
hijos de Felipe V, que ocuparon mas de medio siglo el trono
español, nos surtiesen de sederías Aviñon, Nimes, Lyon y Ge-
nova, de lienzos Bretaña, Flandes y Hamburgo; de relojería
y quincalla fina Ginebra y París, y de los demás productos de
la industria estranjera las demás naciones de Europa!. Pero de
que no se sintiesen en aquel tiempo los inconvenientes anejos
á la falta de industria nacional, no se infiere que esta falta
-no los ocasione gravísimos; y añadiré que no insistiría yo tan-
to sobre la necesidad de conjurar los que he denunciado, si
nuestra situación fuese hoy igual á la del período que se re-
cuerda. Durante él, éramos dueños de las mas vastas y ricas
colonias que hasta entonces habia poseído nación-alguna. Se-
senta grados de latitud comprendían nuestros dominios de
América, desde las playas de Veracruz hasta las bocas del rio
de la Plata, y en la larga y opulenta fila de puertos que
corren desde la embocadura del mismo rio hasta las Califor-
nias, no agitábanlas brisas otro pabellón que el español. Solo á
su abrigo se podía, hacer el tráfico de las producciones privi-
legiadas de aquel inmenso continente, y de islas importantes
que la naturaleza situó como atalayas á la entrada del Gol-
fo Mejicano. Solo á nuestros puertos de Europa podían en-
viar Cuba y Puerto-Rico sus azúcares, sus cacaos Caracas y
Guayaquil, Guatemala sus añiles,Oajaca sus cochinillas, Cam-
peche su palo de tinte, sus cueros Buenos Aires, Panamá
sus perlas, y Méjico y Lima sus metales preciosos. Solo á los
buques españoles era permitido abastecer de productos del
viejo hemisferio, el mundo nuevo,que Genoveses, Florentines
y Portugueses habian descubierto para la España, yconquis-
tádole Estremeños y Andaluces. Y ¿cómo podría nuestra na-
ción surtir aquel vasto territorio de las mercancías que ella no
fabricaba? ¿Qué importaba por otra parte que hiciese ella con-
tribuir al surtido de los puertos americanos los Estados todos
de Europa, desde las playas de Liguria hasta las bocas del



El fin de la reunión de los hombres en sociedad y el de la
institución del gobierno, se lograba pues, y al pais debia im-
portar poco que la prosperidad se obrase por estos ó por aque-
llos medios. Hoy que ha desaparecido el monopolio que ejer-
cíamos en nuestras posesiones trasatlánticas: hoy que no
tenemos frutos exóticos que dar á los esíranjeros en cambio de
los productos de su.industria: hoy que los progresos que en-
tre ellos ha hecho la agricultura, no nos permiten pagarlos
con frutos indígenos, ni el estado de nuestra industria con sus
imperfectas elaboraciones, es menester absolutamente que pro-
curemos perfeccionarlas, y por consiguiente que se les dispense
la protección, sin la cual jamás prosperaron las de ningún otro
pais. En el sentido de esta protección necesaria, puede pues
y debe la política, modificar el principio absoluto de la libertad
de comercio.

Elba y hasta las montañas de Escocia ? En cambio de las mer-
cancías que para su tráfico ultramarino suministraban á la
España aquellos paises, les daba ella los productos exóticos de
las regiones intertropicales; y los incalculables beneficios que
con ellos y los de la industria europea realizaba al mismo
tiempo el comercio español, hacían correr de los puertos, y
sobre todo el de Cádiz, á lo interior del reino, un rio de pla-
ta , que vivificaba el cultivo de los campos, daba valor á sus
frutos, y promovía por donde quiera una inmensa prosperidad.



(), Nuestro amigo y antiguo colaborador el Sr. D. Joaquín Francisco Pache-
co se ocupa algunos meses hace de un importante trabajo histórico sobre la
Regencia de la Reina Cristina, cuyo.primer tomo podemos anunciar que' está
ya en prensa. El fragmento que sigue comprende los capítulos V y VI de la
Introducción , que abarcan la época constitucional de IS20 á 1823. Creemos que
merecerá la atención de nuestros lectores este juicio, severo , mas imparcial, de
un periodo tan interesante. (K de la R )

HISTORIA DE LA REGENCIA

DE LA

REINA CRISTINA.

V. $¡

Puede inferirse por lo que dejamos dicho, en qué crítica
situación se encontraba el Estado, y cuan negros pronósticos
debían formarse en verdad acerca de su futura suerte. El pue-
blo , sin embargo, que no estaba aun acostumbrado á re-
flexionar sobre materias políticas, y que no conservaba re-
cuerdos dolorosos de la anterior época constitucional, recibió
sin desconfianza este cambio, y esperó alivio en sus males por
el benéfico influjo de la nueva ley. AI escuchar á su Monarca,



da aparición entre nosotros.

que atribuía á torpes é interesados manejos su primitiva re-
pulsa de la Constitución, al oirle asegurar por una y otra vez
que de allí en adelante marcharía francamente, y el primero,
por el recto camino que adoptaba; el pueblo español fué bas-
tante dócil y bastante confiado para olvidar su descontento y
sus quejas, y para esperar sencillamente que podría reinar un
acuerdo saludable entre el mismo Monarca y los nuevos pode-
res que se iban á crear. No, a la verdad, con grande entu-
siasmo , fuera de algunas pocas personas; pero sí, ciertamen-
te , con benevolencia, se recibió la ley de Cádiz á su segun-

Por lo demás, el espíritu que en estas elecciones había ani-
mado al pais era todavía desinteresado y prudente; y los in-
dividuos que de resultas de ellas fueron á representarle, se re-
comendaban casi todos por su honradez, por su templanza y
por sus conocimientos. Entonces tuvimos una confirmación de
lo que la historia de todos los paises había demostrado de an-
temano , y que después ha vuelto nuevamente á coafirmar:
que cualesquiera que sean los métodos de elección, por erra-
dos y viciosos que se les conceda, siempre producen una Cá-
mara digna, moderada, apreciabíe, cuanto lo permiten las ideas
contemporáneas, la primera vez que se ponen en ejercicio en
una nación, privada por largo tiempo de aquellas formas. To-
do primer Congreso de un Estado lleva inmensas ventajas á
los Congresos posteriores, y es un espejo mas verídico de la
opinión pública. Los partidos, los compromisos, los acciden-

Comenzóse luego á poner en práctica, y se procedió sin
demora á la elección de Diputados á Cortes. Entraron en éstas,
como era necesario, los antiguos gefes del liberalismo, los
perseguidos por sus opiniones reformistas. De ellos se compu-
so también el Ministerio, de ellos se formó el Consejo de Es-
tado , de ellos todo el alto personal de la administración. Sus
hechos anteriores, y la horrible proscricion de los seis años,
los ponian ahora naturalmente á la cabeza de la socieded, ee
unión con los autores de la revolución victoriosa.



les de toda clase, que después la pervierten y falsean ¿ no tic
nen. nunca lugar en aquel caso: escójense las personas por su
valor real, y no por apreciaciones facticias; y el pueblo,ó los
que lo dirijen en semejante obra, disciernen mejor lo que íes
sea útil, no cegados sus ojos con los intereses, ó. las ilusiones-
de bandos estreñios, que no han tenido tiempo de nacer.

Un ejemplo clarísimo de.estas dificultades se ofreció, ya á
los dos meses de estar reunidas las Cortes, y dio principio-al
escándalo del nuevo periodo. Hasta entonces había permane-
cido sin disolverse el ejército de la Isla de León, dirijido por.
los mismos gefes que verificaron el alzamiento, y que habian
ganado por él sus diplomas de Generales. La singularidad de.
aquellas circunstancias anómalas había podido exigir ó discul-
par tal resolución en momentos de trastorno; pero.organizado
en fin el Gobierno supremo, abiertas las Cortes, tratándose
deponer en planta todo el edificio constitucional, no presen-
taba utilidad ninguna, y sí presagiaba muchos males, la conser-
vación de una fuerza, que para nada servia, como no fuese
para sembrar alarmas, para suscitar rivalidades, para irrogar
notorios perjuicios. El Ministerio creyó llegado el caso de ha-
cer entrar en el orden comuu aquellas divisiones, y se apresó-

Asi sucedía en 1820. Las Cortes, reunidas en Julio, no.
eran, á la verdad, una asamblea de hombres de Estado, que
se diesen cuenta exacta de la situación, que previesen todos:
sus peligros, que alcanzasen los mejores medios-de precaver-
los. Con el aprendizaje de nuestros años anteriores habría si-
do demasiado exigir de Congreso alguno tal elevación de. ca-
rácter y de miras. Pero sus individuos eran en mayoría,. co-
mo hemos dicho antes, hombres templados y de prudente con-
dición, que aspiraban á las reformas sin destruir el gobierno,
y que, aun con toda la desventaja de nuestra ley política, tra-
bajaron en lo posible por asegurarle. Digno propósito, en ver^-

dad, y merecedor de justicia y reconocimiento, por mas que;
hubiesen fracasado en él, como en obra que la situación yaque-
Ha misma ley hacían absolutamente imposible.



Pero esta medida contrariaba los intereses y los- planes de
muchas personas. La conservación del ejército era solicitada
por algunos hombres como una garantía del sistema cons-
titucional, por otros mas avisados, como un medio de medrar
en sus utilidades, y por otros, mas perdidos aun, como un
instrumento de revoluciones sucesivas. Este gusto criminal se
iba apoderando de infinitas personas, y le propagaban las so-
ciedades secretas que tanto habían contribuido al anterior al-
zamiento. Lo hecho no era ya suficiente para un gran núrne.
ro; y si bien, aun, la mayor parte de e síos mismos no sabían
lo que se debiera hacer, sentíanse en su interior animados de
una fiebre revolucionaria, que los llevaba á nuevas convulsio-
nes, y que se exalaba desde luego en desórdenes, en gritos,
en insultos.

tó á desbaratar su organización de ejército, y á diseminar los
batallones por toda la monarquía.

Para sostener esa digna obra, no había un medio mas á
propósito que la conservación de las divisiones insurrectas;
Asi, el patriotismo bullidor que plenamente aparecía, no omi-
tió nada para conservarlasen cuerpo de ejército. D. Rafael del
Riego, su general en gefe, después que D. Antonio Quiroga
habia marchado á. las Cortes, diputado por Galicia, corrió
apresuradamente á Madrid, á conferenciar con los Ministros,
y á exigirles lo que tenia resuelto en sus propósitos.el partido
revolucionario.

Entonces, volvemos á decir, comenzaron las escenas es-
candalosas. Era aquel General un hombre de menos: que me-
dianas luces, ignorante del todo en las cosas políticas, aun
las mas usuales, y desvanecido dolorosamente con una repre-
sentación para la cual era el menos apto. que pudiera conce-
birse. Bravo gefe de batallón, que fue el puesto en que la
revolución le encontrara, jamás debió haber ascendido de se^
mejante esfera, para perderse y despeñarse de otras superiores:
En la época á que nos referimos mostrábase pobre instrumentode cálculos estraños y de ilusiones propias: mentido Laffayette,



El Gobierno, sin embargo, tuvo dignidad.en aquella oca-
sión. Reprimiéronse las tentativas de desorden, disolvióse el
ejército espedicionario, y su mismo General fue desterrado al
fondo de una provincia. El salón de las Cortes resonó con pa-
labras fuertes y decorosas, y su mayoría, prudente y honrada
como hemos dicho antes, hizo justicia del ídolo que los revol-
tosos querían levantar. Aun se caminaba con fe en medio de
tales borrascas, y los hombres amantes de gobierno podían
esperarle de las instituciones.

La entrada de Riego en Madrid, su aparición en el teatro,

sus conferencias con los Ministros, y aun con el mismo Mo-

narca , fueron hechos de vértigo y locura, y también de irre-
verencia y de crimen, que asombraron á las masas, que lle-

naron de terror á los hombres prudentes, que levantaron nume-

rosos enemigos contra elréjimen constitucional. Las esperanzas

se desvanecían, y brotaban por todas partes la enemistad y

los temores; mientras que los apellidados liberales se dividian
también, y aumentaban su debilidad con las flaquezas que
ponían de manifiesto.

ridículo Washington, que se proponían neciamente crear los
imitadores de trastornos estranjeros. . •\u25a0

Almismo tiempo que esto sucedía, ocupábase la asamblea
de infinidad de reformas en todos los puntos de la administra-
ción y de la sociedad. Impulsadas á la vez por la precisión de
poner orden en los diversos ramos del servicio público, que
contaban tan antiguo abandono, por el espíritu democrático y
filosófico que desenfrenadamente cundía, y aun por la tenden-
cia revolucionaria de que era imposible se libertasen, hijas ellas
mismas de un levantamiento; lanzáronse las Cortes en un
océano de novedades, deseosas de llevar á cabo la restaura-
ción pronta y universal, que les pedia de una parte la nación,
y á quedes estimulaban de otra sus compromisos y su oríjen.
La gobernación propiamente dicha, la administración, la jus-
ticia, la hacienda, las leyes civiles mas importantes, el derecho
criminal, el estado eclesiástico;.... todo fue objeto de sus discu-



siones y de sus. votos. Sus diarios y sus actas atestiguan que
por lo menos se ocuparon asiduamente en los destinos del pais.

Como quiera que sea, y perdida esta muy eficaz coyuntu-
ra de enmendar grandes yerros, continuaban las Cortes en la
obra de sus reformas, pasando su soberana inspección sobre

Había empero quizás, un punto, que con mas urjencia que
todos estaba reclamando la reforma; y desgraciadamente no se
tuvo el valor necesario para acometerla. Hablamos de la ley
constitucional, cuyos errores indicaba ya la reflexión, y co-
menzaba á confirmar la práctica. El transcurso de ocho años
no había podido dejar de surtir sus efectos indispensables; la
presencia del Monarca daba también lugar á nuevas observa-
ciones; el uso diario, por último, aunque todavía reciente,
suministraba ya consecuencias preciosas acerca de unas teo-
rías que ante todo están obligadas á realizarse en hechos. Nos-
otros tenemos la íntima persuasión de que si el Congreso de
1820 hubiera acometido la reforma constitucional, algo se
habrían enmendado los inmensos inconvenientes de aquel Código,
algo se habría facilitado la gobernación de la monarquía, algo
se habría evitado de la triste dependencia en que se hallaba
el Monarca respecto de otras instituciones, y de la necesaria
hostilidad en que habían de consumir sus fuerzas los poderes
del Estado. No creemos de seguro que se hubiera sustituido la
primitiva Constitución con una obra perfecta y acabada; pero
juzgando que toda ley política que no impidiese la goberna-
ción, había de ser una inmensa mejora, comparada al Código
de 18Í2, nos lamentamos de que un puritanismo estrecho y
de escasísimas miras hubiese tenido mas poder que esas altas
consideraciones de bien público, en las personas que se halla-
ban al frente del pais. Con la influencia que aun conservaban
las ideas conservadoras, quizá no era imposible haber pre-
venido las catástrofes que después vinieron. Aquel ridículo
término de ocho años, y aquella mezquina interpretación, que
señaló su principio en 1820, no puede dudarse que fueron
fatalísimas para la patria.



todos :loS;Objetos,.que hemos indicado.antes. Recorrer cuanto
hicieron enesta via, recordar siquiera uno por uno.los objetos
de: sus deliberaciones, seria un trabajo demasiado estenso, que

dilatase Juera de proporción estos apuntes, y queporotra parte
contribuiría bien poco al objeto capital demuestra obra. Dejá-
roslo pues á la historia particular de aquellos tiempos, libro
que por: desgracia no está escrito aun, y que juzgaríamos al-:
tamente útil para la enseñanza déla edad presente. Nosotros
nos;limitaremos.á indicar varias innovaciones gravísimas, las
cuales influyeron hondamente enla sociedad, y espresabanáía
vez :1a marcha de: las ideas que habían conducido á los pode-r
res soberanos á decretarlas. Hablaremos lijeramente de:la re-
forma eclesiástica,: y de las de diezmos y -mayorazgos, puntos
todos examinados, en aquellas primeras Cortes.

Era á la verdad estraordinario el número de regulares que
existían en España. Institución propia y útilísima tn pasadas
épocas, pareeia ya:menos,necesaria en la presente, sobre
todo con aquel, eseesivo número, de personas, con aquel lujo
escandalosa desamortización,. No podía presumirse, que fuera
el. celo cristiano el qué llenara los conventos: llenábalos., sí,
la pereza y el deseo de:comodidad, y eran.un estímulo alas
malas cualidades que han aquejado siempre á nuestra España.
Sin odio pues contra las instituciones religiosas, pero por
prudente economía de gobierno., necesitábase disminuir unos
asilos, donde si justamente se albergaba la piedad, también se
alhergabao .al.lado-de.ella. hondos hábitos :dedesidia y aban-

La reforma del: estado. eclesiástico regular había ya: sido
objeto de muchos y diferentes planes. Pensábase en ella desde
íosreinados del siglo anterior, yá ios principios del XIXsehabian
impetrado de Roma las correspondientesbulas para efectuaría.
Elgobierno,; del Rey José la. había: llevado á cabo á su manera-
las Cortes de Cádiz también lahabian decretado en 1813; solo
enel sexenio.que acababa.dé pasar, había quedado esta idea
arrinconada, como, tantas otras, por espíritu de reacción.--Asi»;
debiá renacer,.yllevarse,acabo.en 1820. . ."\u25a0
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Mas no hay solo razón, no hay solo principios en ios

pueblos , y menos aún durante épocas como la que describi-

mos: hay también intereses, que hablan muy alto en.el co-

razón de los hombres, y que influyen poderosamente en los

destinos de la sociedad. La reforma no podia haber respetado

todos ios que encontró, justos ó injustos, apreciables ó dig-

nos de censura; y ellos se volvieron resueltamente en su

contra, y se dieron á hostilizarla con todo su poder. Los

yerros de la ley, las imprudencias de algunos de sus autores,

las faltas délos que la habían de ejecutar, todo se empleó,
todo se esplotó hábilmente en semejante lucha. Aquella fue

una concepción impía para acabar con las creencias de los

•españoles; y cuantos medios podia producir el sentimiento
religioso de la nación, todos se invocaron para cubrirla de

:unimponente anatema. El ateísmo de la Constitución y délas

Cortes se difundió por toda la Península; y por desgracia, el

-espíritu filosófico del siglo XVIII,que dominaba en realidad

-á nuestros gobernantes, contribuía con una apariencia de ra-

zón á sostener semejantes acusaciones.

La tendencia á destruir una prestación que ha sido tan
universal en todos los paises de Europa, es también univer-
sal bajo el influjo de la marcha presente de los espíritus. Sea
por despego hacia las corporaciones eclesiásticas, á las que el
-diezmo ha correspondido de ordinario, sea porque verdadera-
mente constituya un obstáculo real á los adelantamientos de
la labor; el hecho es que las prestaciones decimales van des-
apareciendo en. la Europa moderna, sustituidas de diferentes
modos, según el sistema que ha servido para abolirías. En

unos paises se ha acabado con ellas revolucionariamente; en
otros por medio de rescates, que han capitalizado la renta en

Otra reforma, que también hemos indicado, y que se en-
laza muy naturalmente con la que acabamos de referir, es la

que se dictó sobre los diezmos del clero secular. Mas aventu-
rada que la precedente, debía aumentar asimismo con su peso
la gran carga de dificultades que se iban aglomerando.



También las Cortes españolas habian de llevar á este punto*1

su deseo de reformar;:. pero poco acertadas en los medios de-

verificarlo,, debían de quedar inferiores á sí mismas, en otras
muchas de sus obras. En vez de adoptar el buen sistema del
rescate r el' que atiende á todos los derechos, y consulta la*

propiedad simultáneamente con el bien común; adoptaron ét
revolucionario sistema de la supresión, reduciéndolo, es cierto,,
á la mitad, pero causando aun así multitud de despojos, vul-*
nerando multitud de dereehos, irrogando multitud de perjui-

cios. Prodújose con esa medida un trastorno considerable en el
orden material, que no se compensaba bastantemente con lo

que de alivio se otorgaba á la agricultura; y se suscitaron in-
tereses poderosísimos, y, lo que es mas, resentidos con justa
causa, contra el orden de cosas, de donde provinieran aquellos
males. Y al mismo tiempo, las conciencias se azoraban, aicon-
siderar lo que creian una invasión de las atribuciones de la
Iglesia; y la mala fé esplotaba esa agitación al servicio depar-
tidos políticos, que ya se iban elaborando sordamente.

primer lugar, y que después han promovido su sucesiva re-

dención. El diezmo empero, cual nos le habian legado los
siglos anteriores, fenece y se concluye por donde quiera-f f
acaba de hacer imposible su retorno la necesidad dé contribu-

ciones territoriales que esperimentan todos los Estados mo-

dernos, y la dificultad invencible de asentarlas, mientras aquel-
dura y se satisface según sn antigua índole.

La tercer reforma de que hemos hecho mención, y en las
que ciframos el espíritu de aquella legislatura, es la corres-
pondiente á mayorazgos ó vinculaciones. Señalado queda en
el capítulo primero con cuanto disfavor era considerada entre
nosotros esa institución social, desde el último tercio del siglo
precedente r las Cortes, progresando en la idea democrática
de Carlos III,intentaron concluir del todo con su existencia.
Atropellando hasta los derechos de las personas nacidas, y que
los gozaban imperimiblés á las vinculaciones, sin respetar mas
que una parte en los de los sucesores inmediatos, á -quienes..



La Hacienoa, porúltimo, había llamado asimismodaaten-ción de las Cortes; y ¿ dcreduo, las habian ocupado.frecuentemente. Pero sobre estepunto no pudo dispensárseles, ni aun en sus principios, nin-guna alabanza. Pródigas en el reconocimiento de deudas ypoco acertadas en el establecimiento de contribuciones leíosde producir grandes bienes á la nación, fueron sin,duda oíí-
jen de angustias y penalidades -sucesivas.. Habia mucho deempmsmo en los sistemas; que: se adoptaban ,:y mucho delin-ees encías esperanzas:que se concebían. No nackV allí unplan realizablepara mejorar por grados nuestra situación eco-

solo se reservó la mitad de sus bienes.eUas cortaron resuel-
tamente,y de ;una vez tandnmensoinudoídecidiendo esa gran
cuestión, que agitaba y agita hasta emsus profundidades -así
iaciencia política, como la económicay la social. Precipita-
ción indHdablemente inconsiderada ,,hijade sentimientos - án-
tipáticosmas bien que de sublimes reflexiones; acuerdo, que
llevaba la tendencia democrática: aun a«aiásí#s te misma
Constitución vijeníe, la.cual reconocía «orno; unav'dase-á laGrandeza; problema, en fin, aventurado aun bajo el aspectoque seducía á muchos, s de j crear intereses quo se, enlazaran
con la revolución, pues no era fácil -de -decidir si semejante
reforma ganaría votos y,aficiones activas en -favor de das le-yes constitucionales,hasta la .cantidad- desinteresadas antipatíasyrepulsas, que contra las: mismas debiera concitar. Mas enmedio délas dudas de esta especie, los principios democráti-cos de las Cortes recobraban todo su imperio, y el espirite dela revolución marchaba al cumplimiento de sus destinos.

- Esto en. cuanto á legislación y cuestiones sociales. Por
ío^que respecta-A la gobernación propiamente dicha,-las difi-cultades -que ofrecía la ley de 18Í2 eran inmensas; perore-
mos^ hacer justicia á la mayoría de aquel primer-Congreso
confesándole ñolas aumentaba por. espíritu de oposición'
Algunos meses mas, y ya vendría también el periodo de-lashostilidades. ,.--..-.



nómica; ni era fácil esperarle de la posición respectiva délos
Ministros y las comisiones de Hacienda. Quizá en esta ma-
teria, mas que en ninguna otra, ; es necesario que tengan los
gobiernos una muy libre, muy lata, muy universal iniciativa:
quizá en este punto, con preferencia á todos, se necesitan mas
desahogadas preparaciones, antes de adoptar ninguna opinión.

Si pues todo marchaba invertido en este particular, por causa
de las necesidades políticas, no deberá estrañarse que solo se
distinguiese aquella administración déla Hacienda por haber
comenzado, en medio de una profunda paz, un sistema de em-
préstitos que se dilató en seguida durante tantos años, siendo
una de las principales causas de la confusión que nos cir-
cunda.

Como quiera que sea, entre temores y esperanzas, entre
proyectos de reforma é intereses de resistencia, entre deste-
llos de bien y chispazos de revolución, habian concluido, las
Cortes su primera lejislatura, y dejaban holgado y desocupado

al Gobierno, para atender con completa asiduidad á la di-
rección y administración del pais. Las circunstancias se iban
haciendo ya difíciles, porque los jérmenes de desorden encer-
rados en la Constitución adquirían constantemente su natural
desarrollo, á ia par que los intereses lastimados con el nuevo
sistema levantaban contra éi, no solo oposición, sino aun
abierta y declarada lucha. El espíritu revolucionario y el antiguo
espíritu español se veían á cada momento mas en presencia;-y
ni se alzaba buena y suficiente para enfrenar al uno y al otro
la posición de los-gobernantes, ni las: cualidades personale
que á estos distinguían eran de aquellas estraordinarias,. que
suplen los defectos de las leyes, y dominan por su ascendiente
irresistible la marcha y el destino de los pueblos.

Entre los principios, ó disolventes, ó cuando menos peli-
grosos, que se desarrollaban con una triste rapidez, y con
una fuerza de invasión irresistible, debemos, señalar en pri-
mera línea las sociedades patrióticas ¿ focos perennes de, agi-
tación y de anárquicas convulsiones en: un pueblo como-el-de



Estopor lo que hace al liberalismo. El espíritu retrógrado,
á su vez, también se salía de las leyes, y pugnaba por trastor-
nar laConstitucion. Las conspiraciones se sucedían en todas par-
tes, y aun comenzaban ya á formarse guerrillas, proclamando ai
Rey absoluto. Los antiguos, sentimientos monárquicos yrelijio-
sos eranesploíados con habilidad, para producir ó la subleva-
ción, ó cuando menos la resistencia; y desde principios de 1821
íbase empeñando una lucha jeneral entre las ideas liberales y
las monárquicas, entre el poder público y los intereses que
pugnaban por derribarle, cuyos efectos debian ya producir se-
rias alarmas en los hombres previsores que se interesasen por
la suerte del Estado,

la Peninsula; la imprenta periódica, palanca inmensa de bien
y de mal, problema irresoluble y necesario á la vez de los
tiempos modernos; y la Milicia Nacional voluntaria, institución
arriesgadísima en los principios de toda revolución, cuando
las imajinaciones se acaloran fácilmente, cuando no se conoce
por práctica la tolerancia con las ideas, y cuando la esperfen-
cia por último.no ha enseñado todavía los límites en que es
forzoso encerrar su organización, ni el carácter que es nece-
sario inspirarle y mantenerle. Los tres principios que acabamos
de referir habian caído entre nosotros, preñados de todo el
mal de que eran capaces: la imprenta periódica, desmorali-
zando y corrompiendo la naden, las sociedades, promoviendo-
una asonada perpetua, la Milicia,, trastornando las mas veces
el orden, en vez de mantenerlo y asegurarlo. Exajeraeiones
todas tres de verdades inconcusas, de ideas dignas de respeto,
como la publicidad *la discusión, la fuerza de los ciudadanos-
pero que siendo exajeraeiones, necesitarían-desde luego ser
ordenadas y comprimidas, y que, sueltas entre nosotros, da-
das á los estrenaos de la licencia, hacían imposible toda acción
gubernativa, y condenaban el Estado á una anarquía, á un
desorden, auna confusión inacabables.

Cuya hubiese sido mayor la culpa para producir esta si-
tuación, podrá indagarlo mas estensamente la historia de



aquellos tiempos. Bástanos observar á nosotros que si había
hombres en todos los partidos exactamente arreglados á usar
de su derecho y á cumplir sus deberes, inculpables de todo
punto en el mal que venia sobre la patria; ningún partido en-
tero podía pretender igual declaración, porque ninguno era
bastante comedido, bastante prudente, bastante observador de
todas sus obligaciones, para lavar sus manos en la derrota
política que iban trayendo por consecuencia de su conducta.
Sucedió allí lo que sucede en todas las contiendas de esta cla-
se, cuando el gobierno no es bastante poderoso ni bastante
activo para sujetar á los bandos que se guerrean: comenzóse
por imprudencias livianas, que se exasperaron con la contra-
dicción , que tomaron cuerpo unas después de otras, que lle-
garon pronto á convertirse en delitos, en crímenes, en aten-
tados , en ruina del gobierno y de la patria.

De ese modo, acababa de hacerse imposible la Constitución.
No decimos esta, cuyas inperfecciones son tan evidentes, pero

Únicamente quedaba como elemento de salvación, ó por
lo menos de resistencia á tantos males, la unión conservada
hasta allí entre las Cortes y el poder ejecutivo. Pero esta cesó
al comenzar la segunda legislatura, cuando leyendo el Rey una
adición á su discurso, de que los Secretarios del Despacho no
tenian conocimiento, renunciaron estos sus encargos, y so-
brevino la primera crisis ministerial. La armonía que se
rompió entonces, no volvió á establecerse con aquel Parla-
mento ; y desde ese punto comenzaron una serie de colisiones,
á que era imposible hubiese resistido ni aún la nación mas
antiguamente ordenada y descansada. Era diferente el espíritu
que dirigía á las Cortes de el que movía é inspiraba al poder; y
para colmo de males, lejos de estar acorde el Soberano con sus mi-
nistros, lejos de cumplir Con buena fé las promesas de constitu-
cionalismo, que repetidas veces había prodigado ala nación, co- s

menzó á conspirar él propio en contra de su gobierno legal,
y fueron su palacio y aun su persona el centro de todas las ma-
quinaciones que se fraguaban para destruir elorden establecido.



ni el Código mas oportuno y adecuado hubiera podido soste-
nerse bajo semejantes condiciones. Si hay alguna'necesaria
para el mantenimiento del réjimen constitucional, es sin du-
da la de la buena fé de los Monarcas. Nada puede resistir á
una pugna abierta entre los supremos poderes del Estado. Es
necesario entonces, ó que íassCámaras lancen al Rey, ó que

el Rey ahogue para siempre á las Cámaras. La Carta constitu-

cional no existe sino en el nombre, y su invocación por unos
y por otros es una solemne mentira. La situación no es de
conflicto legal, es de una batalla fuera de la ley. Tal la ha-
bían visto nuestros antepasados en Inglaterra, cuando la es-

pulsion de Jacobo II: tai la hemos visto después nosotros-en
Francia, cuando la espulsion de Carlos X. Ni las tradiciones
aristocráticas inglesas, ni la Carta de Luis 'XVIII pudieron
evitar esta necesidad.

Mas en todo lo que no era este, comenzaba ya á desbo-
carse, y á apresurar con ello el círculo de su existencia.; El
desenfreno crecía en las calles, y la oposición y la democracia
se levantaban en el? Parlamento. Como si no bastaran las so-
ciedades masónicas, para mantener perenne un foco de desor-
den, creóse otra nueva y mas ardiente sociedad, donde, bajo
una denominación antigua y problemática, se elaboraron pla-
nes de un permanente trastorno. Las asonadas eran mas fre-
cuentes cada vez, y pasaban desde la ostentación de movi-
mientos populares, hasta los insultos mas audaces y groseros
contra el Monarca, contra las autoridades, contra los dipu-
tados que se oponían en primera línea á los desórdenes. Aque-
llo era ya un caos de confusión, que designan suficientemen-
te el asesinato deD. Matías Vinuesa en la capital, la insur-
rección de Sevilla y Cádiz, negándola obediencia al Ministerio,
y Ja inconcebible resolución de las Cortes acerca de este punto.

En España, empero, no se la conocía por el pronto, ó se
cerraban los ojos por no conocerla. Tal vez la revolución se
sentía débil en sí misma, inferior al poder del Monarca, y:no
osaba entonces, ni osó nunca pronunciar su último secreto.



Dos años habian pues transcurrido desde los sucesos de
1820,, y el mas oscuro porvenir cubría con sus nubes los des-
tinos de nuestra patria. Las leyes eran por sí un obstáculo
gravísimo para la gobernación, y las pasiones de los partidos, y
la poca energía de los depositarios delpoder, acababan de hacerla
imposible. El bando liberal estaba desenfrenado y loco; ebrio de
palabras cuanto vacío de fuerzas, corría sin saber adonde, li-
sonjeándose de atrepellar el mundo con su movimiento.' El
bando realista habia comenzado conspirando, y ya se suble-
vaba abiertamente para derrocar el gobierno establecido: las
provincias del Norte se llenaban de partidarios, y la guerra
civil encendía por todas partes sus hogueras. La conducta en
fin de Fernando VII, centro de todas estas maquinaciones,
acababa de hacer imposible todo bien, porque cerraba el ca-
mino á toda esperanza. Añádaseel cuadro que nos presentaba laItalia, donde revoluciones semejantes á la nuestra se veían
comprimidas por el ejército austríaco, y seguidas de unareac-

95'
Aun en las reformas mismas cuyo camino se continuaba,

ibase ya el Congreso olvidando del espíritu de transacción con
quedas habia dado principio. Erradas, como fueran, en par-
te, las de la primer lejislatura, llevaban sin embargo un sello
de moderación, cual era consiguiente á la templada índole de¡a mayoría de los Diputados. En esta segunda, á que nos va-
mos refiriendo, échase ya de menos semejante prudencia, y
comenzamos á ver mayores ataques al orden público y á la
propiedad: no parece sino que el vértigo común ganaba aun
á los mismos representantes del pais , y les hacia delirar,
cuando este deliraba. Ni la nueva ordenanza del ejército, ni
él Código penal, ni la ley de imprenta, ni la de Señoríos, po-
drán ser invocadas por la historia para la glorificación de
aqueUas Cortes. Sin haber aun llegado al carácter de las que las
debían suceder, habian perdido mucho del que las distinguie-
ra en sus anteriores sesiones. Era ya su mayoría mas vaci-
lante, y la atmósfera de la revolución no podia menos de pe-
netrar en su santuario.



cion horrorosa; y se conocerá cuan horrible porvenir, ó de

democracia ó de absolutismo, se presentaba ya á los desgra-

ciados españoles en los principios de 1822. Todas las ilusio-
nes estaban desvanecidas, todos los males se desenvolvían con

una horrible rapidez. Y esta situación, sin embargo, era bella

y apacible para la que habíamos de ocupar algunos meses mas,

adelante. »

VI.

Faltóles haber sido ministros dos años antes, y haber en-
contrado en su auxilio unas Cortes como las que acababan de

pasar. En 1822 el desorden material habia cundido por donde

quiera, y la desmoralización mas completa tenia ya pervertido
el Estado. Las Cortes habian sido votadas por las logias ma-
sónicas , y no podían contribuir á ninguna obra de goberna-

El Ministerio que se inauguraba en 1.° de marzo de 1822

era indudablemente el mejor dotado de ideas y cualidades gu-

bernativas, entre cuantos dirigieron al pais desde muchos

años á aquella fecha. En firmeza de carácter, en rectitud de

principios políticos, en dotes de superioridad é ilustración, lle-

vaba de seguro ventajas inmensas á todos los que le antecedie-

ron, como á todos los que le sucedieron durante la época cons-
titucional. Penetrados sus individuos del carácter y de las obli-
gaciones del gobierno, la historia debe hacerles completa

justicia, confesando que pugnaron con sinceridad por estable-
cerle entre nosotros, y que dilataron, en cuanto les fue

posible, el reinado de la anarquía, que precipitadamente
inundaba nuestro país.



La situación presentaba pues un problema irresoluble, para
los hombres honrados que la consideraban frente á frente. Su
determinación no podia ser otra que la de luchar en tanto que
fuese posible, hasta donde sus fuerzas alcanzasen. La Pro-
videncia decidiría después en la altura de sus destinos.

cion. El mismo Rey, en fin , se habia empeñado en criminales
conspiraciones; y los soberanos estrangeros, resueltosácom-
batir nuestra revolución, hacían intrigar á sus ajentes para
precipitarnos en un abismo que trajera por reacción un nue-
vo y mas desgraciado trastorno.

Nada importaba pues que el Ministerio agotase todos sus
recursos por mejorar la situación pública, cuando las Cortes
no se ocupaban noche y día en otros objetos que en el de
derribarle. Aquello era una continua batalla, en la que todos
los males y todos los peligros caían sobre la Nación. El Go-
bierno devoívia sin sancionar la ley de Señoríos; pero las Cor-
tes volvían á aprobar la misma ley, y la elevaban segunda vez

El General Riego, de quien hemos tenido ocasión de hablar
en el anterior capítulo, fue el primer presidente que se nom-
braron las nuevas Cortes. Con ese solo hecho indicaban su es-
píritu, y daban color á su conducta. Sacado del destierro con
que ya vimos habia sido forzoso enfrenarle, elevado al man-
do superLr de una provincia, en donde continuó sus anterio-
res manifestaciones patrióticas, alzábasele ahora á la presidencia,
para que personificase en sí el nuevo Congreso, y contestara
al Rey en el acto solemne de la apertura.—El presidente Rie-
go fue asimismo quien hizo recibir algunos dias después en la
barra de las Cortes á los oficiales de su antiguo regimiento de
Asturias, y trasladó á España una de las escenas mas vitupe-
rables de los tulmultuosos tiempos de la revolución francesa.
Cuando se dirigen arengas desde semejante sitio, cuando se
ofrecen sables, y se distribuyen banderas en las asambleas
legislativas, bien se puede decir que no es ya el Monarca el
gefe del Estado, y que hay ejércitos del Parlamento en con-
traposición á los ejércitos de la Corona.



Entre tanto que asi sucedía en el Parlamento, el estado
de la nación se agravaba con semejante lucha, y los jérmenes
de la guerra civil tomaban estension y desarrollo. El barón de
Eróles conmovía los somatenes de Cataluña, Navarra amena-
zaba sublevarse, Álava y Vizcaya se encendían en formal
y cruda guerra. Los sucesos eran variados, aunque mas fre-
cuentemente vencieran aun las tropas del Gobierno; mas el
hecho de renacer los realistas de sus mas completas derrotas,
el hecho de multiplicarse por donde quiera, invulnerables,
invisibles, dueños siempre de la iniciativa y del campo de ba-
talla, acreditaba suficientemente que las masas populares, la
clase inferior de la sociedad, la que forma el gran número y
constituye las columnas de los ejércitos, que esa masa, deci-
mos, iba ya declarándose enemiga del sistema dominante , y
era arrastrada por grados desde el desvío hasta la lucha abierta,
contra las leyes y los hombres que estaban dominando en el

á la sanción. El Gobierno proponía.empeñadamente una refor-
ma de la Milicia Nacional; pero las Cortes echaban por tierra
sus bases, y empeoraban la institución, en vez de contribuir
alas mejoras que se habian imaginado. — La consecuencia era
consumir el tiempo en debates infructuosos, impidiendo cada
uno de los partidos las obras de bien ó de mal, con que el
otro se lisongeára. Jamás hubo por aquella época legislatura
que menos recuerdos dejase, y se debió esto sin duda á la dis-
posición hostil que acaba de describirse, prolongada durante
cuatro meses desde principios de marzo hasta fin de junio.

Y ciertamente, que no podía ser de otro modo. Hemos pro-
curado esponer en los capítulos anteriores el principio del li-
beralismo en nuestra España, la marcha de las opiniones
favorables al gobierno constitucional, los progresos de la filo-
sofía reformista en que esas opiniones tenían su fundamento.
Recordaráse sin duda que todo ello era una introducción de
ideas estrangeras, favorecida y apresurada por las convulsio-
nes interiores, y por el cUscoBkato del pueblo español,

pais.



Conmovidos los hábitos de éste con tan estraordinarios aconte-
cimientos como presenciara desde la entrada del siglo faltode una instrucción severa y de una organización vigorosa ha-bía recibido con esperanza las ideas liberales, que comprendíapoco, mas en las que creyó un momento encontrar el alivioque instintivamente deseaba. La marcha y desarrollo natural delos antiguos principios, el roce con el ejército francés, craeno pudo menos de producir frutos abundantes, y esa Ztuacon en fin, creada por la incuria y los desórdenes del Go-bierno, dieron cuerpo á nuestro .liberalismo, y estendieron susdoctrinas por una buena parte de la nación. Mas cuando sevo que ellas no hacían la felicidad pública, cuando el buensentioo popularpresenció la lucha abierta en que yaseencon-traban con las ideas primitivas y fundamentales de la monar-

quía española, cuando vio que debían derribar el Trono vcreyó que iban á abolir la Iglesia, su abandono de ellas fuepronto einstantáneo, y del abandono pasó muy luego, comoera preciso, á una violenta hostilidad. La generación de 1820seJiabia educado aun en el respeto hacia tales instituciones,y
ser ella la que hubiese de considerar serenamente sídemohcion. Era menester para eso que lareemplazase otra, demenos fe, nacida y amamantada en las convulsiones y en lostrastornos. ' .' '

' ?,*\u25a0 J
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- : As. desde principios de 1822 existia ya esa lucha patentee tnacabable. Del un lado el Gobierno, con la fuerza pública,y. una parte de las clases medias y superiores de la sociedad;del otro las masas del pueblo, animadas secretamente porFernando, sostenidas por gran porción de la nobleza y del

íí;:filla&J0r l0S monjes ¿«** m seanzaron con el mayor ímpetu en la pelea. De admirar es ouetodavía no hubiese sucumbido el liberalismo, hostüi do

onr es adrf os 'y herid°en sí »\u25a0* de W* símm , y qm hubiese sido forzoso un empuje esíranjero para

taja,de un poder constituido,.que posee la organización gu-



El 7 de Julio de 1822 fue la inauguración del último

acto de nuestro drama, fue el principio de su fin. Hubo en

aquel instante, por el lado liberal, patriotismo y alto valor:
los nacionales de Madrid se cubrieron militar y políticamente
de gloria. Por el contrario, el bando realista que sublevara la
Guardia Real, la abandonó en el momento del combate, y pre-

senció su derrota con la mas torpe cobardía. La Guardia sin
dirección y sin Gefes, se vio rechazada, batida, acuchillada,
obligada á rendirse ante tropas muy inferiores.

A pesar de todo, los acontecimientos se iban precipitando,
y era imposible contener su marcha. La idea de transacción,
por la reforma del Código constitucional, podia ser un esfuer-

zo de patriotismo, y era quizá un deber de todo hombre pú-

blico; pero no presentaba entonces ningunas probabilidades
de éxito. Irritados el uno y el otro partido, el realista y el li-

beral , ninguno de los dos estaba preparado para prestarse á

ella. Después sobre todo de la crisis del 7 de Julio, presen-

tábase como un delirio el pensar en semejante medio.

bernativa, que dispone de los medios públicos , que ocupa el
palacio y la capital, que habla en nombre de la ley, y que

llama á sus enemigos sublevados y traidores.

Fueron pues campañas formales las del oriente y del norte
de la Península, y no siempre las armas del Gobierno llevaron
en ellas lo mejor. Los realistas se apoderaron de fortalezas,

Pero aquella colisión, en que todos habian tenido parte de
culpa, y que los Ministros , impotentes sin el auxilio del Mo-
narca , no habian conseguido evitar, les obligó á dejar sus pues-
tos, y á poner fin al doble combate que por cuatro meses
habian sostenido. Mil otras personas prudentes y templadas,
de las que se interponian para evitar mayores desenfrenos, se
retiraron á la misma vez; y dueña de la situación la sociedad
masónica, ocupó sin concurrencia y sin trabajo el Ministerio,
como tenia ocupadas las Cortes , y se entregó á lidiar abierta-
mente, y con todos los recursos nacionales, contra las masas
del pais, organizadas en ejércitos á nombre del Rey absoluto.



Venia ya de largo tiempo ei ocuparse de nuestra revolu-
ción las grandes potencias europeas. Habia sido ella por lo
menos causa ocasional de las de Ñapóles y el Piamonte; y
natural fue por consiguiente que en ios Congresos deTroppau
y de Laybach se hubiese dirijido sobre España una mirada d*
recelo y animadversión. El lugar con todo á que nos habia
levantado nuestra guerra de la Independencia, no escelso á
la verdad, pero siempre respetable, nuestra situación geográ-

dirijieron invasiones bien combinadas, procedieron en fin con
audacia, con recursos, con gran poder y grandes resultados. No
fue ya el brigandaje de Merino, del Abuelo, de Zalvidar, lo que
hubo que comprimir ycastigar: Quesada, Eróles, Bessierés, Sam-
per, conducían divisiones que lidiaban en línea, que tomaban
por asalto ia Seu de ürgel, que sitiaban á Valencia, que ba-
tían al ejército constitucional en Brihuega, y amenazaban hasta
ei mismo radio de Madrid. Parecia aquello una repetición de
la guerra de 1810, en la que los constitucionales representa-
ban el papel de los franceses. Y para que nada faltase á este
recuerdo y semejanza, también los realistas habian creado su
Regencia, que desde ios valles del Pirineo se apellidaba go-
bernadora de la nación, durante la cautividad de Fernando.

Difícil es de calcular á dónde hubiera llegado aquel desor-
den, ni qué periodos hubiera corrido la revolución, si, aban-
donada á sí misma, solo hubiese tenido que lidiar con las fac-
ciones españolas. La lucha con el bando realista, levantado ya
á tan inmensas proporciones, la lucha de los partidos libera-
les entre sí, cada día mas acerba é irritada, habrían vertido
aún sobre la nación una cosecha inacabable de desgracias y de
crímenes-, cuales no habia presenciado jamás en ningún tiem-
po de su historia, y de los que solo eran débil preludio los
acontecidos en aquellos tres años que se cumplían. Pero
la intervención estranjera sa presentó á poner un límite á ta-
les convulsiones, y á dirijir de otra suerte ei progreso de
nuestros males. Escrito parece que debía estar ei que no sa-
liésemos de su órbita.



Las estipulaciones de Verona, las vacilaciones del mismo
Ministerio francés, el desvío y los zelos de Inglaterra son en
el dia bastante conocidos. Después de tanta luz como tienen
hoy aquellos acontecimientos, están mas evidentes que nunca
los.errores que cometió el Ministerio español á principios de
1823 , cuando las célebres notas de las cuatro potencias con-

Solo dos caminos quedaban ya en aquel punto á la causa de
nuestra reforma: ó el prudente y sensato de las negociacio-
nes y la transacción, ó el francamente revolucionario, con
todo su ardor y su desenfreno. Continuar encerrados como
hasta allí, en aquella monarquía bastarda del sistema consti-
tucional, era un proyecto imposible, era un delirio, que no
debía abrigar ningún hombre de Estado. La Europa habia de-
cidido poner fin á semejante farsa, y no era el Gobierno del
Rey, por los medios ordinarios de una lucha regular, el que
habia de poder impedírselo. Para lidiar con ella, si lidiar se
quería de buena fe, era indispensable tomar una franca y es-

fica á los fines del continente, y nuestra Vecindad única con
la nación francesa, la cual no se alarmaba por un gobierno
liberal, y á la cual tampoco habian de consentir entonces los de-
mas Estados que emprendiese una campaña, y renovase sus hábi-
tos militares; todo ello contribuyó á que nada se resolviese en
nuestra contra, y á que se aplazase ia cuestión de nuestro
destino, para decidirla después, según el aspecto que tomasen
los negocios de la Península. Mas cuando en 1822 estalló la
crisis del 7 de Julio, y la revolución y la Monarquía se

pusieron en abierta é irreconciliable enemistad, el mismo Ga-
binete francés, enemigo antes de toda intervención en España,
fue el primero á prepararse para ella, convirtiendo en ejército
de observación ei cordón sanitario con que se habia guareci-
do, y acudiendo á Verona á discutir con sus aliados las even-
tualidades de una lucha, que todos ellos imaginaban mas ar-

riesgada y difícil de lo que á poco habia de acreditarles el
resultado. -

tinentáles.



pedita posición, y lanzar con fuerza en la lucha á todos los
intereses revolucionarios: era indispensable abolir la Monar-
quía, hacer terror en las ciudades, y ilevar al pueblo, bajo
una disciplina férrea, al combate con los enemigos. Era in-dispensable ajilar los ánimos de la Europa, revolver lasideas, no bien asentadas aun, emprender ea fin, r-or cuantos medios fueran posibles, la obra francesa de 1793 modeloacabado en este género, ejemplo que no perecerá nunca de loque puede la energía de voluntad para conmover y trastornaral mundo. - m. -

La verdad es que eran hombres débiles é ilusos, abitados
muchos de ellos por un fanatismo ignorante,, dominados otrospor su propia vanidad, algunos en fin por vergonzosos inte-reses. Figuraban siempre en primera línea los restos de laasamblea de Cádiz, cuyas imaginaciones estaban fijas en 1819que ni habian olvidado ni aprendido nada desde aquella época'

6' n

¿Se dice que esto no era posible, que nuestros medios"eranescasos, que nuestros intentos se habrían desvanecido e^ unainútil y ridicula tentativa ?-Pues entonces, era necesario ha-ber adoptado el otro plan, haber negociado hábümente haberesplotado las ilusiones que se conservaban aún fuera de Es-
paña sobre nuestra fuerza, haber obtenido en fia cuantasventajas fuesen factibles, mientras ia lucha no se habia comenza-do, mientras,por mas que se diga, no era imposible evitarla.
Esa ostentación de constitucionaiidad era ridicula cuando no
tenia ningún apoyo: esa jactancia de la respuesta á las no-tas y de ias sesiones del Congreso, era criminal en hombrespúblicos, cuando no estaban decididos á morir. Semejante pu-
ritanismoen enero hubiera exijido hechos de Catón en setiem-
bre; y ios que, después de haberlo ostentado, aceptaron por úl-
timo el decreto de Fernando del 30 de este mes, de Fernando
restituido al poder absoluto por ellos propios, se hicieron reos
deunadoble responsabilidad, y echaron sobre sus frentes una
doble mancha, que no podrá desvanecer toda la indulgencia
de este siglo corrompido.



No eran sin embargo todas ilusiones, ni se ocultaban tan
sencillas verdades á los gefes y directores de nuestro gobierno.

que lo veian todo, catorce años después, coa el prisma de hr

iasurreccion contra José I. Para nada tenían en cuenta ni los

tiempos ni la marcha de la nación: el odio contra la Francia

que animó á nuestras provincias en 1809, creían ellos que ha-

bía de durar, porque en sus corazones duraba, en 1823. Y

hasta tal punto eran ilusos y desacertados, que llegaron á es-

perar la unión de todos los españoles contra la invasión fran-

cesa , inclusa la de aquellos, cuya causa venían los franceses

á sostener, que los llamaban con sus votos, que los recibían

como sus aliados ylibertadores.—Terrible debió ser su desen-

gaño , si la ilusión habia sido sincera, cuando se vieron, no

solo abandonados, sino maldecidos y perseguidos por las ma-

sas populares, desde los Pirineos hasta el estrecho de Gi-
braltar.

De todos modos, y cualesquiera que fuesen sus esperan-

zas , la conducta que en aquellos momentos seguían era tan
ridicula como imprudente. Falta habia sido de todos los Mi-
nisterios constitucionales el descuido conque se habian mirado,
y la triste situación en que se encontraban nuestros medios
de guerra; pero ni aun en aquellos momentos mismos se trató
de reparar esta falta, ni se emprendió esfuerzo alguno para
levantar las fuerzas militares de la nación. Nuestros ejércitos
carecían de todo, y su organización, esceptuando el de Ca-
taluña , era poco menos que nominal. Las plazas de la fron-
tera y del interior se encontraban'aún como las había de-
jado la guerra de la Independencia. Los cuerpos mismos que
existían, estaban en su mayor parte desmoralizados, con la
especie de guerra en que se ocupaban por aquellos momentos.
Y con recursos de esta clase era con lo que se contaba única-
mente , cuando no solo se rechazaron las proposiciones de la
Europa, sino se ostentaba un leaguage necio y provocador,
que ni en los labios de estadistas poderosísimos se hubiera
reputado como digno y conveniente.



La prueba de que conocían su debilidad, la demostración de
que no se hallaban obcecados , y la condeaacion mas peren-
toria por lo mismo de su necia yridicula conducta, la tenemos
en su marcha á Andalucía, decretada y llevada á ejecución al
mismo tiempo que provocaban é insultaban al poder continental.
Advertían pues la impotencia de sus afanes, y daban ellos mismos
la señal de la dispersión. Su abandono de la capital era en aquellos
momentos la confesión de su derrota, y la renuncia de su supe-
rioridad hasta sobre los enemigos interiores. Jamás habia sido
tan necesario ostentar firmeza con ias obras, puesto que tan-
ta arrogancia difundían las palabras. La reunión de aque-
llos dos hechos, tan poco acordes entre sí, semejaba á esas
caricaturas de nuestros valentones, cuando se salvan con la fu-
ga de la riña que almismo tiempo están provocando. Esto si
que era deshonroso y humillante, y no el haber negociado con
habilidad, y haber cedido en algo de nuestros empeños, con
una resignación que nuestros errores hacían necesaria. Mas al
emprender las Cortes la ruta de Sevilla, sin intentar medio
ninguno de defensa para la nación, ésta pudo acusarlas de que
se proponían solo la salvación de sus personas, y de que se
habian trocado de hombres públicos en mercaderes de segu-
ridad.

Asi, cuando el ejército francés cruzó el Vidasoa, y pene-
tró en los límites de España, el mas indigno desaliento se co-
menzó á manifestar por todas partes. Sorpresa fue, no solopara
el Duque de Angulema y sus soldados, sino aun para los mis-
mos españoles que los acompañabaa, el recibimiento general
que todos los pueblos les hacían.. Jamás se había acogido á las
tropas de la nación coa tales muestras de cariño y entusiasmo;
ó era necesario por lo menos recordar la época de 1813 y
18Í4, para traer á la memoria hechos de semejante índole.
Verdad es que en estos instantes callaba y sufría el partido
liberal; mas encello mismo descubríase cuánta no debiera ser
su inferioridad numérica, y cómo aumentaban al realista las
mmeasas masas populares, que, no correspondiendo ea reali-



dad á ninguno, se agrupaban hoy á éste, impulsados por las
faltas del último gobierno, por la imprudente persecución que
habian sufrido sus ideas, y por los desórdenes revolucionarios
de que eran testigos y aun víctimas. Los mismos que en 1820
recibían con esperanza el sistema constitucional, lo ahogaban
con sus nianós en 1823 ¡muchos de ellos habian de volverle á
levantar aun en 1834, después de los errores del gobierno
del Monarca. Y nada de esto puede estrañarse en la historia
del mundo; porque escrito está que, en estas épocas de incer-
tidumbre y confusión, sean los escesos de cada-sistema los
que le aniquilen y destruyanv y no puede estrañarse que ce-
dan fácilmente á movimientos reaccionarios esas grandes masas
desnudas dé toda educación, y sin hábitos- fuertes y funda-
mentales de orden y moralidad, ¡iffi : ,,;<

Mas esta campaña en una provincia tan distante, era com-
pletamente infructuosa para.el partido constitucional. Ni ella,
ni la de Estregadura, ni las de Málaga y Cartajena, ni la de

' -"¿Qué-nos hade admirar aquella conducta de lospueblos, cuan-
do se nota el olvido de los deberes, que cundía al propio tiempo
por las mas altas clases del Estado? Hemos dicho que los mis-
mos gobernantes daban la señal de desbandamiento en su
marcha de Madrid á Sevilla; y esta señal fue correspondida,
como era de esperar, por casi todos los ángulos del pais. El
General en Gefe del tercer ejército comenzó la obra de las
grandes defecciones, que no se limitaron solo á su persona.
El segundo se retiró sin pelear desde Zaragoza hasta las sier-
ras de Granada, para capitular allí con ignominia: el cuarto,
nunca organizado en gruesas divisiones, se disolvió también,
y capituló en su mayor partea la noticia de los acontecimien-
tos de Sevilla del 11 de junio. Solo el primer cuerpo estacio-
nado en Cataluña sosíenia enérgicamente la antigua gloria del
ejército español, y defendía palmo á palmo aquel pais contra
la muchedumbre de sus habitantes, levantada en masa, ycon-
tra el ejército del Mariscal Moncey, cuyas fuerzas eran muy
superiores. \u25a0 étítílm ,-. :;



Un espectáculo inmenso de barbarie y de vergüenza era el
que presentaba al mundo en aquellos instantes la Península
española. El gobierno constitucional se hundía escarnecido y
siivado, vendido hasta por los Gefes de sus ejércitos, que en
vergonzosa defección faltaban á todos sus deberes militares y
políticos; y al otro lado del horizonte se levantaba á reempla-
zarlo otro gobierno mas ignorante y mas feroz, que amena-
zaba innundar el pais con la sangre de sus víctimas. El des-

las estremidades de Galicia, podían salvar de ningún modo la
causa de las Cortes. El ejército francés habia entrado en Ma-
drid,, y después de instituir una Regencia del Reino, marcha-
ba la vuelta de Andalucía con la misma facilidad con que habia
avanzado desde el Vidasoa. La posición de Sevilla no-era
defendible, y los Gefes de la revolución, que no querían ceder
aun, resolvieron guarecerse en Cádiz, recuerdo de sus glorias
y dorado sueño de sus ilusiones.

Mas para emprender esta nueva marcha fue forzoso vio-
lentar al Rey, que por primera vez resistía con terquedad alas
exijencias de sus Ministros. El miraba acercarse la hora de su
restauración, y tenia justa confianza éa que Jos, revoluciona-
rios españoles, ó para su honra, ó para su vergüenza,eran
incapaces de faltar á los personales respetos que se le de-
bían. Y los hechos acreditaron que llevaba razón en su jui-
cio; porque todo el estremo á que llegáronlos gobernantes
en aquella suprema ocasión, se redujo á una interdicción de;
pocas horas, para trasladarse al abrigo de fuertes murallas,,
volviendo luego á colocar en el solio al mismo que habian
lanzado de él, no por utilidad del pais ni por consecuencia de
principios severos, siao por esquivar uu peligro que los ame-
nazaba próximameate en sus personas.—Atentado escandaloso
por los motivos que lo inspiraban: circunstancias de ignomi-
nia, en las que no.se conservaban ya ni aunlasesterioridades
consiguientes á todo gobierno, en las que, perdido todo pudor
de hombres públicos, no se divisaban sino intereses y pasiones
de la bandería agonizante.



eafreao de la reacción era espantoso; y lejos de contenerlo y
moderarlo, promovíanlo con su conducta, y animábaalo
con sus palabras la Regencia de Madrid y sus desaforados
ajenies. Sueltas todas las pasiones, desbocadas todas las ven-
ganzas, trastornados todos los respetos sociales, era un
espectáculo horroroso el de aquellos momentos de agonía, de
reacción, de disolución social. Jamás se habian visto semejan-
tes atropeilamienios, semejantes prisiones de millaradas de
personas, semejante proscripción de inmensas listas, ejecuta-
das y llevadas á cabo en aquel torbellino. No se trataba al pa-
recer de un cambio de gobierno; tratábase de un cataclismo
social, en que una oleada de bárbaros arrasaba con su ím-
petu cuanto encontraba delante de sí. ~

Fuerza era por fin, después de todo, que Cádiz se rindiese,
que cesara aquella fantasma de gobernación que allí se había

Imposible era que agradasen tales desórdenes al Generalísi-
mo del ejército francés, cuya fama é intenciones por lo me-
nos comprometían, ya que no comprometiesen el éxito de su
campaña. Pero él mismo debió advertir dolorosamente que no
estaba ya en su mano, cuando quiso hacerlo, el contener la
fuerza á que habia dado salida. También él mismo acababa de
emplear medios revolucionarios, también habia llamado auna
democracia feroz; y en vano quería después, nuevo Eolo, en-
frenar y reducir las desencadenadas tormentas. En todos los
sistemas políticos es posible la apelación á esos recursos, á
esas pasiones; pero en todos ellos es también idéntico é igual
el resultado. Pensóse en ordenar tanto escándalo por el de-
creto de Andújar, cuando ya era tarde para hacerlo coa los
medios que se empleaban: el escándalo continuó, yel decreto
fue vergonzosamente abandonado por una interpretación ridi-
cula. Asi es común en las discordias civiles ver arrastrados y
comprometidos á los hombres prudentes, por las cabezas exa-
geradas que marchan ea coalición con ellos : llévanlos adonde
ellos no quieren ir, y báeealos responsables de lo que ellos
repugnan y condenan.



desgracia y el mal, acibararía sus recuerdos, y tronaría ru-
damente en lo hondo de sus almas. Verdad es que toda la
destrucción no habia sido obra suya; pero ¡ cuánto tesoro de
ella no acababan de derramar sobre el pais! Verdad es que la
monarquía no estaba floreciente cuando su insurrección; pero
¡cuánto mas no había decaído desde que se propusieron rege?

nerarla! Verdad es que el origen de los males traía su proce-
dencia de tiempos mas antiguos; pero ¡ cuan acerbamente no
le habian sustentado y-desarrollado, mas allá de todas las com-
paraciones ! No era solo de sus lágrimas y de su sangre de lo
que podia pedirles una gran cuenta la nación: ¿ qué habian
hecho de la esperanza con que fueron aclamados en 1820, de
ia unión y buena fé que apareció entonces entre las grandes
masas del pais, de la posibilidad por último de regenerarle, sin
conllevar esas horribles revoluciones, á ías cuales habian
abierto la puerta, las cuales habian lanzado sobre sus infelices
compatriotas ? Ea el esterior, ia España tenia perdido su rango,
perdidas sus colonias, perdida casi su independencia: en el
interior, habia perdido para largos años su paz y su sosiego.
La discordia abrasaba sus entrañas, y se acababa de entrar
en un camino de reaccioaes sin término ni esperanza alguna.
Terrible cuadro, volvemos á decir, para los que habiendo

conservado, que empuñase nuevamente Fernando VIIel cetro
del poder absoluto. El desaliento se apoderó al cabo de los pa-
triarcas de la revolución, y, disipándose todas sus ilusiones,
vieron llegar el momento terrible de la agonía. Si ellos, ios
que habian preparado y realizado la revolución de 1820, los
que casi de continuo habían dirigido la marcha constitucioaal,
los que la veían espirar' de un modo tan sangriento entre sus
maaos; si ellos, decimos, reflexionaron á esta sazoa.ua mo-
mento solo, y se pidieron cuenta de sus obras, para conce-
derse la aprobación, que todos ios hombres pedimos á nuestra
conciencia , después de consumados grandes acontecimientos;
necesario es pensar que sufrirían espantosas tribulaciones, y
que la memoria de tantos hechos errados, útiles solo para la



J.-F. PACHECO.

concurrido á su obra, lo examinasen después sinceraé impar-
cíalmente. Acusación tremenda, no contra todos sus individuos,
pero sí contra los directores del partido liberal, y á la que no
era posible diesen otra contestación que recriminaciones igua-
les al partido contrario, ciertas también y fundadas como
aquella. Época en fin dolorosa, en la que solo se descubría
lucha de males: tiempo de maldición, en que el hombre pú-
blico veia ya cerradas todas las puertas hacia el bien, yno se ad-
vertía otro camino, para conservarse puro yhonrado, que el de
hundirse voluntariamente en un completo anulamiento. Yfeliz
el que pudiera prometerse este recurso, porque la oscuridad no
se consigue siempre aunque se apetezca, ni es siempre tam-
poco infalible preservativo contra el furor de las tempestades.

El 1.° de octubre de 1823 abandonó Fernando VIIlaplaya
de Cádiz, y pasó al Puerto de Santa María. El 30 de setiembre
habia publicado un manifiesto, última obra del partido liberal,
que debe conservarse perpetuamente para juicio de sus auto-
res. Aquello era todo lo que habian salvado; aquello les bas-
taba. Cuando vieron después que el Monarca no cumplía sus
promesas, publicaron, para salvar su honor, una protesta en
la Revista de Edimburgo.— ¡ O memoria de 1810! ¡ O memoria
de los antiguos hechos españoles!



Hijo de un pueblo noble, condenado
A recordar de su pasada gente,
El antiguo esplendor, aun no borrado
De su entusiasta y ardorosa mente:

Hoy del silencio de la tumba fría :
Van á turbar tu funeral reposo,
Y á mostrarte á la luz que te vio un dia
Noble español, poeta generoso.

EN LA TRASLACIÓN DE LOS RESTOS

PEDRO CALDERÓN DE LA BARCA.

Sublime Calderón, en cuyo nombre,
Astro luciente de la patria mia,
Se admira el genio y se contempla el hombre
Que entre los hombres su mansión tenia;

Genio inmortal, envidia de otras tierras,
Hijo de un pueblo que hoy su voz levanta,
Y entre las ruinas de sus largas guerras
Tumba te eleva y tu memoria canta;



Y que solo, en tu maulo, á tn salida,
Desparza flores de fragancia llenas,
Y una guirnalda en mirto entreíegida
Coa dulces siemprevivas y azucenas.

Oh! que es muy grato, entre el confuso llanto
Que el mundo miente en delirante coro,
Alzar la voz y murmurar en tanto
Tu dulce nombre en cántico sonoro!

¡Oh Calderón! Cuan libre se dilata
Mi triste pecho, y cómo en la armonía
De acordados acentos se desata
Entre el rumor de tan solemne día!

¿Quién al pensar en tu pasada historia,
En el brillar de tu luciente esíreiia,
Y el porvenir que conquistó tu gloria,
No siente envidia al proseguir tu huella ?

Vas á cruzar en desigual carrera,
En medio de esa pompa funeraria,
Por donde alegre y liberal te viera
Cruzar el mundo en tu niñez precaria.

Tal vez, tranquilo, entre el confuso coro,
Del funeral cortejo acompañado,
Escuches de mi pecho el triste lloro \
Al dolor de tu pérdida arrancado.

Acaso, Calderón, ahogado y triste, :

Te esperará un mortal que, en su amargura,
Una hoja del laurei que te ceñiste
Con mano ansiosa desgajar procura,



Y asi lanzaste el último suspiro
Entre deudos, y amigos y parientes,
Que te llevaron al postrer retiro
Que escondía tus restos reverentes.

Tu patria, entonces, poderosa y fuerte,
No levantó la losa que ocultaba
Al hombre grande, á quien robó la muerte
Del alto puesto que en el mundo honraba.

Hoy, de entre ruinas, llévate en sus hombros,
Y en fácil pompa y lúgubre rodeo,
Te conduce de escombros en escombros,
Al que te aguarda humilde mausoleo.

Ahí estarás, hasta que el sol de España
Cansado de sus lástimas y duelo,
Calme ebfuror de la implacable saña
Con que devora á tan hermoso suelo.

¿ Quién ai mirar de tu foríuua avara
El curso inquieto y la escabrosa via,
No llora tu memoria y no compara
Lo que eres hoy con lo que fuiste un dia 9

í Oh Calderón! el mundo'que azorado
Mezquinas luchas afanando emprende,
Pobre destino guarda emponzoñado
Para el triste mortal que le comprende!

Bien lo supiste tú, noble poeta,
La carga honrosa resistiendo apenas,
Cantaste al hombre; de tu vida inquieta
Sin desgarrar las bárbaras cadenas.



Que enardece el furor de sus legiones;

Cuando con pingües frutos enlazado
Su saber con su esfuerzo, astro brillante,

Torne al suelo español á su alto grado
Y en su encumbrada gloria le levante.

Entonces, Calderón, de ese vacío
Lugar qué de descanso te señalan,
Saldrás de nuevo á oir del pecho mío
Sentidos ayes que del alma exhalan.

En tanto, duerme en paz, reposa inerte
Lejos del mundo y su furor liviano,
Que en el tranquilo lecho de la muerte
No se percibe su murmurio vaao.

Girar tranquilo tuespañol renombre.

Poco te importa que esa tumba sea
Mezquino asilo á tu elevado nombre,
Sobra á tu fama que el Olimpo vea

-Sobra una losa que, en su cifra, grave
El alto emblema de tu noble historia,
Para que el hombre al contemplarla alabe
Al Caloeron que guarda en su memoria.

Tus noches, con sus citas y su ruido,
Entre dueñas y amantes y tapadas,
Están, ¡oh Calderón! libres de olvido.
En la mente del hombre retratadas.

Ahí estarás, que sitio mas cumplido
Te ordeaaa de tu patria los blasones,

Cuando traspase el dique contenido



¡ Ojalá que al templar mi voz amiga
Que acordes ecos alza ea tu memoria,
Tan solo una hoja desgajar consiga
De ese laurel que coronó tu gloria!

Descansa en paz; reposa eatre esas flores,
Que hoy consagro á tu amor ea mi amargura,
Que el vendabal y el cierzo en sus furores
Guarden su rica pompa y su hermosura.

Descansa en paz, y desde el alto asiento
Plácido acoge mi inocente ofrenda,
Y con tu noble voz préstame aliento
Porque á subir como subiste empreada!

JOSÉ DE GRIJALBA.

Yasi, descansa en paz, que el mundo alaba
Tu genio creador, que raudo vuela
De polo á polo, y de esiender no acaba
El misterioso encanto que revela.

. Yo, niño aun, que devorando vivo
Del común vaso ias amargas heces,
Dulce beleño ai escuchar recibo
Las que te entonan funerarias. preces.

Dulce tristeza el corazón recorre
Que alivia el peso á mi fatal tormento,
¡Ojalá, Calderón, nunca se borre
El nuevo ardor con que animarme siento!



Asomaba la aurora, y luego huia,
Y tornaba á brillar resplandeciente:
Mas su luz pura no anunciaba el dia;
Que era tumba del sol su mismo oriente

Los hombres su rencor abandonaron,
Al verse de las sombras los despojos:
Todo olvidado fue; tan solo ansiaron
La luz que huia á sus abiertos ojos.

IMITACIÓN DE LORD BTRON.

LAS TINIEBLAS.

Yo tuve un sueño.... y aun dudar pudiera
Si fue verdad lo que soñando vi:
Vi apagarse del sol la inmensa hoguera,
Y á las estrellas pálidas lucir.

Errantes , sin fulgor, sin senda alguna,
Vagaban ea profunda oscuridad;
Y á la tierra, en ausencia de la luna
Ciega vi entre la atmósfera rodar.



Feliz quien cerca de volcan ardiente
Pudo fijar entonces su morada,
Y vio su hoguera'amenazar su frente,
Y respiró su atmósfera abrasada.

¡ Ay! no viera en cenizas convertidos,
Los bosques despedir tibias centellas:
Y otra vez en tinieblas confundidos,
Su postrer esperanza huir con ellas.

Y los añosos troncos estallando
Cesar su desigual chisporroteo;
Las denegridas sombras avanzando
Del apagado mundo hacer trofeo.

Como fugaz relámpago brillaba
Luz moribunda, y luego se estinguía ;
Los semblantes que al paso iluminaba
De pavoroso aspecto revestía.

Unos tristes llorando se lamentan,
Otros con feroz calma se sonríen,
Y los mas cuidadosos alimentan
La escasa lumbre, y su esperanza engríen.

De las cabanas que antes despreciaban

Y por do quier hogueras encendían,
Y en derredorTtembíando se juntaban;
Tronos, palacios, á¿ la par ardían,

Presto despojo de las llamas fueron
Las ciudades que altísimas se alzaron;
Al resplandor los hombres acudieron,
Y allí por vez postrera se miraron.



el la vista con afán volvía
curidad del cielo contemplando,

cual mortuorio velo se tendía
dáver del mundo cobijando.

todos dando voces y lamentos
irrastran en el polvo confundidos,
iven gritos, blasfemias, juramentos,

-e el tumulto universal perdidos.

¡ La muerte! ¡ la muerte horrible!
Sin gloria en la oscuridad....
Y ora la sienten que impía

Sobre la tierra espantadas
Se ven las aves volar,
Hiriendo roncas los aires
Con graznido funeral.
Y monstruos, serpientes, fieras,
Rujiendo y silvando van;
Pero medrosas olvidan

.qui
)S( >

Su antigua ferocidad,,
Y se arrastran y confunden
Con los hombres á la par.
La guerra que al mutuo espanto
Cesó, y al común afán,
Vuelve del hambre acosada
Con nueva furia á empezar;
Y cada cual busca ansioso
Entre sangre y mortandad,
O el fin de tanto tormento,
O presa que devorar.
¡ Ay! amor, tu dulce fuego
No ocupa á los hombres ya;
Que un pensamiento, uno solo
Los fatiga sin cesar:



Yunos á otros se devoran,
Y hasta el sabueso leal
Sobre su dueño se lanza
Desconocido y audaz.
Uno solo, uno entre todos,
Resistiendo á la ansiedad, [
De las fieras y los hombres

Lentamente el hambre horrible
Llegó el mundo á despoblar;
Solo dos hombres resisten
A su esterminio voraz,
Entre los quemados restos
De una opulenta ciudad.
Amfejs eran enemigos ;
Se hallaron junto á un altar;
Y sus descarnadas manos
Trémulas buscando van
Reliquias del sacro fuego
Que alumbraba á la deidad.
Le hallan por fin, y su aliento
Ensaya un soplo fugaz
Que produce de repente
Momentánea claridad.
A la luz que brilló trémula -
Se miran, un grito dan;
Y mueren ambos dudando
En las facciones de cual
Trazó el hambre de un espectro

Sabe á su dueño guardar;
Hasta que al rigor postrado
De la suerte universal
Murió lamiendo la mano
Que no le acaricia ya!



Pero sin que á su choque repeatia¡
Las oadas se levaaten violentas;
Iasensibles, pesadas , soñolientas,
Muertas en, fin, como en la tumba están.

La luna que en su curso presidia
Su desigual y brusco movimiento,
No existe ya, y el desatado viento
En el aire estancado á morir fue.

No mas las nubes pálidas cubrían
El claro azul del apagado cielo;
Ni la sombra tendió su denso velo,
,Que todo el universo sombra es!

L. VALLADARES Y GARRIGA.

El mundo fue, su floreciente suelo,
Sus ciudades y reinos poderosos,
Vacío inaieaso son, rotos colosos,
Mas inmóvil sin forma ni color.

Tristes y silenciosas sus riberas,
Solitarios sus pueblos y abrasados,
Y sus potentes muros derribados,
Tranquilo el mar, las fuentes sin rumor

Las orgullosas naves sin gobierno
Errantes y sus jarcias destrozadas,
Sus~poderosas velas derribadas,
A trozos en el mar cayendo van;



La Revolucioa de setiembre ha consumado al fia su obra;
ha organizado después de tanto tiempo un poder definitivo.'
El 8 de mayo se acabaron de sancionar las consecuencias del
motín de julio en Barceloaa,de las insurrecciones de setiembre
ea Madrid y ea las provincias, y délos graves hechos y atentados
de Valencia. El general Espartero ha reemplazado en la Re-
gencia del Reino a la Augusta Reina Cristina. Hoc erat in vo-
tis. La Revolución de setiembre puede ya descansar sobre sus
laureles, y dormir tranquila al abrigo de sus grandes hechos
y de sus portentosos resultados. Destroaó á uaa Señora, á
uaa madre y á uaa Reiaa, á quieuse debía el restablecimien-
to de la pública libertad, el alzamieato de los destierros y de
las proscripciones y otros mil beneficios, y cuyo nombre sir-
vió constantemente de centro de uaidad y de baadera ea la
terrible lucha que acaba de finalizar; y entronizó en su lu-
gar á un general, á un soldado aleccionado en la dureza del
mando militar y acostumbrado á la vida y hábitos de los cam-
pamentos El tiempo dirá si han andado por lo menos cuer-
dos y entendidos nuestros estadistas revolucionarios, y si han
sabido siquiera consultar sus intereses nuestros tribunos y agi-
tadores. Algunos periódicos nacionales y estrangeros les han
aplicado ya el apólogo de las ranas pidiendo á Júpiter un Rey;
nosotros ya en el mes de junio les habíamos dicho que iban
á representar la fábula del caballo, que para vengarse de una
leve injuria invocó el ausilio del hombre. « El inconsiderado
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sanimal, les decimos, consiguió ciertamente su objeto, y se
«vengó; pero quedó para siempre sujeto al freno y á la si-
»lla » (1). Sin blasonar de profetas nos parece que nuestros
pronósticos no están muy lejos de llegar al término de su
cumplimiento, y que muchos que se quejaban del Gobierno
suave y aun débil de la Reina Cristina, tal vez ie echarán de
menos cuando sientan la mano pesada de que por la fuerza
misma de la situación tiene que usar el nuevo poder, princi-
palmente si no quiere seguir el camino y tener ei fin del que
le ha precedido. De todos modos, repetimos, la Revolución ha
terminado su obra y se ha decidido ya la gran cuestión de
Regencia que dejamos pendiente en la Crónica anterior. Sus
últimos trámites y pormenores no dejan, sin embargo de ofre-
cer bastante interés/ -..-... \u25a0-..- '„•:r-U ,-\u25a0...

il; Véase la Nota al fin da la Crónica de jaüci.

Seguia en el Congreso floja y desmayadamente, como de-
ciamos al finalizar la Crónica del mes pasado, la cuestión
gravísima acerca del número de personas de que se había de
componer la Regencia, ó mas claro, acerca de si debía pre-
valecer y mandar esclusivameníe el poder militar, ó.el poder
revolucionario; una vez que su amalgama habia sido ya de-
clarada imposible é inaceptable por el general Espartero.
Algunas veces la discusión se animaba-algún tanto, "y aun
hubo ocasiones ea que temimos que se correría el velo hipó-
crita coa que unos y otros se oculíabaa, y que la cuestión
aparecería ea toda su seacillez. ¡Vaaos temores! Entretantos
y taatos fogosos y arrebatados oradores como subían á la tri-
buna á denostarse mutuamente y á cubrirse con los mas de-
gradantes epitetos, no hubo uno solo siquiera que se atreviese
á decir lo que ni uno solo siquiera de ellos dejaba derecoao-
cer; que la lucha era eatre la Revolucioa y el Ejército; entre
la fuerza pública y la fuerza revolucioaaria. Algunos oradores
hubo ciertameate que se atrevieron á atacar cuerpo á cuerpo
al general Espartero, atraerle al debate, y á dejarle á la ver-



dad no muy bien parado, pero al mismo tiempo se adulaba al

Ejército, se le dejaban entrever honores y recompensas para
el caso en que triunfase la Regencia de tres, y se le incitaba

á separar sus intereses de los de su Caudillo, y se echaba
mano de otros medios, igualmente pueriles é insidiosos.
Mas la grande y verdadera cuestión, la de las ventajas y des-
ventajas del Régimen militar; la de saber hasta qué puato es-
táa afiaazadas las libertades públicas, cuando el Gefe de los
ejércitos sube al poder solo ó acompañado; lo que la historia
de otras aacioaes nos easeña acerca del producto y resultado
de estos adveaimieatos; y todo lo demás que, tomaado la
cuestioa ea esta altura, se ealaza aaturalmeate coa ella, todo
quedaba oculto, todo quedaba eacerrado ea el pecho de aque-

llos mismos que decían y vociferabaa que veaian á decir la
verdad y la verdad toda eatera. ¿Qué probaba esta hipocresía?
¿Qué sigaificaban estas adulacioaes al Ejército, sin el cual
Espartero les serviría de muy leve estorbo? Que estaban ya

vencidos de antemano; que estaban coaveacidosdeello, y que
la Revolución sacada de su insignificante nulidad por el Ejér-
cito en setiembre, se habia apropiado un triunfo que no era
de ninguna manera suyo. Esto revelaba ademas que Espartero
podia á la verdad desear obtener de las Cortes el título y
autoridad de Regeate, pero que si se arrojaba á serlo sin

aquel nombramieato, podría muy bien dispeasarsedeél.sSia
embargo, esta cuestioa de poder, decidida ya por las circuas-
taacias y por las apoteosis y ovacioaes coa que ea setiembre
se glorificó al general, que volviendo la espalda á la Reina
madre se unia decididamente al Pronunciamiento, era en po-
lítica un error muy grave y trascendental dejarla seis meses
indecisa, y dejarla sujeta á un debate y áuaa votacioa serios.
La bueaa fortuna del General pudo mas que todasestasfaltas:
pero esto no impide que hayan sido faltas y faltas muy graves
las que hicieron depender de accidentes muy leves una reso-
lución de la primera magnitud y trascendencia.—La discusión
entre tanto seguía haciéndose cada vez mas hostil contra Es-



partero y persoaalizándose cada vez mas y mas con él. El
empeño del debate llevó á algunos de los oradores mas de-
mócratas y afectos á la Revolución, á establecer ua paralelo

entre el Geaeral yla Reiaa Cristiaa, y á deducir todas las
veatajas ea favor de la augusta priacesa. « ¡Cómo! decían
á los unitarios ¡ habéis formado el mayor empeño en poaer
co-regeates á la Reiaa madre, la habéis asegurado que la

opiaioa aacioaal esteadida, fuerte, incoatrasíable exij ia que se le
agregasea hombres parlamentarios que la aliviasen en la car-
ga déla Regencia; vuestra insistencia en este punto fue tal
que la obligasteis á abdicar, porque no quiso someterse á esa
coadicion que vosotros mirabais eatoaces como aecesaria, co-
mo indispensable, como el paladium de la pública libertad; y
ahora, que habéis alejado del trono á aquella Reina, nos
venís pidiendo la Regencia única en favor de un General!
¿Por qué este cambio, por qué esta variedad? Habláis de los
méritos y antecedentes del General ea favor de la libertad: pero
¿pueden nunca, decían, compararse coa los beneficios que la
Nación ha debido á aquella Princesa? ¿No fue ella quien
abrió las puertas de su patria á los liberales expatriados; no
fue ella quien los llamó al poder y á la influencia política; no
fue ella la que sirvió de punto de uaion en la lucha con el
carlismo; y no fue ella, sobre todo, la que restituyó la liber-
tad á la Nación y abrió el saatuario de las leyes? ¿Dóade es-
táa hechos iguales por parte de vuestro caadidato? Y si aos
decís que aquella Reiaa faltó después á las esperanzas de los
patriotas, adoptando máximas meaos favorables aldesarrollo de
la libertad; ¿quiéa nos asegura que no hará otro tanto el gene-
ral Espartero? Si Cristina pudo variará pesar de tantas preadas
dadas, á pesar de taato honroso precedente,¿quiéa ha hecho
impecable á Espartero? ¿quién os ha dicho que ao podrá cambiar
yuairse á vuestros adversarios los Retrógrados ? ¿Acaso no ha
estado ya unido coa ellos? Acaso os habéis elvidado ya de la
escena de Pozuelo de Aravaca, de doade provieaen segura-
mente la mayor parte de ios ma-esactuales? ¿Cómo, pues,



queréis entregarle el mando supremo á él solo? ¿Por que os ne-
gáis á que se le asocien dos co-regentes, respetables, entendidos
y merecedores de la pública confianza, como son los presiden-
tes del Senado y del Congreso? (los Sres. Almodovar y Arguelles)
¿No veis que iasistieado ea el empeño de ser solo vuestro Caadi-
dato, descubrirá demasiado su ambicioa y se dará lugar á que
se crea que el pronunciamiento de setiembre teaia por úaico
objeto reemplazar á la Reiaa Cristiaa coa el general Esparte-
ro , y que este peasamieato ulterior fue el móvil priacipal de
cuanto eatoaces se hizo?».... Este argumeatoera terrible, in-
contrarestable, dirigido contra la Regencia Provisional y con-
tra los unitarios que habian tomado parte en el pronuncia-
miento. Sudaban y trasudaban unos y otros para darle cum-
plida solución, pero en vano. Los ministros se envolvieroa
cien veces al querer hacer conciliable su opiaion actual sobre
la Regeacia úaica con la que taa deaodadameate sostuvieroa
ea Valeacia coa la Reiaa Madre; y alguaos de los uaitarios
priacipales, para salvar la iacoasecueacia, se lavabaa las ma-
nos y sostenían que ellos no habian tenido la menor parte ea
el Proauaciamieato de Setiembres Eatre los que hicieroa esta
singular y significativa profesioa fue uao de ellos el Sr. 016-
zaga; y á la verdad que ao sabemos por qué se ha querido
privar á sí mismo de semejaate mérito y gloria. No igaoramos
que S. S. al acercarse la tormenta salió precipitadameute de
Madrid para las provincias; pero á pesar de eso le hacemos
justicia; pocos trabajaron mas ni con mas ahinco en preparar
y en producir el resultado apetecido, ú otro semejante y aná-
logo. Pocos corrieron mas á prestar á la Revolución su apoyo
y á participar del triunfo y de la victoria. La modestia del
Sr. Olózaga se olvida sin duda niaguaa del carácter de su
oposición durante uaa gran serie de tiempo, de sus apelacio-
aes á las galerías (hoy taa ingratas para coa S. S.), de sus
discursos que levaataban vegiga , y sobre todo de su conducta
en el último Coagreso. Apeaas este se habia materialmente
reuaido el primer dia, cuando ya el Sr. Olózaga quiso ínter-



rumpir sus retrógradas tareas, y porque no se le admitió por
el Presidente una proposición contraria al reglamento, se sa-
lió alborotadamente del Congreso al frente de toda la Oposi-
ción , dando ya una muestra del carácter de la que pensaba

hacer. Después le oimos acusar de poquedad de ánimo k los di-
putados que se oponián á la intervención del público en los
debates parlamentarios; vimos su conducta como alcalde en
los dias 23 y 24 de febrero, y finalmente le oimos todas sus
turbulentas peroraciones, inclusa aquella en que con la céle-
bre fórmula del y sino nó , negaba al Congreso el derecho á
ser acatado y tenido como poder del Estado, en el caso de
que no se sometiese á votar del modo que á él y á sus com-
pañeros de oposición les parecía legal y conveniente.s Tanto
por esta singularidad, como por la importancia que el cono-
cido talento del Sr. Olózaga y su actual posición daban á sus
palabras, su discurso fue escuchado con atención, aunque in-
terrumpido algunas veces por los signos de desaprobación en
la galería pública; pero la espectativa no correspondió al re-
sultado. El Sr. Olózaga estuvo pobrísimo;su discurso fue solo
una amplificación retórica de los argumentos mas vulgares; y
cuando quiso ser original descendió á puerilidades impropias
de un parlamento. ¿A quién, por ejemplo se le ha ocurrido jamás
que la reacción del año de 1814 y el poder absoluto del Rey
Fernando en aquella época fuese el resultado de que la Re-
gencia que eníoaces mandaba el Reino se compusiese de tres
personas? pues este fue uno de los temas principales del dis-
curso del Sr. Olózaga. La falsedad de este punto de vista his-
tórico solo se puede comparar coa la no meaos falsa teoría
que seató después, al querer coaíestar áua argumeato de sus
adversarios. Sosteniaa estos, y coa razones'y fundameutos só-
lidos , que ea las moaarquías nunca se debiaa nombrar ni se
habian nombrado Regentes únicos, sino Coasejos de Regeacia,
á no ser cuando esta Regencia hubiese de recaer en el padre
ó madre del Rey menor ó en otra persona de la familia Real;
v que esta práctica estaba fundada en razones de alta política



que jamás se habiaa desechado impuaemeate, y que nunca se
habian ocultado á los mismos Reyes absolutos. A esta gran ra-
zón, que competeatemeate deseavuelta ao hubiera teaido fá-
cil respuesta ni coatestacioa, opuso el Sr. Olózaga una vul-
garidad democrática, querieado echarla de hombre popular al
mismo tiempo que defeadia coa afaa y con ardor la domína-
cion del representante de la fuerza material, la dominacioa
de un soldado!!! Segua S. S. aquella precaucioa de los mo-
narcas en no confiar jamás el mando supremo á un ciudadano
particular solo, consistía en la errada y ridicula preteasioade
que las familias reales eraa razas aparte y difereates de las
demás, lo que en opinión del orador era falso y absurdo: pa-
ra él uaa familia histórica, uaa familia creada y easalzadapor
los siglos para presidir el régimen del Estado, uaa familiare-
presentaate de las glorias de la Moaarquía, y cuya historia
y tradicioaes estaa siempre enlazadas é ideatificadas coa las de
la nación era una familia como otra cualquiera, y cualquiera
otra podia ser empleada con igual éxito en la suprema gober-
nación del Estado. Jamás hemos oído máxima mas peligrosa y
absurda: si las familias ó dinastías reales, creadas yformadas,
no por una opinión ni por una bandería transitoria, sino por
el transcurso de los siglos y de las edades, son un graa bien
para los Estados monárquicos, lo son precisameate por esa
difereacia inmensa que las separa de las demás; porque á aa-
die humilla su maado, porque nadie tieae la pretensión de
igualarse con ellas; porque de ese modo el primer puesto del
Estado está fuera del cálculo de todas las ambicioaes, que por
desmesuradas que sean ao pueden jamás sia ua grave crímea
levantar la cabeza hasta el Troao; y fioalmeate, porque de
esta maaera se pone muy pocas veces ea cuestión el poder su-
premo y no esperimentan los Estados los trastornos ylas con-
vulsiones que tan frecuentes son donde ao hay una familia con
un derecho indisputable y reconocido por todos para ocupar
el Trono y llevar la Corona. El yerro mayor, la falta mas
capital y mas grave que se puede cometer ea uaa Monarquía



es disminuir la distaacia que separe á la diaastía, á la familia
política , de las demás familias del Estado; es acostumbrar á
los pueblos á que vean el poder supremo ocupado por perso-
nas tomadas del común, y que se puede hacer un Rey, aun-
que sea interino y transitorio, de un subdito particular, de
un cualquiera.- Por eso se ha procurado siempre que ha sido
posible dar la Regencia á los Principes de la familia real; y
cuando esto no ha sido hacedero, crear, no ua Regeate,siao
ua Consejo de Regeacia; es decir, ua eate moral que por lo
mismo que no se personaliza taato, no puede causar las im-
presiones y el mal efecto de que hemos hablado. El descono-
cer esta verdad es ignorar una de las máximas mas comunes
y vulgares relativas á estas familias políticas y privilegiadas.
Sabido es que en ninguna nación se las sujeta ya á la le-
gislacioa ai á la justicia comunes ,_ sino á la legislación y á la
justicia políticas , y que en esta diferencia están fundado los
estrañamientos y espatriaciones de toda una raza, los deshe-
redamientos de los hijos por culpas de los padres, yotras me-
didas que á no ser por las consideraciones espresadas serian
en gran manera odiosas, injustas é inicuas. —El Sr. López
ID. Joaquin), gefe y caudillo de los trinitarios, contestó al
Sr. Olózaga cerrando el debate. En grande espectacion teaiaá
los oyeates el discurso de este orador conocido por lo impe-
tuoso de su decir, por lo exagerado de sus opiaiones demo-
cráticas y por el áasia coa que busca los aplausos y aclama-
cioaes de la galería pública. No se podia negar que eatrelos
oradores del actual Congreso era el masa propósito para con-
testara! principal orador unitario, y para producir la impre-
sion deseada en la asamblea y ea el vulgo de los espectadores.
El Sr. López es ua graade y magnífico decidor de vulgarida-
des; y como ni su talento ni su saber descienden muy á lo
hondo, su lozana imaginación se apodera de los sentimientos
y opiniones mas comunes y someros, y se pone en fácil con-
sonancia y armonía con la parte igaorante y apasionada de los
oyentes. Los demás suelea eacogerse de hombros y sonreírse



mientras pásala tronada, que afortunadameate suele no ser
larga. Su elocueacia, mas propia de ua club ó reuaioa popu-
lar que de un parlameato, era sin embargo la mas á propó-
sito para el caso y la ocasioa ea que tenía que hablar, y
habieado ofrecido días aates jugar el todo por el todo, se creía
que se ibaa por fia á oír graades arcanos y revelaciones que
se iba á descorrer el velo y á dejar la cuestión en toda su des-
nudez y pureza. Pero el Sr. López se contentó con repetir y
amplificar los argumentos mil veces ya empleados en aquella pe-
sada discusión , engalanándolos alguna que otra vez con frases
sonoras y de cascabel gordo para arrancar algunas palmadas
al público espectador, y estubo mil veces mas moderado délo
que habian temido sus adversarios y de lo que hubieran que-
rido sus amigos. La discusión terminó por fin después de ar-
rastrarse flojamente por tantos dias, y se señaló el día 8 para
la votación definitiva de la Regencia.

Se empezó por decidir si la votación del aúmero de perso-
nas de que habia de constar la Regencia habia de ser pública
ó secreta; cuestión á que se dio al principio la mayor impor

Ya entonces no era dudoso el resultado : los unitarios y
Esparteristas habian hecho un trabajo de zapa portentoso, y
aunque la mayoría del Congreso permanecía. trinitaria, la
deserción .habia sido grande en ambos cuerpos, y se susur-
raba ademas que los Seaadores de la aatigua mayoría habían
asistido á reuniones unitarias celebradas en las mismas habi-
taciones de sus antiguos adversarios, y que en ellas se habian
comprometido á votar la Regencia única del General Esparte-
ro, desoyendo los consejos de sus antiguos amigos, las recla-
maciones de la prensa moderada y las lecciones de sus compa-
ñeros que. para no mezclarse en la cuestión que se agitaba
y en otras á ella parecidas habian renunciado con dignidad
sus encargos. Supuestos estos entecedentes y en especial la
adhesión de los defeccionarios de uno y otro partido se creía
seguro el triunfo de los uaitarios, y el éxito viao á coafirmar
estos cálculos.



Pero elegida ia Regeacia, aun quedaba por resolveruaa cuestiónsgrave: ¿qué política seguiría el nuevo poder?¿se coastituiria ea una mera coatiauacioa de las juatas de se-
tiembre y de la Regeacia Provisioaal, ó sustituiría á su políti-
ca estrecha, intoleraateyreaccioaaria, otra mas amplia, mas na-

tancia, pero que ya ahora, asegurados los unitarios de su
triunfo, carecia completamente de ella. Asi fue quédelos 290
votantes que entre Senadores y Diputados coacurrieroa á este
importaate acto, solo 36 estuvieron por la votacioa secreta,
votando por la pública y nominal 2.54.

Ea seguida se procedió á la votacioa del número de per-
sonas de que habia de constar la Regencia.a En favor de la
Regencia de una sola persoaa votaroa 153 : en favor de la de
tres personas 136, y ea favor de la de cinco 1. El total de
ios votantes era por consiguiente todavía el de 290, y siendo
la mitad mas uno de éste número 146, resulto que por siete
votos de mayoría absoluta se decidió que la Regeacia fuese ele
una persona sola.

REVISTA

Los Senadores de la antigua mayoría moderada contribu-
yeron eficazmente á este resultado; todos votaron por la Re-
gencia de uno. Sobre esto nos referimos á lo que hemos dicho
en la Crónica aaterior, y reiteramos la misma protesta.

Uaa vez ganada la votación en favor de ia Regencia única,
el triunfo de Espartero era ya indudable. Pero los trinitarios
indigaados coa la derrota habian coa todo resuelto tomar de
ella uaa sigaificativa venganza. En efecto, abierta la urna
de la votacioa secreta sobre las personas, y hecho solemne-
mente el escrutinio resultó tener el Geaerai Espartero 179
votos: el Sr. Arguelles 103: 5 la Augusta Reina Cristina! y
uno los Sres. Almodovar y García Viceate. Asi, pues , resal-
laba que ua partido numeroso y compuesto al parecer de io
mas enérgico y activo de las Cortes, se separaba completa-
mente de Espartero y repugnaba abiertamente su Regencia-,
aua después de votado ya que habia ele ser de uaa sola
persoaa.

Este iacideate era muy grave y ha debido acibarar bas-
tante el gozo del agraciado y de sus parciales; revelaba una
división profuada que podia, segua los pronósticos del Sr. Ló-
pez, ir aumeatáadose cada vez mas hasta romper en hosti-
lidades: hacia ver que la Revolución y Espartero, tan íntima
y estrechameate uaidos ea setiembre, estaban ahora desunidosy divorciados, hasta el puato de que solo coa el inesperado y
anómalo auxilio de los senadores de la antigua mayoría, pudo
el General arribar al deseado puesto, que ocupaba meses há¡a Rema madre, y del que la Revolución le hubiera despojado¡a hubiera podido, en favor del Sr. Arguelles ó de akua otrode sus corifeos.
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cional y mas conciliadora? Lo primero lo persuadían los antece-
dentes del nuevo Regente, presidente y gefe del último Gobier-
no , y la posicioa ea que se habia colocado desde los últimos
pronunciamientos: estabaa en favor de lo segundo las parti-
cularidades de la última elección, ea que le abandoaarou los
mas ardientes defensores'del régimen de setiembre; estaban
las promesas públicas y secretas de los unitarios, la adhesión
de los senadores de la aaíigua mayoría, y según alguaos
creiaa, el iaterés mismo del nuevo poder. Pero cualquiera
que fuese el rumbo que se hubiese de seguir, todos creiaa que
estaría ya fijameate decidido y resuelto, y desigaados los
hombres que se habiaa de poner al frente de los negocios.
¡Vana creeacia! Nada habia previsto, aada había resuelto, na-
da habia peasado.—El 8 fue elegido el Regeate y hasta el 21
no hubo ministerio.—En ninguna cosa se ha revelado masía
impotencia de la situación que en aquella larga y angustiosa
crisis. Al Sr. Goazalez sucedía el Sr. Olózaga, á este el Sr. San-
cho, al Sr. Saacho el Sr. Cortiaa,y ai Sr. Cortina otros que
no es necesario nombrar: y todos tenian que confesar y re-
conocer á los pocos momentos que eran impotentes para or-
ganizar un ministerio que bastase á las exigencias de la situa-
ción. Por último, y siendo ya necesario salir de cualquier
modo del paso, se apeló de nuevo al Sr. González como el
masa propósito para el caso y situación actuales, y elSr. Gon-
zález organizó el.gabinete en la forma siguiente: Estado con
la Presidencia. Sr. González— Gobernación el general Infan-
te—Hacienda el Sr. Sorra y Ríill—Gracia y Justicia el
Sr. Alonso— Guerra el general San Miguel (D. Evaristo) —y Marina el general Camba.—Hé aqai uaa idea de los ante-
cedentes políticos de los nuevos ministros.—Del Sr. González
hemos hablado ya en la Crónica del último julio y á ella nos
referimos. El Sr. Infante , hombre político antes ya del año
de 820, y diputado en aquella época, lo ha vuelto á ser en
las Cortes posteriores y ha formado parte de las admiaistra-
ciones de los años de 835 y 36 ea los miaisterios de los seño-
res Meadizabal y Calatravá: pasa por el hombre hábil del
partido y como ei mas diestro para sortear las dificultades de
una situación enmarañada y adquirirse voto á voto uaa ma-
yoría. Habla coa facilidad y soltura; su toao es generalmeate
frío y templado y se complace ea la parte práctica y de porme-
nor de los asuntos. Ha votado siempre con la fraccioa exal-
tada , aunque siempre' se sentaba entre los moderados.—El
Sr. Surra y Rull , director de Arbitrios dé Amortización, ha
sido varias veces diputado; solia hablar solamcate en las cues-
tioaes de hacieada, respecto de la cual aauació en repetidas
ocasiones que tenia grandes secretos de su propiedad , capa-
ces de sacarla del estado lastimoso en que se hallaba. ¡Grande



ocasión se presenta ahora al Sr. Surra para el empleo de sus
maravillosos secretos! La hacienda está en estado tal que cree-
mos que solo prodigios y maravillas podrán sacarla del abismo
ea que la huadió la revólucioa de setiembre. Como orador ei
Sr. Surra es poco notable, por su monotonía y su acento ca-
talán.—El Sr. Alonso no ha sido hasta ahora hombre de par-
lamento; pasa por persona de ideas muy exageradas en política
y aua ea jurisprudeacia caaónica, y parece ser el autor del
dictamen fiscal del Tribunal Suprema de Justicia sobre los
asuntos del Sr. Ramírez de Arellano, y división de parroquias
etc., de que hemos hablado ea las Crónicas anteriores.—El
Sr. San Miguel es hombre de tribuna y de acción y ea ambas
cosas violento y arrebatado: el año de 36, siendo capitán ge-
neral en Aragón, nombrado por el ministerio ísturiz, se su-
blevó contra él, no pidiéndolo siquiera, según él mismo aos
ha dicho en el Congreso, treinta personas: diputado en las
últimas Cortes hizo ea ellas uaa oposicioa violentísima, y ea
seguida se fue á poner al frente de la junta insurreccional de
Oviedo, desde donde vino á presidir la ridicula y abortada
Central : ¡ buenos antecedentes para un hombre de gobierno!
El Sr. Camba ha formado parte de la administración Calatra-
va como subsecretario de la Guerra; nombrado después capi-
tán general de Filipinas fue separado por el ministerio de di-
ciembre. Como orador y hombre político es hasta ahora poco
conocido. En general el ministerio nos parece flojo é insuficieate
y creemos que no pasará de un mero gabinete de transi-
ción.—Su política está al parecer reducida á gobernar con las
Cortes actuales, hacieado para ello al partido que domina en
elCongreso toda clase de coacesiones: asi lo han veaido ellos
mismos á declarar en los cuerpos colegisladores, asi se infiere
de la clase de personas de que se compone el gabiaete, y asi
lo pruebaa las aoticias qae circulan respecto de varias reuniones
tenidas con los gefes de la mayoria delCongreso.Nohay.pues,
que esperar la menor variación en el Gobierao hacia ua régimen
mas templado y coaciliador: los destinos y puestos públicos
contiauaráa siendo el patrimonio esclusívo de los nuevos pri-
vilegiados ; continuará el ilotismo de los que no se pronuncia-
ron en setiembre; continuarán el odio pueril y la necia y
violenta persecución contra el clero; continuará el Estado en-tregado á los instintos vulgares de las turbas, y seguiremos
siendo la befa y el escarnio de la Europa civilizada. Todo estoy mucho mas creemos nosotros que está encerrado en el pro-grama de h obernar con las Cortes actuales.



Bajo cualquier aspecto que se contemplen los Estados Ale-
manes de la Confederación, ofrecen mucha dificultad el cono-
cimiento y la calificación de sus instituciones. Unidos con un
vínculo común esencialmente militar y político, hay dentro
de la Confederación .treinta y siete Estados independientes,
cuyo origen y formación actual, cuya riqueza y medios de
gobierno, cuyas leyes civiles y políticas son notablemente di-
versas. Allí está reunido y viviendo simultáneamente cuanto
en el orden civil, religioso, político y administrativo ha co-
nocido la Europa desde el primer siglo de la edad media, has-
ta nuestros dias: sin que esta coexistencia de instituciones
tan diversas perturbe la armonía general que todos los estran-
geros admiran tanto en esta parte del continente.

(!) Nos proponemos examinar en una serie de artículos, si otras ocupaciones
nos lo permiten, las principales instituciones políticas y administrativas de la Ale-
mania, porque quizá este examen histórico y racional podrá rectificar algunas ideas
equivocadas que sobre política y administración prevalecen hov en España

DERECHO POLÍTICO

DE LA

CONFEDERACIÓN GERMÁNICA.

Dos grandes unidades resaltan y predominan sin embargo,
en este gran cuadro, digno en verdad de la meditación délos
pueblos del Occidente. Primera: la unidad de la lengua, que
en todos tiempos fue la base de la unión entre los Germanos,



Fuera de estos dos grandes víaculos, queformaa al propio
tiempo los dos rasgos característicos que distiaguea é indivi-

dualizan al pueblo alemán eatre los demás de la Europa, la
Alemaaia coasiderada bajo ciertos aspectos ofrece la idea de
una estraña iacohereacia y complicacioa. Hay ea los elemea-
los que actualmeate la coastituyea diversidades taa graades,
discordaacias taa esenciales, queaoexisteaeaaiagüaotro país;
que ningún pueblo europeo de los que van plaateaadoparasu

y que ha sido el fuadameaío natural de sus alianzas recípro-
cas bajo muy distiatas formas, y el priacipio fecuado de su
civilización, profunda, variada y rica. Seguada: la uaidad
política que resulta del pacto federal.

Allí se ven Soberanos absolutos, Príncipes independientes,
Monarcas constitucionales, Ciudades libres, Nobleza feudal,

y hasta muy pocos años há Príncipes Soberanos eclesiásticos.
Allí se ven cuerpos representativos, Asamblea federal, Es-
tados provinciales, Consejos áulicos y Consejos muaicipa-
les, que al mismo tiempo soa legistadores iadepeadientes.

Allí se ven las Siaagogas al lado de las Iglesias, y de
los templos protestaates de todas las muy diversas comu-
niones ; y se respeta lo mismo la autoridad de los Con-
sistorios, que la de los Sínodos presididos por Prelados que re-
ciben el Palio de Roma. Allí deciden de la vida, honor y bie-
nes de los alemanes, en unas partes jueces feudales de nom-
bramiento patrimonial, en otras Ministros amovibles, en
otras Magistrados iadependieates, ea otras los Jurados. Allí
están en vigor las Paadectas y la obra iamortal de Justiaiano,
el aatiguo derecho gérmáaico escrito, la legislacioa tradicio-
nal de las costumbres locales, la Carolina, las leyes del Gran

gobierno las nuevas formas democráticas soportaría, y que á
muchos hombres de Estado parecerían inconciliables á no
verlas allí reunidas, modificáadose segua las lentas y sólidas

influencias del tiempo; satisfaciendo las necesidades verdade-
ras de la actual generación, sin perturbar la marcha mages-

tuosa y progresiva de aquellos pueblos.



Tal es el conjunto de principios, de leyes é instituciones
diversas que coexisten hoy en Alemaaia, es decir, ea el pais
donde la filosofía, la ciencia de la legislación, y las teorías
políticas del gobierno están en un punto á donde no han lle-
gado las demás naciones de la Europa. Véase aquí uno de los
rasgos característicos del pueblo alemán. Enemigo por educa-
ción y por convencimiento de toda destrucción violenta, con-
serva aun ea su seao todo lo que en él han depositado los
tiempos, modificándolo según las exijencias de la moderna ci-
vilización , sin haber conocido las grandes revoluciones so-
ciales y políticas, de que son víctimas muchos de los pueblos
modernos. Su íadole misma y su civilizacioa le llevaa por el
camino de las reformas seguras y leatas. ¡ Qué coatraste coa
las Naciones que no han creído posible progresar, sino cu-
briendo su territorio de escombros y de ruinas!

Federico, el Código de Napoleón, y las modernas compilacio-
nes de Austria, Wurtemberg y Badea. Ea uaa palabra, ea
los Estados de la Coafederacioa estaa represeatadas todas las
edades notables de la Europa. En la Dieta germánica en los
pequeños soberanos (1) y en las ciudades libres, la edad me-
dia; en Austria y en Prusia los siglos posteriores de la unidad
monárquica; y en los Estados constitucionales de la Babiera,
de la Sajonia y de la Suavia, el gobierno monárquico repre-
sentativo emanado y admitido por el trono, ea la sociedad,
sin la violencia de las revolaciones.

(I) El Príncipe de Hohenzollem Sigmaringen no tiene como Soberano mas que
5546 subditos, y 30,000 florines de renta anual, es decir 254,009 «s. vn.

Esta especie de eclecticismo social y político no impide al
pueblo alemán hacer adelantos rápidos en su civilización , ni
seguir constantemente hacia el completo establecimiento de la
unidad germánica. Desde los primeros años de la paz general
de 1815, toda la Alemania está en un movimiento interior de
mejoras materiales y morales dignas de la mayor atención,
indudablemente mayores, que las de ningún otro pueblo déla



Europa. La promulgación de las leyes llamadas internaciona-

les , que fijan las relaciones secuadarias eatre todos los Esta-

dos, la publicacioa y el establecimiento de varios códigos

penales, de procedimientos y civiles, en Wurtemberg, en

Baviera, en el Gran Ducado de Badén, enHesse-Darmstad en

Prusia y en Austria los sistemas de educación é instrucción

pública, puestos ya en ejecución en todos los Estados de la

Confederación: los métodos y escuelas para generalizar la

educación profesional en la agricultura, en el comercio y en

la industria: la dirección tan acertada que se ha dado á la

beneficencia pública: la rapidez con que se abren comunica-

ciones de toda especie: la gran reforma del sistema general
de Aduanas: y la orgaaizacion de sus Ayuntamientos y Ad-

ministraciones provinciales, son otras taatas pruebas inequí-

vocas de la solicitud beaéfica de aqaellos gobiernos. Ea todas

las regiones del orden social hay ua movimieato simultáaeo,

progresivo, geaeral, ealazado en todas direcciones , - y reci-

biendo su impulso y dirección de la cabeza del Estado. Asi

marcha la sociedad alemana: respetando el poder antiguo, que

es allí el gran instrumento de todas las reformas sociales; sin
conocer esa sed de reformas políticas que devora á otras na-

ciones , y sia admitir ai como priacipio ea la cieacia, ni co-

mo hecho en el gobierno, qoe deba comeazarse, en la actual

situacioa de la Earopa, la regeaeracioa de aingua pueblo, ea-

flaquecieado y humillaado el poder supremo.

Pero esta uaidad se sostiene y vigoriza, sin causar violen-

cia á niaguno de los elementos de la vida iaterior de aquellos

Esta es la idea fundamental que domina en todos aquellos

gobiernos, la que defienden los publicistas mas célebres, la

que contentos han aceptado los pueblos, con elrespeto ycon-

fianza que les inspira la sociedad, y seguros de que ella los

conduce á formar la unidad de la patria alemana, en cuya

defensa después de muchas humillaciones y desastres se pro-

dujo en 1813 aquel alzamiento general contra la dominación

opresora del gran Capitán de naestro siglo.



paeblos, sin comprimir el libre desarrollo y modificación len-
ta y espontánea de sus muy diversas instituciones sociales. La
unidad no es allí un principio abstracto, riguroso, inexorable,
á cuyas consecuencias lógicas se doblegan y posponen los in-
tereses legítimos, los derechos antiguos, las instituciones
existentes. Esta equivocada inteligencia de la unidad, solo ha
prevalecido entre algunos políticos del Occidente, que confun-
den con frecueacia los medios coa los fiaes; y que quierea
plaatear de repeate, en el seno de aatiguas sociedades, máxi-
mas abstractas, sin conexión con las ideas y habitudes domi-
nantes. La unidad es en Alemania un tipo para el porveair,
hacia el cual soa leatameate coaducidos los pueblos, y un
medio de defensa actual, de protección legal y común bajo
cuyo amparo se desenvuelve la vida interior de aquellos, en el
orden civil, industrial, comercial y político , siendo cada una
de las muchas capitales de la Alemania, un centro de acción que
vigoriza y diversifica el movimiento geaeral de todo el cuerpo
germáaico y que hace variada, rica y geaeral la civilizacioa
material, moral y política de aquellos pueblos. Asi enteadida
la uaidad, ha sido en todos tiempos uaa de las aecesidades de
la Alemaaia. Ea cada uaa de sus graades épocas, se ha pro-

ducido bajo diversas formas. El imperio germáaico fuadado
sobre las bases delfeudalismo; la confederación del Rain formada
por el brazo temible de la fuerza militar; y el actual pacto fe-
deral que nos propoaemos examiaar, no han sido mas que
formas diversas, acomodadas á la índole de los tiempos, del
principio de unidad, donde está la fuerza y el porvenir de la
Alemania. Y como hemos llegado á tiempos en que las nacio-
nes no viven solo entre los horrores de la guerra, y entre las
intrigas de la diplomacia; en que las relaciones entre los Es-
tados no son puramente militares y políticas ; y en que cada
uno de los elementos de la vida pública es un nuevo vínculo
que estrecha mas y mas la alianza de aquellos; la unión ale-
mana comienza á teaer ua carácter verdaderameate íatinio y
social. Asi lo maniíiestaa su sistema de Aduanas, la libertad



absoluta de sus comunicacioaes iateriores, sus métodos de ea-
señaaza,el sistema de sus Universidades, sus congresos científi-
cos, sus asambleas periódicas sobre artes y oficios, yla uaifor-
midad de moaedas, pesos y medidas, de que hoy se ocupaa los

Gobieraos federados coa muy fuadada probabilidad de llevarla
á efecto, como un graa medio comercial que estrecha y facilita
las comuaicacioaes entre todos los Estados.

Pero limitáadoaos á la parte del derecho público federal,
de cuya espresioa se valea el célebre Klüber, y los demás pu-
blicistas alemanes, para distinguirlo del derecho público inte-
rior de cada Estado, diremos que el vínculo de unión política
entre todos los pueblos de la Alemauia es el pacto de confe-
deración , ajustado y concluido en Viena en 8 de julio de 1815

con las adiciones del acto final de 15 de mayo de 1820. En
estos dos documentos se comprende no solo el derecho público
federal, es decir, no solo los derechos y obligaciones de los
Príncipes soberanos, como miembros de la Confederación, sino
también algunos principios y reglas importantes acerca de las
relaciones entre los Príncipes confederados y las naciones
que gobieraan.

Seguaiaaatigua constitución de la Alemania, obra lenta de
los tiempos, resultado de los grandes acontecimientos que ea
diferentes épocas conoció aquella parte de la Europa, los Prin-
cipes del Imperio no fueron jamás Soberanos indepeadieates.
La historia los preseata en su orígea como graades digaata-
rios de la coroaa imperial, como señores á quienes el Empe-

Para dar una idea exacta del sentido genuino y del espíritu
de aquellos dos actos constitutivos de la Confederación, es in-
dispensable decir algo acerca de la antigua constitución de la
Alemania, cuya gloriosa existencia se prolongó hasta la diso-
lución del Imperio Germánico, y también acerca de las suce-
sivas modificaciones que por influjo de los tiempos sufrió aque-
lla, hasta llegar al estado político constituido por las confe-
reacias de Vieaa. Solo asi podrá coaocerse la verdadera íadole
del actual derecho federal.



rador coafiaba bajo sus órdeues el gobierno de ciertos pueblos,

como altos funcionarios que ayudaban al Emperador á llevar
la pesada carga de tan estenso gobierno. Por la ley de la feu-
dalidad, general en toda la Europa, y mas aun en Alemania,
y que tanto enflaqueció el poder supremo de los Monarcas,
aquellos cargos, aquellas dignidades llegaroná ser hereditarias, y

desde entonces, los que no tuvieron mas título que la voluntad del:
Emperador, pudieron invocar la perpetuidad de la herencia; y
los que solo habian sido cumplidores de los preceptos imperiales
pasaron (por medios, cuya esplicacionno es deeste lugar) á ejercer
casi todos los atributos de la soberanía. Sin embargo estos

Gefes supremos de los Estados del Imperio no fueron jamás,
lo repetimos, Soberanos independientes. Todos ellos recono-
cian solemnemente el dia de su advenimiento, como Sobera-
no, al Emperador, yal Imperio (kaiser und Reich según la es-
presion de Klüber), es decir, al Emperador, en Dieta general

de Príncipes. Esta Dieta general era el segundo poder del Im-

perio; jamás podia reunirse sino por la convocación del So-
berano , jamás podia deliberar sino bajo la presidencia del

mismo, ó de otro Príncipe como especial encargado; pero de-
bía ser convocada siempre que lo exijian las necesidades pú-
blicas, porque era también ley fundamental; que sin el con-

sentimiento de la Asamblea de Príncipes no podían resolverse

los asuntos difíciles y trascendentales del Imperio. Esta es la
antigua constitución imperial, tradicional y coasuetudinaria

en su principio; escrita después como pacto recíproco, en la

Bula de oro del Emperador Carlos IV ea 1356, y ea las capi-
tulaciones, que los Príncipes electores hacían firmar á cada

Emperador, cuando subía á la silla soberaaa del Imperio. Eran
dos poderes, electivo, el primero, por la Asamblea de Príncipes,
hereditario, el segundo, á nombre de los Estados federados:
en aquel estaba la acción, y en este el coasejo; ea el uao la
persoaificacioa del Imperio, y en el otro la representación de
los Estados. En el poder primitivo del Emperador, cuya per-

\u25a0' sona era inviolable y sagrada, residía habitaabnente la sobe-



Habia ademas otro poder; el de los Príncipes como tales,
peculiar de cada Estado, limitado á su respectivo territorio,
que reunía casi todos los atributos de la soberanía, y que no
reconocía superior sino en el Emperador, y en la Dieta. La
autoridad de los Príncipes dentro de sus respectivos Estados
fue ensaacháadose ea la misma progresión en que la de los
Emperadores iba decayendo. Emanada del Imperio, muy re-
ducida en su origen, dependiente en la resolución de los ne-
gocios interiores del consentimiento y acuerdo de los Prela-
dos , de los propietarios nobles y de los representantes de las
ciudades, cuyas notabilidades formaban los Estados Provincia-
les (LandstáendeJ fué poco á poco creciendo, en lucha siempre
con la representación del pais, hasta que en el siglo ante-
rior ala disolución del Imperio, los Estados Provinciales habian
ya perdido su influeacia,y la mayor parte de los Príacipes eran
casi absolutos ea el gobierno de sus pueblos.

Por el coatrario, elpoder de los Emperadores, el primitivo,
el que era iadepeadieate, y servia de yíaculo común á todos
ios Estados y Príncipes, fue desde el siglo XIIIen progresiva
decadencia y quedó reducido á fines del siglo pasado á una
gran dignidad, que solo viviade recuerdos, especialmente des-
de que comenzó á ser hereditaria en la casa de Austria.

Este gran edificio (el del Imperio) de origen feudal; y
fortalecido por los siglos se desplomó al peso de los desastres
que produjo la revolución francesa. El tratado de Luneville
aue sacrificó á casi todos los Príncipes eclesiásticos y ciudades
libres, para indemaizar á los Príacipes que perdieroa sus do-
minios en la rivera izquierda del Rhia ; las bases de la paz
de Presbourg, que establecieron la iadepeadencia absoluta de
los Reyes de Baviera y de Wurtemberg,el Acta de IaCoafede-
racion del Rhin, y la abdicación del Emperador Francisco II
consumaron la ruiaa del antiguo Imperio Germánico.

revista

rania y participaban de ella los Príncipes, en todos los casos
graves: ambos poderes eran constitucionales y se estendian á
todo el Imperio.
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Estos soa los antecedentes del Acta federal de 1815 y del

Acta adicional de 1820. Segua estos dos importantes tratados,
la Alemania forma hoy uaa Coafederacioa de Soberaaos y ciu-

dades libres represeatados por Plenipotenciarios, quereuaidos
ea Fraacfort compoaea la asamblea geaeral de la Dieta. El

priacipio fundamental de esta unión consiste en haber decla-

rado (en el artículo 57 del Acta de 1820) que todos los pode-
res de la soberanía quedan reunidos en la cabeza del Gefe del

Estado, y que aun en los paises donde haya una constitución
representativa esta no puede imponer al Príncipe la necesidad
de la cooperación de los Estados, sino para aquellos actos que
espresamente se determinen.

Asi debia ser; desde que despareció el primer poder de

la Alemania, el del Emperador, sus atribuciones soberanas
descendieron al segundo poder, al de los Príncipes, el cual
independiente de otro superior y absoluto en sus formas inte-

riores de gobierno, fue desde entonces igual al de los demás

Monarcas de la Europa. Asi aparece del Acta de la Confederación

del Rhin que sancionó por escrito y de una manera solemne

las consecuencias de la disolución del Imperio; que declaró la

soberanía independiente y absoluta de los Príncipes confede-

rados , sia hablar aada de los derechos de los pueblos, en sus

aatiguas asambleas nacionales.

Su disolución trastornó el antiguo derecho público de la

Alemania; destruyó, como decia Francisco II en su abdica-
ción, todos los derechos y deberes que los Príncipes tenían con

respecto al Imperio, resultando por necesidad, la independen-

cia absoluta y soberana de los que habian comenzado á ser

meros funcionarios del Imperio.

De aquí resulta que en todos los paises de la Alemania,
la soberanía efectiva reside de hecho y de derecho en la per-
soaa del Principe, y no en la Nación. Que los Príncipes tienen
por derecho propio el mando supremo; que su ejercicio no pue-
de ser limitado, sino en algunos actos, que deben ser literal-
mente especificados, in forma negandi, y que se tienen como



Este doble carácter de la Dieta, en la cual ninguaa repre-
seatacioa tieaen los pueblos, se ha manifestado de una manera
ostensible en las deliberaciones acerca de la gran cuestión
constitucional entre el pueblo y el Rey de Hannover.

Ua clamor geaeral y la voz de los mas eminentes profeso-
res de iameasa iaflueacia ea "Alemania se levaató contra
el golpe de Estado, que anuló el pacto constitucional de
1833; y sin embargo de tan imponeate manifestación de la
opinión pública y de que en el artículo 56 del Acta de 1815 se
prohibe á los Príncipes derogar y aun modificar las Constitu-
ciones, sin el concurso de las asambleas políticas del pais, solo
tres Plenipotenciarios, el de Baviera, el de Wurtemberg y el
de Badén sostuvieron que habia llegado el tiempo de que la
Dieta interviniese, declarando la nulidad del Estatuto del Rey
Ernesto; pero los demás Plenipotenciarios, sostuvieron la in-
competencia de la Dieta, por motivos de alta política, que la
Alemania ha calificado justa y severamente.

Otro principio importaate, deribado del pacto federal,
es, que la iadepeadeacia y soberaaia de los Príacipes ale-
manes tieaea dos clases de límites, uaa ea la autoridad que

otras tantas voluntarias y estrictas concesiones de los Prínci-
pes. No es pues la Confederación germánica, como la Unión
de la América septentrional, una confederación de Estados,
sino una confederación de Reyes y Príncipes, que descansa so-
bre el derecho público europeo, formada con el objeto de sos-
tener la independencia é inviolabilidad de los Príncipes confe-
derados, y la seguridad interior y esteríor de toda la Alemania.
La Confederación es una potencia monárquica colectiva, esta-
blecida sobre el principio de la unidad política, con un poder
permanente, para llenar los fines delpacto común, en la Dieta
de Francfort, formada de Plenipotenciarios, que reciben de sus
comitentes instrucciones arregladas á sus miras é intereses. Y
en la Dieta está constantemente representada la diversa polí-
tica de los Estados Alemanes y muy particularmente la de
Austria y Prusia.



Cuando la Confederación declara la guerra, ninguno de
sus miembros puede eatablar negociaciones particulares con
el enemigo, ni hacer la paz, ni firmar un armisticio'sin el coa-

ellos mismos al asociarse han atribuido á la Confedera-
ción, y á la Dieta que le representa, y otra en el poder

político que cada uno desmembró de su soberanía plena, para

otargarlo libremente por via de concesión á las asambleas re-

presentativas de cada Estado.
Los derechos de la Confederación resultan del doble aspecto

bajo el que se presenta ea la gran balanza del poder Europeo.

En cuanto á sus resoluciones interiores, la Confederación es

un cuerpo de Estados independientes entre sí y unidos con el
vínculo de derechos y deberes, ubre y recíprocamente con-
traidos; y en cuanto á sus relaciones esteriores, constituye
una potencia conectiva, establecida sobre el priacipio de la

uaidad política. De estos dos caracteres predominantes proviene
que con arreglo al pacto común, los miembros de la Confede-
ración están obligados á defender no solamente la Alemania en

general, sino cada uno de sus Estados, asi contra los ataques

esteriores, como contra las revueltas intestinas, que puedan
ocurrir en cualquiera de las posesiones actualmente compren-

didas en la unión federal. Esta obligación recíproca es quizá
la causa principal de la paz interior de la Alemania. Cada
Príncipe sabe, que para defender su gobierno, su territorio,

sus instituciones, asi contra una invasión estrangera, como
contra el espíritu revolucionario de las facciones, tiene en su
apoyo todas las fuerzas de la Confederación: los invasores y

los revolucionarios saben de antemano, que el día que enar-
bolen su estandarte, tienen que luchar contra las fuerzas for-
midables de la Confederación, dispuestas siempre á sostener al

Príncipe, que las reclame, contra los enemigos de su territo-
rio , ó de sus instituciones. La Confederación libró á la Ale-
mania en 1830 de una conflagración general en los Estados de
segundo orden; y mientras la Confederación exista serán re-^

primidas las conmociones violentas de toda especie.



Esta misma fuerza armada interviene también para el sos-
tenimiento del orden y tranquilidad interior de los pueblos, en
todos los casos de grave resistencia material contra las auto-

ridades establecidas, y cuando hay riesgo de que movimientos
ilegales se propaguen á otros Estados. Este fue el caso caque
se halló en 1832 la ciudad libre de Francfort, ocupada des-
pués largo tiempo por las tropas federales para contener la
insurrección política, que estalló por el iaflujo de la situacioa
revolucioaaria ea que se eacoatraba la Fraacia. Y es de tal
maaera iadepeadiente y supremo este poder de la Dieta, que
los Príncipes se han desprendido de todo derecho, de toda
interveacioa, asi favorable como adversa, coatra la ejecución
de las providencias de la Dieta, aun cuando estas se cumplan

sentimiento de sus coafederados. Todos ellos tieaea reservado
el derecho de formar aliaazas, pero también están obligados
á no coatraer ningún compromiso, que ponga en peligro la se-
guridad de la Coafederacioa, ó la de alguao de los Estados que

la componen; es decir, que la independeacia y libertad iahe-

reates á la. soberanía, en todas sus relacioaes esteriores está
modificada por la ley social, que no permite se empleen con-
tra los altos fines de la asociación una parte de las fuerzas
que la coastituyea. Pero sobre todo lo que ea verdad estrecha
y perfeccioaa esta aliaaza germáaica, es la soléame promesa
de ao hacerse eatre sí los coafederados, bajo aiaguapretesto
la guerra, de no decidir por la fuerza de las armas sus dife-
rencias , y de cometerlas todas á la Dieta, la cual si no basta-
sen los medios de conciliación ni la mediación de su autori-
dad, debe disponer el pronunciamiento de ua juicioarbitral por
uao de los Tribuaales supremos de la Alemania, á cuya deci-
sión todos deben someterse sin apelacioa ai resisteacia. Ea
este caso la Dieta es la ejecutora de la sentencia arbitral, co-
mo lo es también siempre de todas las determinaciones que
emanan de su autoridad, sin que ninguno de los Principes
pueda impedir, ni aun dentro de sus Estados, la ejecución,
por la fuerza armada permanente.



(i) El Archiducado de Austria, el Ducado de Salzbourg, el Condado delTy-

rol, el Ducado de Estiria , el Señorío de Vozarlberg, el Reino de Hlyria, el Rei-

no de Bohemia, el Condado de Morana, y la Silesia.

(2) La Silesia del Norte, el Brandembourg , la Pomerania, la Sajonia, la West-

plialia, el Ducado de Clevis, y las Provincias Rehenanas.

Este poder colectivo y soberano, que abraza dentro de sí

todas las relaciones esteriores de los Estados, que tiene bajo
una tutela armada á la Alemania, y que reduce en algunos
casos á la esfera de subditos á los Príncipes, sin admitir in-
fluencia, alguna en favor de los derechos é intereses populares,,
comuaica á ciertos miembros déla Coafederacion uaa decisiva
prepoaderancia sobre la dirección política y social de dichos

paises; asi por los elementos de que aquella se compone, co-

mo por las formas de su organización iaterior, especialmeate
cuaado se tratan negocios trascendentales. La Confederación

no es una reunión de,Príncipes iguales entre sí; hay entre
ellos una enorme desproporción en cuanto al territorio que

poseen, y á su población; en cuanto á su riqueza, y á su

fuerza material; en cuanto á la influencia que tienen sobre los

demás, y á su situación política y social respecto á las demás

Naciones de la Europa. Es una asociación de fuertes y de dé-

biles , de grandes y de pequeños, de Monarcas poderosos y

de Príncipes insignificantes. El Emperador de Austria entra

en la Confederación con nueve de los Estados que le corres-

ponden (1) y que tienen una población de 9 millones y 500

mil almas. El Rey de Prusia entra en la Coafederacioa con

siete de sus Estados (2), cuya población total ascieade á muy

cerca de ocho milloaes. Compárense estos dos miembros de la

Confederación coa los demás, éntrelos cuales hayveinteydos,

oeatro de sus mismos Estados. Y ao solo los Príacipes, sino

ni aun las asambleas legislativas, pueden tomar conocimiento

de los asuntos reservados á la Dieta. Las Constitucioaes mis-

mas de cada pueblo no pueden contener nada que derogúelos
artículos del Acta federal, ni que entorpezca el cumplimiento
de lo que dispone la Dieta.



Diez y siete votos componen esta asamblea, y de ellos cua-
tro corresponden á la Austria y otros cuatro á la Prusia, siem-
pre que se trata de asuntos graves ó de las leyes fundamenta-
les de la Confederación. Hay algunos Estados, que por evitar
los gastos de sostener constantemente un Plenipotenciario en
Francfort, confieren su representación unos, al Pleaipoteaciario
austríaco, otros, al de Prusia, otros,al deBavieraetc., según

tienen con ellos mas inmediatas relaciones y están en mayor

armonía sus derechos é intereses. Estas circunstancias, y la de
ser siempre presidida la Dieta por el Plenipotenciario austría-

co, unidas á la organización militar de la Confederación, fi-
jándose el contingente de cada Principe federado según la po-
blación de los Estados que representa en la Dieta general, dan
á la Austria y á la Prusia una preponderancia decisiva en es-
ta gran asociación, y por eso en la política esterior y en las
tendencias diplomáticas de la Dieta germánica se advierten
siempre las inspiraciones de estas dos grandes potencias. Y su
preponderancia es tanto mas trascendental, cuanto que el po-
der de la asamblea federal no se limita á los negocios este-
rtores con el resto de la Europa, ni á los especiales de la
Confederación, sino que peaetra alguaa vez, siempre que pe-
ligra gravemente el órdea político , en el régimen interior de
cada uno de los Estados. Por último, la independencia de los
Príncipes federados está ademas limitada, como probaremos en
otro artículo, examinando las Constituciones, no solo por la
autoridad que ellos mismos han atribuido á la Dieta en pun-
tos concernientes ala política general de la Confederación, sino
también por las facultades que la mayor parte de estos Prín-

cuyos Estados no llegan á 200 mil almas, y de este solo dato

podra deducirse á quiéa correspoade ea verdad el poder so-
berano y la decisiva iaflueacia de la Dieta sobre los asuatós
esteriores é iateriores detodalaAlemaaia. Y si todavía quedase

alguna duda sobre esto, coa solo fijar alguaos iastantes la
atención en la organización interior de la Dieta se disiparía
completamente^



SANTIAGO DE TEJADA.

i

cipes haii desmembrado del ejercicio dé la soberanía plena, que

antes tenían, otorgando una parte del poder político á las
asambleas legislativas, creadas en virtud del artículo 13 del
Acta federal, que también examinaremos.



Muy pocas obras del entendimiento humano han estado

espuestas á mas vicisitudes que las comedias de nuestro

teatro antiguo. Objeto alternativamente de elogios desmedidos

y de encarnizadas criticas, asi en España como fuera de ella,
la exageracien ha presidido siempre á tales juicios, y todavía

está por fijar el mérito real de unos dramas que, á la verdad

presentan dificultades inmensas al análisis, porque lo bueno y

lo malo se halla á tal punto mezclado en ellos, que su sepa-

ración es casi imposible, dando á cada paso fundados moti-

vos, asi al elogio como al vituperio. Por esta razón, los que

hablan de ellos tieaen por mas seacillo alabarlos ó criticarlos
sin discernimiento; y dejando á un lado todo examen impar-
cial , ora los deprimen hasta el punto de creerlos producto de
una imaginación delirante ó de la mas crasa igaorancia, ora

en su exagerado entusiasmo no hallan nada que les sea com-

parable , despreciando sobre todo cuanto con posterioridad se
ha presentado en la esceaa española. Los unos quisieran ver-
los desaparecer para siempre: los otros pretenden que no es

TEATRO ANTIGUO
\u25a0

TEATRO MODERNO.



Estas dos opiniones son, á nuestro entender, igualmente
erróneas; pero no nos detendremos en rebatir la primera que
ya está del todo desautorizada. Hubo un tiempo en que el
clasicismo francés introdujo su intolerancia en nuestro suelo,
y de buen grado la uniera á la intolerancia inquisitorial para
aniquilar con la hoguera cuanto no estaba conforme con sus
doctrinas literarias; pero si pudo derramar el sarcasmo ea
nuestro antiguo edificio dramático, si coasiguió hacerlo mirar
con indiferencia durante algunos años, no llegó nunca á des-
truirlo, hallándose sin fuerzas para tamaña empresa. Un si-
glo entero de combates ha patentizado su impotencia; y bien
sea que no se puede desviar el genio de las naciones de la sen-
da en que una vez ha sido lanzado poderosamente; sea que
tenga en sí aquel sistema algo de falso y contrario á la na-
turaleza ; sea en fin que presente mucho de antipático con
nuestros gustos y costumbres; lo cierto es que se ha mostra-
do infecundo,- á pesar de haberse alistado ea sus filas talentos
del primer orden. La forma pura clásica es, pues, un impo-
sible eatre nosotros, y ha sido preciso abandonarla: no por-
que á veces hayan dejado de gustar buenas trajedias y come-
dias de este género, ypuedan gustar todavía bien representadas;
sino porque, siendo esto solo una escepcion, las simpatías
del público estarán siempre por un espectáculo mas lleno de

posible producir ya nada que se les iguale: aquellos íes pre-
fieren la mas insulsa composición, con tal de que, sujeta á
ciertas reglas, no preseate los estravíos que coa frecuencia
los afeaa: estos se empeñaa en rebajar el mérito que los mo-
deraos poetas dramáticos hayan podido contraer, sintiendo
casi que acierten, si bien por distinto camino: en fin, si los
unos desean, y han conseguido algunas veces, que abandone-
mos del todo la senda antigua para seguir otros modelos, los
otros tratan toda innovación de estrangerismo peligroso, y la
anatematizan como contraria á la nacionalidad que anhelan
conservar ilesa é inmaculada.



La disposición intelectual, la aptitud á gustar délas crea-

ciones de la imaginación y del enteadimieato, ao es la misma

en todos los paeblos ni ea todas las épocas, aun éntrelos
hombres ilustrados y entendidos. Depende esta aptitud del es-

tado de los conocimientos humanos, de las costumbres, de las

creencias políticas y religiosas, de la civilización, en fin; y

en ningún género de literatura se nota tanto esta diferencia

como en la poesía dramática, que es el reflejo de la civiliza-

ción. Por haber desconocido esta verdad, erraron el eamino
los primeros que trataron entre nosotros de resucitar el tea-

tro; puesto que llevados por su admiración á las obras de la

antigüedad, se contentaron coa preseatar al pueblo pálidas

copias de las tragedias griegas y romanas; y el pueblo que

nada veía ea semejantes composiciones que estuviese en ar-

REVISTA

La segunda opinión es la que nos parece mas necesario

eombatir, porque, de prevalecer, se opondría á todo progre-

so en esta parte, y nos veríamos al fin reducidos á nuestras

comedias antiguas, introduciéadose la esterilidad en el campo

de la poesía dramática. Conviene demostrar que por mucho

mérito que tengan aquellas comedias, son de un género que

ya ha perecido; que no pueden satisfacer nuestros gustos ni

nuestras necesidades intelectuales; y que si bien ofrecen toda-

vía mucho que imitar, si puedea y debea servir como de lla-

ma sagrada donde se vivifique el númea del poeta, requiere

el teatro otras dotes que, ó bien se debea deducir de la ob-

servación de la sociedad y de la naturaleza, ó bien han de

estudiarse en los dramas estraageros; que por coasiguíeate, si

esta observaciou, si este estudio puedea suministrar nue-

vas bellezas, nuevos goces, necedad seria en el poeta des-

atenderlos, injusticia en los críticos censurarlos, y en fin
j

que si bajo muchos conceptos, nuestro teatro antiguo debe

considerarse cronológica y literariamente como un teatro en la

adolescencia, es laudable hacer esfuerzos por darle lo que le

falta, siempre que se conserven las prendas que justamente le

dan celebridad.
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monia con su estado intelectual ni coa sus hábitos, abando-
naba tan exóticos eajendros que no le interesaban.

Dado el ejemplo por Lope, adivinado el drama que coave-
nia á su siglo, tuvo infinitos imitadores, de los cuales los
uaos exageraron sus defectos, y otros perfeccioaaroa sus be-
llezas: de aquellos, apenas queda la memoria, ó no se leen
sus dramas sino para despreciarlos; y entre estos hubo subli-
mes ingenios que si no siempre acertaron, produjeron algunas
obras admirables, no empero exentas de defectos muy nota-

Por el contrarto, las comedias de Lope y demás poetas que
le imitaron, debieron correr uua suerte muy distiata porque
resplandecían ea ellas todas las dotes que aecesitaba teaer
para agradar al pueblo español, y porque sus defectos ao eran
de naturaleza que pudiesea ser percibidos por el mismo pue-
blo , menos escrupuloso en la parte literaria que ansioso de
gozar de un espectáculo nuevo y entretenido. Instruido Lope
como el que mas en la literatura antigua, vio que sin embar-
go era preciso dejarla en los libros y no trasladarla al teatro
doade ao podia hallar simpatías. Estudió el carácter de su
época, y creó el drama que la convenia; no un drama grose-
ro , propio solo del vulgo, sino digno también de las gentes
instruidas de aquel tiempo; porque sin esta última circuns-
taacia, hubiera compuesto farsas mas ó menos divertidas, pe-
ro sia aquella vida que ha íraasmitido taatas comedias suyas
hasta aosotros, y nos hace leer algunas con un placer indeci-
ble. Al enredo y al interés de novela que embelesaban á la
multitud, á las gracias y bufonadas que aplaudía el pueblo,
unió calidades literarias de sumo valor, como poesía encan-
tadora, versificación fluida, conceptos tiernos y delicados,
caracteres bien delineados; y estas prendas que son de todo
tiempo, añadieron al aplauso del vulgo Ja aprobación de los
inteligentes, aprobación que aun dura, porque ellas son las
que constituyen su verdadero mérito, y que el valor litera-
río es el único que eterniza las producciones del entendimiento.



Estos defectos no eran de los que en aquella época se aper-

cibían ó afeaban; pero en la actualidad se conocen y no se

perdonan: se perdonan, sí, á aquellos ingenios en gracia de

su celebridad y admirable talento; pero aun asi hacen hoy in-

sufribles en la representación, y hasta en la lectura, muchas

de sus obras, y causarían indudablemente el descrédito de

cualquiera composición moderna que intentase reproducirlos.

La escesiva complicación de la intriga, la inverosimilitud de

los lances, lo violento de los desenlaces en lo general poco fe-

lices , la mala coordinacioa de las escenas, el frecuente cam-

bio de las decoraciones, las chocarrerías de los graciosos, las

imágenes impropias y estravagantes, el culteranismo en los

conceptos, la oscuridad y afectación del lenguage, estos y

otros defectos imperdonables ahora, no lo eran entonces aun

para los hombres mas entendidos; y tampoco lo era la falta

de colorido histórico y de verdad en los caracteres, cuando

ponían en la escena personages célebres; el lenguage nada

conforme con sus hechos y creencias; la ausencia casi total de

pasiones teatrales, ó por lo menos la poca habilidad para des-
envolverlas, para espresarlas con su lenguage propio, y comu-
nicarlas á los espectadores. Si por una parte hacían descender

á sus graciosos hasta lo mas ínfimo de la sociedad, por otra
colocaban á los demás personages, sobre todo á sus damas y

galanes, en una esfera superior á la humanidad donde no al-
canzan muchos afectos peculiares de esta, y donde la misma

elevación de los conceptos escluia la naturalidad en la espre-

sion. 'Especie de semi-dioses, amoldados casi todos á un mis-
mo tipo, se espresaban tales personages de igual modo, y es-
taban siempre á una misma altura: de suerte que pasando el
poeta de la suma bajeza á ese tipo ideal, casi nunca pintaba el
hombre verdadero. Hay ciertamente escepciones de esta regla;
y en el número iameaso de comedias que dieron á luz aque-
llos fecundos poetas, se pueden entresacar trozos de verdade-
ra pasión, de sencilla naturalidad, de coaocimieato profuado

del hombre; pero estos trozos soa como oasis en el desierto;



La sociedad ha progresado desde la época en que se escri-
bieron aquellos dramas: el siglo actual y el de Lope no se
parecen en nada: los gustos son diferentes, los afectos distin-
tos , las necesidades intelectuales mas exijeates ahora que en-
tonces:, el drama, por lo tanto, ha debido variar en la forma
y en la eseacia. Ya no satisfacen nuestra ansiedad aquellas
composiciones donde solo se procuraba osteatar ua lujo esce-
sivo de poesía, yquesi halagaban la imaginación, raras veces
coamoviaa el alma. Se exije mas arte, ibas estudio,mas pro-
fundidad. ¿Trátase de la acción? Se quiere que sea mas na-
tural siu dejar de iateresarnos; que las situaciones se sucedan
unas á otras sia esfuerzo, y que á pesar de esto sorprendan;
que haya á ua tiempo verosimilitud y artificio. ¿ Trátase de
caracteres? Se exije ea ellos mas propiedad; que sisoa ideales,
se eacuentre su tipo ea la sociedad; si soa históricos, se ajus-
ten á lo que aos cueataa de los personages sus respectivos aaa-
les. ¿Trátase de pasioaes? Haa de ser siempre conformes á la
situacioa; haa de teaer mas vida, mas movimieato, se haa de
desarrollar coa mas prolijidad, mas acierto. ¿Trátase, en fin,
de lenguaje, de versificación ? Sin escluir la poesía, la gala
de las imágenes y la variedad de metros, hay que precaverse
délos escesos que en esta parte desdoran nuestras antiguas
comedias, desterrando la hinchazón., la pompa inútil, los
conceptos alambicados, la afectación ridicula, y poniendo en
boca de cada personaje, ni mas ni menos que las palabras que
corresponden á su situación y carácter. Todas estas nuevas ca-
lidades y otras muchas que se exigen ahora en el drama,
mientras antiguamente apenas se pensaba en ellas, hacen que
ésta clase de composiciones sea mas difícil para nosotros, y

no cambien el aspecto general de aquel teatro que está todo
sujeto á un sistema particular, bueno para entonces, que
tiene cosas escelentes, y sobre todo muy adecuadas al gusto
español, pero que no se podría reproducir ahora en su inte-
gridad sin esponerse á graves errores y á una caida se-
gura.



Esta variación proviene principalmeate de tres causas: 'de
los progresos de la ilustracioa; del coaocimiento que hemos

adquirido de otras literaturas y de otros teatros; del diverso
estado social y político ea que nos hallamos.

Si las ciencias han progresado infinito de dos siglos á está

parte; si los conocimientos de toda especie han recibido ma-

yor estension, no solo en cantidad y calidad, sino también
respecto del mayor número de personas á quieaes alcanzan;
si particularmente los históricos haa llegado á tal puato de

perfeccioa que tenemos una idea mucho mas cabal de lostiem-
pos pasados; ¿no será fuerza que haya en los dramas actuales
mas exactitud en los caracteres, mas verdad en la pintura de
las costumbres, y sobre todo mas filosofía? ¿No haa de ser
mas descoateatadizos los espectadores modernos, cuando es-
ceden á los antiguos en ilustracioa y exigéacías? Y al hablar
de espectadores, no aludimos á los que'van únicamente al
teatro á recrear sus ojos con el mero espectáculo, que prefie-
ren á todo las tramoyas y los laaces estrepitosos: tratamos

de los que soa capaces de juzgar coa acierto del mérito lite-
rario de una obra, los cuales se hallaa también ahora en
mayor número que antes

que por consiguiente no se pueda ser tan fecuado, ni alean-

zar tan frecuentemente el acierto.

La influencia de la literatura dramática estrangéra ha de-
bido ser poderosa en la nuestra, como también la nuestra ha
influido en la de otros paises. El teatro español no tuvo po-
ca parte en la formación del teatro francés: si nuestros veci-

No es este el lugar de examinar si los dramas modernos

cumplen con tan penosas condiciones : no pretendemos anali-

zarlos , ni mucho menos hacer su apología: tratamos solo de

combatir una opinión á nuestro parecer erróaea, manifestan-

do que la comedia aatigua ha pasado, para quedar solo como

ua monumento literario digno de admiración, y que no se

debe exigir que los ingenios modernos se sujeten á su for-

ma , requiriendo el teatro ahora muy distintas condiciones.



razón y el gusto haa de ser cosas reprobables ea literatura,
lo que es absurdo, ó bieu lascomposicioaes eadoade resplan-
decea ea alto grado estas dos calidades, tieaea qae hacer una

impresión poderosa, y causar uaa revolucioa donde la ima-
ginación habia campeado casi esclusivameate. Y así ha suce-
dido. Por mas que se hable coatra la literatura clásica, el
efecto de ella en la nuestra ha sido real, permanente, ha
contribuido á enmendar muchos de nuestros desaciertos, y en
vano nos resistimos contra sus preceptos: algunos han que-
dado y quedarán para ser observados, mal que les pese á sus
enemigos.

Así como la literatura clásica ha dejado sus huellas ea la
nuestra, así las debe dejarla romántica, compreadieado ea
esta, no solo la que lleva este nombre en Francia, sino tam-
bién la inglesa y la alemana. Los dramas de esta clase nos

DE JIADR1D m
aos adoptaroa como base de su literatura dramática la de los
griegos y romaaos, no lo hicieron, sin embargo, tan servil-

mente que no introdujesen en ella modificaciones eseaciales,
adecuadas á la difereate íadole de los tiempos, y tomadas del
conocimiento que ya tenían de nuestra esceaa. Creyeroa ea-
toaces que su literatura era la mas perfecta; creyéroalo lue-

go con ellos otros muchos eatre nosotros; y de aquí nació uaa
reaccioa coatra auestro teatro, reacción que fue poco fecun-
da en obras de mérito, y que por lo tanto no ha podido te-

ner cumplido efecto, habiendo cesado enteramente de algu-

nos años á esta parte. Pero de que la literatura clásica no
haya podido aclimatarse en España, ¿seguiráse por esto que

su inílueacia ha sido nula? ¿No habrá dejado maguaos res-
tos? ¿No habrá debido dejarlos? ¿No tieae semejaateliteratu-
ra nada bueao, nada laudable, nada digno de ser imitado?
?Será todo ea ella vituperable, antipático para aosotros, opues-
to á auestra aacioaalidad? No por cierto; y la literatura clá-
sica tieae prendas de tan alto valor, que ai es posible desco-

nocerlas , ni convieae desecharlas. Fuadada ea la razoa y el
buen gusto, podrá ser pálida muchas veces; pero, ó bien la



han dado á conocer que ademas de las brillantes comedias de
nuestros antiguos, ademas de las bellas producciones clásicas
de los fraaceses, pueden existir creacioaes meaos regulares
que estas, meaos floridas que aquellas, pero mas filosóficas,
mas profundas, de pretensiones mas altas; que conmuevan
fuertemente, que pinten con mas exactitud, que se apliquen
á asuatos que ea las otras no cabrían; y este descubrimieato
ha debido iaspirar naturalmente el deseo de aprovecharlo, y
de hacer dar á nuestro teatro un nuevo paso hacia la perfec-
ción. Uníase á esto que semejante innovación ayudaba á
romper los lazos del clasicismo, que ya parecían pesados, pe-
ro de los cuales ao podíamos salir, porque aoíeaiendo antes mas
punto adonde dirigirnos que el teatro antiguo, cada vez que
se quería volver á él, se coaoch que habia pasado su tiempo,
y que los iageaios moderaos hariaa aial en estraviarse de
nuevo en sus seadas ya obstruidas. Por otra parte la libertad
que el auevo género concedia dejaba mas á sus anchuras
la imaginacioa española, esta imagiaacioa que tanto gusta
de espaciarse sin trabas: vióse ó creyóse ver una mina rica
de argumentos y situaciones; persuadiéronse todos de que
acomodándose mas el romanticismo al genio español, tenien-
do por sus formas mas analogía con nuestras comedias anti-
guas, era llegado el tiempo de dar nuevo impulso á nuestro
decaído teatro, y de rehabilitar la esceaa española. Ea este
afán de laazarse á uaa aueva carrera ha habido sia duda es-
ceso y estravío; mas era uaa coasecueacia de taa poderoso
impulso: la reacción contra el clasicismo hizo tal vez olvidar
demasiado sus preceptos, romperlos de íateato; pero el her-
vor primero ha pasado; la sana razón va recobrando su im-
perio, el gusto se mejora, se leen los buenos modelos, lejos
de despreciar á nuestros antiguos se esíudiaa mas que nun-
ca; y en cambio de algunas composicioaes exajeradas, se ha
conseguido ua movimiento que no existia há ya mas de si-
glo y medio, movimieato que deberá producir los mas felices



to mas sustancioso, conmociones mas fuertes y en algo pa-

La difereacia de estado social y político hace tambiea in-
suficiente ahora auestro teatro aatiguo. Cuaado escribieron
Lope, Calderón y demás ingenios del siglo XVII,la sociedad
española se hallaba bajo el influjo de ciertos principios y
creeacias que haa variado aotablemeate. Estos priacipios, las
instituciones que regían hacia tiempo, habiaa producido ua
estado aormal, permanente, al que todos estaban acomoda-
dos , que aadie combatía, que iaspiraba seguridad, tranqui-
lidad de áaimo. Los sucesos eran pocos, las ocupaciones uni-
formes, los pensamieatos circunscriptos á cierta y determi-
aada esfera: habia ideas fijas sobre multitud de cosas; y
trazada para todos la senda de su coaducta, ya teaiporal, ya
espiritual, el alma gozaba de aquella paz ea el seno de la cual
las mas leves impresioaes bastaa para procurar seasacioaes
agradables y duraderas. El teatro debía estar ea conformidad
con semejaate estado: bastábale la lozaaía, la gala de imagi-
aacioaes brillaates y fecuadas; pero debia reseatirse de la
misma limitacioa de ideas de que se reseatia la sociedad;
tambiea teaia que circuascribirse á la misma esfera; ao po-
dia atreverse á lo que no se atrevían los hombres de enton-
ces ; no aspiraba á una libertad que estos no conocían. De
aquí resultó uniformidad, monotonía: los autores se copiaban
uaos á otros y se repetiaa á sí mismos: la materia no basta-
ba á su fecunda imagiaacioa, y teaieado que trabajar sobre
uaos mismos datos, acudiaa al ingenio para hacer y decir una
misma cosa de cien modos diferentes, resultando de aqui la
sutileza, la afectación, la metafísica ininteligible. Las circuns-
tancias han variado inmeasameate: graades revolucioaes haa
trastornado todo el órdea social: las aatiguas iastitucioaes ya
no existen; nuevos principios han reemplazado á los de aque-
lla época; la paz de entonces se ha cambiado en movimiento
convulsivo; la-esclavitud del peasamieato ha pasado á ser li-
bertad desenfrenada; y en tal estado no puede el alma con-
teatarse con meras flores de la imagiaacioa: necesita un alimen-



No preteademos que esto sea un bien: al coatrario cree-

mos que es ua mal para el mismo teatro y aua mas para los

iagéaios á quieaes desgraciadameate ha tocado escribir en es-

tos tiempos. De aquí: resulta que sus composiciones han de

participar forzosamente de ese carácter de incertidumbre y

exajeracion que es propio de la época; que no habiendo ideas

fijas y dominaates, ao puedea arreglarse á un tipo conocido
y geaeralmeate aceptado, ao puedea formar escuela. Mas ao
se iafiéra de aquí que hayaa de arrojar las plumas y conde-
narse al sileacio : cedea á la necesidad, reconocea el imperio
de las circuastaacias, procuraa combatir coa ellas, y si sus
esfuerzos no soa iaútiles, si logran dar á luz tal cual produc-

ción que en medio de visibles defectos, brille por alguaas do-
tes de poesía y taleato, si despejan la maleza y abren el ca-

mino á otros iagéaios que nazcan ea mejor época, si haa da-
do en fin el movimiento á la nueva era literaria, habráa hecho

mucho, y podrán quedar satisfechos; consolándose ea taato

con la idea de que si tienen grandes defectos, otros taa gran-

des én sus antecesores no han sido parte para dejar sumi-
das sus obras ea el olvido, ai arrebatarles la gloria qae les
es debida.

recidas á las que diariamente esperimenta. Asi el teatro tieae

que laazarse por naevas vías; y si ao quiere decaer y verse

del todo abaadoaado, tieae que modificarse coa arreglo á las

Tres son, pues, las fuentes que han de coacurrir á la
formación de auestroauevo teatro aacional. Las comedias aati-
guas, la literatura clásica, y los dramas romáaticos: en las tres
hay defectos que huir, pero tambiea bellezas que imitar. La
brillante poesía de las primeras; la regularidad, el buen gusto
de la segunda; el movimiento y pasión de los últimos, son
prendas que deben hermanarse para producir uaa composición
perfecta. Si del estudio de estos tres géneros pueden resultar
tales ventajas, ¿habremos de renunciar á dos de ellos para

volvernos á encerrar en uno que ya está agotado ? ¿ Qué pre-

circunstancias.



tenden los que claman porque volvamos á escribir ea el estilo

de nuestros aatiguos poetas? Reduciraos á la esterilidad, qui-
tamos la origiaalidad por la que taato abogaa; obligarnos á
ser malos copiaates de unos hermosos modelos. ¿Qué imita-

remos de aquellos poetas ? ¿ Será su enredo que degeaera en

embrollo aveces incomprensible? ¿Serán sus desenlaces fríos

y triviales? ¿Serán sus coatíauos cambios de decoración? ¿Se-

rán sus escondites, tapadas, desafios y disfraces ? ¿ Seráa sus
graciosos, impertinentes y desvorgahzados ? ¿ Serán sus

equívocos, conceptos y afectación de lenguage ? No por cier-
to : todos estos se tendrían hoy día por defectos iasufribles.
Podriaa alguaas comedias doade estos defectos se reproduje-
sen pasar al principio en gracia de su objeto, mas en breve

causarían hastío y se verían desairadas. El teatro antiguo

concluyó con Calderón: pocos años después de su muerte,

empezaron tambiea á recibir el golpe mortal las iastitucioaes,
las ideas, las costumbres, que le dieroa su orígea, que le ali-

meataron; y no es posible resucitarle á él, cuando ellas han

muerto para siempre. f
De otro mucho mayor provecho puede servimos aquel tea-

tro. Ea él hallaremos siempre uaa copiosa fueate de ¡aspi-
ración y de poesía; una mina abundante de pensamientos, si-
tuaciones y argumentos. El teatro antiguo se ha de estudiar
con esmero para apreader la bueua versificación, la feliz es-

presioa de toda clase de coaceptos, la nobleza de sentimien-

íos, la urbanidad y delicadeza del lenguage , el empleo opor-
tuno de los difereates metros, la viveza del diálogo, y otras

preadas que debe tener el poeta cómico y que coa frecuencia
se encueatraa allí ea el mas alto grado de perfección. Acaso

nunca como ahora se le ha estudiado taato coa taa laudable

fia, y ao seria difícil preseatar praebas de que se hace con
algua provecho. Compárease las produccioaes dramáticas de
este tieaipo coa las de los últimos años del pasado siglo ypri-
meros del preseate; y esceptuáadose á Moratia y algua otro,
se verá ua progreso notable ea esta parte, asi como lo hay



RE VISTA

en cuanto á movimiento dramático y número de escritores.
Los dramas modernos han sido y son objeto de severas críti-
cas: no seremos aosotros los que salgamos á su defeasa, ni
desconozcamos lo fundado de aquellas. Hemos confesado ya
que ha habido error, estravío; que la tendeacia fatal de mu-
chos dramas fraaceses habia corrompido ti gusto; pero ni
el esceso ha llegado á tanto como tal vez se exajera, ni su
duracioa ha sido larga: uaa proata reacción se ha verificado,
y bajo su iaflujo es de creer que lleguemos al término apete-

ANTONIO GIL DE ZARATE.

Estudien, pues, nuestros poetas las tres fuentes que hemos
mencionado, estudíenlas todas sin prevención favorable ó ad-
versa; imiten lo que hay ?n ellas de bueno, razonable y pro-
vechoso, persuádanse de que ningún género por si solo pue-
de ya formar entre nosotros un nuevo teatro nacional, y apli-
qúense á reunir las bellezas de toda clase que unos v otros
suministran,^coa lo cual podrán todavía cojer abundante co-
secha de aplausos y de gloria.

cido. Por lo demás, muchos defectos que se les achacan no les
son peculiares, y se hallan también en nuestras antiguas
comedias tan recomeadadas. La iamoralidad y el quebranta-
naento de la historia son comunes en estas; y en cuanto á
hechos horrorosos, tales se suelea ver ea ellas que no se ha
atrevido á presentarlos iguales niagua romántico moderno. Es
preciso coafesar que los poetas dramáticos haa sido ea todos
tiempos muy poco escrupulosos respecto de estos puntos. La
historia, por ejemplo, no es para ellos mas que una cantera
de la cual .sacan persoaajes, caracteres y sucesos aislados,
para labrar coa ellos ua edificio á su gusto, asi como el ar-
quitecto labra el suyo con las piedras que aquella sumiaistra.
Cosas hay ea la historia que debe respetar e. poeta dramá-
tico, otras que puede modificará su antojo, y en esto consis-
te su tino y habilidad. v¡ .
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La discusión ha concluido en el Congreso, y ahora reco-
bramos toda la libertad del pensamiento. Fuese tan frájilcomo
un grano de arena el obstáculo que levantásemos en el camino
de vuestros pasos, nuestra conciencia perturbaría nuestro so-
siego , la paz del ánimo, único bien que pedimos al suelo en
que nacimos. Un instaate aates de la resolucioa, daríase á
nuestras palabras é iateacioaes el torcido seatido, de que har-
to nos tenéis advertidos; se diría que preteadiamos contrariar
una medida que se decora con el hermoso nombre de benefi-
cio á uaa clase respetable. Pasado ese iastaate la digaidad de
hombre, el respeto á lo mas respetable, nos pone la pluma en
la mano para acometer la empresa, ardua ea estos dias, de
discutir, de defeader un reglameato, ya iaofeasivo; de de-
feaderlo porque fue calificado de injusto, inicuo, reacciona-
rio, atroz, atrozmente reaccionario, dicterios proauaciados
en la discusioa. Para sustituir un reglamento á otro regla-
meato ¡ era lícito, era aecesario leaguaje taa acerbo! ¿ Por
qué ese encono ? Una obra de tales males se desploma por
el peso de su propia iniquidad. ¿No pudiera.creerse que tan-

RETIROS MILITARES.

Posición de la cuestión: Análisis de la discusión en el Congreso.



El Rey que el reglamento habia decretado, muerto era ya.

Ningún partido, ningún bando habia cobijado, sostenido ni

amparado ese decreto; toda su fuerza era interior, subsistía
por su sola virtud, por la virtud de su razón. ¡ Y ahora os

presentáis como campeones de la reparación! También nos-

otros somos amigos del ejército; fuimos siempre sus mas ce-

losos defensores, pero jamás sus aduladores. A su bienestar

hemos dedicado vigilias sin término, el fruto , de los estudios
de,toda nuestra vida; por su bienestar hemos vigilado noche

y día;, y adquirido antes de tiempo cabellos blancos. Y será

verdad ¡gran Dios! que á despecho de tanto labor, nos ha-

yáis escaseado tanto todos vuestros dones, y dejado á nuestra

naturaleza tan malos instintos! Vais á reparar las injusticias
de lo pasado, á hacer mejor; á pagar mas, y á pagar mejor.

¡Hermosa obra! Luego es sonada la hora de hacer la liquida-
ción de lo pasado. De hoy mas ¡gracias al cielo! el potro en

que con bárbara sonrisa flagelasteis incansables el contado

número de representantes de lo pasado, ese potro"cayóatier-
ra. Las situaciones se han totalmente cambiado. A aosotros

cumple ahora observar vuestros pasos, no perderlos nuaca de

vista, ver cómo vuestras obras daa testímoaio de las pala-
bras. Si ofreciendo mucho mas, dieseis mucho menos , ¿ qué
nombre mereceríais? Para que los que vengan después os juz-
guez cuáles sois; para que los gabinetes futuros, las Cortes

futuras marquen con el sello que merezcan vuestras palabras

tos esfuerzos ea contra, revelan la solidez de la obra, ó acu-

san la flaqueza para derribarla? ¿Por qué tanto tiempo os

habéis asociado á esa iniquidad? Dueños fuisteis del poder:

hicisteis y deshicisteis, y derribasteis todo lo que os plugo,

cuaato viaoá la faatasía; no hay escusa para ser cómplice de

uaa atrocidad. Poblasteis todos los alcaceres de la legislatura,

del gobierno, de la administración, de la influencia. ¡Y siete

veces en siete años votasteis la ejecución de la ley inicua!

No es ya la obra de Fernaado VII,sino la de vuestros votos:

respetadla siquiera porfeste solo lado.



cotejadas á vuestros actos, conviene presantar el balance de
lo pasado.

Tiempo há que respondiendo á errores de la prensa, in-
terrumpieado por primera vez auestro sileacio de seis años,
ejemplo dé moderacioa y de longanimidad, y sencillamente
narrando el estado del ejército á la muerte del Rey, escribi-
mos entonces estos renglones (1): « Se apreciará entonces, co-
» mo, por la filosofía de las institucioaes admiaistrativas ea sus
» relaciones con los diversos tiempos, á fin de buscar el hecho
» general resultante en nuestro pais el punto práctico actual de

(i) Correo Nacional del n de diciembrede 18.39.

El periódico del partido domiaaate acaba tambiea de in-
terpelamos : nos dice, por qué no defendemos con fran-
queza, cual ellos harían, aquello que hayamos creído pre-
ferible ó conveniente. Aceptamos el coasejo. Por otra par-
te mas de cuareata diputados han protestado con sus votos
que no tienen viva fé en los auevos proyectos. De nuestra
polémica no puede resultar sino biea á los retirados y al ejér-
cito. Nosotros la eatabiamos como competeacia ea hacer el
bien; digna y elevada competencia, cual á nuestro carácter
conviene. No se trata de reparar atrocidades, contra cuyo len-
guaje protesta en pie toda la España dé buena fé, con el que
se insulta á la razón pública. Se trata de hacer mejor y depa-
rar mas : esto debierais haber dicho. Entre vosotros y nos-
otros esta es la verdadera cuestioa, la úaica cuestioa. Asi la
presentamos antee! pais, á la faz de la Europa. De vuestros fa-
llos injustos apelamos á jueces mas competentes. Comencemos.



i ft
»cada institución y de cada servicio, se puso del primer vue-

»lo aquella doctriaa (ia de los reales decretos de 1828 ál833)

»á la altura de la teoría de los presupuestos militares de Fran-

» cía, que son allí los mas perfectos, y aun tal vez con mas

» precisión. Se verá como todas las promesas fueron rea-

buzadas, puntualísimos los pagos, regularísimamente asis-

»tidos los cuerpos, beneficiadas las clases, sin esceptuar una

»sola. Preseatad siao alguna que (es la cuestión del día) to-

bando un periodo igual al de 1828 á 1833, ea cualquiera de

»los tiempos aateriores, ora .retrocedáis á 1810, ora á 1800,

»ora á cualquiera otro tiempo, haya esa clase recibido suha-

» ber, no solo mas puntual y regularmente, sino mas cantidad

y) de haber considerada la totalidad de la clase en. la totalidad

»de ese tiempo. Hacemos abstracción de individualidadesjpri-
» vilegiadas, de situaciones favorecidas: dignas son todas por

» cierto de atención; pero el legislador no puede preferirlas,
» no puede sobreponerlas al derecho común. Ademas una ne-

» cesidad dominaba todas las situaciones, al gobierno lo mis-

»mo que á los particulares; y esa era la cantidad que podia
r> realizar se; el deseo sincero de pagar, el hecho mismo delpa-

» go verificado, la exactitud aritmética de ese pago (periódica-
» mente publicado por el ministerio de la Guerra en las Gace-

»tas de aquel tiempo), el ningún sobrante para acrecer el di-

avidendo (las Gacetas publicaban los pagos liquidados y con-
»sumados, no simplemente distribuciones presupuestas). En

«todos los bolsillos, pues, por derechos legítimos entró legl*

«timamente mas dinero. En lo nominal, en lo ilusorio, en la

» masa de papel , en varios abonos casi siempre por liquidar,
»en los abusos, y el agio en fin operó la reforma adminis-
»trativa del ministerio de la Guerra de 1828 á 1833, alcan-

» zando un producto de mas decien millones de economía con
» aumento de fuerzas en el ejército (sobre el permanente regu-
»lar efectivo, deducido de un largo período de años, tiempo
»de paz). Pero esta reforma tenia una condición precisa, so-
»lemne, augusta, la de pagar. ¿Faltáis á esa condición? Vol-



Ea el paraje que acabamos de reproducir, habíamos fija-
do la verdadera cuestioa; la suma real, efectiva, cobrable, y
cobrada por la totalidad de la clase en la totalidad de un
tiempo superior al de cinco años. Vése también que la coadi-
cioa precisa sobre que se fundaba el reglamento de retiros de
1828, era la de pagar, y que faltando esa coadicion, queda-

ba aquel sia objeto. Lejos, paes, de defeaderese reglamento,
á todo precio, preguntábamos por qué no se restablecían al
punto las antiguas nomiaales disposicioaes, sí lacoadicioa del
pago puatual á los retirados, sobre que se fuadabala existen-
cia de aquel, no era cumplida. De donde se iafiere cuáa lejos
estaba de nuestras intenciones impugnar nada en este asunto,
bien fuere el restablecimiento de anteriores disposiciones, bien
los proyectos de otras nuevas. Por el contrario, nuestro mas
vivo deseo era ver sustituir otro, al reglamento de 1828, asi
como nuestra política constante es confiar en los desengaños
del tiempo, dejar á los hombres y á las situaciones por ellos
creadas toda la responsabilidad de sus obras. Mas, para sus-
tituir un reglamento á otro reglamento, una ley á otra ley,

»ved, restableced al punto las antiguas disposiciones. Cuan-
» do los que se crean son derechos purameate nominales, son
»títulos vaaos; cuaado no se paga, y se sabe que no se
»ha de pagar, ¿qué es lo que impide ser en promesas muy
«gallardo? Abundamos en pruebas, tomadas entre nosotros,
»tomadas en la legislación de toda Europa; pero repug-
namos con todo nuestro corazón discursos apologéticos
»de este género, nos fatigan: nuestro mayor tormento es
«haber de incidir sobre tales materias.» Esto escribimos el
6 de diciembre de í 839, pensando al escribirlo en las clases de
retirados, y ea e! reglameato de retiros de 1828. Nadie nos
impugnó, nadie contradijo los datos que espusimos. Por elcoa-
trario, el periódico qae habia dado márgea á nuestra res-
puesta, se apresuró á reconocer el progreso de la administra-
ción militar de aquel tiempo, y á iadiear que acaso elesclusi-
vísmo de los partidos era la causa de las falsas noticias.



Búsquese un periodo igual en cualquiera tiempo de la Mo-
narquía, sea ea los de los Sres. Reyes D. Carlos III y Car-
los IV, aates y después de 1808 á 1810, aates y después de
1820, hasta 1828; y señálese una suma de dinero mayor, ni
aun igual, que se haya pagado corriente y efectivamente á
igual número de individuos en todas y cada una délas clases.
Si en ningún periodo de igual tiempo ha entrado mayor, ni
aun igual suma de dinero en los bolsillos de los retirados,, el

clases y á favor del presupuesto de
guerra, valor de

suma de. ........ ......
Resultó , pues, un saldo contra las

se pagaron á las mismas clases,
mes por mes, y año por año, la

Según el reglamento de retiros de 3 de junio de 1828, im-
portaron los haberes devengados por los retirados en los cinco
años y medio que corrieroa desde 1.P de julio de 1828 hasta
fin de 1833, la suma de 124.846,352 rs. 2 mrs.
En los mismos cinco años y medio,

¿es necesario, es lícito emplear un lenguaje violento, acerbo,
calumniarlo pasado? Volvemos, pues, á tomar el hilo de

nuestro tema, tal como lo hemos presentado para disipar cier-

tos errores de la prensa; yá los mas graves, mas trascenden-

tales , mas violentamente espresados ea la tribuna legislativa,

opondremos la severa elocuencia de las cifras y de los

hechos.

125.632,682 3

786,330 i



por año y mes por mes, con toda-

sulta: que la masa de pensiones
de retiro, oficiales y tropa, en tos
cinco y medio años desde 1.° de
julio de 1828 á fin de 1833 , im-
portó, según elreglamento de 1828,
la enorme suma líquida de. . . . 167.626,398 rs.24mrs.La cual fue puntualmente pagada á
todas las clases é individuos, año

la suma de. .... ,
Resultó, pues, un saldo contra las

clases, y á favor del presupuesto
de guerra, valor dé.

Agregando la suma de estos habe-
res á la anterior de retirados, re-

nistas , en los mismos cinco años y
medio, mes por mes, y año por
año; á estos pensionistas antes y
ahora tan abandonados, subieron á

suma de ;':
Los pagos realizados á estos pensio-

reglamento que lo proporcionó no pudo ser injusto, menos
pudo ser inicuo; pues que fue de hecho , no en vanas fórmu-
las, el mas beneficioso para los retirados. Conjuramos áque se
nos demuestre lo contrario, y con igual certeza á la de los
datos arriba mencionados, qué están tomados de las cuentas
auténticas y definitivas acompañadas de los comprobantes, ta-
les cuales obran en el tribunal mayor de cueatas. Y cuidado,
repetimos, que ao se trata de presupuestos, ni de cítenlas
provisionales, sino de cuentas liquidadas defiaitivameate, de
pagos realizados en diaero, y justificados por recibos.

Si ademas consideramos las pensiones señaladas á los que
procedentes de los cuerpos de inválidos prefirieron pasar á
disfrutarlas en sus hogares, sus haberes importaron en los cin-
co años y medio arriba dichos, la

42.780,046 rs. 22 mrs.

43.385,960 33

605,914 11



vía un esceso á favor del presu-
puesto , que resultó en saldo con-
tra las clases é individuos, á de-
ducir en la cuenta de los años su-

cesivos ó ea la de 1834. De modo,

que al año común de ios cia( o años
y medio desde 1828 á fia de 1833
el gasto por pensiones de retiro,
consumado y líquido, fue de. . . . 30.477,527 rs,

El reglamento, pues, de 3 de .junio de 1828 efectuó sus
promesas, y proporcionó mas diaero á la totalidad comparada
de los retirados. El deí.°de enero de 1810., impropiamente lla-
mado reglamento, era una tarifa coa notas, que la práctica de
los pagos habia enormemente reducido. Por eso el Rey en el
preámbulo del de 1828 dice asi: « E! reglamento de 1810 es-
» pedido ea circuastancias de uaa guerra, sia ejemplo, debia
» participar del iaflujo de aquellas: y el moderar sus efectos
» correspoade al preseate tiempo después que se ha adquirido
» la certidumbre de que no es posible, segua las reatas de laCo-
» roaa , soportar el acreceatamieato de gastos que haa causado
» las circuastaacias estraordiaarias délos tiempos anteriores....
» La suerte de los iautilizados por heridas recibidas del eae-
» migo merecía distiaguirse coa mayores asigaacioaes de los
» otros retiros, cuyas concesiones se fundan en los años de
» servicio; porque el principio de la iautilidad en él es el mas
» recomendable á mi soberana consideración.... Me hice pre-
» seatar, dice mas arriba ei Rey, varias comparacioaes, no
» solo entre los retiros actaales y los aateriormeate coacedi-
» dos desde 1761, siao tambiea respecto á los que se coace-
» dea ea otras aaciones aua mas ricas» (sirva estopara recti-
ficar la iaexactitud padecida ea la discusioa de que la pri-
mera tarifa de retiros era ia de 1810; hay la 1761, de reti-
ros muy módicos y muy inferiores á los de 1828: lo que no
había eraa derechos regularizados, y estos eraa los que se
íúadabaa en los efectos de la piedad y benefieeacia de los



augustos predecesores).... « El reglamento de 1.° de enero de
«1810 alteró las disposiciones antiguas. (continúa diciendo el
» Rey).... y aun cambió la naturaleza misma de los retiros;
» pues que bajo el título de retirados con agregación á plaza
«se señalaron por pensiones los sueldos enteros que corres-
» pondensolo al empleo en activo servicio, y que únicamen-
» te deben concederse por exenciones singulares de señalados
» servicios.... Y por la,combinación que adopté (continúaha-
» blando el Rey) y regulariza los retiros militares por años
«de servicio,.de un modo mas adecuado al principio que sir-
» ve de fundamento, se suaviza la reducción de los nuevos
» retiros respecto de los del reglamento de 1810 con un aumen-
» to anual de retiro concedido sobre la pensión de 30 años, y
» progresivamente hasta los 40 de servicio. » Hasta aqui el
lenguaje del Rey; asi esplica los antecedeates del asuato y los
principios en que se funda la combiaacion que adoptó: de to-
do dá razoa, y de este modo procedió ea los decretos de 1828
á 1833 el gobierno injusto y tiráaico del Rey. ¡Siquiera el
preámbulo habíais leído!

Cerca de una octava parte del presupuesto normal del'Mi-
nisterio déla Guerra de 1828 á 1833, se destinó, según las
reglas délos decretos de 1828, á ks^pensiones de retiro, y
sus pagos fueroa pereanemente puntuales. ¿ Podia caber ma~

Diez y ocho años de esperiencias, y en ellos catorce de
tiempo de paz, habian demostrado cuáato distabaa los pagos
efectivos de los haberes aomiaales de la tarifa de 1810. Par-
tiendo de la realidad de este hecho, la cuestión se redujo á
aumentar el número de los pagos, á repartir uaa suma efecti-
va proporcionalmeate igual, cuaado no mayor, regularizar de-
rechos, mal defiaidos uaos,.eateramente omitidos otros, re-
visar una. tarifa defectuosameate combiaada; y todo sobre dos
capitales principios. El principio de la inutilidad contraída dá
derecho á tarifa mas alta: el principio de los retiros volunta-
rios , ese es el. que admite restricciones y reducción. ¿ Es este
el proceder injusto- y atroz?



IV.

Veamos ahora vuestro modo de proeeder para reparar fe
¡ajusticia y atrocidad del gobierno del Rey. Desde 1.° de eae-
ro de 1834, se debea á los retirados sumas inmensas, ypor pun-
to general se puede establecer que cuentan sobre un atraso dé
cuarenta meses al respecto de tos haberes de 1828-. Desde no-
viembre de 1840 en que se ha imajinado una centralización
fantástica, tomando por pretesto la puntualidad dé los pagos,
todavía en cuanto á estos, se redujeron en una tercera parte
las asignaciones de 1828. Así, por una medida simplemente
administrativa, rebajá de un golpe el gobierno provisional un
33 por o/ffi, y del 67 que ofreció pagar, lo realizó solo como
en una porción de 20 8jl0 ; es decir, que los pagos desde
noviembre de 1840 hasta el dia vienen á ser como una quinta
parte de los sueldos del reglamento de 1828. ¿Es este el proce-
der justo, liberal, reparador? ¿Qué significa, pues, vuestro
nuevo proyecto? ¿Habláis verdad, ó contais á sabiendas con
faltar á ella? ¿Se habla seriamente, ó se reduce todo á fasci-
nación? Os quiero hacer favor, y entrando con vosotros en

yor proporción dentro de aquellos límites? ¿Es culpa de nues-
tras ¡atenciones que las rentas no produzcan mas, que no se
haya podido dar mas suma al presupuesto de guerra de tiem-
po ordinario que ia de 253 millones, á que se elevó por tos
esfuerzos del Ministro de Guerra sinceramente apoyado por el
de Hacienda? Y por esos antecedentes, después-de profundas
combinaciones, aparece resuelto el hondo problema del equili-
brio de las clases en la economía interior del presupuesto*



¿Habéis pagado ya lo que álos retirados se debe, y adqui-
risteis la seguridad de conservar una suma disponible anual-
mente mayor de la necesaria según el importe del reglamento
de 1828 ? | Oh! entoaces sí, es justo, muy loable vuestro de-
sigaio; y es llegado el momeato de mejorar el reglamento;
manos entoaces á la obra: os ayudareaios á ella; no porque
necesitéis nuestro auxilio, no porque tampoco os lo ofrezca-
mos , siao al pais, en efectivo beneficio á las clases retiradas,
ea el seatido que podemos hacerlo, que solo nos es lícito ha-
cerlo , valiéadoaos de la preasa. Se vería eatoaces, como, se-'
gua auestra opiaioa, que ao coaforma por cierto coa la que
acabáis de formular, coa una medida sencillísima, es fácil
perfeccionar el reglamento de 1828, mejorándolo grandemen-
te , sobre todo mieatras pasados tiempos estraordiaarios no se
sustituya definitivamente el reglamento por una ley biea pen-
sada^ de carácter mas geaeral y permaaeate.

Fijémonos bien; nos vemos forzados á repetir las mismas
ideas, por el cuidado de que no se desnaturalicen nuestras mas

el sincero designio de mejorar la suerte de los retirados, clase
tan distinguida, os pregunto, ¿ podéis ahora destinar anual-
mente, y puntualizarla en pagos corrientes dentro del año, la
suma de dinero que requiere el cumplimiento del decreto de
1828? Y habéis de saber, que esa suma es considerablemente
mayor que la destinada desde 1828 á fin de 1833 ; porque el
número de retirados se acrecentó y estraordinariamente acre-
cerá. ¿Podéis? sí, ó no. ¿Cuál es la suma que podéis reali-
zar? Esta es la mas importante cuestión, la cuestión prelimi-
nar. Si sois capaces de realizar una suma mayor de la necesa-
ria para el cumplimiento del reglamento de 1828, entonces la
razón mas vulgar, el sentido común os dicta antes otro deber
mas solemne, indeclinable:' entonces por la estricta justicia
estáis obligados á pagar los atrasos, á nivelar el cuantioso
atraso que están sufriendo los infelices retirados. Hé aqui el
gran beneficio que os agradecerán los retirados mas que. va-
ñas promesas.



El reglamento de 1828 fue atroz, se dice, porque se apli-
có retroactivamente á los que estaban retirados. Omitís, con
sobrada injusticia, dar las razones, pues el Rey las dice en el
preámbulo. Helas aquí: « Pero al paso que la consideración
» de los goces de los ya retirados llamaba particularmente mi

rectas iateaciones. Nuestro propósito se reduce solo, pura-
mente á quej, al votar vuestro proyecto, ó después de haberlo
votado, votéis también: Primero, la nivelación de atrasos:
Segundo, el fijar, separar, declarar inviolable el crédito ar-
ticulado consiguiente, para que llegue á los retirados (no os
exijimos mas, nada mas, de lo mismo que nosotros hemos
practicado), y no se quede en otras manos el dinero que ha-
béis votado para aquellos. Abogamos por realidades en los be-

neficios que se dispensen al ejército. Queremos, precisaros á
la verdad, á mejorar de hecho esas necesitadas clases. Queremos
como al priacipio hemos dicho, seguir vuestros pasos, juzgar
por los actos de vuestros designios, y dejar formado para el
porvenir el inventario de vuestra época, tanto el legislativo
cuanto el administrativo. ¿Es esto claro?

» solicitud paternal, la necesidad de economías ea el actual
» momento exije la aplicacioa á ellos de estas disposiciones,
» sigukndo en esto el dictamen de mi Consejo de Estado y de
» una junta especial de Generales , y reílexioaando que de
» otro modo seria mas dura la suerte que cabria á los que se
» hallaa en mi servicio, y que en adelante se retirasen. » Es-
te pasaje del real decreto revela la historia de este punto, que
fue el que mas ocupó la discusioa ea el Coasejo de Estado y
en una juata aumerosa de Generales. El Ministro de la Guer-
ra habia dejado indecisa esta cuestión, y, según las órdenes



del Rey, la sometió especialmente á la deliberación de aquel

De este laberiato ao había mas que un medio de salir sin
mantener denominaciones y conceptos diversos, origen de dis-
cordias que importaba desvanecer; y era el buscar en las
condiciones normales el equilibrio interior de las clases del
presupuesto. Coa estas coadiciones que aseguran lo preseate,

Coasejo. Habia recoaocido en principio la justicia de la ao re-
troacción , pero el escollo se encontraba en la comparación que
harían los oficiales que servian en las filas, cuando estos pa-
saren al retiro. El Coasejo de Estado se decidió por hacer á
lodos aplicable el decreto: con el mismo dictamen se confor-
mó la junta especial de Generales de que habla el Rey en el
pasaje copiado: movidos aquel y ésta por la consideración, que
de otro modo se adoptaría un proceder precisamente inverso
del de las legislaciones de otros paises; en tos cuales, al me-
jorar los retiros, no habian hecho aplicables las mejoras á los
antes retirados, y aquí, por el contrario, aparecerían estos fa-
vorecidos en competencia con los activos que, solo por serlo,
resultarían después perjudicados. Y todo esto, cuando losau-
tiguos retirados obtenían la gran compensación de ganar en
pagos efectivos lo que aparecía que perdían bajo una forma
nominal. La cuestión asi precisada, vendría á reducirse á dar
á los antes retirados, en cada año, el mismo número prome-
dial de pagas, tomado el promedio en el período de 1814 á
1828, y estas pagas, según la tarifa de 1810; y aplicar en
adelante, para los que pasasen á retiro, el reglamento de
1828. Entonces los beneficios resultarían á los nuevos retira-
dos, y los perjuicios á tos antiguos. ¿Quién ea su saaojuicio,
ó ao ciego por el espíritu de partido, preferiría uaa suma
promedial pagada menor , á uaa mayor cierta y efectiva? Dí-
jose tambiea que ea las varias reduccioaes y reformaciones
del ejército desde 1815, los Inspectores habian propuesto para
retiro á varios que creían menos á propósito para la actividad,
y bajo este coacepto, los juzgados mas aptos teadriaadespués
meaor retiro reglameatario.



A pesar de esto, todavía no contentos, añadís también
«que solo con la clase militar se cometió esa injusticia, que
» no se cometió contra ninguna clase de los demás españoles.»
¡ La paciencia nos abandona! Faltáis á la verdad. Antes de
hablar debisteis haberos^ enterado: vuestra posición puede
acreditar tamaños errores. Leed , pues, os rogamos, el artí-
culo 20 del real decreto espedido por el Ministerio de Hacien-
da en 3 de abril de 1828, aplicable á todas las carreras civi-
les. Dice así: « Artículo 20. La retroacción tendrá lugar con
»los jubilados actuales que gozaa mayor sueldo, que el que
«les correspoaderia por el presente arreglo; pero los quego-
«zan menor sueldo seguirán disfrutando el que se les haya
» señalado al tiempo de jubilarse. » Mas adelante, en el capí-
tulo de empleados cesantes'dice el art. 31: « Quedaa sujetos
»á las disposiciones contenidas en los precedentes artículos
» los empleados que actualmente se hallaren cesantes.» Leed
también, os lo suplicamos, el real decreto espedido por el
Ministerio de Hacieada en 17de abril de 1828, ea ejecución de
los preiasertos artículos 20 y 31 « á fin de arreglar los sueldos

no un presente estadizo, sino cubriendo un germen fecundo
para el porvenir, el funcionario se dirige derecho al bien ge-
neral, al bien moral y material, contrastando las tormentas,
sin doblarse al viento de la popularidad, ni al de la calumnia.
Solo á ese precio se puede ser hombre de Estado, dijo M. Vi-

llemain en una célebre discusión.
Como quiera el Rey, se conformó con pareceres de cuer-

pos tan respetables; y el artículo 35 del real decreto de reti-
ros está copiado á la letra de la consulta del Consejo de
Estado. Pero llamáis agravio atroz á esa medida del ar-
tículo 35, ¡vosotros! vosotros los que estáis todos los dias dic-
tando medidas retroactivas: cuando, y ya desde las Cortes de
1835 se hicieron retroactivas todas las disposiciones entonces
acordadas, á las jubilaciones y cesantías de todas las carreras
obtenidas hasta entonces bajo las garantías de un real decreto
anterior. ¡ Inesplicable contradicción!



Se cometió agravio tan atroz, insistís todavía; porque «la
» parte del ejército que entonces se estableció (en el año de
»1828) era enteramente nuevo y no tenia derecho á retiros
» generalmente hablando.» Faltáis también á la verdad. Los
cuadros no eran nuevos como decís, ni entonces, ni después:
estuvieron compuestos en su gran número de antiguos ofi-
ciales. (*)¿ Eran nuevos los gefesy oficíales venidos del Perú y
los procedentes de Ultramar, que tan amplia colocación tu-
vieron en los regimientos, batallones y escuadrones ? ¿ Eran
nuevos los oficiales de Artillería é Ingenieros? Pero fuesen
nuevos ó fuesen antiguos, ese Gobierno tan atroz dictaba para
los nuevos una ley de retiros mas ventajosa que para los an-
tiguos? ¿No os quejáis, por el contrario, de la universalidad
de la ley ? ¡ La preferencia la queréis en sentido inverso, es-
clusiva! ¡ Siempre sois los mismos! « Hace cuareata años que
os coaozco, Petion » decía Mr. Royerd CollardkMr. Rarrot.

DE MADRID

«que han de gozar los actuales empleados jubilados y cesan-
«tes de las carreras civiles dependientes de los Ministerios de
» Estado, de Gracia y Justicia y de Hacienda. La medida fue,
pues, general y no parcial: comprendió todos los Ministerios,
y no fue solamente aplicada á la clase militar.

(*) En las Guias y estados militares de los años de 1829 á 1833, se pueden

Pero, si la memoria no nos engaña, el Sr. Duque de lá

No estáis eaterado? de la historia de nuestro pais: confun-
dís los tiempos. Los años de 1828 á 1833 no fueron años de
reacción, sino de conciliación de intereses (os lo probaremos
completamente): fue la era administrativa que tardará mucho
en volver. ¿No habéis oido hablar de la rebelión de 1827, de
las causas que se daban, de las quejas que se producían? ¿No
llegaron á vuestros oídos los rumores de los insurreccionados
de aquella época, que se apellidaban ellos también los agra-
viados ; y que entonces no podían ser otros esos agraviados ó
no podían salir sino del seno de los antiguos realistas?
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Victoria, á quien habéis nombrado Regente, de quien sois
Ministros , era coronel de ese tiempo, ó por ese tiempo man-
daba uno de los regimientos da ese ejército que apellidáis en-

teramente nuevo. Y sabido es, que en las monarquías puras,

ó sea como las llamáis absolutas, sobre todo cuando son ti-

ranos los Reyes, el mando de un regimiento en tiempo de paz,

es de mas precioso valor que hacer un General ó nombrar un
Ministro. Si después de habernos elevado á tan alta personi-
ficación , descendemos en nuestro vuelo, y recorriendo uao
y otro campo (escursion que nos es permitida después del
convenio de Vergara), aos paramos en el Gefe del antiguo
bando rebelde, tropezaremos con Zumalacarregui, su mas
aventajada personificación. Era otro Coronel, no hay duda,
que mandaba regimieato por ese tiempo á que aludís. Pero era
tambiea aatiguo oficial; teaia derecho á retiro: yea la escuela de
1828 á 1833 lo que aprendió fue la administración y el
servicio. Una bala le derribó á los pies de las tapias de la ín-
clita Bilbao. ¡ Publicistas, políticos de todas las edades, fun-
dad , pues, sistemas: construidlos, olvidando que la Provi-
dencia quiebra á los mas fuertes como un vidrio!

El ejército de 1828 á 1833 reorganizado y renovado fue el
fondo del ejército actual, el uno y el otro la gloria y la es-
peranza de la monarquía. Oíd como le juzgaba un oficial es-
tranjero en una producción militar de las mas acreditadas de
Europa. Dejando á un lado las inexactitudes en que incurría
bebidas en las noticias que se le habian dado (y que eviden-
temente no eran dadas por amigos del Gobierno, ni enterados
en la legislación) cuando referia lo que sus ojos habian visto,
se espresaba de este modo: «Pero es preciso confesar, que
» en ninguna parte, jamás hemos visto una transformación
» mas completa (hablaba de lo que habia reconocido en 1833)
«al observar este ejército, y recordar el que habíamos visto
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Echemos ahGra una rápida ojeada- sobre las medidas rela-
tivas al considerable número de oficiales escedentes, después
de cubiertas las dotaciones de los cuerpos. Todos los decretos
de esa época no pueden ser juzgados aisladameate, siao por
su ealace y relacioaes recíprocas. Cierto general que fue al
principio uno de los que mas criticaron, convencido mas tar-
de por los hechos soba decir (era ingeniero General): « El
» mérito que yo hallo en estos decretos es cierto espíritu de
» unidad y exactitud tal que nunca los pillé en contradicción
« ni en teoría, ni en práctica.» Pues otro decreto de la pro-
pia fecha que el de retiros fijó el arreglo y clasificación de
tos oficiales escedentes, dividiéndolos en tres clases; 1.a, ofi-
ciales de reemplazo en residencia fija, con ciertas obligacio-
nes y servicio, y en remuneración, algo mas del sueldo seña-
lado á la clase general de escedeates, aplicáadoles la tarifa de
2 de setiembre de 1792, que para los del ejército activo regia
antes del aumento de sueldo que estos tuvieron en 1802 : 2.a,
oficiales de reforma. En esta clase y bajo esta denomiaacioa
desapareciaa las, aateriores de ilimitados é iadefiaidos, y ve-
nían á refundirse, amalgamándose, los que no hubiesen ea-
trado ea los cuadros de reemplazo, ó no se clasificasen para
retiro. Es muy notable el lenguaje del Rey, para refundir los
varios elementos del ejército reorganizado, é impregnarle del
mismo antiguo espíritu, haciendo desaparecer los nombres
debidos á estraordinarias circunstancias. Dice así en el artículo
14 del real decreto sobre los escedentes: « Siguiendo los prin-
» cipios de las antiguas ordenanzas militares, serán conside-
» radoscomo oficiales reformados todos los que por reforma de



» regimientos ó de disminución de número no se hallaren en
» el ejercicio de sus empleos en los cuerpos ó establecimientos
» aprobados dentro del número de su respectiva organización,
» ó quedaren fuera de los cuadros de residencia fija estable-
» cidos á consecuencia de ese decreto, y no resultaren defini-
» tivamente retirados. » El rey, pues, amalgama todos los
procedentes del disuelto ejército constitucional, sin distin-
ción, con todos los demás, con el mismo título que álos que
son reformados por reforma de cuerpo. Una misma clase, un
mismo nombre para todos. A estos oficiales que formaron la
gran masa de los escedentes, se les abonó medio sueldo: con-
servaron la opción al ejercicio de los empleos, segua las pro-
porciones de vacantes que determinaba el artículo Í02 del
decreto sobre organización general. El tiempo transcurrido en
esta clase era contado por entero para obtener el retiro cor-
respondiente. Hé aqui cómo los oficiales sobrantes podían es-
perar en esta clase; puesto que por un lado eran llamados á
reemplazar las vacantes: por otro iban ganando tiempo para
mejorar su retiro. ¿Y en tanto qué cobraban? Cobraban los
cinco décimos que vuestro proyecto señala á los 30 años dé
servicio; y los cobraban de otro modo que vosotros los pa-
gáis , séstuplo de lo que vosotros, estáis pagando desde setiem-
bre. Hé ahí cómo fueron tratados por el Gobierno atroz dé
1828 los oficiales que, habiendo procedido del disuelto ejér-
cito constitucional, escedian del número de los colocados en
los cuerpos y establecimientos orgaaizados. Asi, cinco años,

bastaban á los que comenzaron la guerra de la Indepen-
dencia; ciaco años pasados sin otra obligación que la de
cobrar mes por mes esos ciaco décimos:, con mas la Ventaja
de optar á los cuerpos, bastaban ya para obtener el retiro de
31 años; pocos meses mas les darían el derecho á los 32; dos
años mas al de 34. Y seis á siete años en la clase de refor-
ma bastaban, en suma á tos dichos oficiales del disuelto ejér-
cito constitucioaal, para alcanzar retiros superiores á los que
pagan tos Estados de la Europa continental. Y el Gobierno de
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¿Y cuáles fueron los oficiales clasificados para retiro ?

¡ Cosa singular! Seis años después de este decreto del Rey
de España, ea uaa ley fraacesa preparada ea el Gabiaete, dis-
cutida y votada ea ambas Cámaras, y sancionada, se fijó el
sueldo que asi se llama de no actividad en la mitad del sueldo
de actividad, despojado éste de todos tos abonos accesorios,
que dejan por consiguiente en las mas de las clases un sueldo
menor del que Fernando VII señaló á los oficiales de reforma
en dicho real decreto. Y por separado en la ley francesa se
asignaron las dos quintas partes del mismo sueldo, despojado
de abonos accesorios, al oficial que salió de la actividad sin
haber mediado licénciamiento de cuerpo, supresión de empleo
ó vuelta de prisionero. Pues esos dos quintos, pero de un
sueldo generalmente mayor, es lo que el Rey de España en
elartículo 18 del decreto de 3 de junio de 1828 (oficiales esce-
dentes) asignó seis años antes, á los oficiales que se llamaban
de licencia indefinida, y á todos los pendientes de purificación,
mientras no fueren clasificados en la situación de reforma con
opción á volver al ejército. ¿Es esto ser reaccionario; hacer
el Rey de España seis años antes lo que el Rey de los fran-
ceses, en la rica Francia, hizo seis años después?

Femando VIIconsintió y pagó esta muy justa recompensa.
Hé aquí el Gobierno reaccionario de 1828.

DE MADRID.

2.o Los Gefes que hayan cumplido treinta años de servicio
sin los aumentos (pues de ese modo ya generalmente pasaban
de los 56 años de edad, y gozaban ya en retiro el segundo es-
calón de la tarifa); y todavía atenuaba el Rey la regla aña-

l.° Los gefes que se acercaban á los 60 años de edad, y
tos capitanes y subalternos que habian entrado en la de 50, á
menos, todavía, de alguna escepcion muy particular que me
reservo aplicar, dice el Rey en el art. 24. No hay en ningún
pais una medida mas benéfica. En Francia están ya alas puer-
tas del retiro los Generales , sin reservarse su Rey esa facul-
tad;, á la edad que el Rey de España señalaba respecto á los
Gefes de regimiento ó de batallón.
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6.° El Rey de España en 1828 no se contentó aun con to-
das esas dispensas de tiempo., y disminuyó todavía 5 años pa-
ra obtener el retiro señalado á los 25 de servicio, á fa-
vor de los Gefes que pasasen de 56 años de edad, y de los Ca-
pitanes y Subalternos que hubiesen entrado en la edad de

3.° Los Capitaaes y Subalternos que habieado servido 20
años, sin los aumeatos, no hayan de ser clasificados páralos
cuadros de reemplazo en residencia fija (art. 25; por la mis-

ma razoa de que eatrabaa, ó estabaa muy próximos áeatrar en
los 50 años de edad). Pero estos oficiales de 20 años de servicio,
sin abonos, y de aquella edad, no podían ser en 1828 los ofi-
ciales procedentes de las filas realistas, que serán sia duda
los que ea la discusión se llamaroa nuevos ó eaterameate nue-
vos. Luego el Rey favoreció á los oficiales clasificados para
retiro, que eran procedentes del disuelto ejército constitucio-
nal , dispensándoles 5 años para obtener el retiro señalado á
los 25 años, según el art. 27 del mismo decreto, ¿ Es esta la
reacción y la atrocidad ?

144
dieado: Sino se hallasen con circunstancias de tai modo ven-

tajosas que recomienden todavía su permanencia en la clase

de reforma con la esperanza de volver al servicio activo (ar-
tículo 25).

REVISTA

4.° « Eran también clasificados de retiro aquellos oficiales
« á quienes las heridas, enfermedades ó achaques pusieron fue-
» ra de estado de coatiauarel servicio activo (art. 26).

a.° Todavía el Rey fue mas adelante en sus dispensas de
tiempo para obtener el retiro señalado á los 25 años de servi-
cio; y por el art. 27 lo declaró á favor de los que lo pidiesen,
siendo Gefes, que hubiesea cumplido taa solo 20 años, sia los
aameatps, y sieado capitaaes ó sabalteraos, que coatasea 20
años de servicio, iacluyeado los aumeatos. Hé aqai los ofi-
ciales procedeates del disuelto ejército constitucioaal tratados
con justo miramiento y con tal consideración que no se echa
de ver para los de su respectivo ejército, en las demás legis-
laciones de la Europa continental. ¿Es esta la atrocidad?



Aun para un solo caso de escepcion, que el Rey tenia algo
presante, que lo determina por estás precisas palabras en el
artículo i3; « de haber pertenecido en 1820 álos cuerpos que
» promovieron la revolución, sirviendo activamente en los
«mismos desde que se declararon por ella, y antes de haber-
» se comunicado por la secretaría de la Guerra las órdenes para
r> reconocer y jurar la llamada Constitución»:únicos oficiales
del caso esceptuado que quedabaa definitivamente reformados(aótese la espresionó la denominación que el Rey les daba, que
era la misma de laclase general, sin mas odiosidad) sia opción a.
reemplazo del ejército: aua para ese solo caso, asi definido, di-

50 (art. 32 del decreto); ya contasen los primeros 30 años de
servicio con los aumentos, aunque no llegasen á los 25 efec-
tivos, ó que siquiera no bajasen de los 20 años de servicio
sin los aumentos; ya contasen los segundos (capitaaes y su-
balternos) solo 20 años sin los aumeatos, ó que por lo aienos
los completasen incluyendo también los aumeatos. Be tal ma-
nera que éstos (y era la gran masa de oficiales escedentes del
primitivo ejército), si habian hecho la guerra de 1808á 1814,
con que solo contasen 14 años de servicio, alcaazaban en las
referidas edades, el reíiro señalado á los 25 años de servicio,
ó lo que es lo mismo, todos los capitaaes y subalternos que
han eatrado á servir ea 1808 / 1809 y continuaron en el ser-
vicio hasta 1823, en que fue disuelto el ejército coastitucio-
nal, todos esos si habian entrado en los 50 años de edad te-
niaa derecho al retiro de 25 años. Hé aquí la impiedad del
Gobierno de 1828, ó de los decretos de aquel tiempo, como
se dijo ea la discusión.

¿Y quiénes clasificaban y proponían para retiro, con su-
jeción á estas reglas? Eran en primer lugar los Inspectores
y Directores geaerales délas armas: y en revisión, para to-
dos los casos, la suprema institución de la Milicia desde el na-
cimiento mismo de la monarquía, la suprema garantía de la
independencia y de la frialdad de las pasiones, el Consejo su-
premo de la Guerra. "



ce el Rey mas adelante, y en el mismo artículo, estas solem-
nes palabras: « Mi real piedad, no obstante, se reserva se-
» halarles, segua el aúmero de años de sus anteriores

» servicios y demás circunstancias, sobre que me informarán

» los Inspectores y Directores generales de las armas y él

» Consejo supremo de la Guerra, ó un sueldo de retiro, ó uaa
» peasioa alimenticia, ó ua socorro temporal, con tal que al

» declararse por la revolucioa tuviesen á lo meaos seis años

» de servicio, ó hubiesen hecho un año de campaña en Indias

» con buena nota.» Enninganalegislación hay tal miramiento.
Tomad, pues, leccioaes de la moderacioa de 1828. ¿No veis,
pudiera decirse, uaa amnistía militar sia ruido, sia el fausto
cob que la falsa filaatropía de ua siglo orgulloso decora sus
ostentosas fórmulas, manteniendo el odio en el corazón y el
esclusivismo en la sangre? Pues eso que acabamos de referir
firmado está por Fernando Vilen 3 de juaio de 1828, noea
Madrid cerca de sus Ministros, siao ea Tolosa de España. ¿Y

por qué no aos será permitido este puro, seucillo homeaage

á la memoria del padre de nuestra augusta Soberana ? Que no
os inquiete este último título: una Soberana de aun no once
años de edad, huérfana de padre y de madre, no es uaa So-
berana temible; y nos abona ademas en ese dictado el len-
guaje mismo de los puritaaos del siglo XVI y el de los radi-
cales de esta época.

Los impugaadores ignoran la legislación de su pais; no
han leido el decreto, precisamente dictado para arreglar la
clasificación y dispeasar la severidad de las reglas generales y
beneficiar en los retiros á los procedentes del disuelto ejército
constitucional. Como medidas propias de clasificación ea tiem-
pos estraordiaarios, se haa descartado del reglamento perma-
nente de retiros, siguieado ea esto uaa regla filosófica, que
no se recoaoce ea otras legislacioaes. El reglameato de reti-
ros de 1828, las severidades de ese reglameato soa para los
oficiales del ejército nuevo (art. 37 del decreto sobre ofi-
ciales escedeates), Sus sueldos, dice el art. 38, serán pagados



cinco años y medio.

VII.

No cabe en los términos de este escrito, que bajo nuestra
pluma se prolonga demasiado, á nuestro pesar, el analizar
las profundas cuestiones que envuelve y se enlazan con la le-
gislación de retiros. Baste decir, que tienen íntima conexión
con intrincados problemas de economía social. Determinar el
mínimum y el máximum de la escala, el mejor sistema de in-

Comparad ahora las legislacioaesestraageras. ¿Nosabeisque
la Fraacia, la rica Francia mantiene todavía, en 1841, en el
presente año, 2 mariscales de campo , 31 oficiales superiores,
91 capitanes, 370 subalternos, que estaa pordioseando!: á
quienes la Cámara de diputados, no obstaate los esfuerzos de
un coronel diputado, apoyado aada menos que por el primer
militar de la Fraacia, el Mariscal Soult, acaba de rehusar un
aumento ¿de cuanto? de solos cincuenta mil francos .., aun no
diez mil duros, y esto teniendo un presupuesto de ingresos y
rentas saneadas, diez y siete veces y media mayor que el im-
porte de nuestro presupuesto de gastos del ministerio de
guerra ordinario de 1828: insigaificante aumeato ea suma tan
iamcBsa de rentas, y destíaado á aumeatar el socorro de me-
diapeseta, que, por término común, perciben aidia aquellos
oficiales, solo porque no completaron el tiempo de servicio
prefijado por disposiciones reglamentarias para entrar en la
clase de reforma, faltándoles á algunos oficiales muy pocos
dias. De este modo en los paises bien administrados se respe-
tan las leyes reglamentarias y las de presupuesto, abstenién-
dose de alteraciones que constituyen una perenne movilidad é
incertidumbre, que afecta la suerte de los. particulares, y las

\u25a0 . g ei puemo.
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eu el punto de residencia de los mismos oficiales, ó en las ca-
pitales mas cercaaas de los respectivos partidos. Y asi pun-
tualmente se cumplió ea el espacio auaca iaterrumpido de
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tercalar los términos medios: de qué principio debe tomarse

aquel mínimum ó aquel máximum: qué proporcioa deben
guardar coa los sueldos activos: si han de fijarse por tipos
especiales tomados en la misma profesioa, ó por ua tipo ge-

aeral á lodas las del Estado: qué proporción en fin, deben
teaer ea la estadística nacional, segua los salarios, los recur-
sos y prosperidad del pais: hoadas cuestiones son todas de
este complicado problema. Pero dejaado á un lado lo que so-
bre tales materias escribieroa varios publicistas, fijáadoaos
solo ea las solucioaes prácticas dadas por tos diversos gobier-
nos, se preseata la misma variedad. Por una parte, Austria,
Babiera y Holaada adoptaros ua sueldo único para la situa-
cíob de retiro de cada clase. Todas las demás poteacias de go-

biernos regulares prefirieroa un mínimum y ua máximum. (*)
Lalaglaterra siguió este camino sinregularizacion de años (ri-
quísima potencia). Prusia lo adoptó sin térmiaos anuales ni
quinqueniales intermedios, (potencia que destiaa escasa suma
para los retirados sia empleo en -otros destinos). Rusia y el
Wurtemberg han fijado un término intermedio eatre el máxi-
mo y el míaimo. Fraacia, (mas filosófica ea su legislación) y
el Piamonte, copiando los principios franceses, intercalaron
taatos térmiaos cuaatos soa los años servidos sobre el míni-
mum, bajo un tipo difereacial uaiforme. España ea 1828adop-
tó ub medio mas combiaado: el primer aumeato lo fijó por
un periodo de eiaco años: para los últimos diez años tarifó
á cada año de servicio un aumeato proporcioaado; y este
aumento,, lejos de ser igual uaiformemente, lo hizo progresi-
vo para el último período de la vida militar, ó en los diurnos
cinco años. Este principio filosófico y moral favorece la ancia-
nidad militar. Ea los últimos años coavieae hoarar los sacri-
fictos, dotar mas fuertemente, cuando la fortuna ciega por
todas partes el camino de sus favores. El Sr. Sancho , cuyo
taleato nos complacemos ea recoaocer, (auaque todavía ao

(*) Por regla general ti medio sueldo.



35 años de servicio, como al que cuenta un dia mas sobre los
30? ¿Quá sucederá? Los conflictos entre la-voluntad, ia ca-
pacidad para el servicio, y los inexorables -términos de la ley.
Pero lo que de todo puato se olvidó en la discusión del Con-
greso , es la diferencia cardinal de los dos principios que se-
paró el reglameato de 1828. El domiaaate es « el sueldo de
retiro por heridas, (art. 4.°) que provengan del hierro ó
fuego del enemigo, las cuales hubiesen ocasionado la amputa-
ción de uao ó mas miembros, ó su completa inutilidad (por
heridas del enemigo), ó la pérdida total de la vista (por con-
secueacia de las heridas)» Este principio , propio purameate
de la iastitucion militar, es el que demanda los retiros privi-
legiados. Favorecer estos retiros sóbrelos procedeatesde cual-
quiera otra causa, es el desigaio de la ley. l'or eso introdujo
su tarifa en el seno mismo de la ley, y puso aparte, colate-
ralmeate, la tarifa de los retiros voluntarios, ó por años de
servicio. Para aquellos retiros privilegiados ao ha requerido
tiempo de servicio; perocuaadohalló ese mérito de privilegio
reuaido al del tiempo de servicio, combiaó ambos priacipios, y
aumentó, en lo que cabía aumento (art. 5.°) una décimaquinta

¿Hay cosa menos justa, que dar.el-mismo sueldo á aquel
á quien faltaron pocos dias, ua solo dia, para' completar los

muy enterado en la legislación administrativa de 1828 á 1833)
entrevio en la discusión la filosofía, de este- principio peculiar

ai reglamento español: priacipio beaéfico para la accioa del
gobierao, y tutelar para la libertad del particular. Igualmea-

te distaate de fomentar cierta punta de egoísmo de la legisla-
ción francesa, ó la codicia de la legislación inglesa. La digni-
dad moral es el genio da nuestra Nación, que debe resplan-

decer ea todas sus instituciones: es el precioso don de esta
Religión divina que fundó auestra monarquía -nacional. ¡Ay
del dia en que degenere este carácter primitivo, que nos po-
ne sobre todos los pueblos de la tierra!

parte de los sueldos respectivamente señalados ácada empleopor
el solo mérito de la completa inutilidad de ua soto miembro: de
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Cotejemos estas disposiciones benéficas que el reglameato
de 1828 aplica á los oficiales iautilizados por heridas recibi-
das ea campaña, coa el proyecto de la Comisión del Coagre-
so. Dice su art. 5.°, ao retirado, ai enmeadado (á lo menos
por lo que aparece ea tos Diarios de Sesioaes que hemos leí-
do ) « Los que por heridas recibidas en campaña, quedasen
» totalmente inútiles para continuar en el servicio, optarán al
» sueldo máximo de retiro señalado en dicho artículo 2.°«
Este art. 2.° fija el máximo (que es el señalado álos 40años
de servicio ) en las nueve décimas partes del sueldo (que será
el de la actividdd ea la iafantería, según creemos se acordó
por una adición). Ahora bien, por el art. 4.° del decreto de
1828, á que se refiere el 6.° del mismo, á Incompleta inuti-
lidad de dos miembros, ó total pérdida de vista, por con-
secuencia de heridas, si cuentan 15 años de servicio, se ad-
judica todo el sueldo correspondiente á su empleo. Lue-
go estos oficiales pierden, por el artículo 5.° de la co-
misión lo que va de las nueve décimas partes al sueldo total,
estoes uaa décima parte. Ea el mismo caso se hallau los que hu-
biesea perdido ua miembro , sea por amputación ó por com-
pleta inutilidad (art. 4." del decreto de 1828), si proceded

modo que por esta iautiiidad los que íau solo cuentea lóanos
de servicio, iacluyendo aboaos de campaña, disfrutaa el reti-
ro máximo por heridas, que es el señalado á la pérdida ó
completa iautiiidad de mas de ua miembro, ó total de la vista;
grado de iaatilidad, ea ei cual no se necesita de mas ser-
vicio que el del mismo instante en que se recibió la herida,
para obtener dicho máximo retiro. Fue mas allá el reglamea-
to , y después de haber reconocido el principio de que el suel-
do de retiro debe ser inferior al de actividad, admitió ]¡orsin-
gular escepcion (art. 6. a) y señaló tooo el sueido del empleo
activo á los que, por consecuencia de heridas, reunían ai mérito
máximo de inutilidad, el de 15 años de servicio; yequiparó tam-
biea coa estos al del mérito de iautiiidad ea meaor grado, por
uasolo miembro, si hubiesea completado 35 años de servicio.



debe escitar mas piedad, al año. ......
art. 2.° y 5.° de la comisión, es de. . . . .,

Pierden, pues, los subtenientes, la clase que

Otro ejemplo. Los subtenientes, que por representar la

masa de las clases de tropa que ascienden á la de oficial,
debieran ser la clase privilegiada, siquiera como la me-

nos aristocrática, en el proyecto de la comisión es precisamen-
te la mas perjudicada respecto á la suerte que les procuraba el

decreto de 1828. El máximo sueldo del retiro de subteniente

es, según el art. 4.° de este decreto 4,200 rs. vn.

El máximo sueldo de subteniente, según los

heridas recibidas dentro délos seis meses, y si ademas con-

tasen 35 años de servicio: esto* oficiales perderán por el ar-

tículo 5.o de la comisión una décima parte del sueldo que ga-

nan por los art. 4.°, 6.° y 7.° del decreto de 1828. ¿Es esta

vuestra obra, campeones de la reparación: asi tratáis á los

oficiales inutilizados en campaña en el grado mas interesante?

No hay otra diferencia entre vuestro art. 5.° y el 4.° del de-

creto de 1828 (fuera de la redacción mas definida de este), que

la de totalmente inútiles, donde este dice, completa inutili-

dad : si la total dice menos que la completa , podra pasar, si

es igual, y este es el sentido común, significa una décima par-

te menos del sueldo. Espigádnoslo. Vuestro art. 7.° después

del 5.° no lo entendemos: esplicádnoslo también. ¿Cómo, las

heridas recibidas que inutilizan totalmente, valen menos que

la vaga ó indefinida fórmula de perder la vista ó un miembro

en operaciones de campaña de que usáis en el artículo 7.°?

No lo entendemos; ni tal esplicacion hemos leido en otra par-

te , de modo que podamos comentarla á vuestro placer y en

satisfacción de nuestras dudas.

3,780

420

De este modo y compensando el bajo sueldo de los subte-

nientes, los favoreció en su escala de retiros por heridas. En

esta clase, la de subtenientes, vio el reglamento de 1828 el
término de la carrera de los sargentos y clases de tropa; por
eso les consignó mayor ventaja en la graduación de la tarifa.



Bien hizo la comisión en retirar su primitivo artículo 4.°:
era ciertamente muy donoso el principio de la conveniencia
propia. Retiramos también nosotros las observaciones que te-
mamos apuntadas. Pero ¿quién se encargará de aplicar el
nuevo artículo 4.° ¿ A qué reglamento acuden los en él com-
prendidos? ¿Qué quiere decir sárjenlos perpetuados, recibir
la licencia después de concluido su empeño , y cuando la pi-
dan? Si hay facultad, de pedirla ¿para qué el perpetuar? Este
artículo 11 ni está claro, ni es de esta ley. Dígase don-
de conviene, y por quien compete: « en adelante y "desde
ía fecha no habrá clases perpetuadas, y cesa esta obliga-
ción. » Pero descender la legislatura á este pormenor muy
interior de la organización; parécenos un poco demasiado.
Los ministros callan, los inspectores también. Esto tiene e 1
aire de aquel tiempo en que las Cortes eran el supremo Go-
bierno

Finalmente, como nuestro propósito no es impugnar el

Ahi están favorecidas, sobre las demás ciases, las de tropa,
donde conviene y cuando conviene.

Las restricciones que el reglamento ¡fe 1828 impuso, la
reducción calculada sobre los recursos disponibles, y elequi-
librio interior del presupuesto, moderada por el principio de
las diferencias progresivas en los últimos cinco años de la vi-
da militar, esas restricciones y esa reducción, están pura-
mente contraidas á los.retiros voluntarios. ¿Cuál serásuefec-
to ? Exigir mas servicio. ¿ Queréis dejarlo, dice él gobierno
al oficial? El Estado os lo consiente,pero imponiendo restric-
ciones: habéis de servir 25 años: si servís mas tiempo os re-
muneraré mas: si no queréis completarlos 35 años, los 34, siquie-
ra los 33, puesto que vuestra capacidad física os lo permite
pues que aun no llegáis á la edad de 50 años, os dejo libres
de hacerlo: mas por el sacrificio que me rehusáis, no tenéis
derecho á que yo os trate como trataré á los que todavía
quieren servir á la patria permaneciendo en las filas. Hé
aquí toda la economía del decreto de 1828.



{*} Según el proyecto de le;.-, esplieado por la discusión , el Coronel á los

40 años de servicio se retirará cou 21,600 rs. al añe. En Francia se retiran loi

Tenientes Genéralos á los 40 años de servicio con 18.970 rs. 20 mrs.

Mucho escribiríamos si hubiéremos de comparar el regla-

mento de 1828 con los estranjeros. Baste saber que ala época de

su publicación era el mas ventajoso de los de las potencias conti-
nentales. Y para probarlo será suficiente demostrar el máximo

sueldo de retiro que aquellos gobiernos señalan á la clase de
capitanes, que es el término de carrera, déla clase general de

los oficiales. En la comparación de la ley francesa tomaremos

proyecto de la comisión, sino demostrar que no fueron apre-

ciados, cual debieran serlo, los decretos de 1828, nos limi-

taremos á consideraciones generales. Una dejas mas impor-

tantes es favorecer en menor proporción al período de 40

años de servicio, que ¿ ios dos que le preceden de 30 y 35;

pues en estos es el aumento de dos décimas de sueldo, y en aquel,

que es el mas meritorio, es de solo una décima , como en los

mas bajos períodos. El Sr. Sancho habla notado este defecto é
indicado la corrección. La comisión la había adoptado (página
167, núm. 54 del Diario del Congreso), esto es: que serian
cinco décimas á los 30 años, siete á los 35 y nueve á los ¿0.

Y no obstante, en el mensage remitido al Senado se leen las
anteriores proporciones de la comisión, de una- décima mas
sobre aquellas, meaos en e! máximo número de años. Con

esta anomalía, de que no hay ejemplo en ninguna legisla-

ción (*), las asignaciones saben notablemente aun sobre las
de 1810, escoto las de subalternos, que son las clases me-
nos favorecidas. Asi es que todavía los subtenientes que se
retirasen con 34 años de servicio llevarían mas sueldo por el

decreto de 1828, que por el nuevo proyecto. Aquel en su ar-
tículo 15, por heridas recibidas en acciones de guerra, dis-

pensaba del ejercicio de dos años en el empleo, necesario pa-

ra obtener el retiro de este: tan preciosa ventaja, en tiempos

de guerra, no se conserva en el proyecto de ley.



5,69 i.En Piamonte, según reciente lev

En Rusia
nuestra organización

nuestra organización. .
En Prusia, de la clase correspondiente á

¿ Se quiere otra demostración mas ? Ya que dejamos correr
nuestra pluma, muy á despecho nuestro, puesto que nada
respondimos en 13 años á murmuraciones y ataques mas ó

Es, pues, mayor el sueldo máximo de retiro de la clase
de capitán, según nuestra organización, al de todos los go-
biernos mencionados.

por término de comparación, no el que regía en 1828 y ri-
gen todavía sus efectos para la gran masa de los actualmente
retirados, sino el publicado años después, cuando, por la
prosperidad siempre creciente de las rentas, se mejoró para los
que en adelante se retirasen. Conviniendo advertir, que, se-
gún la última ley, no hay derecho á retiro en Francia sino á
los 30 años de servicio, día por dia, y que los aumentos por
campaña, solo se entienden abonables cuando se han servido
30 años: el máximo sueldo en Francia se obtiene á los 50
años de servicio; de forma que la escala empieza en 30 años
y acaba en 50: por el reglamento de 1828, empieza en 25 y
acaba en 40, cinco años menos en el primer término, diez
años menos en el término máximo, y cinco menos en la la-
titud de la escala.

MÁXIMO SUELDO DE RETIRO DÍ DÑ CAPITÁN EN DIFERENTES

POTENCIAS,

POR ANOS DE SEKVICIO.

6,300. rs. vn.
6,070.

En España, según el reglamento de 1828. .
En Francia, última ley. . . . . . . .
En Austria , de la clase correspondiente á

4,952.

2,736

5,278



MÁXIMO SUELDO DE RETIRO DE t?S CORONEL,

POR AÍCOS BE SERVICIO.

15,000 rs.
i . . . . . 11,382

. . . . . . 11,856
. 16,327

En- España.
Francia.
Austria.
Prusia.

Piamonte.
Rusia ...... 4,560

. . . 11,382

Resulta pues, que el aumento en España es considerable res-

pecto de Francia, Austria, Rusia y el Piamonte: que solo di-

fiere del de Prusia en 1327 rs. al año; porque allí los coro-

neles comandantes de regimiento tienen fuertes sueldos de

actividad. El máximo retiro de cororel en Prusia viene á coin-

cidir con el señalado en España para el máximo grado de

inutilidad. Ademas dejamos dicho que el Gobierno prusiano

gasta poco en retiros sin compensación. (* j
¡ Que el país y el ejército lo entiendan y hagan justicia á

los reglamentos de 1828! puesto que en la obligación de re-

ducir gastos para puntualizar los pagos, señaló todavia por

pensiones de retiro, según acabamos de referir, sueldos que

eseedenálos de otros gobiernos de tanto poder y prospe-

ridad.

(f) Si se compara este retiro con el sueldo de un coronel con mundo de re-

gimiento en Prusia , se advertirá, que aquel es menos de la mitad del de man-

do ; y por consiguiente es mas beneficiosa la proporción que guarda entre noso-
tros el reglamento de 1828. Según este, los coroneles en España á los 40 años de

servicio tienen un retiro próximámfnte igual, con muy ligera diferencia , al que

gozan en Francia los mariscales de campo á los 50 años de servicio , ó al de

los tenientes generales franceses á los 30 años de servicio.

DE MADRID.

menos disfrazados, haremos otra comparación con la clase de

coroneles que representa el término de carrera de los gefes.

155



Apenas se concibe, cuanto sobre los retiros de tropa, se
dijo en la discusión. Al leer los diarios de las sesiones, empe-
zábamos yconcluíamos siempre esclamando. ¡No hay militares en
el Congreso! ¡Nohay ministros, ni inspectores! tan estraño
nos parecía lo que Íbamos leyendo. El reglamento de 1828 n i
quitó, ni puso premios; porque estoco le pertenecía: los que
se conocían con ese nombre eran premios á la constancia en
el servicio. ¿Cómo pues, un reglamento sobre sueldos para
las clases que se han retirado, habia de involucrar al mismo
tiempo abonos que son peculiares de la actividad en el servicio?
Esta confusión era uno de los defectos de las antiguas dispo-
siciones que son muchas y muy variadas, y de las notas á que
se dá el nombre de reglamento de 1810. Volvemos á repetir-
lo, el primer decreto, el único que bueno ó malo, merece el
nombre de reglamento de retiros, sin que por eso pretenda-
mos decir, que sea inmejorable, al contrario, es mejorable;
es elúe 3 de junio de 1828. Este fué el primero que introdu-
jo á las clases de tropa en la escala general de retiros, consi-
derándolas como una parte de la gran familia militar; y la
consecuencia de esta idea tan sencilla, tan justa, atrajo al
desgraciado r iglamento nuevos improperios. No hay que can-
sarse, y visto está que en las cosas militares , no basta tra-
bajar coa las mejores intenciones, y los cinco sentidos del alma,
con todas sus potencias, y con providad incorruptible. En otro
tiempo Guibert habia trabajado incansable, como secretario y
alma de un Consejo de la Guerra, para las reformas yreorga-
nización del ejército francés: sus obras son hoy todavía clasi-
cas: han formado muchos generales, y Napoleón las aprecia-



bn sobremanera; pues ese hombre murió coronel ó brigadier,

calumniado y aburrido: verdad es, que esto pasó en el siglo

pasado, que ahora seria Guibert honrado en Francia, entre

que mas; pero no en todas partes se comprende que esta-

mos á mitad del siglo XIX.

Díjose por un militar en el Congreso: « Que si bien en el
» reglamento de 1828, á las clases de tropa se las trató con la

» severidad que á los gefes y oficiales, posteriormente el go-

Una vez introducidas las clases de tropa en la escala gene-

ral de retiros ¿qué había de hacerse? ¿se habia de dar mayor

sueldo al sargento, cabo ó soldado (pues antes todos indistin-

tamente, y en tropel tenían los mismos premios) que á su sub-

teniente ? forz ¡so era proporcionarlo; pero decirnos, y repe-

timos una y otra vez, una y cien mil veces: los reglamentos

de 1828 mantuvieron en sus goces, sin rebajas á las clases de

tropa, que habian, obtenido los antiguos premios de constancia,

ora estuviesen eu los cuerpos, ora retirados. Mantuvo el go-

bierno de 1828 ese antiguo culto al premio ganado por la tro-

pa , con su constancia en el servicio: y esta clase, mas la de

las viudas y huérfanos militares, son las que mas deben al
gobierno de Fernando VII , mas aun que al de Carlos III.
Estas dos clases sobre todo debieran haber bendecido aquel
gobierno, por la totalidad que conservaron de sus goces, uni-

da á la puntualidad de los pagos. El reglamento de 1828 era
respecto á las clases de tropa, únicamente aplicable para lo

sucesivo. Establecido el sistema de reemplazo permanente y
periódico, la base de los antiguos premios habia venido á

tierra, y el restablecimiento completo de todas sus disposicio-

nes , seria un anacronismo. Ademas un sargento, por ejem-
plo, que al cabo de 40 años pasados en las filas, no hu-
biese todavía ascendido á subteniente ¿estaría muy contento
en el servicio, y el servicio con él?... Comprender las institu-
ciones de cada tiempo, los efectos diversos de cada una, se-
gún los diversos tiempos, en la economía de la sociedad y del
Estado, es la tarea del profundo legislador.



» bier-no constitucional ha creid o conveniente poner en ejerci-
» ció lo que anteriormente estaba mandado: y por el ministe-
» rio de la Guerra, se espidió una circular en 17 de agosto

» de 1838 (que se leyó en el Congreso) conociendo el gobier-
» no la injusticia con que el reglamento habia tratado á la
» tropa.» Pues todo esto es un .error completo, inescusable:
para probarlo, nos valdremos de ía misma circular, tal cual
se lee en el Diario de las sesiones del Congreso. Dice la circu-
lar: « Que por dudas suscitadas con motivo de los reales de-
» cretos de 13 de novieaibre de 1832 (n-.ótese esta fecha), y
» 26 de abril de 1834 se mandó formar ul\ proyecto de regla-
» mentó á la sección de Guerra del suprimádo Consejo Real,
» que éste lo evacuó, opinando que no convenía trastornar el
» sistema existente » (informó pues que deh'a mantenerse el
decretó de 13 de noviembre de 1832, en lo cjue éste dispo-
nía) que del mismo parecer fué el tribunal de-C-uerra y Mari-
na, lo que asi se acordó por S. M. en 13 de jiilio de 1836,
(luego el Gobierno constitucional mantuvo el órd'en de cosas
existente) sin perjuicio de resolver las dificultades que ocur-
riesen; las cuales diíicultades se propone resolver la dicha
circular leida en el Congreso, que se reducen todas ellas á
cosas de muy poca sustancia, que nada, absolutamente nada
conducen al propósito de lo que se trataba en el Congreso,' á
escepcion del último artículo: y éste trata de conformar el de-
creto arriba citado de 1834, con el de 1832 y el de r etiros;
pues dice así dicho artículo 3.° « Los individuos que obte ngan
» sus licencias, después de haber alcanzado el premio de 40
» años, disfrutarán el primer retiro concedido á los tenientes
» por los reglamentos actuales; es decir, la cantidad de 150 rs.
» según se determinó por el real decreto de 13 de noviembre
» de 1832, respecto á los que se retiran con el grado de sub-
» tenientes, después de haber alcanzado el premio de 35 años
» de servicio. » El decreto, pues, que actualmente rige la
materia de los premios de constancia (no retiros, como equi-
vocadamente se dice), no es del Gobierno constitucional, sino



Apenas tomó S. M. la Reina Cristina las riendas del Go-
bierno, como era natural, y nada estraño, nuevos resortes y

nuevas ambiciones se pusieron en juego: los premios y retiros
volvieron á ser objeto de la polémica, como ahora lo son
también: justo era satisfacer tan loable impaciencia, pero sin

dejar de decir la verdad: solo á este precio se puede ser hom-
bre público. Una estensa memoria se preparó al instante para
S. M. refiriendo toda la legislación sobre premios de tropa,
desde su orijen hasta las últimas consecuencias: nada quedó
por decir. « No es, Señora (decíase á S. M.) una medida pre-
» cisamenté de economía, como piensan los que estas mate-

» rías no han estudiado, es una medida de organización. » La
Reina Cristina, con su vivo y penetrante talento, y un espí-
ritu justo, descartó al instante todas las exajeraciones y com-
prendió muy luego el asunto; deseaba se hiciese alguna cosa;
pero siempre dejando al Ministro en completa libertad de ha-
cer ó de no hacer: noble insinuación, que puede mas en hom-

del Gobierno absoluto de la Reina Cristina, cuando goberna-

ba el reino en vida de su augusto esposo : la fecha 13 de.no-
viembre de 1832 lo demuestra completamente. Si pues este de-

creto reparó la injusticia del reglamento de retiros (y dejamos

dicho que este nada tenia que ver con abonos propios del ser-
vicio activa), hay que achacárselo al mismo Gobie^do absolu-
to \u25a0; y algo diremos, que importa, sobre la historia del decreto
de 13 de noviembre de 1832.

Las bases sobre esta materia de premios están marcadas en
los art. 98y 99, 100 y 101 del decreto sobre organización ge-
neral (31 de mayo de 1828): allí era su lugar y si lo hubie-
ran leido los impugnadores, allí hubieran encontrado el prin-
cipio de la nueva legislación: « En lo sucesivo solo se admi-

bres de honor que los mandatos mas imperativos. La Reina
Cristina estuvo siempre penetrada, mas que toda la serie de
Ministros que hemos visto pasar, de que en él ejército que le
habia dejado su augusto Esposo, habia un fondo sólido, co-
mo después se ha visto, y de que procede el actual.



Aquellos plazos para los reempeños, y según el orden de

clases marcado, se estendian en las armas especiales, incluso

la caballería, de 25 hasta 35 años de servicios (artículo 99).
Se conservaron por el articulo 100, los premios menores de

15 y 20 años: y el 101 mandó refundir para lo sucesivo los

que se llamaban premios mayores , en los" sueldos] de retiro;

de modo que el;Rey facilitó los ascensos, y fijó respecto de

cada clase , los límites del veteranísmo que le parecia mas

provechoso, y eficaz al servicio. Conforme á esías'bases, y

partiendo de ellas, se arregló "el decretoJde retiros en la par-
te de tropa.

160

Por el real decreto de 7 de Diciembre de' 1829 se habia
instituido (artículo 30) un nuevo goce denominado alta paga
de"constanciajle, treinta cuartos de vellón mensuales, para los
que se reempeñasen, hasta llegar, ó pasarjde diez años; la
cual mandó considerar en lo sucesivo, como el primer premio
por tiempode servicio :"j por elartículo 31 del mismo decre-
to instituyó S. M. otra alta paga de treinta rs. vn. al mes, y
grado de subteniente enjfavor de los sargentos primeros mas
beneméritos.

Anteriormente, por separado 'de las colocaciones que las
clases de tropa"tienen en la compañía de alabarderos, se ha-
bia instituido una compañía de sargentos, en el cuerpo de
veteranos de Madrid y sitios reales, al organizar las compa-
ñías fijas de veteranos de que trata el real decreto de 25 de
diciembre de 1828; á cuyas compañías debían pasar, los sar-

REVISTA

d tira el empeño y reempeño voluntarlo hasta 16 añ os de

s servicio en las clases de soldado y cabo segundo, y har.ta 25

» años de servicio en las de cabos primeros. En las clase s de

sargentos queda á su elección el perpetuarse en la carrera.»

Esto dice el artículo 98; no habia, pues, pérdida de tiempo
para ascender, aun para los sargentos, ni perpetuidad impe-

rativa en la carrera. Así para nada conduce el último punto

del art. 11 de la nueva resolución del Congreso, solo supo-

ne que no se tuvo á la vista aquel decreto.



gobierno merecían.
A esto se siguió el real decreto de 13 de noviembre de

1832, espedido durante el primer gobierno de la Reina Cris-
tina , el cual regularizó dichas medidas, y otorgó nuevos y
amplios beneficios á las clases de tropa. Por aquel se resta-
blecieron los premios de 90 y 112 */2 , rs. no como estaban
en lo antiguo , sino del modo que podian conformarse con el
decreto sobre organización general, y el de retiros: esa saber:
antes, todas las clases dé tropa tenían derecho indistintamen-
le á un mismo goce á título de premios: por aquel decreto se
subdividieron estos según el orden gradual de clase, y con-
forme á la utilidad que cada una prestaba, ó prestar podia ai

servicio. Asi el premio de .90 rs. mensuales correspondiente á
los 25 años de servicio, día por dia, solo se acordó á los sar-
gentos y cabos primeros, estendiéndose á los cabos segundos
en los cuerpos de Artillería é Ingenieros : solo para los sar-
gentos, y no mas, se adjudicaron tos premios de 112 '/2 con
U graduación de sargento primero y de 135 reales mensuales
con el grado de subteniente , después de haber obtenido el
respectivo premio inmediato anterior, á los 30 y 35 años de
servicio, sirviendo para estos los abonos de campaña. « Para
» optar á estos premios se requiere: haber preferido el perpe-
» tuarse en la carrera militar, renunciando la facultad de de-

Rentos, cabos, soldados y tambores, que hubiesen cumplido
con buena nota en los cuerpos del ejército, el tiempo de ser-
vicio , ó el de sus empeños , y quisiesen esta colocación.

Por otroreal decreto de 14 de mayo de 1831 se instituyeron

on las secretarías de las capitanías generales ,¡los empleos
de escribientes, oficiales de llaves, á favor de ios sargentos
que contasen diez y seis años de servicio, de ellos cuatro en
su clase, salvo el caso de haber sido heridos en acción de ar-
mas , cuya circunstancia dispensaba la del tiempo de servicio.
Tales eran las muchas y variadas disposiciones ideadas desde
1828 á 1831 en favor de las clases de tropa, que ciertamente

convencerán, á cualquiera de buena fé, del interés que al



» jar el servicio al haber concluido .el tiempo de su obligación,
a ó el de su empeño; se requiere ademas (y este era el punto

» de principal insistencia del Gobierno, por la moralidad de
» las clases llamadas á servir de guia en la instrucción, en el
» servicio, y en los combates) la aprobación del comandante
» general de la guardia real, inspector ó director general res-
» pectívo, dada en consecuencia de las notas é informes dej
» capitán y jefes correspondientes, que aseguren de la conve-
» niencia, ó recomienden la utilidad de la permanencia del
» aspirante en el servicio activo. » Respecto de los sargentos
y cabos, no perpetuados, cabos segundos de infantería y ca-
ballería, y. soldados de todas armas, se mantuvieron los pre-
mios llamados menores , conforme al real decreto, también
del tiempo de la Reina Gobernadora, espedido en 9 de Octu-
bre del propio año de 1832: esto es, los abonos, de cuatro,
diez, veinte y treinta reales mensuales , respectivamente ad-
udicados, á los diez, quince, veinte y veinte y cinco años de

servicio. De donde resulta, que hay sargentos primeros pre-
miados con grado de oficial y treinta reales al mes , por ser
jos mas beneméritos, según el decreto de 7 de Diciembre de
1829 : hay por separado sargentos perpetuados , con las cir-

cunstancias referidas, que por constancia en el servicio, pue-
den alcanzar hasta 135 reales al mes á los 35 años de servicio:
hay cabos primeros perpetuados para todas las armas que
pueden alcanzar, hasta 90 reales al mes si cumplen los 25
años: y con estos cabos primeros se asimilaron los segundos
en las armas especiales; y hay ademas sargentos y clases de
tropa, que aun sin renunciar la facultad de dejar el servicio
al tiempo de concluir su empeño, que es la condición carac-
terística de que se destinan á la profesión militar, pueden al-
canzar un premio de 30 reales al mes, si se mantienen en el
servicio 25 años. Tal es el cúmulo de ventajas concedidas á
la tropa, el cual si bien aumentó considerablemente los abo-
nos del servicio activo, observa no obstante cierta gradual di-
ferencia, en. los méritos, servicios de cada clase, y sueldo



Por el mismo real decreto de 13 de Noviembre de 1832
que estamos comentando, las clases perpetuadas, y no otras,
y perpetuadas del modo que se ha dieho, y no según antes se
perpetuaban; esas trasladan á su situación en retiro,las ven-
tajas de los respectivos premios de 25 y 30 años de servicio, y
los conservan ya retirados con estas restricciones : han de con-
tar los cabos diez años de efectivo servicio en su clase, compu-
tando en una suma para este efecto elegercicio como cabos pri-
meros y como segundos: los sargentos han de llevar cinco años
deegercicio como sargentos: faltando estas condiciones, no hay
derecho para trasladar al retiro los premios conferidos á títu-
lo de permanencia en las filas. Para mantener la diferencia
gradual, y proporcional, entre el sueldo de un subteniente
retirado, y el de un sargento retirado con premio, á fin de
conservar el mérito de cada clase, y el prestigio de la disci-
plina, no lermite el real decreto trasladar á la situación de
retiro el premio de 35 años, solo adjudicado á los sargentos
perpetuados, y dispone que en tal caso, obtengan el primer
retiro señalado á los subtenientes por el reglamento de retiros,
que es el de los 25 años de servicio, y llevando también la
graduación de subtenientes. Fuera de estos casos especiales, el
decreto de 13 de Noviembre de 1832 declara subsistente el regla-
mento de retiros, relativamente á los que se retirasen. Seña-
la ademas aquel en su artículo 8." varias colocaciones que se
destinaron á los sargentos después de 16 años de buenos ser-
vicios , á fin de recompensar y facilitar el orden regular de
los ascensos; y son las ya marcadas anteriormente, que de-
jamos mencionadas, mas las comisarías de entrada en los hos-
pitales militares, y en el estado mayor de plazas las de capi-
tanes de llaves, las ayudantías de última clase, según el or-
den respectivo de las plazas, y otras de castillos: y en el ar-
ticulo 9.» hizo retroactivas todas las dichas ventajas á los que

respectivo; de modo que en general, no apareciesen sueldos
superiores á los de subteniente , como muchas veces se veri-
ficaba con los antiguos premios.



Hé aquí el religioso respeto de la Reina Cristina á las le-

yes del presupuesto, en su primer gobierno llamado absoluto:

hé aqui por qué decíamos que este decreto de 13 de noviem-

bre de 1832, es obra de la generosidad de la Reina en favor

de las clases de tropa. ¡Recibid, ó Reina ilustre, allá donde

quiera que estéis, este tributo de nuestra antigua lealtad, y

de nuestra postrer admiración! ¡Las liberalidades de vuestra

regia autoridad, no se han detenido sobre nosotros ! ¡ nuestro

homenage, pues, es otro tanto mas puro y mas profundo!

«Finalmente, me reservo (continúa la Reina en el artícu-

» lo lt del mismo decreto; y he aquí retornada la cuestión

» del dia) determinar sobre las mejoras, que las circunstan-

» das del real Erario permitan aplicar á los retiros de las

» clases de oficiales, y con presencia también délos ahorros

» que pudieren producir las estinciones progresivas en el tí-

» tuló de los'gastos temporales, y amortizables del presu-

» puesto del ministerio de vuestro cargo.»

"El mismo principio habia declarado el Rey Fernando, en
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hubiesen dejado el servicio en los dos últimos años anterio-

res , si por su conducta y aptitud hubiesen merecido el con-
\u25a0 " \u25a0\u25a0'\u25a0\u25a0-'_'.

cepto.de sobresalientes. _
Para hacer frente a estos gastos, dice la Reina Cristina,

en el artículo 10, estas notables palabras ! «No obstante los

» buenos resultados del orden económico establecido en la

«administración militar; queriendo dar un nuevo solemne

i testimonio de mi amor y cuidado por el bienestar de las

,, tropas, sin ningún gravamen de los pueblos, ni aumento

í en el presupuesto general de la Corona- he venido en abrir
i) un crédito especial á favor del presupuesto de guerra, pa-

» gadero por el de la consignación de la real casa , hasta la

» concurrencia de un millón anual de reales vellón, (mas tar-

» de hizo otro generoso sacrificio para la formación del regi-

» miento de la Reina Gobernadora) destinándolo á cubrir el

» incremento de gastos que produjere la aplicación de este real

» decreto.»



el artículo 5.° det real decreto de 30 de junio de 1828. El

mismo repitió endartículo 5.° del de 16 de junio de 1831, en

estos términos: «Continúa subsistente el artículo 5.° de mi

» real decreto de 30.de junio de 1828 relativo ala aplicación

» sucesiva de las estiaciones que procedan del'título 4.° or-

» dinario, de gas.os.temporales, y amortizables, en favor, y

» ensanche de las clases (ahí están los retirados) y ramos de.

» servicio que mas lo necesiten.» Los trabajos estaban prepa-

rados: la vista vigilante sobre el presupuesto , y las .estincio-
nes. El estado de nuestra legislación y de la puntualidad de.

pagos á los retirados, comparado con el de otros gobiernos de.
Europa, aun los mas ricos, nos favorecía. No aumentándose
las rentas, era preciso esperarlo de ahorros racionales que

ningún servicio: comprometiesen, y de las estinciones en la

parte que procedían del estraordinario legado de tiempos an-

teriores. En 1833 se vislumbraron esperanzas: el aumento

estraordinario de los cuerpos provinciales sobre las armas di-

sipó las reservas, de fondos, y paralizó todo proyecto : la.

guerra civil coronó la obra del trastorno; pero véase como

el gobierno de aquella época religiosamente respetábalos

decretos reglamentarios y de presupuesto : y hé ahí, finalmen-

te, señalada la via.y el orden de proceder en la mejora de

retiros;

¿ Qué hizo el Gobierno Constitucional sobre el asunto de

los premios de tropa? El aiinistro de noviembre de 1832 se

habia detenido en no pasar del tiempo de 35 años para los

premios: no le agradaban demasiado en las filas los sargentos

de 40 años de servicio, que na hubiesen ascendido á subte-

nientes, y allí se paró. El segundo de sus sucesores en 26 de

abril de 1834 (según aparece de la circular leída en el Congre-

so) pensó de otro modo; y S. M. restableció el premio de los

40 años. El Consejo real, y el Tribunal de Guerra y Marina,

acaso abundando en los principios del decreto de noviembre de

1832, esplican el de abril de 1834, de! modo que atrás deja-

mos anotado, y á que se refiérela circular de 1838, leída en
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el Congreso. No hemos visto los originales, ni de! último de
aquellos decretos, ni de esta circular; pero como estamos
bien enterados dei de noviembre de 1832, la simple lectura de
te circular, insería en el Diario de las Sesiones, nos dice lo

Se hizo incapíé, muyrepetidamente, sobre la comparación
con las jubilaciones civiles: vamos á despejar este terreno, en
que sp han trastrocado los verdaderos principios y considera-
ciones. A todo queremos responder, porque todo se tuvo en
cuenta: no es el deseo de mantener polémica; es la sencilla
necesidad de narrar los hechos que han precedido, puesto que
se desconocen, y sirven para fallos poco meditados. Y prime-
ramente decimos, que esta cuestión se resuelve en esta otra
¿habrá un tipo general para todas las carreras, ó cada una
se arreglará al tipo especial, propio del espíritu y genio *?

REVISTA

Y concluyendo este punto; los hombres de buena fé, ve-
rán cuanto se hizo desde 1828 á 18:33 en beneficio de las cla-
ses de tropa, de tal modo que no dudamos en afirmar, que
en ninguna otra parte se hizo mas, ni tanto; ¿consiguió su
objeto? ¿las clases de tropa, los sargentos, se perpetuaron
en la gran masa del ejército? Recordamos que el militar, que,
General en Sevilla, habia hablado vivamente de ese deseo, Ins-
pector general después, reparaba que esas clases no se per-
petuaban, no obstante el decreto de noviembre de 1832, ala-
bado al tiempo de 11 publicación, muy luego olvidado; ¿no
os lo decíamos, le hemos contestado? ¿habíamos previstoias
condiciones de cada organización ? y ¡ cómo en estos tiempos
que corremos, se califica la juiciosa previsión, desnaturali-
zando rectas intenciones!

bastante



cada una? Dejando la teoría que es algo intrincada, en k

práctica la han resuelto los gobiernos, de varios modos. En

Francia está todavía por dilucidar; pero nadie podrá negar
que cada profesión tieae un principio de vida que le es pro-
pio : todos "stos principios concurren al movimiento general,

cada uno girando dentro de su órbita particular. ¿Cuál es la
base de comparación para el reglamento de retiros de 1828?
No puede ser otra que el real decreto, espedido por el minis-

terio de Hacienda en 3 de abril de 1828, para los empleados,
jubilados , y cesantes de todas las carreras civiles: son coetá-
neos, y parten del mismo origen, es á saber: las órdenes del
Rey para reformar los gastos del Estado: la ejecución por
sus ministros, presentando sus proyectos al Consejo de Esta-
do : la discusión en este con presencia de los ministros, que
respectivamente dieron razón de sus proyectos: lasconsultas del
Consejo de Estado al Rey: su resolución autógrafa, y éstacon-
vertida en decretos. Podíamos pararnos aquí, pero queremos
analizar. ¿Hubo reformas en los gastos de las demás carreras?
indudablemente: este fué el pensamiento, y la ejecución, y
de ello dan claro testimonio los artículos 20 y 31 del decreto
citado : de donde se sigue, que como cada ministerio no pue-
de proceder bruscamente en sus reformas, sino reconociendo
y partiendo del estado de cada legislación, los hechos resul-
tantes, que ahora se califican como otros tantos desniveles, no
son sino la indicación de que en España estaba resuelta la
cuestión en el sentido de los tipos especiales: y era asi en
efecto,-las jubilaciones de los funcionarios en los antiguos
tiempos, nada numerosas, eraa por lo mismo mas crecidas
que los retiros militares. En la milicia, siempre fué el princi-
pio de los honores de la monarquía, mas culminante que en las
carreras civiles: las jubilaciones con todo el sueldo eran en
estas frecuentes; mas habiendo de reducir gastos, el real de-
creto de abril de 1828 fijó el máximum en las cuatro quintas
partes: reconoció, pues, el principio común de que tanto la
jubilación, cuanto el retiro, habían de espresar un sueldoin-



El art. 7.° del decreto relativo á las carreras civiles, dice:
« En lo sucesivo no se concederá jubilación á los empleados,
» sino por imposibilidad absoluta de continuar sirviendo, ya
» dimane esta de su avanzada edad, ya de achaques habí íua-
» les é incurables. » ¿Habéis apreciado bien, conmensurado
toda la estension de este principio absoluto, inflexible? Ahí
está la fuente de todos vuestros errores. En la carrera militar
no se puede llegar al tipo de la avanzada edad, para con-
tinuar mandando los regimientos, los batallones, los escua-
drones, las compañías: en este punto están conformes todas
las legislaciones de Europa; de aquí el poner en retiro, con
bajos sueldos, á los mismos generales, cuando pasan de cier-
ta edad : solo en España disfrutan las ventajas que les dispen-
só el real decreto de 31 de mayo de 1828: ¡beneficio insigne,
que no agradecen los murmuradores! ni siquiera de ese bene-
ficio hablan, dispensado al ejército por el gobierno de 1828.

Por consiguiente los retiros militares „ voluntarios, por
años de servicio quedan eliminados; puesto que no hay nunca
jubilación civil voluntaria, por máximo que sea el número de
años de servicio : ha de preceder la inutilidad absoluta , justi-
ficada según un proceder que el mismo decreto detalla: luego
vuestro edificio de comparación, por esa sola diferencia capi-
tal en el principio, viene de ún solo golpe á tierra. Los re-
tiros militares por inutilidad son por consiguiente, la propia
base de comparación con las jubilaciones.

ferior al del empleo activo: reconoció también el principio
común de la retroacción, respecto á los antes jubilados, que
gozasen de mayor sueldo (art. 20 del decreto, y que es de-
mostración de que los habia: en los retiros militares no se hi-
zo esta escepcion, y fueron admitidos á demandar mejoras,
como había lugar en los casos de los retirados antes de i.n
de enero de 1810). Estos son los principios comunes: entre-
mos ahora en los especiales: las comparaciones no pueden ser
exactas, cuando las especies son distintas: solo la anaiojía
puede ser el instrumento de raciocinio.



cretos

Un coronel (con este fué la comparación) que hubiese per-
dido un miembro, sea por amputación, sea que las heridas le
hubiesen causado su completa inutilidad, aun sin estar en el
máximo grado de ésta, que es la pérdida total de dos miem-
bros , ó total de la visti, disfruta, si cuenta quince años de
servicio, incluyendo los abonos de campaña, el suel-
do de .... . 16.200 rs.

Pero si la inutilidad, en la carrera militar, por razón de
avanzada edad, no es admisible como tipo general, pues que
antes de llegar á esa edad avanzada, importa dejar aquella
espedita, y arreglar la energía de la edad, á la energía de las
fatigas y del mando: si los achaques habituales é incurables,
se asemejan mucho al tipo de la avanzada edad ¿de dónde to-
maremos el principio de la inutilidad militar ? ¡ de dónde! del
genio de su profesión; la guerra, los combates, las heridas,
la amputación de uno ó mas miembros, ó su completa inu-
tilidad, causada por esas graves heridas, ó la pérdida total
de la vista de ellas dimanada: y últimamente, ó la inutilidad
menos absoluta, producida por heridas menos graves, por
enfermedades ó achaques causados por las fatigas de guerra,
ó por accidentes sufridos en funciones del servicio: que son
los casos definidos en los artículos 4.° y 10.° del reglamento
de retiros militares. Luego ahí tenéis en esos artículos, rela-
tivos á la inutilidad militar, la base de analogía para la com-
paración con las jubilaciones civiles, las cuales esclusivamente
se adquieren por inutilidad absoluta. Esto sentado, adoptamos
el egemplo de comparación que se presentó en la discusión,
siguiéndoos en el terreno por vosotros elegido, aunque no sea
el mas propio para juzgar de la economía de ambos de-

tn empleado civil, de 24,000 rs. de sueldo, en
absoluta inutilidad de continuar viendo, por edad
avanzada, ó achaques habituales é incurables, si
ha servido mas de quince años, y no ha pasado
de veinte, disfruta (art. 11 del decreto de 3 de



3.000 rs-
De forma, que de los cuatro casos espresados, en tres lle-

va la ventaja el coronel inutilizado sobre el empleado civil, y
en el otro la lleva este sobre aquel. En el 1.° y 2.° casos, la
diferencia á favor del coronel es considerable. Pero hay mas ;

el art. 6.° del reglamento de retiros, declara por singular es-
cepcion , al máximo grado.de inutilidad, "reunida al servicia
de 15 años, el sueldo total, que será para el coronel el de
24,000. Y en este caso vuelve el retiro á llevar la ventaja so-
bre la máxima jubilación de dicho empleado, en una diferen-
cia de 4.800. Esta misma ventaja se obtiene , si á la pérdida
Js un miembro, se reúne el servicio de 35 años.

la jubilación de tercer grado ... ......
Finalmente, si el empleado civil inutilizado, com-

pletó treinta y cinco años de servicio, goza de
cuatro quintas partes, y ningún jubilado perci-
birá cuota mayor, esto es .......... .

En este caso, la jubilación escede al. retiro del
coronel inutilizado, en. . .... .... . . . . ..... .... 7

\u25a0 . -\u25a0\u25a0:\u25a0:;:\u25a0' »*.".;

la jubilación del empleado civil inutilizado. . .
El mismo empleado civil inutilizado , si lleva mas

de veinte y cinco, y no escedió de treinta, goza
tres quintas partes, esto es. .........

Aumento del retiro de coronel inutilizado, sobre

esto es sgfi ...;..... ..-. ... ........ .;.-,

Aumento del retiro de coronel inutilizado, sobre

del empleado civil. . . . . • ....\u25a0- • • • • • • •

El mismo empleado civil, si pasó de veinte años,

y completó los veinte y cinco, supuesta siempre

su inutilidad absoluta, tiene dos quintas partes,

esto es. .... ... . . • . . ,-\u25a0\u25a0'• • • • • • • •

Aumento del retiro del coronel sobre la jubilación
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abril de 1828) la jubilación de una quinta parte,
4.800

9.600

6.600

1.800

11.400

14.400

19.200

Por heridas menos graves, enfermedades, achaques ó ac-
cidentes sufridos en funciones del servicio, y que causen inu-
tilidad, segundos casos del art. 10, aunque el oficial no haya



Si ahora se pasase á computar los grados de la escala, se
hallarán en la de Hacienda tres clases de Intendentes, tres de
Gefes de administración y once grados en la escala de oficiales.
Comparando la clase de capitán con la de oficiales séptimos; es
decir, cinco grados de la escala civil con tres de la militar, el
máximo sueldo de capitán por años de servicio y retiro volun-
tario, solo dista de la máxima jubilación civil, que es el caso
mas perjudicial para los retiros, solo dista 100 reales al año.
¿No puede pues, el reglamento de retiros resistir bien to-

i i

podido cumplir 25 años de servicio.,. también opta á retiro,
si bien este no podrá esceder del máximo allí marcado, ej
cual, respecto al coronel, puede ser de 8,100 rs.; sueldo qua
corresponderá próximamente al que obtendría el empleado ci-
vil inutilizado desde 20 á 25 años de servicio. Donde están,
pues, esas ventajas que las jubilaciones civiles por inutilidad
absoluta llevan á los retiros ganados por heridas? Pero deje-
mos las alturas de la escala: empecemos por abajo. ¿Con quién
se quiere comparar el retiro de subteniente? Si se toma el úl-
timo grado de la escaía clasificada, se hallará á los oficiales
undécimos de Hacienda con el sueldo de 3,000 rs.: su máxi-
ma jubilación, que es el caso mas favorable para los civiles,
en su comparación con los retiros, es de 2,400 rs. El máxi-
mo del subteniente por años de servicio, es de 3,360; por
consiguiente, mas ventajoso. Si es por completa y máxima
inutilidad causada por heridas, el retiro del subteniente es
4,200, cerca del doble. Aun el subteniente á los 35 años deser-
vicio tiene mas retiro que aquel de jubilación. Considerando,
pues, los grados inferiores de bréscala, ya no es necesario re-
currir á los retiros por inutilidad de guerra, para comparar-
los con las jubilaciones por inutilidad absoluta. Los retiros
voluntarios sostienen ya con ventaja la comparación. Así es
que aunque se suba un grado mas en la escala civil y se com-
paren con el subteniente los jubilados de la clase de oficiales
decimos de Hacienda, la máxima jubilación de estos, no llega
á la máxima del subteniente. :



El coronel solo necesita llegar á los 30 años de servicio
íi/t-OQ rs.

dos los ataques de analogía que se le hagan, por la tan escla-

mada comparación con las jubilaciones civiles? La causa del

error y déla exageración procede, 1.° i de no haber eonside-

rado la muy importante y esencialísima diferencia entre el sis-

tema de los retiros fundado en dos principios, el de inutilidad

por heridas, y el voluntario por años, y el de las carreras

civiles, que exije la inutilidad absoluta antes de entrar á com-

putar los años de servicio; y 2.°: de no haber recorrido todos
los grados de la escala, considerado los bajos sueldos de la

parte inferior de la misma, y haberse ofuscado por la consi-
deración de las partes alícuotas del sueldo, sin'reducirlas á

moneda. Nuestras comparaciones estriban en el real decreto

de.3 de abril de 1828, espedido por el Ministerio de Hacien-

da. Si después se ha alterado, y las alteraciones destruyen el

principio de la inutilidad absoluta, los argumentos no pueden
recaer sobre el decreto de retiros militares, sino sobre la re-

solución posterior en lo tocante á lo civil. Mas aun. El hábil

diputado que se esplayó en la comparación entre el retiro deun

coronel y la jubilación de un empleado civil de 24,000 rs. de

sueldo, estaba bien distante de pensar que en la marcha joco-séria

de su discurso, estaba en nuestra mano hacerle tropezar; porque,

elijamos ua caso promedio, general, y sea el de ese coronel
y el del empleado civil, el cual cuenta 30 años de servicio, y

aun hasta los 35 por completar , ó esclusive este, y vamos á

seguir al señor diputado en su propio terreno, desarmándo-
nos de todas nuestras ventajas, que, como hemos dicho,con-
sisten en la diferencia capital del principio del retiro volun-

tario , al principio de la jubilación por inutilidad absoluta, ó

bien es preciso comparar esta con el retiro militar de,inutili-

zación por heridas. Pues bien: en esa misma hipótesis, toda en

vuestra ventaja, toda en nuestro perjuicio, á los 30 años de

servicio y aun en los intermedios hasta los 35, el empleado
civil de 24,000 se jubilará con tres quintas partes, que hacen



para qué, si hizo la guerra de 1808 á 1.814 y parte de las de
América, ó de la última civil, ó recíprocamente, ó parte de
una y otra, alcance unos diez años de abonos; de modo que
ese mismo coronel, á quien le basta haber entrado á servir en
1812, que poco há cumplió 45 años de edad, tendrá por re r

tiro voluntario el del plazo de 40 años , esto es, 15,000 rs.;
de forma que ese coronel á los 30 años de servicio aventaja
al empleado civil de entre 30 y 35 años en 600 rs. ¿ No pa-
rece, pues , por este lado cuadrada la combinación? El señor
diputado, pues, no echó de ver cuáles diferencias introduce
en la tarifa militar, respecto á la civil, el aumento de los abo-
nos de campaña.

Mas hay todavía. Analizando los reales decretos espedidos
por el Ministerio de Hacienda en 7 de febrero de 1827 y 28

de abril de 1828, resulta que sobre 100 oficiales de Hacienda,
los 10 pertenecen á las clases de sueldos de 10,000 rs. al año,
12 mil, 14 mil, 16 mil, 20 mily 24 mil, habiendo de esta últi-
ma ( que es la que el Sr. diputado lomó por base de compara-
ción) ocho individuos para un total de 2776 oficiales. En el
90 p % restante hay 8 oficiales y 66/ 100 de la clase que dejamos
asimulada á la de capitanes, que es la de séptimos, por

tener cinco grados desde la de undécimos, y esta reunida á la
de décimos, que son las mas numerosas (y las que hemos

comparado con los subtenientes resultando á favor de estos la
ventaja) componen, los undécimos y décimos entre mitad y

dos terceras partes del número de oficiales que dejamos repre-

sentado por el90p % del número total. Quedan, pues paralas

clases de oficiales octavos, novenos, décimos y undécimos el
81 y 34/ioo Por ciento. De forma que, analizando la escala de

Hacienda, según la ley de su composición ó en la razón com-

puesta de sus grados y número de cada grado, y represen-

tando por 100 el número total de oficiales al tenor de ios de-

cretos referidos, que son los de la época á que se contrae la

cuestión, presenta estos resultados: 1.°, el 71 y 3í/ioo, son de
clases cuyas máximas jubilaciones, comparadas con los máxi-



«nos retiros de tenientes y subtenientes, no alcanzan á los de
estos, escepto en la clase de oficiales novenos de Hacienda,
que es casi igual, pues solo se diferencia de los tenientes en
40 rs. al año: 2.° el 10 p % corresponde á oficiales que tenien-
do cuatro grados de escala aventajan en 840 rs. á los tenien-
tes y tienen menos que los capitanes 1,500 rs, al año: es una
verdadera clase intermedia, propia de la especial organización
de Hacienda, la de oficiales octavos: 3.° el'8 y <¡6¡m p oy0
pertenece ala clase asimilada á capitanes, con quienes
solo se diferencian en 100 rs. al año, según llevamos dicho;
y 4.° el 10 p % en la cabeza de la escala corresponde á las
clases desde 10,000 rs. hasta 24,000, cuyo último 10 p % se
descompone en esta razón: la clase dé 10,000 rs. representa el 3:
las de 12 y 14,000 representan 3 <¡/ 10, las de 16 y 20,000 re-
presentan 3 y 3/i0 , y la del gefede 24,000, con quien el Señor
tliputado comparó al coronel, representa s/ l0 . Tal es el aná-
lisis; y véase cómo se cometen notables errores,, cuando no
se profundizan las cuestiones y se funda la solución en un solo
elemento de cálculo, siendo asi que el problema encierra mu.
chas y variadas condiciones.

Dejamos dicho al principio de este punto de nuestro aná-
lisis, que los sueldos de la carrera de hacienda habían sido
rebajados por los decretos de 1828, que las jubilaciones anti-
guas habían sido siempre mas altas que los antiguos retiros
militares , y que eran numerosas anteriormente las jubilacio-
nes con todo el sueldo. En efecto, la real orden de 8 de Fe-
brero de 1803 era la que regia esta materia hasta el decreto
de 3 de Abril de 1828: por aquella mandó el rey ampliar
á todas las clases dependientes de hacienda lo resuelto en
23 de Diciembre de 1776, y en consecuencia «al que hubiese

Hay en toda materia de comparaciones una cierta punta
sensible ó poco halagüeña; pero no es culpa nuestra el que se
nos haya violentado trayéndonos una y otra vez, una y mil
veces á un terreno que siempre habíamos reusado, y sobre
que habíamos guardado un silencio de trece años.



Primera cuestión. «Según los antecedentes de compara -
» cion que se remiten. ¿ Es admisible y equitativa la nuera
» ley de retiros que se propone ? Respuesta..... Todo el mundo
» estaba contento con el reglamento de 1761, porque seacor-
» daban del tiempo en que no tenían nada. Vino el del año

» 10, dictado por la necesidad } del que se ha abusado con
» perjuicio del Estado : nada digo Ae\ de 1821, que hizo ato-
» da la nación (nótese esta profunda verdad) pensionista del
» Estado. Cada uno de estos reglamentos aventajaba de mucho
» á todos los demás que han existido y existen en Europa en-
» el dia, en tales términos, que aun la comparación hecha de
» un pais al otro, respecto á los medios de subsistencia , to-
» davia es en favor del actualmente propuesto por el mínis-
» tro. La equidad de esta nueva ley depende de la posibilidad

» servido 30 anos se te propusiese para jubilación con todo el
» sueldo ; si hubiese servido 20 años, con las dos terceras
» partes, y si solo 12 años, con la mitad; y solo habiéndose
» imposibilitado en el desempeño de su empleo, se hacían
» acredores los que no hubiesen llegado á los 12 años de
«buenos servicios, á disfrutar la dicha mitad, ó mas, según
«fuere el motivo de su imposibilidad.» Compárese ahora es-
ta real orden con el decreto que la reformó, y severa, que es
mas considerable la reducción, que en el reglamento militar
de 1828: y compárese aquella con los retiros militares de su
época, que eran según la tarifa de 1761. Nada hemos oído
hablar, no obstante, de clamores de jubilados de hacienda
por sus rebajas de sueldo, y todo el mundo sabe cuanto se
ha dicho por los retiros militares. En medio de tanta exagera-
ción y de tanta vulgaridad, debe sernos lícito citar la opi-
rion de un antiguo militar, cuyos conocimientos, viages, es-
cogida lectura y tacto administrativo- hemos siempre mucho
respetado. Consultado el general Winffen sobre esta materia
fu 1828, he aquí las cuestiones y su contestación, según
carta que hemos tenido en nuestras manos, y que no nos se-
rá difícil hallar.



Se insistió también en la discusión, se dio por origen al
proyecto de la comisión, y aun por escusa la existencia del
artículo 111 de la ley orgánica del ejército de 1821; cuyo
restablecimiento se había pedido, y cuya anulación por el
Rey absoluto era la mas viva y mas legal prueba del deber de
restablecerla. Prescindamos de la estravagancia de aquellos
razonamientos en virtud de los cuales no hay nada legítimo
üi no lo hecho en ciertos tiempos y por ciertos, hombres. Solo
es legítimo lo hecho desde 1812 á 1814: es ya ilegítimo lo
que ha trascurrido desde 1814 á 1820; en cuyo año vuelve la
legitimidad hasta octubre de 1823, para no reaparecer hasta
los acontecimientos de la Granja: sigue todavía una nueva
interrupción, en fin de 1837, hasta que al fin en setiembre
último se ha conquistado la verdadera legitimidad. Todo es-
to es lo ridículo y lo absurdo llevado al último término. Por
este raciocinio, todo el mundo, aquí,,viene á ser usurpador

Tercera cuestión..... «¿ Es admisible y equitativa la di-

ferencia que resulta comparando la nueva le¿ de jubilacio-
nes con la de retiros? Respuesta Creo,que la diferencia
que hay en favor de los retirados civiles apenas los in-
demniza de la terrible ley de una absoluta imposibilidad,
tanto mas, cuanto ésta producida en los militares por inci-
dentes de la guerra, les proporciona un aumento bastante con-
siderable.» •. - \u25a0

o de ponerla en ejecución, y esto lo decidirá el resultado de

» la combinación en general.» El General dudaba de la posi-
bilidad de los pagos; pero los resultados de la combinación
general fueron los mas completos, que nadie esperaba. ,



ó cómplice, menos una pequeña porción de escogidos, espe-
cie de casta privilegiada, á quien está infeudado todo el país,
que posee por una soberanía suprema, como divina , el es-
clusivo derecho de constituir, de legislar y de gobernar al
pais. Fernando VII fue un usupador, ni mas ni menos que
el rey intruso: María Cristina y las Cortes de 1840 fueron
también usurpadoras y traidoras. ¡ Inesplicabíe contradicion!
¿Por qué pues, no habéis restablecido el dicho artículo 111?
¿Nó osáis, vosotros hacerlo; tan absurdo os parece ahora, y
no obstante atacáis, por no haberlo hecho, al gobierno que
lo anuló? i Nó habéis advertido, que el que se confiesa autor
del artículo 111, él mismo no lo aprueba ahora, él mismo no
lo escribiría hoy; él mismo oo escribiría vuestro proyecto, aun-
que ya atenúa aquel artículo; y que acaso hubiera preferido
dejar estar lo que habia? ¿Nó sabéis, que por ese artículo 111
entre otras cosas que no podían sostener una discusión con-
cienzuda , las habia tan curiosas, que muchos gefes, en nú-
mero considerable, dejando el servicio activo, ganaban en
retiro una cuarta parte mas sobre el sueldo que gozaban en
aquel., y muchos otros las dos terceras partes?: aquellos y es-
tos con-el sueldo de 30,000 reales, (*) mayor del que alcan-
zan en poderosas naciones, por término máximo, la elevada
clase de tenientes generales: y aun entre nosotros quedaban
mas favorecidos que los mariscales de campo "en cuartel, con
todo el sueldo de estos. Asi era'una especie de prima el dejar
las filas, é irse á sus casas. El pensamiento era mas que

(*) La ley orgánica de 1821 en su artículo ni señalaba á los 30 años de ser-
vicio el haber íntegro,, sin perjuicio de los que tenían declarada opción á mayo-res retiros. ¡Mayores que e! sueldo entero! Este sueldo de un coronel era enton-ces, de 30,000 reales al año. Por el artículo 69 del decreto de 31 de Mayo de 18*8y estados a él adjuntos, se separó de aquel sueldo íntegro la asignación de 6 oooreales que se constituyó en gratifieaáon de gastos de mando, y se declaró soloabonable álos coroneles presentes mientras mandasen cuerpo : y quedó desueldopropiamente dicho para los coroneles de infantería , en las varias situaciones del
servicio distintas de la de mando de cuerpo, el de 24,000 reales. De este modo sedioi la debida aplicación al espíritu del último párrafo del reglamento de 7 deOctubre de 1802, que la práctica abusiva habia totalmente destruido



magnifico. Barríanse del ejército todos los agregados y so-

brantes; se promovían abundantemente los ascensos; se ha-

cía mas, se despoblaban las filas, y se poblaban las villas y

lugares con sueldos de empleados que no lo estaban. El ejér-

cito no era mas que un depósito de entrada, donde se adua-

naba el derecho de pasar á descansar con el sueldo entero.

Por qué, pues, no restablecéis tan magníficas medidas?
¿por qué hacéis ese agravio atroz á las Cortes de 1821, al

ejército? ¿por qué sois reaccionarios, siquiera con los qué se

retiraron bajo la garantía de una ley hecha por vosotros? Al-

gunos oficiales entonces mordieron el cebo y se retiraron.

¿Habrá hoy dia alguna política semejante, política de fascina-

ción? Pero ahora podéis vivir seguros le que no produciría
él mismo efecto: no puede ya pescarse con la misma caña:
todo el mundo sabe donde se cobra, y donde se muere de

hambre: escribís en el agua.
También nosotros podemos decir, como el autor del arti-

culó 111 y del proyecto de ley orgánica de 1821, que si las

opiniones se templan con el tiempo y la esperiencia, porque
ésto es lo mismo que no estar estacionarios, no hemos tam-

poco, asi como aquel lo renueva ahora, defendido nunca las

opiniones contrarias. Dos veces nos hemos encontrado adver-

sarios en el noble campo de la organización militar; él defen-

diendo en 1821, el proyecto de ley orgánica del ejército, no-

sotros impugnándolo: él dasaprobando en 1841 (aunque con

cierta mesura) el decreto de 1828, nosotros defendiéndolo. Si

entonces nos hubiera creído, el ejército hubiera recibido una
fuerte constitución. Conservando siempre intactas nuestras

opiniones políticas, que son las opiniones de toda nuestra

vida, monárquicas y nacionales y católico-romanas, hemos da-
do en aquel año de 1821 , cuando aun no habíamos perdido
toda esperanza, un solemne testimonio de que el bien estar y la
fuerte organización del ejército eran entonces desde nuestra

primera juventud, como lo fueron siempre y lo son ahora, el
objeto de nuestros mas serios estudios. Una sola prueba bastará.



Hemos comenzado este escrito por la elocuencia de las ci-
fras , vamos á concluirlo empleando la misma elocuencia. De-
jamos dicho, que según las cuentas definitivas que obran .en
el tribunal mayor; cuentas que jamás hasta entonces se ha-
bían dado tan completas , tan minuciosas y bajo tal forma de
redacción; la masa de pensiones de retiro de todas clases, li-
quidada desde 1.» de julio de 1828 á fin de 1833, había subi-
do á la enorme suma líquida de 167.626,398; la cual fue pun-
tualmente pagada, año por año, y mes por mes, con un es-
ceso de consideración á deducir en cuenta sucesiva.

Ei 1S41, ahora, el primer militar de la Francia, el Ma
riscal Soult acaba de proponer una ley, que se halla ya vota
da en la Cámara de diputados; según la cual el sistema qu
adoptó para constituir la fuerza y la reserva del ejército, e.
el mismo que nosotros hemos propuesto á las Cortes de 1821,
cuando impugnábamos el proyecto de ley orgánica ¿puede ve-
nir mas apunto este recuerdo ? Impresa corre la memoria:
leed las páginas 72 y 73, ó hasta la 77, y os convencereis de
que es idéntico en su parte capital y substancial el sistema del
Mariscal Soult. ¡ Veinte años antes os lo habíamos propuesto'

i-

i-

te

Para completar el balance de esa época, importa agregar
aquellas clases y capítulos del presupuesto, que tienen con el
de retirados íntimas relacione* por su naturaleza y recíproco
movimiento , y sirven para rematar el propósito de nues-
tros designios, es á saber: la profunda equidad y justicia,

por todas partes, rebosa en las combinaciones, de los reti-
ros, y demás clases y servicios, según los. decretos da¿828



1833, fue tan solo de. ......••••

Las pensiones de viudas y huérfanos de mi-

litares devengaron desdé i.» de julio de

1828 á fin de 1833, lá enorme suma lí-

quida dfe. • ':') V •.""•

Los pagos puntualizados mes por mes, fue-

ron de. ......"•••••••

El saldo cero : el debe y el haber igual ¡ be-

neficio insigne, que, en tal cantidad, no

se verifico en ningún tiempo de la mo-

narquía, y que no se supo, ni se sabe

apreciar!

Ms.

71.760,962
71.716,075

44,887

13.170,551

13.161,663
8,888

36.253,482

Rs.Los Brigadieres supernumerarios, los gefes

y oficiales reformados, devengaron en los

cinco años y medio desde 1828 á 1833,1a

suma líquida de ....•••

Se les pagó en el dicho tiempo

El saldo en favor de las clases m todo el

periodo fue tan solo de. ...•••\u25a0* \u25a0

Los jubilados y cesantes de la administra-

ción central y de la administración mili-

tar, devengaron en el mismo periodo. . .
Sus p'agos realizados importaron en el mis-

mo tiempo. .,..••••••••••••

El saldo á favor en todo el periodo, fue de.

Los pensiones de guerra y socorros, de-

vengaron en los mismos cinco años y

medio.

36.227,040

26,442

65.056,821

65.056,821

Y resulta: que los haberes de los seis capí-

tulos, que componen los títulos 4o. y'5°.

del presupuesto de guerra importaron

desde 1.» de julio de 1828 á fin de 1833,

Sus pagos realizados, mes por mes subie-

8< 101

ron á. ....-.'...•••••••••'•'

El saldo á favor, por fin de diciembre de



Y por las clases de tropa.

Se habían, presupuesto por oficiales retirados en.

les, se habían clasificado en la situación de retiro segu

edades y varias causas, entre estas la alteración de nó
y corresponder á la de retirados, en el discurso de los
y medio años, un número de 1523 á 1795 oficíales: el
habia sido embebido en los cuerpos nuevamente organú

en otros, con .sueldos de cuadro, nuevas coiocacioaes, y
clase de reformados con opción á reemplazo.

combinaciones y puntualidad de los pagos; porque se i

á clases que mas se escapan á la rigorosa apreciación p

dispersión é inmensidad del número de los acreedores al
supuesto. Según los cálculos que sirvieron para el primei
supuesto de la reforma convertido en el decreto de 30 (

niode 1828, sobre una masa próximamente de seis mil (

do del que resultó en contra del capítu-
lo de retirados, el que salió á favor de

las clases anteriores, y es por consiguiente

un esceso de pagos á deducir en cuenta
sucesiva, fue de. . . . . ... . . . . 1.312,6!
Resultado verdaderamente pasmoso en la exactitud

la enormísima suma liquida de
Los pagos realizados, mes por mes, y año

por año, subieron á
El saldo en contra de las clases, deducien-

Total... ....... .
A la muerte del Rey, en setiembre de 1833,resul-

taban : oficiales retirados y en espetaccion de re-
tiro.

Tropa retirada. ...... . 6,

Total 17,6
En el mismo mes de setiembre de 1833 se conta- ~~

ban en clases de oficiales reformados. ..... 2,9
Y de estos solo i75 con el sueldo de licencia indefii

353.867,61

9,9

355.180,24;

1828.



Si consideramos las totalidades de las clases, asi de oficia-

les como de tropa, el haber de retiro promedial y anual, se-

gún su total costo en setiembre de 1833, fué de.. 1.620 rs.
Si nos referimos á las existencias de los retirados en 1.°

de enero de 1829, t.° de enero de 1830,1.° de enero de 1831
y setiembre de 1833, el hombre medio de todas las clases re-
tiradas, salió á . . . 1.716 rs.

Según cuentas auténticas de Francia, el haber promedio
anual en l.° de enero de 1815, que cobraban los retirados
del Imperio, los oficiales y tropa que habían conquistado la

Todos los de esta procedencia habían desaparecido (solo desde
1828 habia desaparecido un 93 p %) y embebídose en las

demás clases. Mas de mil y cien oficiales de los escedentes ha-

bían entrado en los nuevos cuerpos y cuadros peninsulares, en

las espediciones y reemplazos del ejército de Indias y en nue-

vas colocaciones. Habia, por separado, á la muerte del Rey

5,257 inválidos pensionistas, que cobraban puntualmente sus

pensiones en sus hogares. Según el decreto de organización

general, las dos terceras partes de las vacantes en los cuerpos

correspondían á los oficiales reformados con opción á reempla-
zo. Luego de reemplazada una sesta parte se repartía por mi-

tad entre el reemplazo y el ascenso hasta otra eslincion igual,
en cuyo caso se invertia la anterior proporción. Estas medi-

das estribaban en la combinación armónica del número de em-

pleados y escedentes útiles, del estímulo del ascenso, inferior

al principio, igual después, y al cabo ascendente tanto, cuan-

to era descendente la aptitud de actividad, por lo ascendente

del tiempo de reforma, que si descendía en la opción á reem-

plazo , ascendía por aumentos anuales á mfjora de retiro.

Habiamos, en fin, llegado en setiembre de 1833 á resultados
satisfactorios de todas las combinaciones. Los ascensos en e¡
ejército de Indias se combinaban con las vacantes que se reser-
baban al de la Península, y en favor de los sargentos se au-

mentó hasta la mitad de los empleos de subteniente reser-
vados en aquel ejército.



Diez y siete años después pagó la rica Francia en 1.° de
enero de 1832, por pensiones de retiro á oficiales y tropa, un
haber promedio anual de. 1.424

Pagó mas la España en setiembre de 1833, por hombre
196medio.

Y según las existencias de retirados en los cuatro perio-
dos arriba mencionados, pagó mas. . ........ 292

En las cuentas francesas van incluidos los Generales reti-
rados, y en las nuestras no se incluyen ni Generales, ni Bri-
gadieres, lo cual aumentaría, por nuestra parte, la ventaja.

Pagó la Francia en 1.° de enero de 1832, por pensio-
nes de viudas y huérfanos militares , la suma anual
de- ............ . ..'... . . . .. ...... 11.455,852 rs.

Pagó España en el año común de í.° de
julio de 1828 á fin de 1833, á viudas y huér-
fanos militares la suma de. 11.828,513

España, pues, en un presupuesto reducido, destinó á tan
sagrada obligación, mayor suma anual que la Francia.

Finalmente, el presupuesto ordinario de guerra de 1828 á
1833, pagó en año común á las clases de jubilados, cesante-
reformados, retirados, inválidos y demás pensionistas de
guerra, según cuentas definitivas, una suma de. 64.339,560
esto es, mas de la cuarta parte de todo su presupuesto or-
dinario.

Y no obstante, manteníamos un ejército activo que estaba
en equilibrio de fuerza disponible, con el de Inglaterrra, en
equilibrio general, respecto de lo principal, con la Prusia; en
equilibrio de habares, y en proporción de fuerzas activas con
la Francia, antes del pie que allí se ¡lama de paz armada, y
no obstante la enorme desproporción de ingresos. Paralela-
mente á esta organización, recibió el ejército de Indias, aca"
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* Pagó mas el rey de España, según el reglamento de 1828,
en el primer caso. . 475

Y en el segundo caso. .. ..;....... . 571



so la primera vez después de la conquista, una organización
fuerte, y especial en sus principios constitutivos. En cerca de
diez y seis mil hombres, se valuaban las fuerzas de todas ar-

mas, que se mantenían en las posesiones ultramarinas en 1830,

contando con las últimas espediciones allí enviadas, y sin aña-

dir las fuerzas compuestas de naturales. La isla de Cuba re-

cibió una organización, bajo" el'pié de observación armada. Al
abrigo de estas medidas protectoras, y de otras de los minis-

terios de Hacienda y Marina, aquella isla floreció, cual nun-

Y en toda Europa era respetado el gobierno español. Los

decretos de organización fijaron la atención de una de las mas

fuertes potencias, que por medio de su representante en Ma-

drid , deseó saber la solución que se habia dado á ciertas

cuestiones militares. En una cuestión de actualidadhim fren-

te al ministro mas hábil de Inglaterra, á - quien toda Europa
contemplaba; y lá España solo tomó consejos de sí misma. En

otra cuestión de porvenir, de previsión y de influencia, Es-

paña fué'contemplada por la Francia. A la amenaza del alti-

vo ministro de Inglaterra,'respondió el rey, por un ejército
sobre el Tajo, y una declaración oficial en la Gaceta. Todo

debe ceder ante el honor de la Monarquía, y para conservar

el sentimiento de lealtad y el orgullo de Castilla. El eco de

estas augustas palabras conmovió noblemente el pais: porque
se habia tocado la cuerda sensible de ios españoles, y la ha-

bía tocado su rey. Poco después,. y simultáneamente, el mis-
mo rey en persona, marchando sin acompañamiento, ni es-
colta de seguridad; solo apoyado en la veneración de los pue-
blos , se pone al frente de" sus tropas, y sojuzga la subleva-
ción levantada en Cataluña, que amenazaba incendiar el Reí -
no. La Europa, en ansiosa espectativa, se sorprende;con es-
te doble testimonió : reconoce que España tiene ya un poder
fuerte, y ua ejército reorganizado, cuya existencia ignoraba
Yel primer fruto de ese poder' y de' esa organización, es to-
mar el rey de España la iniciativa para guarnecer con iro-

REVISTA

ca hasta entonces.
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Y no obstante, nuestra organización no era definitiva; no
era mas que el punto de partida; pero punto sólido y fecun-
do. Ocho ó diez años de paz, pedían las esposicíones ministe-
riales, para desenvolver el sistema y trazar sus complemen-
tos. Faltaba mucho por hacer. Desde los años 1800 y 1802,
hasta el de 1828 no se habia dado un paso de verdadero pro-
greso en las instituciones militares. Había habido el ejemplo
de enerjía nacional mas insigne, que se reconoce en la his-
toria de los siglos. Pero la accioa del gobierno por todas par-
tes , así bajo el sistema de liberalismo, como del llamado ab-
solutismo , habia quedado muy atrás. La Europa caminaba de
prisa, adelantando en las ciencias de la administración, apro-
vechando los nuevos estudios, queia paz fecundaba. Nosotros
enmarados por las facciones, entre la acción revolucionaria,
y la reacción contra ella. Antes de pensar en las instituciones
de complemento, era menester organizar lo presente, des-
cuajando métodos abusivos é incoherentes ,' depurar lo bueno
de las antiguas instituciones, aliarlas con los modernos cono-
cimientos , Impregnarlas del moderno espíritu, asentando con
solidez progresiva, la nueva obra. Por eso-la circular de .6 de

pas españolas, todas nuestras plazas, y que las evacuaran
como luego las evacuaron, cooperando su gobierno, las tro-
pas estrangeras que las guarnecían. Desde ese momento se re-
conoció en Europa, que no estaba al alcance de las facciones
interiores ó esteriores, cualquiera que fuese su color político,
el sorprender la Nación, ni derribar al gobierno. Apareció en
España el poder monárquico, regular y fuerte, de que tanto
necesitan la Europa y el mundo para su reposo y equilibrio;
y del que tanto, ó mas que la Europa, necesita España para
su'tranquilidad y ventura. La tutela estranjera es la funesta
consecuencia á que conducen los gobiernos de facción, y la
peligrosa' pendiente de los pueblos, en estado de facción. No
hablamos en nombre de ninguna opinión política, niá la inde-
pendencia de nuestro carácter, sienta ser el órgano de ninguna.
Hablamos como observadores de la historia del género humano.



La base constitutiva del ejército, recibió asiento y mejo-
ras notables, por los reales decretos é instrucciones con mo-
delos, de 8 de febrero de 1827, art. 97 del de 31 de mayo
de 1828, 7 de diciembre de 1829, 24 de marzo de 1830, y
otros de 1831 y 1833 sobre el reemplazo del ejército. De es-
te modo entró sucesivamente en las costumbres de los pueblos
y autoridades, el servicio permanente y periódico de las quin-
tas. Un ilustre Par de Francia, acaso el General mas versado
en la legislación militar, presentó, no há mucho, una obser-
vación , cuya exactitud se habia adivinado en España, y he-
mos esperimentado por consecuencia del decreto de febrero
de 1827. A éste se debió, que la ejecución de aquella quinta,
en su conjunto, escediese en celeridad á todas las anteriores
celebradas en España, y ninguna de las posteriores escedió,
en su regularidad, á la de 1827. Pero la legislación de esta
parte fundamental solo puede asentarse de un modo definiti-
vo, por resultados de esperiencias sucesivas, prolijamente es-
tudiadas , por la estadística militar perfeccionada; en la cuai
no se dio un solo paso, desde las instrucciones arriba cita-
das , que no fueron bien comprendidas.

REVISTA

junio de 1828, al comunicar los nuevos decretos, fija tres

verdades capitales. « La organización militar , dice, es una
cuestión mixta, para cuya resolución es indispensable combi-
nar los conocimientos del arte militar , con los del hombre de
Estado El círculo de sus combinaciones está reducido á
una cierta teoría de límites de mas ó menos latitud en sus
aplicaciones..... Dominan en el estado de paz, las relaciones
económicas y administrativas, así como predominan las tácti-
cas en el de guerra. La relación de aquel á éste, debe deter-
minarse por la ecuación de los cuadros. La circular ¿ en suma,
anunciaba al ejército el equilibrio armónico de las clases em-
pleadas y no empleadas, y las nuevas colocaciones demás de
ochocientos cincuenta oficiales, que salían de la clase de re-
formados, y recibían en medio de la reforma^, los beneficios
de la constante solicitud del rey.
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Finalmente; si tomamos por término de comparación, e¡
estado del ejército en el periodo mas regularizado de la época
constitucional, el de 1820., al principio de su triunfante era,

en el apogeo de su fuerza y esperanzas, con el existente des-
de 1828 á 1833, se halla que en este período hemos mante-
nido mayor Mmero de fuerzas activas, mejor vestidas y equi-
padas , mejor asistidas y administradas, y de notables mejoras
en su régimen, política, disciplina, instrucción y servicio: y
todo esto con un presupuesto inferior en 114.283,623 rs. a]

año, respecto al pedido á las Cortes de 1820, pie de paz.
En esta economía general, la parte que cupo á las clases de
retirados, no fué la mas fuerte, en el sentido que vulgar-
mente se cree, y habida consideración á la totalidad de
tes clases. Lo dejamos demostrado , comparando el estado de
pagos con el anterior reglamentario nominal, y con los habe-
res de legislaciones estranjeras. Habia anteriormente en aque-
llas clases una posición anómala; la de retirados con agrega-
ción á plazas. Por su naturaleza era una escepcion á la regla
general; y por los abusos del tiempo -, la escepcion se había
convertido en regla, sobre todo, respecto á las clases de ge-
fes y capitanes. A los subalternos no los habian favorecido
tanto los abusos. Desde el momento que el rey no les exigía

En este bosquejo general faltaba principalmente el traza-
do de la cúpula, que debia ser el resultado de la buena ad-
ministración y del tiempo. Cuando la inutilidad de nuestros
servicios á la Patria y al Trono, nos fué completamente de-
mostrada , hemos pasado á examinar en la tierra estranjera,
esas sabias instituciones, concentrando á esta parte todos
nuestros últimos estudios. Preferimos, por el amor á nues-
tro pais, omitir toda observación sobre este punto. En los se-
nos de nuestra sociedad se hallan los mejores elementos de
grandeza, que puede presentar el pueblo mas privilegiado por
la Providencia. El peligro se halla en la falta de estímulo á
los serios estudios, en la falsa instrucción, en la falsa civili-
zación ; en la instrucción y civilización postizas.



ningún género de servicio, ni obligación, y les dejaba en ple-
ca libertad de residencia, la posición desaparecía, y entraban
en la clase general de dispersos. No de otro modo los oficiad-

íes que escedian de los cuadros organizados, pasaban á la si-

tuación de no actividad, con menores sueldos. La ley era co-
mún. Tampoco el Congreso restableció ahora esa clase espe-
cial de retirados. Lejos de forzar á residencia en las plazas y
grandes centros de población, tenia por lo contrario el go-

bierno un interés social mas elevado, y deseaba ver dispersos
en las pequeñas poblaciones, ea las rurales, por todas las es-
tremidades del cuerpo social, donde todo es mas barato, esos
pensionistas del Estado,.que gastando los 355 millones, paga-
dos desde 1828 á 1833, en la forma que hemos demostrado,
vivificasen la agricultura y la industria, donde mas se necesi-
taba. Esto sentado, poner los sueldos de retiro en relación
con los sueldos activos y con los no activos, fué el problema
que resolvió el decreto de 1828: y estas condiciones son in-
declinables para el legislador.

En otra parte es preciso buscar las causas de» las mas fuer-
tes economías. En el orden con inteligencia, en la sinceridad
sevtira, prolija, incorruptible y en los procederes administra-
tivos. Tres rasgos característicos servirán de muestra. El mas
importante de los servicios, camas, alumbrado, etc, pro-
dujo en la primera renovación de contrata, un 37 Va P % de
economía mejorándose todas las condiciones, y dando en me-
dida llena el líquido, que por inmemorial costumbre, se daba
en medida, sisada. El mas importante servicio de subsistencia
de caballos bajó en algunos años del precio de la ración de 90
años atrás, y no llegó á 4 mrs. el esceso ee la ración de pan
en igual período del siglo pasado, con una mejora de calidad
muy considerable. Nuestro pan militar es de los mejores de
Europa. Nole hemos visto de tan buena calidad generalmente,
si esceptuamos unos panes que hemos observado en las manos
de una brigada de panaderos en uno de los hornos de la guar-
nición federal de Maguncia. El servicio general de vestuario



¿Cuál será el venidero? ¡Quiera el cielo no vuelvan áre-
sonar en el Congreso proposiciones tan funestas como la de-
molición de la Cindadela de Barcelona, reduciendo así una
plaza de primer orden en Europa á ún estado secundario; dis-
minuyendo en mas de la mitad el valor defensivo del gran ba-
luarte, terrestre y marítimo á un tiempo, de nuestra indepen-
dencia : precisamente en los tiempos en que las plazas fronte-
rizas de Perpignan y Bayona estienden y perfeccionan sus de-
fensas y cindadelas; y en que la Francia, con asombro del
mundo, fortifica á París y resuelve un problema que, á pesar
de una sabia y profunda discusión, nos parece, en nuestra
.pequenez un problema indeterminado. Proposición, repetimos,
inconsiderada, inconstitucional, defraudando las prerogativas
de la Corona, introduciéndose en el poder electivo por pro-
pia iniciativa, la resolución de una cuestión enteramente téc-
nica, propia de las prerogativas del poder monárquico que
tiene á su cargo el empleo de las fuerzas militares y la segu-
ridad del Estado. Todos esos proyectos de demolición de for_
íalezas, sin intervención, examen, aprobación ó aquiescencia
del cuerpo de Injenieros, que ejerce en estas materias un sa-
grado y verdadero ministerio, según todos los códigos, bajo
todos los gobiernos , cualquiera que sea su forma; son de una
responsabilidad inmensa ante el país, ante la monarquía cons-
titucional, ante las generaciones futuras,

y equipo, por el nuevo método de administración introduci-
do , que una rea! instrucción prolijamente regularizó, y que
hoy se halla enteramente desquiciado, llegó á punto de com-
petir con los mejores de Europa, obteniendo una economía de
un 25 p % respecto de las antiguas asignaciones. En suma,'
el Rey Fernando VII aplicó á los retirados é inválidos usa
suma anual dos veces y cerca de un tercio de otra mayor,
que su augusto padre en los últimos años del siglo pasado.
Tal es el balance del período de 1828 á 1833.



Hemos concluido, y resumimos. Provocados por los dicte-
rios fulminados contra el reglamento de retiros de 1828, he-
mos demostrado por irrefragables pruebas tomadas de autén-
ticas y definitivas cuentas que habia proporcionado mas dine-
ro para los bolsillos de los retirados en cinco años y medio de
tiempo, ó desde 1.° de juliode 1828 á fin de 1833, del que en
un periodo igual habian procurado las tarifas anteriores. Hu-
biera podido ser injusto si hubiera sido tan nominal como los
anteriores; pero habiendo sido puntualizado en todas sus par-
tes recobró sobre todos una ventaja incontestable. Aun con-
siderando los haberes nominales de los tiempos anteriores á
1828, las clases de inutilizados por heridas de guerra están
nías favorecidas por este reglamento qne por aquellos y por
él nuevo. Las restricciones que imponía eran relativas á los
retiros voluntarios. Y no Obstante que sus reglas eran para
todos , al haber de aplicarse á los oficiales que, procedentes
del disuelto ejército constitucional, estaban en las edades de
retiro, se repitieron por otro decreto de la misma fecha, cu-
ya existencia se afectó ignorar, una sobre otra las dispensas
de tiempo, en tal forma que á ningún oficial se le dejó sin
sueldo, miramiento que, hasta tal punto, no se habia tenido
en ninguna otra legislación. Hemos en fin recordado que los
oficiales que no habian llegado á las edades de retiro, goza-
ban en la clase de reforma con opción á reemplazo, el medio
sueldo, que es la regla general de los retiros en Inglaterra,
y es mayor en numerario de lo que paga la Francia á los
oficiales que no están en el ejercicio de su clase.

Para hacer comprender que el reglamento de 1828 no era
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injusto, hemos apelado á comparar varias legislaciones, y
puesto delante de los ojos los ejemplos capitales que prueban
que es mas beneficioso que los de otros gobiernos de gran po-
der y riqueza. Y que todavía después del notable aumento en
la última ley francesa, nuestros Coroneles alcanzaban á los
40 años de servicio mayor pensión que los Mariscales de Cam-
po franceses, y casi igual, con difrencia de 176 rs. al año, á
ja que estos obtienen á los 50 años de servicio. Creyéronse
siquiera atendibles las ventajas demostradas, y que el redu-
cido presupuesto nada mas permitía. El Congreso vá mucho
mas allá. A los retirados que se quejan de que eso mismo no

se les paga, les contesta elevando las asignaciones mas allá de
la tarifa de 1810, no habiendo restablecido los agregados á
plaza. Respecto de la Francia equivalen á dos ascensos, y so-
bre éstos recae todavía la mejora de pensión '(*). Nada de esto
impugnamos; pero decimos que eso no es reparar injusticias,
sino ser magnífico en palabras. Insistimos, sí, con la mas pro-
funda convicción , que seria injusto sino se elevasen en la mis-
ma proporción los sueldos activos. Decimos, que si hasta aquí
el sueldo de Coronel con mando era la mitad del de Mariscal
de Campo empleado, es preciso subir el de cuartel de este,
pues que ahora el retiro de aquel á ios 40 años es entre siete
y ocho décimos de este, y que es preciso aumentar el sueldo
de cuartel de los Brigadieres. Decimos, que no puede ser jus-
to , que entre un Coronel activo y otro retirado á 40 años con

O Comparación entre la última ley francesa y el proyecto del Congreso.
RETIRO A LOS 40 AMOS DE SERVICIO.



« Habéis reconocido que el reglamento de retiros estaba
» escrito con inteligencia, perfectamente redactado, con saber
s y conocimiento de la carrera; solo que se habia tirado mu-
» cho de la cuerda, se dejó pereciendo á las clases militares;
» y que si hubo sana intención está rebozada, oculta y no se

abonos detiempo no haya mas diferencia líquida que 90 rs. al

mes; que entre un teniente coronel activo y otro retirado ea

aquel tiempo de servicio, solo sea esa diferencia de 67 */2 ; so-

lo de 54 entre los comandantes, y de 40 i/2 rs. al mes éntrelos

capitanes: que los aumentos de gasto por uniforme, equipo,
actividad y movilidad del servicio, guarnición en pueblos de

carestía por su población, derechos de puertas y otros muni-

cipales , dan incontestablemente la ventaja de sueldo á los re-
tirados sobre los activos; y que de no aumentar el de estos,
el nuevo proyecto tiende á introducir la desorganización en
el ejército. Cuando en los sueldos activos se hayan despejado
aquellos aumentos de gasto propios de la actividad, en el re-
manente se tendrá el límite de los sueldos de retiro. Este es
el modo de proceder; y solo por este medio se juzgará de la
profunda equidad del decreto de 1828. ¿ Qué sucederá por la
nueva combinación, sino se aumentan los sueldos activos?
La necesidad de protegerlos creando lo que se llama clases de
preferencia para los pagos: pero esto es lo mismo que anular
la nueva ley y dejar sistematizado el verdadero cáncer de la
administración. Toda administración regular es imposible con

ese sistema de preferencias.
Tratándose de los premios de tropa, hemos probado que

se ignoraban de todo punto las disposiciones que los regían;
y demostrado que ningún gobierno habla hecho mas, ni tan-

to , en favor de aquellas clases: y que habiendo introducido á
estas el decreto de 1828 en ia tarifa general por años de ser-
vicio , y nó estando restablecidos los llamados premios mayo-
res sino en ciertos casos, bajo nuevas condiciones y restric-
ciones , el acuerdo del Congreso que no hacia ostensivas á la
tropa las proyectadas mejoras, no era justo.



TEKi

¿Cuál es ahora vuestro designio? Sin duda debemos supo.

» conoce á primera vista. » Si está escrito con conocimiento
de la carrera, ¿ por qaé los dicterios contra él fulminados?
En cuanto á las intenciones, cosa sagrada que debe quedar á
salvo en todas las discusiones graves y serias, no hay oíros
medios de juzgarlas, sino por las palabras y por las obras.
Respecto á las palabras habéis convenido que están perfecta-
mente escritas. En cuanto á las obras, y á lo de estar pere-
ciendo las ciases, os remitimos á lo que la España sabe res-
pecto al estado de la administración militar desde juliode 1828
á fin de 1833, á las cifras de los pagos que detalladamente
hemos precisado, y nos referimos en fin al solemne testimo-
nio del último Ministro de la Guerra del Gobierno provisión
nal, quien en la esposicion impresa sobre él estado de las de-
pendencias de aquel Ministerio, su fecha 31 de marzo de 1841
y repartidas las Cortes, en la página 41 se espresa en estos
términos: « Si la justicia é imparcialidad presidiesen al juicio
» de los que atribuyen á vicios de organización los males que
» tocamos, otra causa hallarían para ellos; porque preciso esa que confesaran que hoy es la organización de la administra-
b cion militar la misma que en elaño de 1828, desde cuya fecha» hasta fines de 1833, bajo la dirección inmediata del Ministe-» rio de la Guerra, proporcionó economías que superaron á to-» das las esperanzas. En este período desaparecieron las contra-
» tas ruinosas; los preeios de los artículos de suministro bajaron
» dmínimumposible; los sueldos y haberes de todas las clases de» guerra se pagaron religiosamente; el ejército se vio vestido-
» atendido el material de artillería.é ingenieros; los cuerpos» ajustados, y últimamente se vieron por primera vez cuentas» exactas y completas de administración militar.:» ¡Irrefraga-
ble testimonio de verdad! ,Nobles palabras que honran á unMinistro, al hablar de tiempos anteriores, que no son los desu política ni de su administración, y que tanto mas le hon-ran, cuanto es el primero de los Ministros que desde 1834tuvo este verídico lenguage.



REVISTAm

m Respecto á pagar mas, nuestras dudas se aumentan, con-
siderando lo pasado, sobre todo en estos últimos cuatro años.
Se debe á las clases de retirados mas de 40 meses de las anti-

guas asignaciones. Y en este año, entrados ya en el sesto mes,

ni una paga se ha visto. Tal situación no tiene ejemplo en
ninguna época. Cada nuevo Ministerio, cada decreto 11a-

ner que es para hacer mejor, esto es: pagar mejor y pagar

mas de lo que se pagó por el decreto de 1828 y hasta fin de

1833. Si con la nueva ley pagaseis menos, la injusticia y la

atrocidad quedarán evidentemente de vuestra parte. No vale

decir, que si no hay para todo, se cobrará una parte, pero

que esta será de un sueldo mayor. Esto es un sofisma. Es ne-

cesario que el hecho de vuestra nueva ley, sea el hecho ab-

soluto de pagar mas de lo asignado por el decreto de 1828;

puesto que si la parte que realizáis de las nuevas asignaciones

es menor que los sueldos de 1828, como estos fueron pun-

tualmente pagados en su totalidad desde 1828 á fin de 1833;

resultará claro como la luz del medio dia, que vuestra ley en

la práctica vendrá á ser menos efectivamente beneficiosa, que el

calumniado reglamento de 1828. No hay á esto réplica posi-
ble. Aun pagando tanto como el decreto de 1828 estipuló, no

hemos ganado nada; porque ademas del hecho material de no

dispensar ningún beneficio actual, hay las inumerables difi-

cultades de práctica ó aplicación; según las cuales, debiendo

espedirse sobre diez á once mil nuevos despachos, sin contar

con las cédulas de tropa, formarse y resolverse otros tantos

espedientes de triplicados informes; se pasarán años antes de

obtener un estado regular, y todo esto por una ley que no

llamáis todavía definitiva. Y entre tanto los nuevos despachos
no se espiden. ¿A tenor de qué ley cobran.los retirados? El

acuerdo del Congreso no lo dice: y si es por el decreto de

1828, no se alcanza cuándo llegará para los que están retira-

dos el beneficio de la nueva ley: y podrá haber tres leyes
en curso de ejecución y liquidación , es á saber, la antigua,

la nueva provisional, y la definitiva, si llegase á hacerse.



(*) Bespues de escrito esto hemos visto en la Gaceta unos formularios que nos
confirman en la misma opinión. Respecto á la publicación de las distribucio-
nes en los Boletines, es mas útil y sincera la medida de 1828 mandando pu-
blicar en los diarios de las capitales losdias en que se habian pagado las ¡sen-
sualidades á los habilitados. Lo que importa conocer es los interesados que
toman y la cantidad que reciben en d inero y en libranzas.

Los espedientes de distribuciones mensuales, se acompaña-
ban de tales documentos, tan prolijamente revisados se pre-
sentaban por el Ministro de la Guerra al Rey en el período
de 1828 á 1833, que S. M. se hallaba en estado de perso.
nalmente examinarlos, y los revestía de su autógrafa san-
ción. Así que, no dudamos afirmar, que ni en Francia, ni
en ningún gobierno constitucional se habia llegado á tal pun-
to de proligidad : de donde resultó que el problema se sim-

mado de centralización se asemeja á un periodo de liquida-
ción de una casa 'en quiebra. Y bajo el artificio de nuevas
formas de contabilidad se fascina, alejándose mas y mas el
periodo de ios pagos efectivos y corrientes. Todo esto no es
orden ni concierto: estos tienen un signo característico, que
es el de pagar sin interrupción^ Así se hizo en 1828. En 30
de junio se publicó el decreto del presupuesto de guerra. Y en
1.° de julio, al dia siguiente, empezó su ejecución, y dentro
del mismo mes los pagos empezaron á ser corrientes, y así
continuaron siéndolo por todo el esp&ekrde cinco años y mef
dio. En el mismo dia dé cada mes cobraba el Ministro y el últi-
mo retirado ó la última viuda, y no antes el Ministro que la
'viuda. Este es el signo característico de la buena administra-
ción: lo demás es palabrería. No se crearon comisiones para
formularios de presupuestos. Estos los dio desde el primer dia
el Ministro déla Guerra, y dada esta fórmula, á ella se man-
dó sujetar, y á ella se arregló la contabilidad militar. Se han
dictado para ésta disposiciones capitales, cuyo conocimiento se
echa de menos en uno de los decretos mas recientes (*), que
no revela un profundo conocimiento de la especialidad de la
administración de guerra.



plificó en forma que solo habia créditos ordinarios, y en cir-

cunstancias estraordinarias créditos también estraordinarios,

examinados y acordados en consejo de Ministros, pero des-

pejados, aquellos, de créditos suplementales y compleménta-

les. Tales decretos y disposiciones de contabilidad militar, fue-

ron, y son todos los dias infringidos: este es el verdadero
mal de la situación. El Ministerio de la Guerra abdicó sus fun-

ciones legales y constitucionales, como poder ordenador, su-

premo responsable : ya abdicando en manos del Ministerio de

Hacienda, ya en las de Generales, ya en la Intendencia ge-

neral, que vino á erigirle en autoridad discreccionaria de la

distribución. Esta subversión de todos los principios, esa des.

aparición del poder ordenador responsable, supremo vigi-
lante, con: mano inteligente, firme, asidua y severa, produjo
el caos actual. Hay tantas desigualdades, según el estado de

los pagos, cuantas son las clases; multiplicadas tantas veces

cuantas son las provincias; vueltasámultiplicar por el inmen-

so y variadísimo número de grupos de individuos favorecidos
en los diferentes departamentos ministeriales, y según las di-

ferentes personas que dirigieron la administración. Las leyes
del presupuesto fueron y son una completa mentira. Se ha-

bló con gran ruido de las economías de la comisión de presu-

puestos en las Cortes de 1839 , como mas tarde en las Cortes

de 1840. Unas y otras economías eran una ficción; porque unas

y otras estribaban en presupuestos puramente hipotéticos. En

lugar de haber dado en general 1 las clases el mismo número

de pagas, ó el mismo número de igual parte alícuota depagas,
encada año: unos cobraron al corriente, otros cuentan solo
seis meses de atraso, otros mas, otros 18 Ó20 meses, otros
mas. Pero la elevada clase de jubilados ycesantes de la supre-

ma institución de la milici i, el Consejo Supremo de la guerra
cuyo presidente era el Rey, los Generales en cuartel, por lo
menos en esta capilaní?. general, los retirados y las viudas y

huérfanos militares, esas clases mas abandonadas que las de
ningún otro ministerio, cuentan el enormísimo atraso de 43 á



46 meses. Nómina hemos. visto, que comprendía solamente
nueve individuos, y contaba siet 3 desigualdades, desde siete
hasta 16 pagas solo en los últimos dos años y medio, resultan-
do siete periodos diferentes de atrasos, y siete meses:*distin-
tos de diferentes años en la cuenta de sus pagos. Y pasamos
por alto el sistema de pagar en libranzas incobrables, especie
de asignados , mas perjudicial que estos á los tenedores; pues-
to que no se mandó admitirlas como moneda á los vendedo-
res. Asi, la ley de haberes y pagos, igualTpara todos, en ma-
nos de autoridades secundarias , se convirtió^ en otra nueva
ley que redujo de hecho á ciertas clases á la sesta parte del
haber legal y el votado específicamente por las Cortes. Esta es
la verdadera atrocidad. Las reglas que, según los decretos de
1828, limitan la aplicaion de créditos y sus formaspegales, no

están derogadas; la responsabilidad es inmensa. Y el primero
de los beneíHos, asi como el primer deberrde justicia, y
de reparación, es, la nivelación de pagos. Que no hrya clases,

á quienes nada ó poco se les debe, mientras que otras cuen-
tan de 43 á 46 mensualidades de atraso: que todos por equi-
dad distributiva conlleven los sacrificios, cuenten proporcio-
nal cantidad de privaciones.

que por la inejecución, por la falta de profundidad en buenos estu-

IY qué diremos de los que piensan, qu; todo esto se re-
media , llevando la administración militar ai ministerio de Ha-
cienda ! ¡ Estraña clase de progreso! que ignoran, al pare-
cer , que ese fue el antiguo y constante estado de las cosas-
basta 1828. Que ignoran cuan mal parada estuvo la adminis,
tracion y los pagos militares en manos del anti ;uo vi úriato-
llamado tesorería general. Que ignoran, que para reparar es-
tos antiguos abusos, se dictaron los decretos de 1828 ; y que
la medida de facilitar y consentir en que se radicará en el
ministerio de la Guerra la administración militar, es la que
acaso acredita mas la inteligencia y deseo del bien público del
Ministro deHacienda de aquella época. Que ignoran, que los re-
sultados correspondieron admirablemente hasta fin de 1833 : v



Madrid ti de junio de 1841

¡ Gran Dios! Donde estamos! que tiempos son los que cor-
remos, cuando á tales decretos, medidas y pagos, lejos de
hacérseles debida justicia, se dan los dicterios, de que tan
hondamente nos quejamos!

dios; porque no todos acaban de comprender que la administra-
ción es parte esenciaiísima de su estudio y empleo, vinieron males

que, acumulándose, nos trageron al presentecaos. No son preci-

samente las maniobras de Austerlizy de Genova las que tan re-

petidamente traen en Francia al Ministerio al Mariscal Soult,
sino su capacidad administrativa. La cuestión presente se re-
duce, pues, entre ciertos publicistas de esta época, que, si-

quiera reparan en lo que sus nuevos proyectos se rozan con altas
cuestiones constitucionales; la cuestión se reduce á confundir los
medios y servicio de tesorería, con los de ordenación y admi-
nistración de gastos. Nivelar los atrasos repetimos, tal es la
medida primordial de justicia. Cuando esto hayáis hecho , ha-
brá Legado el caso de mejorar los retiros; entonces se po-

drán creer vuestras palabras. La cuestión, pues, di los pagos

es la gran cuestión. El equilibrio de las clases de presupuesto,
tanto las activas, cuanto las demás, es el gran problema. Es-
te fue el resuelto desde 1828 á 1833. Entretanto queda demos-
trado, y es el hecho culminante de esta discusión, que la
pobre España pagóála clase general de retíralos, desde 1828
á fin de 1833, mas de lo que respectivamente pagaron á los
suyos en el mismo periodo, el Austria, la Rusia, la Prusia, y
la riquísima Francia.

LUÍS. ARMERO.



<*) La célebre muger, conocida con el nombre literario de Jorge Sand, inser -
tó en la Revista de los Dos Mundos , una larga y violenta diatriva contra los
habitantes de Mallorca, bajo el título de impresiones de su viaje á aquella Isla:
se nos ha suplicado diésemos cabida á esta Vindicación del pueblo mallorquín,
puesto en aquella genéricamente al nivel de los brutos ó de los caribes, y cuyas
acusaciones hace resaltar mas de una vez directamente sobre todos los espa-
ñoles. Sin juzgar nosotros de las terribles calificaciones que se hacen de la ilus-
tre viajera, de cuya exactitud podrán decidir mejor los que de mas cerca la
conocieron, creemos que interesará este esrrito, por tratarse en él de un pue-
blo sencillo y apreciado por sus costumbres, y de una escritora cuya imigina»
cion y brillantes creaciones no son menos conocidas que lo atrevido de sus doc-
trinas. Jorge Sand ha sido injusto y duro con el pueblo mallorquín, y si la
vindicación es fuerte, y está escrita en términos que no aprobamos en lo ge-
neral , no carece de justicia , ni deja de estar su autor bastantemente disculpado

A JORGE SAND.

VINÜICACIÓN. (*)

Una mañana de noviembre de 1888 divulgóse en Palma la nue-
va de que pisaba su territorio Mme. Dudevant, cuyo nombre li-
terario ocupábala Francia á la sazón. Los jóvenes entusiastas se an-
ticipaban con orgullo el placer de leer en la fisonomía de la célebre
novelista su espíritu y carácter, y las impresiones que en ella des-
pertarían nuestros risueños campos y góticos monumentos; y los
pocos lectores de sus. obras , centinelas avanzados de la literatura,
que la conocían por algo mas que por su nombre repetido en los
periódicos, ponderaban el honor recibido por nuestra isla en su vi-
sita, en el cual creian y se gozaban todos los demás bajo-la pa-



labra de aquellos; porque en los pueblos cortos ó retirados se ad-
mira sinceramente al genio, como admiraban los indios las naves
de los españoles hasta que conocieron sus usos y mecanismo, y se
le respeta porque no están acostumbrados á su prostitución. Sin
embargo el modesto y económico alojamiento que le plugo tomar,
su negativa á recibir visitas, la frialdad de sus palabras y el desden
sentado siempre sobre sus labios, el desaire hecho al joven Mar-
qués de*** su recomendado (*), y ante todo la equívoca compañía que
llevaba, hicieron creer que le importunaba la sociedad, y no se
trató de disputarle el retiro y libertad tan apetecida, en que la
dejaron de buena gana las damas mallorquínas, bastante atrasadas
para preferir la moralidad al talento, y para honrarse con el títu-
lo de esposas mas bien que con el de escritoras. Pensó todavía dis-
frutar en el campo de mayor desahogo, yguarecida constantemen-
te en una quinta de Establimens y después en la Cartuja de Vall-
demosa, no hizo conocer su presencia mas que por algunas anéc-
dotas á las que no se dio mas importancia de la que merecían
porque en Palma no se adoran ni santifican los caprichos y sin-
gularidades del genio, y el afectado desprecio y fuga de la socie-
dad, no es un medio para conseguir su estimación y solicitud. Cua-
tro meses después se dijo que habia partido Mme. Dudevant; y
los palmesanos, de los cuales pocos tuvieron la ocasión ó la vo-
luntad de verla, dejaron que guardasen su recuerdo los campos que
únicamente habian merecido su atención, y los sencillos aldeanos
que ignorando los detalles de una romántica, y espantados de verla
errar de noche por los cementerios, la creyeron otra Straniera,
con algunos barruntos maliciosos que tenían menos de supersti-
cío»

Dos años ha» trascurrido , y no dudábamos que este período
de una vida tan fecunda y variada en afectos é incidentes eomo su
imaginación, nos arrebatará enteramente de su memoria, pues que
ella aun de la nuestra se habia borrado, cuando en la Revista de

(í) Deudora Mme. Dudevant á este Señor de mil obsequios y atenciones, un
dia en que detenido él por urgentes negocios, no pudo seguirla. á la Cartuja,
ofreciéndole en cambio la compañía de su respetable tio, á mas de quinta y
earruaje, se escusó ella bajo un frivolo pretesto , y al dia siguiente partió allá
acompañada de otra familia. Quejarse tras esto de las descortesías del. Mar-
qués de*** es á cuanto puede subir la impavidez y la frescura.
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Hay una ley implícita, tan antigua y general como todas las del
derecho de gentes, sancionada aun mas por la moderna civilización
y suavidad de costumbres, que impide que un individuo, cualquiera

ambos Mundos del último enero, apareció un virulento artículo
contra nuestra dorada Balear, y luego otro, y últimamente un
tercero, que juntos formarían un volumen regular para vender
oportunamente su propiedad al mejor postor. Ignoro qué causa ha-
ya producido la afección histérica y nerviosa , en medio de la cual
parecen concebidos, ó que enojo le haya permitido estraviarse en
groserísimas chanzas y absurdas reflexiones, y desfigurar la gracia y
brillantez de su lenguaje, como una hermosa despechada que des-
compone su tocado, ó como la misma autora, vestida un dia de
hombre por los caminos, y envuelta en el humo de su cigarro. Si
no hubiésemos visto causas peores que las que en estos artículos
sostiene tan elegantemente defendidas por ella misma, diriamos
que la aberración y el mal gusto literario es casi siempre un re-
flejo de la depravación y falsedad de las ideas.

Y cierto que especificadas por el autor las causas que á esta
isla le traían, no vemos en qué hayan sido engañe dos sus deseos

que sea su genio ó gerarquía, pueda levantarse contra una sociedad,
que la paz y el honor de los pueblos sea empañado por querellas
particulares, que una nación sea provocada sino por la voz de otra
nación, y considera como una cobardía los ultrajes de que no
puede pedirse satisfacción alguna; y esta ley, como un tratado de
hospitalidad, ha sido respetada siempre por los viajeros que en sus
escritos mas picantes se han abstenido de generalizar odiosas califi-
caciones, tan contrarias á los vínculos déla humanidad, como ala
verdad y circunspección que debe distinguir al escritor concienzu-
do. Pero valerse del peso de su nombre, y de la distancia y aisla-
miento de los ofendidos para calumniar á un pueblo pacífico, á lo
mas culpable con ella de indiferencia; declarar con un solo rasgo
de pluma, poltrones, hipócritas, rateros, monos de las Indias
salvajes de la Polinesia, con otros epítetos de buenltono á mas d
160 mil hombres, y aun mas estenderlos á los españoles todos, es-
to se reservaba á una rmiger tan imprudente y ligera en sus pala-
bras, como en sus actos, á la aventurada osadía de la que está
fuera de la ley de la humanidad, á la avilantez de la que tiene
derecho de decirlo todo, porque todo pueden decírselo.



Desde entonces nuestros campos no son mas que un erial infe-
cundo que solo sirve de pasto al cerdo, vellocino de oro al cual
debemos la subsisteneia abasteciendo con el á la Europa, y noble

Niña buscona y doncellita andante,

(*} Al referir la solemne acogida hecha por la ciudad en 1413 á S. Vicente
Ferrer, observa Sand que Mad. Fanny Essler oyéndola no podria menos de
sonreír. Es preciso confesar que cuando esta célebre bailarina ha logrado tan
estraerdinarios festejos en la capital de los Estados Unidos, puede con razón

quejarse de no haber merecido otro tanto en i alma la autora de Lelia y de
Jacobo. Pero nosotros sin hallarnos ya por desgracia en el siglo en que se
deshacía el pueblo por un santo misionero, nos faltan algunos años de progre-
so para dispensar iguales obsequios á cualquier
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y esperanzas. Buscaba en ella las delicias de la naturaleza, y ha-
lló risueños campos y magníficas perspectivas, según su misma
confesión, superiores á las de Suiza; buscaba calma y soledad, so-
ledad y calma encontró á sus anchuras; huia del periodismo, y no

halló de él otro representante que el modesto Diario de Palma,
que olvidada de su propósito se ha dignado comentar. Bello hu-
biera sido en verdad ser perseguida de la gloria al paso que
huia de ella, hallar su nombre grabado en remotas playas, descan-
sar de los homenages de París con otros homenages tanto mas li-
songeros cuanto mas espontáneos y distantes de su foco, sufrir la
curiosidad de un sencillo pueblo ó meditar al son de lejanas acla-
maciones ; pero nuestros buenos y candidos isleños no supieron, ha-

cerse cargo de estos artificios y amable coquetería (*). Cara sin du-
da nos ha salido nuestra imprevisión y negligencia; la admiración
de la Europa no ha podido consolar á la ilustre escritora de la in-
diferencia de un pueblo oscuro y por civilizar, y del severo silen-
cio con que ahogando su admiración por un malogrado talento, no
ha querido hacerse cómplice de los vítores universales que alientan
la inmoralidad. Esta susceptibilidad le ha renovado, como una llaga,
todo lo incómodo del viage, todo lo chocante de las costumbres,
todo lo prosaico de los incidentes. ¿ De qué sirve una romántica
fantasía si se evapora ó acurruca á la menor privación ó contra-

riedad, y no puede salir del orden monótono de sus comodidades?
¿De qué sirve la filosofía y la tolerancia, sino para acomodarnos á
los usos y aun á las preocupaciones del pais que nos dá hospitalidad?
¿De qué sirve el genio, si no pone á cubierto de esas pequeneces y
debilidades del egoísmo que nos avergüenzan de ser hombres?



asunto de milchistes para la ilustre dama; desde entonces los mias-
mas de nuestro aceite envuelven (y no es exageración) como in-
fecta atmósfera todo el territorio ; desde entonces la isla en agricul-
tura, en el comercio, en la industria, en las costumbres de sus
habitantes ha retrocedido á los tiempos en que la honda silvaba en
los nervudos brazos de nuestros abuelos. Divertido fuera, á no
compadecernos de talento tan distinguido, notar el mal humor con
que se lanza á todos los objetos, las pifias con que el enojo le
hace contradecirse á cada paso , los correctivos y rodeos con que se
empeña en volver contra nosotros, las alabanzas de que no puede
prescindir, el tedio que todo en esta isla se lo hace ver exótico,
insoportable, singular, hasta las lluvias en Enero. Y no esperéis
con razones algunas desarmarla : que la escasez de pasageros obliga
a nuestro barco de vapor para sostenerse ú ocuparse también en e¡
tráfico ó comercio — ¿por qué embarcar cerdos? ¿No venia allí
Mme. Dudevant con su enfermo?—que tomando por su cuenta casi
todas las cámaras, debía aumentar la cuenta del viage:—avidez
escandalosa!—que el trasporte de nuestros bagages y el reducido
comercio interior no necesitan caminos de hierro—horribles despe-
ñaderos que no ofrecen sino la muerte! — que no se hallan muebles
hechos de antemano , ni se alquilan, por motivo de que aquí no hay
flujo nireflujo de población, ni entran y salen como cada dia en Paris
inmensas caravanas de mas de seis milviageros—poltronería, estu-
pidez de vuestros artesanos!—que la benignidad y temperatura del
clima hacen menos necesarios los vidrios y chimeneas, que no fal-
tan sin embargo en ninguna casa de medianas comodidades:—pero
yo no entré en ninguna de ellas. Al pintarnos aquellas cuatro pa-
redes húmedas y desnudas, hediendo con el aceite, aquellas féti-
das camas de tela, aquellos alimentos rellenos de ajos y pimienta
y sazonados con insectos, no podemos menos de admirar su poco
aprensiva economía, que se contentaba con un bodegón donde
hay cuatro fondas, ó de lamentar el poco celo de sus ciceroni, ó
sea su mala estrella, en llevarla á habitaciones semejantes á los
barrios de rufianes ó gitanos, úlceras de Londres y de París, que
nos recuerdan Walter Scott en las Aventuras de Nigel, y Víctor
Hugo en Nuestra Señora. Para verse así como desterrados de la
buena sociedad, cerradas las puertas de un pueblo umversalmente
reconocido por hospitalario, hallarse desabrigado y como bajo un



Pero sin duda nos estraviamos, porque estos artículos no deben
tomarse mas seriamente de lo que fueron concebidos, ni es estraño
que parezca informe ycontrahecho á los ojos de la verdad, lo que se
delineó para mirarse con el lente de la fantasía. Si os habla de las
palmeras que ondean sobre cada granja, de los cantos muy árabes,
muy melancólicos con que las mugeres adormecen á sus hijos, de
portentosos racimos de 25 libras , de la naturaleza alpestre é impo-
nente mas que la de la Suiza, risueña como la de Italia, frondo-
sa y virgen como las sábanas de Luisiana, nosotros que no des-
conocemos los encantos de nuestro pais, ni consultamos, como
dice, el desdeñoso rostro de un estrangero para saber el precio de
nuestros tesoros, le daremos gracias sin embargo porque ha perfec-
cionado el cuadro y aun creádolo á veces la pluma de la novelista.
Pero si en medio de esos campos opulentos y privilegiados, pinta al
indigente mallorquín remendando sus medias ó rezando su rosario,
al rudo payés adormeciendo con Ave Marías á sus cerdos mas caros
para el que sus hijos, a toda la tripulación del vapor con el capi-
tán á su frente azotando de noche la grey porcuna para distraerla
del mareo, si os presenta una danza grotesca con todos los circuns-
tantes , incluso el alcalde con su vara, sentados por el suelo á modo
de orientales, (*) si reconoce al tocino por única base de nuestro
arte de cocina, si toma por indígenos alimentos nunca presentados
en mesa decente, si permite á la pluma espresiones asquerosas que
se escusan en un mesón, reid entonces con esos inocentes retozos,
aplaudid á discreción las invenciones de esos cuadros, de esos ensa-
yos , algo bufones, en el género de Rabelais, y sobre todo guardaos
de irritaros mas por esas lindezas que por aquellas caricaturas de
mal gusto que ridiculizan á su autor mas bien que al objeto de ellas,
y se vuelven contra el mismo que las formó.

manto de hielo en una nueva y cómoda quinta, para sentir en-
friados á su aproximación los corazones y los lugares, es preciso lle-
var una marca en la frente ó la desgracia con su sombra.

(*) Con este motivo recuerda algefe de la mojiganga, quien hablándole en
francés tradujo Cartuja por Cartuche. Cierto que los diablos mallorquines no
están obligados á saber todas las lenguas, mucho mas cuando la archi-nove
lista francesa, si se le antoja soltar dos palabras en idioma estranjero dice: Es

la disposición de V. El flor de su juventud , y otras gracias por él estilo.

REVISTA

Los monumentos yantigüedades de la capital no la ocupan mas
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DE MADRID.

(*) Por ejemplo: la fachada de San Esteban edificio qué nadie ha oido nombrar
en Palma, la suposición de que Jaime el Conquistador reinaba en 1590, el folleto
de Pan yToros atribuido á Jovellanos como causa de «u prisión, etc.

que de paso, ó por pareeerle nimiedades, ó por no ser este su fuer-
te como lo persuaden algunos no pequeños dislates (*); y los frag-
mentos históricos ó arquitectónicos que intercala, los toma de Mr. Tas-
tu y de Mr. Laurens, para que á ella no le debamos mas que las
injurias. La única vez que le plugo registrar nuestras curiosidades,
causó con su aturdimiento, por mas que ¡geniosamente lo desfigure,
la pérdida irreparable de un monumento que valia algo mas para Ma-
llorca que el honor de su visita. De nuestra catedral, maravilla de
los estrangeros, dice corriendo que apenas tiene nada de notable
por su gusto, y que no sufre comparación con la de Barcelona: ala-
ba estraordinariamente los zaguanes de las casas principales ; los in-
teriores creemos no le hubieran gustado menos • pero como es pre-
ciso saber que apenas entró en ninguna , se refiere á la fé de no se
que guia, pintando aquellas estancias elevadas, sombrías /desnudas,
sin acordarse de las tapicerías , de los damascos, de la profusión de
dorados que las revisten. En otras circunstancias hubiera dicho que
eran muy imponentes en su sencillez, muy suavemente melancólicas,
que convidaban al sosiego, á la meditación y que se yo, por-
que para todo tiene interpretaciones él romanticismo; pero ahora
nuestros salones le han parecido detestables, y aun ha echado me-
nos en ellos perros y gatos que los animaran , gusto por cierto sin-
gular. Quéjase de la falta de renovación en los edificios y en los
muebles, cuando por desgracia no vemos mas que casas al estilo
moderno,con nichos por dentro, y con balcones por afuera, mas
parecidas á unos estantes que á una fachada; cuando raquíticos y
pintados muebles parisienses reemplazan por dó quiera a los ro-
bustos y primorosos de dos siglos há, y á los preciosos embutidos
tan estimados en Francia, y tan buenos testigos de la habilidad de
nuestros antiguos ebanistas confesada por el autor. Pero no se de-
tiene aqui todavía. Para juzgar del carácter de una población, déla
influencia de cada clase, de las relaciones que guardan entre sí, se
creían necesarias una fina y prolongada observación, un trato con-
tinuo y variado: ahora bien, Mme. Dudevant en diez dias de
permanencia en la capital, en medio de un aislamiento completo
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guió quizá la hospitalidad estrechando la población; pero la afluen-
cia pasagera de estrangeros, que no era mayor á su venida que
á la de los Sres. Tastu y Laurens, podia subir los precios , pero no
variar el carácter, ni trocar en salvaje un pueblo virtuoso. Y si atri-
buye esa aparente cordialidad á los vínculos y dependencia que me-
dian entre las clases ¿qué mecanismo mas bello para los que no
comprenden la virtud sin el interés, el que con un solo impulso
generoso ponga en movimiento toda una sociedad para servir á sus
recomendados? No sabemos concordar con nuestra grosería la obse.
quiosa finura y falsos ofrecimientos que nos presta, en los que no
creemos ganar á los parisienses ; aunque acaso hubiera encontrado
en los nuestros mayor sinceridad si se hubiese dignado apelar á ella
ó merecerla. Pero nada estrañamos tanto como su desfogue y des-
den con las clases bajas y campesinas. ¿ Se habrá acordado la evan-
gelizadora democrática de que era la baronesa Dudevant? no ha en-
contrado entre aquellas almas vírgenes ningún Benedicto la bella
Valentina f no ha dado la muger parlamentaria con ningún ar-

y de un desden mas completo de nuestras costumbres, ha sor-
prendido el secreto de nuestra sociedad, el mecanismo con que to-

das sus partes mutuamente se impelen, señores dilapidadores y ar-
ruinados vendidos á diabólicos y codiciosos agiotistas que dominan
á su vez los campesinos. Poco agradecida debe estar á su guia har-
to ignorante y malicioso para comprometerle, cuyo nombre quere-
mos ignorar, si acaso tuvo otro que su loca imaginación. Aquí no

hay castas como entre los indios; aquí hay una clase media harto
poderosa para pasarla en silencio, y para destruir ese carácter de
feudalismo que presta á nuestra ciudad; aqui los nobles no tienen

sirvientes de otra especie que los de cualquier particular, ni en
mas número que el que permiten su modesto tren y sus haciendas,
ni bajo otra protección que la que les dispensa en la vejez todo
amo generoso. Aquí, señora, como siempre y en todas partes, son
apreciadas ante todo y obtienen crédito las riquezas, el talento y la
virtud alguna vez, y la nobleza nunca ya si no vá acompañada de
este ó de aquellas.

Embarazoso ha sido para la descontentadiza viajera concordar su
relación con la fama, que confiesa unida á nuestro nombre, de
afables y hospitalarios, y con los honrosos testimonios de sus mis-
mos amigos. El gran número de refugiados españoles , dice, estin-



Ybien, señora , seamos fanáticos, supersticiosos, pero al menos
no nos tratéis con acusaciones contradictorias de vándalos y des-
tructores de conventos: nosotros renunciamos á la gloria que veis
en ello, y á una regeneración que de tal modo se inaugura; no to-
quéis á la única tacha verdadera, al dia de nuestro oprobio. No di-
gáis á la Francia artística, á la Francia que renace para- la Reli-
gión, que hemos roto como un juguete la gloria de nuestros abue-
los , que hemos asolado el augusto templo, que sus artistas venían
a contemplar: harto cierto es lo que rehusáis creer, (y cuando
sea tiempo se sabrá) « que algunos descontentos ávidos de vengan-
zas ó despojos, lo consumaron á la faz de un, pueblo consternado,»
y que nadie ha osado declararse responsable de tal hazaña; noes á los franceses el dudar de lo que puede sobre una nación la
autoridad ó la audacia de unos pocos. Vuestro opúsculo del Con-
vento de la Inquisición lo dice muy bien : y las chocantes inexac-
titudes en los caracteres, las manoseadas declamaciones, vuestras

tesano tan sabio como el del Compagnon du tour de France con
quien departir? Pero entonces estaba absorta en la enfermedad de
aquel individuo de su familia, cuyo nombre tan misteriosamente
reserva, y cuya especie de relaciones ó adopción no se atreve á
proclamar por un resto de preocupación , ella tan poco aprensiva
y tan valiente en sus teorías. El dolor hace siempre injustos : asi
no es estraño que llame feroz á un propietario (que no era ma-
llorquín á mayor abundamiento) porque no quiso que una asque-
rosa enfermedad infestase su quinta, que la prudente señora le de-
jó por venganza rebosando en inmundicia; no es estraño que exija
de cualquier paisano los mismos ímpetus de caridad que sentía
hacia su lánguido Stenio, queriendo que se espusiesen, sin necesi-
dad, al creído contagio, cuando tan bien confiado estaba á sus
cuidados. Aquí también los tísicos mueren en brazos de sus ma-
dres ó esposas, aquí tampoco huyen de su lecho los amigos, aquí
el- amor, y aun la caridad sola, saben desafiar la muerte; pero aque-
lla que paga con groseros insultos los desinteresados servicios de
una infeliz muger, que recibe como deberes, los favores, que es-
carnece públicamente con sus mofas la fe de los pueblos, y con
sus caprichos las costumbres , ¡qué estraño que vea un círculo de-
sierto alrededor de su morada, y sea señalada con el dedo, como
maldita de Dios !



licencias poéticas, que son mas de lasque pensáis, todo os lo per-

donamos por la lección de que no basta á los artistas creer en el

arte, sino creen en la Religión, y por la moralidad de la pieza,
que viene á ser que el reo condenado al suplicio, se regocija en el
incendio de todo un pueblo, con tal que deba á él su salvación.
Nos guardaremos de seguiros en el terreno de la política, y de dis-
putaros vuestra afición al Sr. Mendizabal, en la cual pocos rivales

tendréis que temer: solo entregaremos al ludibrio de los españo-
les estas palabras: «Mendizabal, hombre de principios mas bien
que de hechos, uno de los espíritus mas generosos y eminentes, el
mas desinteresado en sacrificar sus intereses á los de su patria:»
y á la execración de los españoles estas otras: « aquel dia en que
el pueblo español se avergonzó de su envilecimiento, y á pesar de
su idolatría hacia las imágenes, rompió esos simulacros , y creyó
mas enérgicamente en su derecho que en su culto, en que á pesar
de su amor á la pompa católica y á los frailes, halló vigor en su
corazón y en su brazo para destruirlos; aquel dia fué mas grande
de lo que se cree.» No descubrimos qué grandeza se encierre en in-
cendiarlos templos de su Dios y los sepulcros de sus padres, en
degollar sacerdotes indefensos al pie de los altares, en arrojar des-
pués al cielo esa sangre y esas cenizas : y no comprendiéramos tales
palabras en boca de un genio, y de una muger, sino supiéramos
cuán cerca está la ferocidad déla disolución, y que las bacantes
son gemelas de las cortesanas.

Pero erráis en juzgar del siglo XIXpor vos misma, y por el
círculo que os rodea: si os escandalizasteis de hallaren las breñas
de Valldemosa los restos aun palpitantes del monaquisino, y la
continuación de estos holocaustos de víctimas humanas d un Dios
celoso; mucho mas ahora en que no os será necesario salir de Pa-
rís para ver al genio cobijarse y reanimarse bajo el manto de los
Frailes Inquisidores. No se ha roto para todos el hilo de la fe,
que enlaza al siglo XV con el XIX; y en este como en aquel hay
males que huir, pasiones que reprimir, crímenes ó desgracias que
deplorar; y si os hacéis cargo de lo grueso de aquellas paredes, y
de lo muerto y antiguo de aquel árbol, para que llegase hasta él,
el soplo de la regeneración , conoceréis que antes de vuestra en-
trada en aquel recinto, aun no habia latido corazón alguno en un
infierno de remordimientos y rebelión, de duda filosófica y ter-
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ror supersticioso , ni se habia visto profanado aquel asilo de es-
piacion ó de inocencia, con ninguno de los escesos que tan cíni-
ca y brutalmente indicáis, como un homenaje ó venganza de vues-
tras propias reminiscencias. En vano preguntasteis á aquellos mu-
ros el secreto, el pensamiento de la vida monástica: este secreto
que no está mas lejos que en nuestro mismo corazón, y que hu-
bierais comprendido , á no ver en la austera Cartuja la frescura y
voluptuosidad de un serrallo; de tal modo la situación del alma
puede impregnar los sentidos! Vuestra Lelia (y confesad de paso,
que por admirable que sea esta creación, vale menos que la paye-
sa de Valldemosa, Catalina Tomás) vuestra Lelia que nos engañá-
bamos en creer el trasunto de vuestro melancólico estoicismo, y de
vuestra alma inesplicable, lo hubiera comprendido en sus lucidos
intervalos; pero vos lo veíais en aquel momento con los ojos de
Pulquería. ¿No reconocéis que se necesitaba en aquellos hombre s
una virtud muy inaccesible á vuestras negras sospechas, para me
recer la veneración de nuestros maliciosos paisanos, y el respetuo-
so silencio y honrosa escepcion que nuestros monos volterianos, si
algunos hay, hacen á favor de ellos en sus declamaciones? ¿No
reconocéis que habia allí algo mas que indolencia ó hipocresía pa-
ra someterse, ademas de las austeras privaciones de la regla, á
aquel tedio y aislamiento que tanto os espantó? Sea brutal enhora-
buena aquella regla á vuestros ojos, porque nada hay mas ridícu-
lo que la virtud sin la eternidad, que la espiacion sin el arrepen-
to, que la represión de las pasiones, para el que hace consentir la
vida en su violencia; llamad robo i la humanidad, estincion de
creencias y sentimientos á aquella vida que solo deja á Dios por
las dolencias del prójimo Y vos ¿ qué lágrimas enjugasteis ? ¿qué
Hagas habéis cicatrizado? ¿á quién habéis hecho feliz con vuestras
novelas? ¿creéis que el hombre se alimenta, ó que Dios se paga
de rasgos de imaginación ? Vos también habéis sentido la necesidad
del retiro; porque las almas inferiores ó superiores á la sociedad
buscan igualmente separarse de ella, y la misantropía ó el egois-
mo, conducidos por la filosofía, y el entusiasmo ó la espiacion
conducidos por la fe, hallan en las breñas una misma guarida!
¿Cómo no sentisteis los dos estremos de esta cadena, al hallarosá la faz del ermitaño octogenario, de quien se apartaron vuestros
ojos, como de un conjunto de mezquindad y embrutecimiento, y
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sí misma ?

2Í0

\u25a0 Y cómo no aplaudirse, viéndose depositaría del secreto del

destino social, y apóstol de esa iglesia revolucionaria , fundada

en el sublime principio del trabajo, y manifestada por el culto es-

terior de las máquinas, que debe un dia reunir á las naciones ba-

jo un mismo nombre ? Bien podéis generosa desafiar las persecu-

ciones y tempestades, porque vuestra religión no está destinada á

morir á lanzadas, sino á silvidos, y vuestros falansterios siempre po-

drán figurar con brillo en un coro de ópera, ó en el primer ca-

pítulo de una novela industrial. Escusad que hayamos juzgado de

vuestra doctrina por el carácter de su apóstol, y que el pueblo ma-

llorquín , que no olvidará en sus dias el asqueroso espectáculo de

un alma sin creencias, echando una mirada al espantoso abismo,

se abrace con mas fuerza, á la religión de sus padres. Vos habéis
atacado en él á todos aquellos pueblos, que llenos de sencillez y de
fe, se dice, que tienen hospitalidad, sinceridad, poesía y virtudes

antiguas, y cubriéndolo de filantrópicas calumnias, nos habéis pre-

sentado á la Europa, diciendo : He aquí el catolicismo. Y bien: le-
vántese el menor de nuestros creyentes, y mostrándoos á su vez,

diga: He aquí la filosofía ; y no tememos la decisión. Agradecién-

doos los votos que formáis por nuestra perfectibilidad, caiga sobre

vos la felicidad que nos deseáis; y ya que subisteis*á la altura, á
muchos otros podréis tender la mano, antes que á nosotros infeli-

ces i que no deseamos comprender y honrar á Dios de otra mane-
ra , ni dispensarnos, con el amor de la humanidad, de amar y

de socorrer á los individuos, aunque sea con riesgo de Ser esclui-
dos del banquete de la libertad, á que nos convidáis, y de ser
arrojados alas tinieblas -estertores. En cuanto á vos, vuestra mi-

sión ha debido ser profética y estraordinaria : la Grecia os hubiera
aclamado Pitonisa, Chaumette no os hubiera desdeñado para Diosa
de la Razón, y los Sansimonianos están ciegos, sino os reconocen
por la Muger-Mesias.

He hablado con un vigor y energía, que no conviene á mi nombre,

ai á mí edad, sino hablase en nombre de un pueblo, que siempre
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á quien ha seguido á su tumba la veneración de los mallorquines;

y no visteis en aquella muda escena, el-símbolo de la ciencia, de
la razón, y de la pompa del cieno, que pagando á la virtud el

óbolo de su insultante compasión, pasa á lo largo, aplaudiéndoseá



vale masque un individuo, cualquiera que sea. No nos lisonjeamos de
que nuestra voz, partida desde una roca del Mediterráneo, resuene
por dó quier haya resonado nuestro oprobio; ni menos que disipe
con" su soplo los negros vapores, con que empañó nuestra fama
una boca tan seductora, como celebrada; pero no se nos negará
el derecho de defendernos. Tomen muchos el partido del genio
triunfante contra la justicia ultrajada ; tilden de imprudentes nues-
tras palabras, porque son crueles ; quéjese ella ante todo de no ha-
ber sido comprendida, y de ver ensangrentado su corazón por
los golpes groseros de los hombres: ese corazón, que con mi san-
gre hubiera comprado en otro tiempo, para la verdad, creyendo
respiraba en él la malograda ternura y la melancolía lastimosa de
un Rousseau, y que ya no contemplo merecedor de una lágrima,
porque abriga todo el cinismo y aridez de un Voltaire. Los que
sientan en sus venas una gota dé sangre generosa, los que reasu-
man en el nombre de patria, cuanto les es caro sobre la tierra, lean
« que el mallorquín es un salvaje, que miente, insulta y roba á
discreción, que comería á su semejante sin remordimientos, si fue-
ra costumbre en su pais, y que en medio de sus vicios, no es mas
odioso que un buey ó un carnero, porque está como ellos adorme-
cido en la inocencia de la brutalidad» léanlo, y cúlpennos después,
si en medio de la indignación, soltamos una verdad encerrada en
nuestro pecho desde dos años, que otros muchos corazones de to-
da Europa tendrán también encerrada, y que ya es tiempo de que
pase á la prensa; á saber: que Jorge Sand es el mas inmoral de
los escritores, y Mme. Dudevant la mas inmunda de las mugeres.

J. M. QUADRADO
Palma 5 de mavo.

El precedente artículo, impreso en La Pama, periódico que
se publicaba en la ciudad de este nombre, llegó, como era de es.



perar, á conocimiento de los editores de la Revista de los

dos Muraos , los cuales en el número de 1.° de junio último,

insertan una corta vindicación del autor de los artículos á que el

que antecede se refiere, y que nosotros no podemos dejar pasar

inapercibida. Dice entre otras cosas: «Le premier article ou figu-

rait et grognait d' une facón si plaisante V animal qui se nour-

ñtde glands, pour parler avec Delille, avait provoqué á Palma

un premier mouvement d' indignation que 1' hommage eclatant

rendu ensuite á la beauté du pais etde la nature n'a pu apaiser.»

y mas adelante: «George Sand indiquait d'honorables exceptions:

c'etait aux gensd'esprit á s'y mettre» etc. Nosotros solo pregun-

taremos á los editores de la Revista de ios dos Mundos , cuya

publicación apreciamos en todo lo que vale, si se darían por sa-

tisfechos, sino se indignarían, y escribirían poseídos por un justo

sentimiento de cólera, si un español al hacer una descripción de

París , dijera que es un pueblo de rejicidas, porque varias veces

se ha'atentado allí contraía vida del Rey; que sus mugeres son una

turba de prostitutas, porque turbas de ellas circulan por los Bou-

levards , la .rae Vivienne, etc., y les indemnizase con el hommage

eclatant rendu á sus edificios y monumentos públicos. Dejamos la

respuesta á su providad y buena fé. Cuando se escribe sobre Espa-

ña con la inexactitud que lo hacen los viajeros, que después inser-

tan sus artículos en las Revistas de París, por una retribución muy

mal ganada por cierto; cuando venios españoles, que afirma uno

de aquellos, describiendo una corrida de toros, que vienen éstos des-

de Andalucía á Madrid, metidos en una baila que se ha construi-

do al intento en todo el camino; cuando asegura otro que en To-

ledo , en cuya ciudad, llena de recuerdos históricos, nada encon-

tró que admirar, una persona á quien iba recomendado, le ofreció
su casa y su esposa; cuando nos habla otro de los cigarritos que

fuman las mugeres; de los puñales que ocultan en la liga, \u25a0 y de

otras mil sandeces, con que tales escritores engañan á su público;

cuando estas y otras mil tonterías leen casi diariamente los espa-

ñoles en los periódicos y revistas francesas, se rien y lo despre-

cian , porque esto solo merece la crasa ignorancia que en Francia

se tiene de España , y de lo que en ella pasa, de sus costumbres y

earácter: pero cuando se insulta á un pueblo entero, cuando se

tiene la impudencia de escribir, como con respecto á tos habitan-
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tes de las Baleares , lo hizo Jorge Sand, no hay mas contestación,
que la que un joven del pais dá en el artículo que insertamos. Los
términos son duros, muy duros; pero no lo son menos las inju-
rias, falsedades y sarcasmos. Aprendan así los viajeros y escritores
franceses á apreciar en su justo valor, á quienes les acojen y ob-
sequian con buena voluntad, y no usan de represalias, como seria
fácil á pesar de. la distancia inmensa en que nos hallamos. Hemos
creído necesaria esta esplicacíon mas del motivo que nos ha indu-
cido á publicar este artículo: otro dia tal vez trataremos con ma-
yor detención este punto, y procuraremos vindicar á nuestro pais
de las tonterías que sobre él publican, los que creen conocerlo, por
haber estado dos meses en él.

( N. de la K. }.
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En los tiempos ea que vivimos, los acontecimientos se

agolpan en tanto número y pasan con tal rapidez, que se

puede decir que en pocos meses vé la generación actual suce-

sos y revoluciones que no vieron las generaciones anteriores

quizás en muchos siglos. Hoy un mes tiene su historia, una

semana su crónica, y jamás pudo aplicarse con mas verdad

que en nuestra época, la feliz espresion de nuestro gran

Quevedo: Anales de quince días. ¡ Cuántas cosas no han pa-

sado, aun emendónos solo á nuestra España, de algunos me-

ses á esta parte! ¡Cuántas fases no han presentado las revuel-

tas en que nos hallamos enredados! ¡ Cuántos hombres han

sucumbido, cuántos otros se han encumbrado, cuántas más-

caras se han arrojado, y cuánto disfraz se ha depuesto! Gran-

des documentos, provechosos y útiles avisos pudiera sacar el

entendido de esta interminable rotación é instabilidad de los

sucesos, si la rapidez con que pasan y se suceden lo permi-

tiera. Pero el acontecimiento de hoy no deja reflexionar sobre

el de ayer, y el de mañana vendrá, á no dudarlo , á sacar-

nos de las contemplaciones, en que nos habia empeñado el

del dia anterior. No caminan con mas celeridad las "cosas en

un drama, ni se precipitan mas en él los desenlaces y las ca-

tástrofes. ¡ Necio del que se fie en su buena ventura de hoy;

insensato del que desespere en su desgracia actual!... La rue-

da de la fortuna, antes tan lenta y perezosa en sus vueltas,

gira ahora con rapidez, y los que en ella están boca abajo^

i.

CRÓNICA DEL MES DE JUNIO.



No;es á la verdad consolador este cuadro; pero, es ins-
tructivo, y sobre todo dispuesto y trazado conforme á lo que
sucede. Pasó el tiempo en que en medio de públicas aclama-
ciones y de ardientes esperanzas, fué recibida en la capital de
la Monarquía la escelsa Cristina, festejada y ensalzada por
poetas, que después.... pero entonces era poderosa y Reina:
pasó el tiempo en que los liberales nos honrábamos con el epí-
teto de Cristinas, y la ofrecíamos entusiasmados una gratitud,
que hoy se dice que jamás merecen los Reyes; aviso que tal
vez no'echarán en olvido los que de entre ellos juzguen á los
hombres por el talante y catadora, de los.que hoy entre nos-
otros figuran: pasó el tiempo enque arrostrando aquella Prin-
cesa mil obstáculos, contradicciones y peligros, llamaba á su
patria y hogar á los que habian mas adelante de lanzarla del
palacio de sus mayores, y obligarla también á llorar en tierra
estranjera la separación de sus hijas huérfanas y desampara-
das: pasó el tiempo en que sin temor á la peste que inficiona-
ba los ámbitos tocios de la Capital, vino resuelta á dar la li-
bertad á ua pueblo que habla sucumbido hasta entonces en la
empresa de dársela así mismo, y á inaugurar y dar vida a
una asamblea, que mas adelante la habia de lanzar de su tro-

tardan solo momentos en reemplazar á los que se hallan en-
caramados en su parte mas escelsa y superior. Muchos se han
lisonjeado y se lisonjean aun tal vez de poner un clavo á la
rueda, y de parar su movimiento en el punto en que les vie-
ne bien: pero si por lo pasado hemos de juzgar de lo veni-
dero , no serán sus esfuerzos mas felices que los de sus ante-
cesores en el intento, si quizá esos mismos esfuerzos no pre-
cipitan, como suele acontecer, su caida. No hay que lamen-
tarse: el mundo es así, á lo menos en los tiempos que corre-
mos, y cuando han venido al suelo tantas existencias anti-
guas, respetables y robustas, seria pretensión ridicula querer
que se mantuviesen en pie las que nacieron ayer de la podre-
dumbre , y de repente cómodos hongos , y se hallan arraiga-
das en el lodo.
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no, y privarla hasta del cuidado y tutela de sus hijas: pa'éo

el tiempo en que su nombre era el grito de guerra contra e }

carlismo, y en que llegaba la galantería de los que después

se unieron a sus enemigos, hasta el estremo de festejar ha-

Wtualmente con- batallas el Santo de su nombre, deteniendo

hasta entonces las operaciones de la guerra: pasó el tiempo,

en que la Regencia de la Augusta Madre era una frase obli-

gada en todas las alocuciones, proclamas y manifiestos; y tras

este tiempo, vino el motin de Barcelona; la esposicion del 7

de setiembre, las escenas de Valencia, la espulsion déla Rei-

na Gobernadora, el nombramiento de Regente y la cuestión

actual de tutela. ¡Qué transformaciones! ¡Qué mudanzas!
Por estos grados y pasos fué acabando aquel poder, á que

tantos recuerdos, tanta gratitud, tantos y tan grandes intere-

ses estaban ligados. ¿Qué sucederá á los que se han levanta-

do en medio de la borrasca de las sediciones, de los que para

alzarse lian tenido que oprimir y reducir al ilotismo político

á los ricos y á los sabios , á los nobles y á los sacerdotes; y

han ensalzado y favorecido las asonadas y los tumultos de la

plebe, la insurrección de la fuerza militar, y los destierros,

los confinamientos, y las proscripciones de los mejores servi-

dores del Estado ? Si fuese posible que se consolidase un po-

der, ó el influjo siquiera de un partido por medios semejan-

tes , menester seria desmentir á la historia, anular los pre-

ceptos de la moral y de la política, desesperar de la honradez

y de la virtud, y renunciar á las nociones mas triviales so-

bre el modo de rejir y gobernar un Estado. Triste y descon-

solador espectáculo seria la permanencia y duración de un po-

der levantado sobre tales bases, dirijido y gobernado por se-

mejantes máximas y principios. Este poder seria un escánda-
lo á las naciones, un reto á la honradez y á la moralidad, y

un mentís á cuanto sobre la gobernación de los Estados, nos

han dejado escrito la esperiencia y el sab^r de las generacio-

nes pasadas, y los sabios de todos los tiempos y ds todos los

paises. Pero no sucederá, no. Los que han sembrado viento,



poder.

El habló, yo pasaba :
Mas al tornar por verle la cabeza

Ya no hallé donde estaba.

Asi es inmenso ya su descrédito; asi ha devorado ya en muy
pocos meses una gran popularidad afanosa y lentamente for-
mada en los trances y azares de la guerra , y asi va quedan-

do solo y aislado en medio de la sociedad , como un jpadron
que se ha levantado en medio de la demolición y de las ruinas.

Este descrédito, estos síntomas de muerte se rebelan ya
bajo multiplicadas formas. Ha desaparecido el prestigio y el
aura popular, y no los ha reemplazado la fuerza. Se acabaron
ya los festejos y las ovaciones; se acabaron los arcos triunfa-
les, y las columnas, y los obeliscos, y las dedicaciones; y el
hombre que simple general era en setiembre el ídolo de lare-

Esta será la suerte del poder actual entre nosotros, si no

muda de dirección yde conducta , si no reniega de su origen,

si no quema los andamies por donde se ha encaramado. Be

modo que al gran elemento de destrucción de la época en/que
vivimos, á la;rápida y sucesiva variación é instabilidad, que

todo lo acaba y aniquila, reúne para su mal -el-poder creado

en setiembre, la gangrena de su origen, y las torpezas y los

desaciertos y los actos de persecución y de injusticia, de que

todos los días se hacen cómplices ó reos los hombres que en
él influyen y prevalecen.

recojerán tempestades; y cizaña, los que han sembrado cizaña.

Dejadlos envanecerse y engreírse; dejadlos aplaudirse en el

triunfo momentáneo y efímero de sus doctrinas de inmoralidad

y de destrucción; cuando mas seguros se contemplen, sona-

rá su hora, y un acontecimiento cualquiera echará por tierra

su poder, y pondrá en claro la vanidad de sus pensamientos

y proyectos. Les sucederá lo que al perverso orgulloso, de

que habla uno de nuestros poetas, que envanecido con los

triunfos de su ¿ iniquidad, blasonaba de su fuerza y de su



voíucion, á quien habia prestado su apoyo, se vio de pronto
sangrientamente desairado por ella en pleno parlamento, cuan-
do aun después de votada laRegencia única, le lanzó alrostro
los 105 votos queje repudiaban y repelían. Desde entonces la
prensa de todos los colores le ha hecho el blanco de sus tiros

y ataques, sin que ni uno solo de sus órganos salga decidí-
damente á su defensa. Los exaltados rompieron abiertamente
con él en aquella ocasión solemne, y empezaron á tomar en

consecuencia sus medidas para no ensalzar ni engrandecer á
aquel de quien se habian declarado adversarios. Los modera-
dos.... los moderados no tienen boy ninguna influencia directa
en los a cuntos públicos, lanzados de todos los puestos y des-
tinos del Estado ,' arrancados por la violencia del seno de las

corporaciones populares reducidos al mas escandalosa y tirá-
nico ilotismo ; pero su influencia social es inmensa por el nú-
mero, por la fuerza, por el saber y las ilustraciones que se
abrigan ea el seno de este partido. ¿Empleará esta influencia
en defensa y sostenimiento del nuevo poder? Locura seria
imaginarlo siquiera; aunque no fuese sino por el tratamiento
que le ha merecido y le está aun mereciendo. ¿En quién, pues,

se. apoyan los hombres que noy están al frente del régimen

del-Estado? ¿Ea la nobleza, ó. en el clero? La persecución sus-
citada contra estas clases lo desmiente. ¿En el partido carlista
sometido, ó en el que en Vergara se unió espontáneamente

á las banderas de la Reina? Nadie podrá creerlo. ¿En el ejér-
cito tal vez? No les encontrárnosos! hemos de hablar franca-

mente, otro oiogun apoyo mas que el de la fuerza material,
y aun ese se va diariamente enflaqueciendo por el licencia-
miento de los cumplidos, por ía disolución de.los. cuerpos

francos é irregulares, por el aumento diario de las milicias y

fuerzas municipales, y por el efecto que produce ver á los

Qdonell, Narvaez, León, Meer, Sanz y oíros ilustres gene-
rales que han figurado en primera línea durante el ardor de
la guerra, y que ahora se hallan poco menos que. proscritos,
mientras que los primeros puestos de la milicia se v?n por lo



Así la administración económica flojamente conducida y
encomendada ademas á los; hombres ignorantes y corrompidos
que abortó de su seno la revolución de setiembre, presenta
el increíble y sorprendente espectáculo de tener el tesoro pú-
blico mucho más vacío y mucho mas desatendidas las atencio-
nes del Estado que en los tiempos mas encarnizados déla
guerra civil, cuando teníamos doble número de soldados,
cuando habia que surtirlos del inmenso material de campaña,
cuándo las contribuciones no podían ser recaudadas en una
porción de provincias ocupadas ó infestadas por los partida-
rios de B. Carlos, y cuando se sufrían los inmensos desper-
dicios que trae siempre consigo la guerra, y que entre nos-
otros subían á un grado infinitamente mayor por el desba-
rauste y las dilapidaciones á que daba origen nuestra perversa
administración militar. •. ...

El orden público fiado en todas partes á los hombres de
los pronunciamientos, de las asonadas y de los motines, y á
los que han sostenido pública y solemnemente con sus pala-
bras y egemplos la legalidad de la rebelión contra los poderes
legales del Estado, se ñaua en tolla la Monarquía ó alterado,
ó pendiente del capricho de lo» pocos revoltosos que en cada

común ocupados por gefes sia méritos ni nombradla, ó por
aquellos que han hecho su carrera y obtenido sus ascensos en
los ministerios é inspecciones, en las intrigas políticas de los

clubs ó en las secretarías de campaña.
Cuando un gobierno por sus mismas faltas y errores se

coloca en situación semejante, acaba por perder su fuerza y

su prestigio en pocos dias, aunque no tenga como el actual
que luchar contra el descrédito y los inconvenientes de su
origen, aunque al establecerse nó haya conculcado ninguno

de los grandes intereses del Estado, aunque se haya puesto

al frente de la nación y no á la cabeza de un partido intole-
rante, esclusivo y fanático. ¿Qué estraño es por lo mismo que
este descrédito:, esta falta de fuerza y de consideración se re-
velen en todas partes y bajo todos los aspectos imaginables?



Los que hayan leido nuestras anteriores crónicas recorda-

rán lo que en ellas hemos dicho respecto de Barcelona y del
ilustre Barón de Meer, que habia sabido establecer en ella un
sistema de orden y de paz, llamando en su apoyo á todos los

hombres honrados, á todos los intereses de la propiedad, del
comercio y de la industria. Florecía Barcelona y se desarro-
llaba rápidamente su prosperidad, aun en medio de las cala-
midades y horrares de una guerra devastadora y feroz: pero
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pueblo dominan y amenazan á cada momento con una suble-
vación. Sin salir del mes de junio, cuya crónica escribimos,
son infinitos los desórdenes, las insurrecciones y los escesos
que en sus cortos dias han venido á confirmar lo que deci-
mos. En Santiago fue la autoridad befada, insultada y escar-
necida en medio de un tumulto que duró cerca de dos dias, y
en el que, según la alocución publicada con este motivo, in-

tentaron los alborotadores perturbar la tranquilidad, despre-
ciando la autoridad y ultrajándola hasta el estremo de aten-

tar á sus personas. En Zaragoza los patriotas y liberales por

escelencia fraguan una asonada contra el redactor de un pe-
riódico ; se acoge este á la protección del representante del

gobierao, pidiéndole en nombre de la ley seguridad para su
persona y libertad para escribir; y el agente del gobierno le
destierra del pueblo, confinándole á Madrid, y dejando triun-
fantes á los revoltosos yholladas y conculcadas la Constitución
y las leyes. Con tan buen egemplo los panaderos españoles á
quienes incomodaba la concurrencia de los franceses del mis-

mo oficio alli establecidos , asi como á los liberales les inco-
modaba la libertad del periódico que no opinaba como ellos,

se sublevaron también á la vez contra sus rivales, y hay con
este motivo escándalos, riñas y heridas. Semejantes escenas
se han repetido en Ibiza contra los fuacionarios públicos y

en Carmona, en Sabadell y en otra porción de puntos cuya
meacioa especial omitimos porque llaman demasiado nuestra
atencioa los desórdenes graves y horrendos de Barcelona y

de Alhucemas.



esa casta de enanos locuaces de que tan larga cosecha han
producido nuestras revueltas , se declaró contra aquel ilustre
general y aspiró á reemplazarle. En vano nosotros levantamos
nuestra voz; en vano todas las personas honradas y sensatas
se interesaron vivamente para que el Gobierno no repitiere

con el Barón de Meer la falta cometida ya con los ilustres ge-
nerales Clonárd y Palarea y con todos los demás que entre
nosotros se habian arrojado noblemente á hacer frente á los
motines; el gobierno desoyó estos clamores, é instigado se-
cretamente por los envidiosos de aquel general consintió en su
separación! jCuánta ocasión no tuvo después de arrepentirse!
Cuántos males no se hubieran cortado sin aquella fatal medi-
da!.... Sabido es quienes fueron á reemplazarle; sabido es
que los que fueron denostaron su mando y su gobernación
j cosa inaudita! hasta en proclamas y alocuciones públicas, y
que el Gobierno lo vio y lo toleró; y sabido es también que
los que asi procedieron se vieron al momento tan embrolla-
dos y euvueltos en una situación superior á sus fuerzas y ta-
lentos , que después de atrepellar á la autoridad civil arran-
cándola con violencia del puesto en que el Gobierno la colo-
cara , y de ponerse en choque directo con las corporaciones
populares, tuvieron que humillarse á seguir el rumbo del Ba-
rón de Meer, y á confesar en documentos oficiales que Bar-
celona solo podia ser gobernada por el régimen del Barón
de Meer. Nada bastó sin embargo, y la ceguedad llegó
hasta el estremo después de los sucesos de julio del año pasa-
do, que se disolvió la Milicia nacional que era allí el princi-
pal apoyo de la autoridad, se entregaron las armas á los tra-
bajadores y jornaleros que llegan en aquella ciudad á un nú-
mero inmenso y se dejó á la gran ciudad á la merced de las
últimas clases de la población, con tal espanto de ella que sus
habitantes acomodados empezaron á emigrar por centenares. Eí
mal siguió desde entonces en aumento; agentes hábiles y tal vez
movidos por los enemigos de nuestra industria, crearon al
momento una asociaciacion de jornaleros con el objeto de obli-



derable de fábricas tuvieron que cerrarse. El Gobierno, el Ca-

pitán general y las demás autoridades cerrabaa á todo los

ojos. Por fia ea el mes que acaba de finalizar han querido los

directores de la asociación hacer un alarde de sus fuírzas y

tomar pública y solemnemente posesión del mando y gobierno

de Barcelona. Con el pretesto de haberse apreendido varios

géneros de ilícito comercio que según las instrucciones que

rigea en la materia se debían vender en pública subasta, los

jornaleros acaudillados por sus gefes y con toda la formalidad

y aparato de una fuerza organizada y segura de su poder se

presentaron en número de muchos miles, y exigieron y manda-

ron que los géneros aprendidos fuesen públicamente quemados.
Los gefes de rentas se opusieron como era natural y recla-

maron el auxilio de las demás autoridades: todo en vano, la

asociación quedó triunfante, y én la grande y famosa Barce-

lona, en la plaza de primer órdea, en la llave del reino, an-

te las autoridades civiles, judiciales y económicas de la pro-
vincia y ante un Capitaa geaeral y uaa numerosa guarnición

fueron quemados públicamente los géneros decomisados, ho-
lladas las leyes, abatidas las autoridades, y declarado el su-
premo mando y señorío de las turbas de jornaleros ordena-
dos y regimentados en una imponente y anárquica aso-
ciacion.

Mientras esto pasaba en Barcelona y se trataba de imitarlo
en Sabadell y en otros puntos, el espíritu de indisciplina y de
insurrección de que tantos y tan repetidos ejemplos se están
dando al soldado por sus mismos gefes y generales de algunos
años á esta parte, pasó los mares y fue á convertir en un

teatro de sangre, de crímenes y de horrores uno de esos pre-

gar á los fabricantes á hacerles mejor partido. Tal era el co-

lor y la capa, el intento oculto iba mas allá. Formada esta

asociación quiso ensayar sus fuerzas contra algunos fabrican-

tes que no se prestaron desde luego á sus miras: se amenazó,

se insultó, se maltrató á los operarios que iban á ganar el susten-

to de su familia á los talleres proscriptos, y una porción consi-



sidios de África, restos de nuestro pasado gran poder. Estes
posesiones son de muy grande importancia hoy que él África

y el Oriente se ven á la vez invadidos por el cristianismo oc-
cidental, por mas que hasta ahora se hayan tenido en poco.
Quizá esta misma importancia sea una de las causas de las in-
surrecciones que ea ellas se repiten, quizá se quiere por este

medio que las abandonemos y perdamos para que ios rivales
de otra potencia que tiene puesto ya un pie en aquel hermoso
pais, puedan introducirse ea nuestro lugar, heredar nuestro de-
recho y por este medio neutralizar los esfuerzos de aquella
nación y en todo caso entrar con ella á partir los despojos
de la antigua España Tingintana. Be todos modos el Gobier-
no no debe perder de vista el valor y la importancia que la
conquista de Argel, los sucesos del Oriente y del Egipto y el
decaimiento universal del islamismo, han Tenido á dar á nues-
tras posesiones de África: tiempo hubo en que el gobier-
no español ofreció enagenarlas por muy corto precio; si
con acierto ó sia él no lo disputamos: pero entonces eran
una carga y nada prometian en el porvenir: hoy seria un
minea abandonarlas: hoy debe revivir respecto del África la
política del Cardenal Ximenez de Gisneros y de Carlos V. Esa
hermosa costa septentrional de la África, speciositas totius ter-
ree florentis como en su inculto latín la llamaba en el siglo V.
el obispo de Utica, Victorio, debe ser nuestra América; por
aquella parte solo podemos engrandecernos y adquirir impor-
tancia é influjo, é indemnizarnos de las inmensas pérdidas
qu; hemos hecho, y de que están llenos los ámbitos del mun-
do; y para este intento, es de toda necesidad conservar con
esmero y con cuidado especial nuestros dominios de África.
Las insurrecciones que en ellos se repiten deben alarmarnos;
seria este un nuevo peligro é inconveniente entre tantos y
tantos como traen consigo las sediciones y los alborotos.—Pe-
ro vengamos á h narración del hecho que anunciamos y que
aun no nos es bien conocido en todas sus circustancias. Pare-
ce que la tropa de la guarnición de Alhucemas m subto^AV—-



Ai pues la sedición, el motín, la insubordinación y la in-

disciplina se muestran y pululan por todas partes y amenazan

con una completa disolución. ¿Quién contendrá este torrente?

¿Quién podrá poner freao á su irrupción? No lo sabemos. Los

hombres que hoy dominan son incapaces de ello. 'Qué invo-

caréis hombres del partido dominante ai condenar y al repri-

mir los alborotos y las insurrecciones? ¿invocareis acaso las le-

yes? Las leyes las hollasteis vosotros en setiembre. ¿El res-

peto á los poderes públicos? Vosotros haoeis' sido los primeros

en echarlos por tierra. ¿ La Contitucion de la Monarquía? Vo-
sotros la habéis despedazado, cuando anulasteis la obra de los

tres poderes que la constituyen, cuando destruísteis la obra
del Congreso, del Senado y de ia Corona. ¿Os atreveréis aca-

so á invocar la disciplina militar ? A su solo nombre se cu-
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tra los oficiales del mismo modo y con los mismos pretestos

con que otras veces, los oficiales se han sublebado contra sus

gefes y generales y estos contra el Gobierno de la Rema y la

autoridad de los poderes del Estado; en medio del motin ase-

sinaron inhumanamente á los gefes de la plaza, álos oficiales

y á los sargentos; y se entregaron al robo y á la violación;

después de seis dias del mas horroroso desorden parece que

se empezó á verificar uaa reacción ea el seno mismo de los

sublebados y que dos oficiales que habian logrado, ocultándo-

se, librarse del primer furor de ¡os amotinados se decidieron

á aprovecharse de esta circunstancia, y se presentaron entre

jos soldados. No lohicieron con todo sin arrostrar grandes ries-

gos, pero venciéndolos coa un acto de arrojo de que fue víc-

tima uno de los principales revoltosos que atentaba á la vida

de los oficiales , pudieron estos hacer reconocer su autori.
dad , y reconocida hicieron fusilar á seis ó siete de los

cabezas del motín. Sin embargo no parece que esté aun esta-

blecida allí la autoridad del Gobierno; la guarnición se dice

que pide para entregarse, garantías y condiciones que asegu-

ren las consecuencias de su pronunciamiento y que pongan á

los promovedores al abrigo del rigor de las leyes.
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brirán vuestros mandones de rubor si de rubor son capaces,
y no se atreverán á pedir contra los sublevados las terribles
penas de la ordenanza, temerosos de pronunciar al mismo
tiempo su sentencia. ¿Qué derecho tiene por ejemplo el que
se sublevó en Aragón contra el Gobierno, á condenar ahora
que está en el mando á los que en A hucemas se sublevan con-
tra él ? el derecho que condena las sublevaciones contra el
Gobierno, á quien se ha prometido fé, existe inmutable y
eterno como las máximas de moralidad y de honradez de que
procede y emana: pero este derecho no todos pueden invocar-
le porque al hacerlo se condenan á si propios; porque seria
ua escándalo ver bajo el dosel de la justicia al que debiera
ocupar el banquillo de los reos.

Un Gobierao débil bajo estos conceptos y sin crédito ni
apoyo sólido en el interior, no puede jamás gozar tampoco
de coasideracioa en el esterior. Bien lo estamos por desgracia
viendo y palpando, bien lo sentimos y lloramos de todo co-
razón: porque españoles ante todo, españoles primero que na-
da, nos llega al alma cuanto se hace ó se dice por los estran-
geros contra el Gobierno que de uaa ó de otra manera
está al frente de la aacioa. B urante la terrible lucha que ter-
minó por el convenio de Vergara, y cuando no se vociferaba
como ahora per vicos et plateaste independencia Nacional, las
naciones estrangeras nos respetaban, nos ausiliaban y se inte-
resaban mas ó menos en nuestros triunfos y victorias contra
la usurpación. Pero llegaron los hombres de la Independen-
cia Nacional y de repente empiezan por todas partes los in-
sultos y las humillaciones. Un ministro francés declara en
pleno parlamento que el Gabinete de M. Thiers tenia el pro-
yecto de apoderarse de las Islas Baleares como si fuesen cosa
monstrenca, y nuestro Gobierno no reclama ni pide es-
plicaciones sobre una tan singular revelación: los buques de
la marina Real inglesa que antes cooperaban á los planes del
Gobierno y transportaban nuestras tropas á donde las urgen-
cias de la guerra las reclamaban, protegen ahora escandalo-
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Esta debilidad, este miedo es la clave y la explicación de

mucho de lo que entre nosotros pasa. Por temor á la Ingla-
terra , por egemplo, han obligado á las Cortés á votar los

aranceles, sia verlos siquiera, los mismos hombres que clama-

ban el año pasado que era ilegal votar una ley impresa, en-

mendada y discutida durante dos meses, porque no se hacia
artículo por artículo; y por miedo á Barcelona y á Cataluña han

dejado aun lado la parte de aranceles relativa á los algodones

saínente el mas ruinoso contrabando, y arrancan de nuestros

puertos á fuerza abierta las embarcaciones contrabandistas !e~

gaímente apresadas como ha sucedido en Cartagena: dictan en

otros partes bajo serias amenazas los fallos de nuestras autori-

dades, y empiezan á favorecer malos designios en nuestras pro-

vínciasde ultramar sin que sepamos hasta ahora qué ha hecho

el Gobierno para reparar tan afrentosos agravios.—Los paisa-

nos franceses de la frontera invaden de propia autoridad los

pastos de nuestros pueblos, se disponen á sostener su intru-

sión á mano armada, y el Gobierno no sabe prevenir ni re-

primir est >s sucesos que degradan y abaten el carácter nacio-

nal acostumbrándole á ver hollado su territorio y desatendido
su justo derecho siempre con buen érito, siempre con impu-

nidad.—Roma que hasta ahora habia conservado con nosotros

v apesar de todo, las relaciones necesarias siempre entre una

nación católica y el gefe de la cristiandad, obligada por l:.s

torpezas y violencias del ministerio (que ha reservado paia

este caso ¡ qué miseria! todas sus iras), Roma se separa de no-

sotros, condena los actos de nuestro Gobierno, y le denuncia

á la Europa como enemigo de la Iglesia y de sus leyes, san-

ciones y derechos ; y las demás naciones próximas ya á re-

conocer el buen derecho de la augusta hija de nuestros Reyes

al trono de Castilla retardan este acto importante, por no

tratar, ni entrar en empeños con hombres como los que entre

nosotros prevalecen y mandan en la actualidad. Tal es el es-

tado á que ha conducido nuestras relaciones esteriores el Go-

bierno de la Independencia Nacional.



Para disimular estos miedos y echarla dé enérgico y de

C'est á yous queje parle, ma soeur.

El Gobierno y el partido que en esto le apoya han encon-
trado esta víctima en el clero. ¡Almas cobardes "y. poco gene-
rosas que retroceden y tiemblan ante un motín de callejuela y
una exigencia de café, y van á acreditar su valor..y sus .fuer-
zas ea sufridos y achacosos ancianos y en débiles é inofensi-
vos sacerdotes! La persecución que entre nosotros está, su-
friendo el clero en sus personas, en sus bienes y .en sus de-
rechos mismos de ciudadano español, merece. tratarse por.se-
parado; tal vez lo haremos en un artículo especial: por ahora
nos contentamos con espresar acerca de ella nuestra mas cor-
dial y esplícita reprobación. Coa todo no dejaremos de obser-
var la estrañeza que ha debido causar el ver que el actuaLGo:
bierno haya propuesto á las Cortes, el despojar al clero secu-
lar de todas sus propiedades: las Cortes anteriores después de
una discusión solemne .habian declarado casi por unanimidad
qne estos bienes eran propiedad de la Iglesia, y que nadie
tenia derecho á violar esta propiedad, aboliendo en conse-
cuencia la ley que la habia aplicado ai Estado. A esta decisión
concurrió con su voto la minoría de entonces con cortas es-;
cepciones, y entre los que aprobaron aquella solemne decla-
ración, están el Sr. González, actual presidente del Consejo
de Ministros; el Sr. Surra, ministro hoy de Hacienda, y
el Sr. San Miguel, ministro de la Guerra ; y sin embargo es-
tos mismos señores vienen proponiendo ahora que son Go-
bierno lo contrario de lo que votaban en la oposición el año
anterior. ¿Cómo se esplica esto? Ya algunos de ellos lohan di-

hermana.

fuerte, necesitaba el partido dominante una víctima sufrida y
paciente en quien descargar sus iras, en quien desahogar los
disgustos que otros le obligan ádeborar, y á quien decir,
como el ridículo marido de Moliere que aterrado por el gesto
de su dominante é irritada esposa, la pega con su inofensiva



cho en términos esplicitos y en pleno parlamento. »Las opi-
niones y priacipios que hemos profesado ea la oposición, y

con las cuales hemos hecho la guerra á nuestros adversarios,
no nos obligan cuaado mandamos, ni debemos seguirlas si
no nos convienen.» ¡Oh! que la nación escuche esta máxima,
que note y vea con que fidelidad la observan y practican , y
quizá este desengaño sea una de las grandes lecciones que de
las últimas revueltas se origiaen y deduzcaa.

Entre tanto no es el clero solo coatra quiea se ensangrien-
ta el partido dominaate. Son dos las víctimas espiatorias, los
sacerdotes y la Reina Madre. No coateatos sas eaemigos con
lo que hasta ahora han hecho en pago de los beneficios que
de ella han recibido, tratan de privarla hasta de su postrer
consuelo, hasta de poder velar sobre la persoaa y el cuidado
de sus hijas huérfanas y desamparadas, violando para ello to-
da clase de consideracioaas, hollaado y coaculcaado la Cons-
titución misma que tanto aclaman y easalzan. La cuestión de
tutela está aun pendiente á la hora en que esto escribimos; y
aunque le preveemos, no podemos aun decir cuál será su éxi-
to : se nos resiste todavía á pesar de lo que hemos visto, á
pesar de lo que vemos, que el refinamiento de la ingratitud,
de la ruindad de sentimieatos y de miras, y de otra porción
de pasiones innobles y bastardas pueda llegar en ciertos hom-
bres hasta el estremo de privar á una madre á quien tanto
ofrecieron y juraron, hasta del consuelo de velar sobre la se-
guridad , la enseñanza y el cuidado le sus hijas. Esta inútil

y bárbara crueldad acabaría de cubrirlos de ignominia. En la
Crónica siguiente espondremos los trámites y término de este
importante asunto: hoy levantamos la pluma avergonzados
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EN EL

ATENEO DE MADRID

SOBRE LA

fjtstoria M ©obirvno % tse la íe$iúaáon "be Cspaña. (*)

SEÑORES':

en que vivimos, es sin disputa ninguna, la gran tendencia é
inclinación hacia los estudios históricos, que se está sin cesar
desarrollando. A esta tendencia debemos las obras de los mas
Ilustres escritores que descuellan hoy en la Europa, donde
apenas hay un grande escritor, apenas hay un hombre de Es-
tado distinguido, que no haya dedicado una gran parte de sus
estudios y de sus tareas á la Historia, en alguna de sus fases;
que no haya dado á luz alguna obra perteneciente a este im-
portante ramo del saber humano. En Alemania, los mas ilus-
tres sabios se dedican con afán y ardor, y con aquella con-
ciencia y tenacidad que distingue y caracteriza á los escritores
de aquella nación; unos á poner en claro los rudimentos pri-
mitivos de las instituciones romanas, que tanta influencia han

Uno de los principales caracteres intelectuales de la edad

(*) Hé aquí el motivo y el origen de este discurso y de ¡as lecciones de que fue
seguido. Uno de los caracteres que mas distinguieron á la revolución de setiembre,
fue su odio ciego y apasionado contra las ciencias y el saber: apenas hubo sa-
bio , literato, poeta , profesor anticuario ó escritor distinguido que no hubiese sido

INTROBUCCION A LAS

LECCIONES PRONUNCIADAS



tenido en su crecimiento y desarrollo sobre la civilización, la

suerte y los destinos del mundo; otros á descubrir y patenti-

zar el espíritu y las tendencias de los antiguos pueblos ger-

mánicos , que con su grande invasión en el imperio, han dado

•origen á la Europa moderna; aquellos á seguir á la edad me-

dia en todas sus fases, transformaciones y vicisitudes ; y es-

tos , finalmente, á indagar el destino y la influencia , que ha

tenido en ella la legislación y el derecho del antiguo pueblo

romano. En Francia, donde todos ios estudios y trabajos in-

telectuales toman un carácter especial, que los hace propios á

«stenderse á influir sobre el mundo eatero; en Francia, don -
dése trabajaron demasiada frecuencia, «obre fondo ageno, pe-

ro en donde quizá mejor que en otra parte se sabe dar á una
idea, á un sistema, á ¡una verdad, y aun desgraciadamente

& un error, aquel carácter espansivo que los asimila y apro-

pia á las necesidades y exigencias europeas; y los difunde por

»donde quiera que su civilización predomina ó influye; en
Francia, Señores, los estudios históricos llegan en la actuali-

¡lanzado de su destino, si alguno obtenía, de su cátedra, de su archivó ó de su bL

bliotecá, ó que de cualquier otro modo no hubiese sido vejado ó incomodado.

\u25a0La reunión pacífica é inofensiva 4el Ateneo á que tanto deben la ilustración y las

ciencias, no podía ser escepcion de la regla general: su existencia 1 estuvo muy se-

riamente ainenazada; y si aun subsiste sé debe ala noble firmeza.con que algunos

de sus socios se opusieron en aquellos dias de azar y de peligro, a los qué alü, como
en otras partes, siendo los menos querían dar la ley á los mas, fiados en las cir-

cunstancias y en la'protección indebida de la autoridad. Con éste motivo, con la

ausencia del ilustre presidente déla corporación y caá la dispersión y el destierro
de sus mas distinguidos profesores, eL Ateneo antestan concurrido y brillante, se

. halló al comenzar los cursos del año anterior casi sin cátedras, y el público defrau-

dado de la sólida instrucción y enseñanza que alli encontraba en años anteriores.

Entonces su junta interina de gobierno trató, por todos los medios que le sugirió su

'«lo, de sostener el establecimiento, y uno de ellos fue el invitar á varios socios á

qae. abriesen enseñanzas que reemplazasen á las muchas que habian cesado: yo fui

uno de los invitados; y aunque en otras circunstancias me hubiera abstenido de

emprender una tarea para la que ni me sentía con fuerzas ni estaba debidamente-

preparado, en aquella coyuntura reputé como un deber el aceptar la invitación, y

«mpecé del modo que pude las lecciones á que sirvió de introducción el presente
discurso. Al publicarle he creido oportuno hacer esta advertencia, por mas de un

motivo que comprenderán fácilmente !os lectores.


